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Buenos Aires, 22 de junio de 2012.
Y VISTOS:

Se rednen los integrantes del Tribunal Oral en lo Criminal Nro.
20, Dres. Pablo Gustavo Laufer, como Presidente, Luis Fernando Nifio y

Patricia Gabriela Mallo, como vocales, juntamente con el sefior Secretario, Dr.

Ricardo Santiago Lombardo, para dictar sentencia en esta causa Nro. 3562
que por el delito de homicidio calificado por el vinculo (arts. 45 y 80

inciso 1° del Cédigo Penal), se sigue contra EDUARDO ARTURO VASQOUEZ,

de nacionalidad argentina, nacido el 31 de agosto de 1975 en Capital Federal,
hijo de Lucia Paz Dilva (f) y Eduardo Norberto Vasquez (f), titular del D.N.I.
Nro. 24.821.961, C.l. Nro. 14.561.532 de la Policia Federal Argentina y
prontuario Nro. 1.737.489 del Registro Nacional de Reincidencia, con Gltimo
domicilio en Pizarro 7083 de esta ciudad, actualmente alojado en el Complejo
Penitenciario Federal Nro. 1 de Ezeiza.

Intervienen en el proceso el Sr. Fiscal General, Dr. Oscar Antonio
Ciruzzi; el Sr. querellante Jorge Gastén Taddei, y su letrado apoderado, Dr.
Leonardo G. Rombola Molina y el Dr. Eduardo Enrique Guarna, a cargo de la

asistencia técnica del imputado.

RESULTA:

1. El 28 de febrero de 2012 se dio inicio al debate, oportunidad en

la que se procedié a dar lectura a los requerimientos de elevacién a juicio
formulados por el representante del Ministerio Pdblico Fiscal ante la
instruccidon y el correspondiente a la querella, delimitdndose el objeto procesal
en orden a los siguientes hechos:

1.1 En el requerimiento de elevacidén a juicio glosado a fs. 1276/83

se describid el evento atribuido al encausado de la siguiente manera:

“El dia 10 de febrero de 2010, en horas de la madrugada,
Eduardo Arturo VASQUEZ, ingresé a su domicilio, ubicado en la calle Pizarro
7083 de ésta Ciudad, y luego de mantener una discusién, con quien fuera su
cényuge, Wanda Taddei, le tiré alcohol en su cuerpo y la prendié fuego, con
un encendedor.

Inmediatamente después, intenté apagar el fuego que se originé
en el cuerpo de su esposa, con una manta que cubria un futén y la trasladé a
bordo de su automévil Volkswagen Gol, dominio CDD-850, al “Hospital
Santojanni”, ubicado en la calle Pilar 950 de ésta Ciudad.

Una vez en el lugar, Wanda Taddei, ingresdé corriendo -vestida

Gnicamente con una bombacha- y detrds suyo ingresé Eduardo Arturo



VASQUEZ.

A los pocos minutos, Taddei fue trasladada al servicio de “shock
room” del hospital, debido a la gravedad de las lesiones.

Mientras tanto, VASQUEZ, regresé a su domicilio, despertd a los
dos hijos de Wanda Taddei -Juan Manuel y Facundo Elechosa- y los llevé
hasta la casa de Nadia Taddei -cufnada del imputado-.

Posteriormente, retorné al Hospital Santojanni, en donde le
efectuaron curaciones en sus brazos y manos, por las quemaduras sufridas al
intentar apagar el cuerpo de su esposa.

Unas horas mas tarde, Wanda Taddei, fue trasladada al Instituto
del Quemado y Eduardo Arturo VASQUEZ fue detenido por personal policial.

El 21 de febrero de 2010, Wanda Taddei fallecié en el Hospital del
Quemado, a causa de las lesiones sufridas”.

En la citada pieza procesal, se calificé la conducta del encartado
como constitutiva del delito de homicidio calificado por el vinculo (arts. 45 y
80 incisos 1° del Cédigo Penal).

1.2 Requerimiento de elevacién a juicio del acusador particular:

Se le imputa la conducta llevada a cabo el 10 de febrero de 2010
mediante la cual, en forma premeditada, en horas de la madrugada, al
hacerse presente en su domicilio conyugal y ante las recriminaciones de quien
en vida fuera su legitima esposa, por la hora de llegada al hogar, éste en
forma deliberada tomé una botella de sustancia combustible que se hallaba
cerrada, ejerciendo presion sobre el precinto, destap6 la misma, vertiendo su
contenido sobre la humanidad de la victima, accionando un encendedor en
forma concomitante para lograr su fin. El hecho de prender fuego sobre el
cuerpo de su esposa.

Posteriormente el imputado habria trasladado a Wanda por sus
propios medios hasta el hospital Santojanni con el automévil marca VW
modelo Gol, dominio CDD-850, propiedad de su esposa.

Este accionar provocdé quemaduras sobre Wanda, ocasiondndole
lesiones que afectaron el 50% de su superficie corporal, las que se
determinaron de tipo A 2 %, AB 43 %, y B 5%, afectando las de tipo A, el
rostro, cuello, cara anterior y posterior del térax, 50 % en abdomen de lado
derecho, muslo derecho y miembros superiores; mientras que las lesiones de
tipo B se presentaron en la cintura, lado derecho.

Se pudo determinar luego de la revision por parte del Dr.
Papagni del Cuerpo Medico Forense que dichas lesiones se produjeron por un
mecanismo de produccién por contacto con fuego directo.

Luego de once dias de agonia, producto de las lesiones infligidas
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por el imputado, se produjo el deceso de Wanda.
Encuadré la conducta del encartado en las conductas tipicas de
los articulos 80 inciso 1°, 80 inciso 2° y 80 inciso 5°, figuras que concurren

idealmente entre si.

2. Al cabo del juicio oral, las partes que actuaron en él

expresaron sus alegatos.

2.1 El abogado patrocinante de la querella, Dr. Leonardo G.

Rombold Molina, tuvo por probado que el dia 10 de febrero, en forma
premeditada, arteray cobarde, Eduardo Arturo Vasquez tomé una botella de
alcohol, rocié a quien en vida fuera su esposa, Wanda Taddei, y encendid su
cuerpo embebido con el encendedor, ocasionandole lesiones que afectaron el
50 % de su superficie corporal, produciéndose, luego de once dias de agonia,
producto de las lesiones, el deceso de Wanda. Tuvo por acreditada una
situacion extrema de violencia familiar. En la resefia de los testimonios, sefalé
que Jorge Taddei fue testigo presencial de hechos de violencia de Vasquez
hacia su hija, relaté que en una oportunidad se hizo presente en la casa de
ella y escuché gritos de él diciendo: “te voy a matar, te voy a quemar”. Su
hermano, Néstor Rubén, refirié6 que un dia llevdé a sus sobrinos a la casa y
escuchd gritos, en ese momento intentdé preservarlos y se retird, para luego
intentar hablar con su hermana. Al verla con hematomas, lo primero que hizo
fue tratar de hablar con ella, pero su reaccién fue tratar de calmar las aguas,
apafar y evadir la situacién que estaba vivenciando. La ex pareja de Wanda
Taddei, Jorge Elechosa, comenté que los chicos puntualizaban hechos de
violencia muy especificos. En uno de ellos, en un ataque de ira, cobarde,
Eduardo Vasquez tomé a Wanda Taddei, luego de propinarle golpes, vy
tomdandola de los pelos la arrastré hasta la calle. Facundo Elechosa le conté
que Vasquez la golped con los puios en la cabeza contra la ventanilla del
auto. Elechosa intenté un acercamiento con Wanda y en los altimos ocho
meses previos al hecho se reunian una vez por semana. Senaldé que al
principio ella se mostraba esquiva, pero luego blanqueé la situacién; esto es:
que los golpes si eran producto de discusiones o agresiones por parte de su
esposo Eduardo Vésquez. El le sugirié un encuentro con su pareja actual, que
es psicologa, a lo que ella accedié. De la Camara Gesell realizada con las
Gnicas dos personas que estaban en el inmueble, Facundo y Juan Manuel
Elechosa Taddei, dijo que surgen todos los antecedentes de violencia referidos.
Facundo Elechosa Taddei sostuvo estos dos hechos puntuales, y hablé de
ciertos momentos en los que Vasquez se violentaba, rompia muebles y

revoleaba los platos. Por otra parte, Nadia Taddei recorddé una tarde que se



encontraron a la salida del colegio de los nifios, donde observé que Wanda, al
quitarse los anteojos de sol, tenia un moretén en su ojo. En tanto, el testigo
Peralta, un operario contratado para refacciones, dejé clara la situaciéon y las
peleas constantes. Lo graficé diciendo que hasta le daba vergilienza bajar al
bano. Dijo el albaiiil que cuando la discusién subia de tono se encerraban en
la habitacién. Luego, Lorena Ferndndez, dijo haber visto ciertos cambios de
actitud en Wanda, que convivié con ella y mantuvieron contacto directo,
tenian inquietudes, proyectos. Manifestd, en consonancia con lo declarado por
Peralta, que el 8 de febrero de 2010, por una simple Coca Cola, la reaccién de
Véasquez fue un bastardeo y agresion verbal hacia Wanda. La testigo dijo
tener miedo y que, cuando tenia que regresar a retirar sus cigarrillos, le pidié
a Wanda que se los alcanzara. En cuanto a los profesionales, la licenciada
Laflitto empezdé a ver determinadas conductas en Facundo que llamaron su
atenciéon. La licenciada Gutreiman tuvo en sus manos la decisién de la
derivacion y ahi observé que el menor tenia sintomas mas serios. Por Gltimo,
la licenciada Adriana Gonzalez, que al dia de hoy sigue siendo la psicéloga de
Facundo, obtuvo un relato de él diciendo que Eduardo Vasquez le pegaba a
su mama. El nifio dijo que no habia sido una situacién sola en que le habia
pegado, sino varias. Se repetian constantemente. Le llamé la atencién los
graficos del menor (leén y ciervo), todos terminaban fagocitando el poderoso
al indefenso y dos autos pequefios con un monstruo rojo incendiandose; que
pasado el tiempo, ya en el ejido familiar de su padre, graficé esos dos autos
de un tamafo mas grande, sin monstruos ni fuego. La nombrada dijo que
significaba un antes y un después. Lo que vivia con Eduardo Vasquez y lo que
vivia con su padre, que el menor quiso graficar su liberacién. Destacdé que
Nadia Taddei, Jorge Elechosa y Peralta escucharon a una Wanda ya no
sometida ni bajo la opresién de su esposo, sino rebeldndose contra él, en frases
tales como: “esta casa es mia, si no te gusta te vas”. Nadia tuvo una
conversacion con su hermana esa noche, y Wanda le dijo que hablarian al dia
siguiente. Algo cambiaba en su cabeza, algo hizo eclosién y debié haber
querido tomar una decisién. En la indagatoria, el imputado ha brindado una
version que pasdé a constituir un elemento probatorio. Que su parte ha ido
construyendo, a lo largo del proceso, otros elementos que no pudieron ser
destruidos por el imputado. Por caso, la declaracién de Juan Manuel Elechosa,
quien sostuvo haber escuchado -en franca contraposiciéon a lo sostenido por el
imputado- que no hubo discusién. El menor en ningdn momento hablé de
discusion, sino de chancletazos, también el ruido de quien cae al agua y
posteriormente a su madre diciendo “me vas a matar, me vas a matar”. Por
eso, a su juicio, no hay elementos que den por sentado una discusién, una

pelea, sino que lo Gnico que hubo fue una agresiéon directa de Eduardo
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Vasquez hacia Wanda Taddei. Que esa parte solicité una reconstruccion del
hecho, a partir de la declaracién del imputado. El =Vésquez- dijo que llegé a
su casa luego de una discusién telefénica; el menor le dijo a su madre que no
lo llamara mdas, que vendria mal, ellos no hablan de que Wanda estuviera
mal o con odio. Nadia dijo que la noté compungida, como abatida. Entonces,
la version del imputado no se condice con los elementos de la causa. Vasquez
entré en la casa, y, en forma deliberada, tomé una botella de alcohol, rocié a
Wanda Taddei y produjo el efecto igneo a través de la llamarada. De la
reconstruccion surge que él nunca estuvo sentado, sino que todo coadyuva a
sostener que ella estaba sentada. En el peritaje, los sefiores Brodsky, Delbene
y Stingo dijeron que Wanda recibié quemaduras con liquido desde adelante y
la derecha, manteniendo conservadas dos zonas: los pliegues mamarios y la
ingle. Delbene dijo que eso se debe a una posicién del cuerpo reflexiva o
sentada. Que en este caso el liquido no escapa al efecto de la gravedad, sino
escurrié mas alld, era porque la posicion del cuerpo contenia y frenaba su
caida. El doctor dijo que no tenia los miembros inferiores quemados. También
los peritos especialistas del inicio del proceso igneo concluyeron que el
cigarrillo, brasa, pitada o re llama, en ningdn momento produce el inicio del
proceso igneo productor de las quemaduras. Afirmaron todo lo contrario: el
cigarrillo se apaga. Recorddé que Cohen dijo que Wanda tenia una posiciéon de
sentada, que el liquido llegé desde un plano igual o superior, que las
quemaduras mas graves estaban en sus hombros y de ahi determina los
planos de cémo se dio el inicio. También dijo que en ningdn momento hubo
salpicaduras de alcohol, hablé de un derramamiento del combustible y que
las lesiones extensas, profundas, presentan una cierta regularidad en su
recorrido. Esto -afirmé- va contra la versién del imputado. Cité a Soler
cuando habla de dolo y afirmé que Eduardo Vasquez quiso y se representd lo
que iba a suceder y lo llevé a cabo; en todo momento conocia el elemento
que estaba utilizando. Ensayé una hipétesis de como sucedieron los hechos, y
dijo que los testigos Silveira y Diaz observaron, durante el allanamiento en el
domicilio, una tapa, arandela; recién cerca del futén el encendedor y sostuvo
la siguiente hipdétesis: la botella tomada por Eduardo Vasquez, en la zona de
entrada a la casa, fue deliberadamente abierta y, luego de rociar a Wanda
Taddei, lo Gnico que le resté hacer fue accionar el encendedor, que
presentaba vestigios de hollin. Que la inspecciéon ocular realizada se advirtié
fuerte olor a alcohol y Diaz dijo que encontré un botén quemado, por lo
tanto, primero se quemé Wanda y, ya en llamas, provocéd la quemazén del
futén. En cuanto a su posicién, recordé que tenia las manos indemnes, no asi

su reverso. Que Cohen dijo que eran quemaduras por calor hiimedo, el liquido



chorreé6 hasta llegar a sus manos, el resto quedé indemne por asir algo o tener
los pufios cerrados. Cuando vio la reconstrucciéon del hecho, el nombrado dijo
que no podia suceder que ella lo hubiera apagado con sus manos a él, porque
las tendria quemadas. También hablé de quemaduras en espejo, avalando la
posicion de la querella. Se intenté hablar también de una mala atencién
médica, instalandose, desde la defensa, una concausa. Pero se realizé una
pericia y la conclusién fue categérica e ilustrativa por medio del coloquio en
el que todos los médicos, a pesar de que Cappa intenté introducir una parcial
disidencia, sostuvieron que un gran quemado en las condiciones de Wanda
Taddei, tenia escasas posibilidades de sobrevida, eran menores al 50%. Es
mas, Cohen sostuvo que eran inferiores al 20%. En el coloquio se desprendié,
undnimemente, que en las condiciones que Wanda se presenté en el Hospital
Santojanni debian suministrarle ocho litros de solucién salina, y dentro de las
primeras cuatro horas recibié seis litros. Aunque Mifio sostuvo que si hubiese
sido atendida desde la hora cero por ella, Wanda hubiese tenido el 90% de
probabilidades de sobrevida, los expertos dijeron que eso era una farsa. Que
la cantidad de liquido derramado fue suficiente para provocar la extensién y
profundidad de las quemaduras. Ello, frente a lo que manifesté Miro,
respecto de que fue poco el liquido derramado. Descarté que su accionar
pudiera entrar en la esfera de la culpa. La manipulacién de un elemento
combustible no puede entrar en la imprudencia ni en la negligencia. Por eso
tampoco se da una preterintencién, ni del imputado surge que haya tenido
otra intencién. Descarté, asimismo, la existencia de circunstancias
extraordinarias de atenuacién, porque tal cémo sucedieron los hechos, y la
perspectiva del imputado, estaba sereno, no hubo impetu de ira ni emocién, si
violencia. Las circunstancias extraordinarias deben justificar la emocidn, se
parte de los elementos externos para justificarla y Vasquez reconocié que en
ningdn momento se alteré y tuvo tiempo de meditar. Juan Manuel en ningdn
momento lo escuché discutir, lo Gnico que existid por parte de Eduardo
Véasquez, cuando llegé a su casa, se patentizé en la frialdad deliberativa del
dnimo, sabia internamente lo que haria esa noche, estos es, dar muerte a
Wanda Taddei. Eduardo Vasquez sabia como hacerlo. Tenia antecedentes con
el fuego, sabia formas de ignicién y propagacién, habia caminado un largo
proceso en el tema. Justamente no dejaria vestigios. No resta mas que
sostener que, en forma premeditada, artera y cobarde, esa noche tomé una
botella de alcohol, rocié a quien en vida fuera su esposa, Wanda Taddei, y
encendidé su cuerpo embebido, con el encendedor a la postre secuestrado.
Sostuvo que concurre la agravante de alevosia y que ello no violenté el
principio de congruencia, sino que impone una agravante de la misma

conducta por la que fue requerido a juicio. En el caso de Eduardo Véasquez
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hay un ocultamiento moral. La confianza ya estaba ganada con anterioridad,
hay una predisposicion y nadie estard alerta de que se ejecutard. La hipétesis
es que llegdé por detras, abrié la botella, derramé el contenido sobre Wanda
Taddei y llevd a cabo la accién criminal. Criticé la declaracién de Vargas y
sostuvo que la defensa la hizo incurrir en falso testimonio. En base a ello,
solicitd se condene a Eduardo Vasquez a la pena de reclusién perpetua,
calificando su conducta como constitutiva del delito de homicidio doblemente
agravado por el vinculo, cuya acta de matrimonio consta en el expediente, y
del cual Eduardo Vasquez es plenamente conciente de la unién con su esposa,
con el agravante de alevosia. Peticioné se le impongan las costas del proceso,
y solicité la extracciéon de testimonios a fin de que se investigue la posible
comision del delito de falso testimonio por parte de Angélica Vargas y Miriam
Mifo.

2.2 En la oportunidad prevista en el art. 393 del Cédigo
Procesal Penal, el Sr. Fiscal General, Dr. Oscar Antonio Ciruzzi, tuvo por
acreditado que el dia 10 de febrero de 2010, cerca de las tres de la
madrugada, y teniendo como escenario la casa de la calle Pizarro 7083 de la
Ciudad Auténoma de Buenos Aires, en donde Eduardo VASQUEZ convivia con
Wanda Taddei, el primero, utilizando como elemento igneo alcohol comdin,
volcdndolo sobre ella y valiéndose de la llama de un encendedor anaranjado
secuestrado en autos, provocéd en su cuerpo quemaduras que excedieron el
50% de su superficie corporal, las que, sin discusiéon sobre su génesis, llevaron
a su deceso el dia 21 de febrero del mismo ano.

Tras examinar exhaustivamente los elementos de conviccién
reunidos, senalé que tal breve co-construccién constituye el delito de
homicidio agravado por el vinculo, del que resulta coautor (art. 45 del
C.P.N.), merced a la partida de casamiento de fs. 162 incorporada al debate.

Sostuvo que la amplitud probatoria del Tribunal generé una
misceldnea de prueba, de la cual buena parte no hace al objeto procesal. Por
caso, la relacién adolescente de Vasquez con Wanda Taddei, la de ella con sus
padres, la atencién psicolégica con quien no tenia titulo, su encierro, los
dichos del ex esposo de Wanda referente a su actitud, y la denuncia contra
Vasquez por agresiones; los dichos de la empleada doméstica y de la ex
pareja de Vasquez, Agliero, y lo manifestado por Alejandro Ferndndez sobre
la relacion de Wanda Taddei con sus padres.-

Sentado esto, reeditd la declaracién indagatoria de Eduardo
Vasquez, destacando que se trata de un delito cometido a puertas cerradas y
sostuvo que nadie avalé su versién. Que el Dr. Cohen, quien declardé en dos

oportunidades, afirmé que Wanda Taddei estaba en posiciéon sentada, que sus



manos se quemaron por calor hiimedo, que ambos presentaban quemaduras
en espejo y que el liquido llegdé en cascada, desde adelante y del lado
derecho, de igual plano o superior a ella, que los glateos y la parte posterior
de las piernas quedaron intactas. Que el galeno afirmé que ella tenia que
estar sentada y con una pierna flexionada. Sostuvo que este peritaje del Dr.
Cohen coincide con el realizado por los Dres. Delbene y Brodsky, quienes
hablaron de muerte violenta. Asimismo, recorddé que Stingo avald las
conclusiones de Cohen y afirmé que las llamas hubieran quemado su rostro.
Silveyra y Diaz sostuvieron que no hay forma de encender el alcohol sin
llama. Diaz no encontré la colilla y si el encendedor con rastros de
quemadura, la tapa y el precinto de la botella pero no ésta. Descartada por
los peritos la version del imputado, el representante de la vindicta pablica
epilogé que Wanda estaba sentada, él -Vasquez- le tiré alcohol el que no
pudo haber encendido por la pitada, por ende, no pudo haber existido la
misma, sino que, luego de tirarle el elemento combustible, le acercé la llama
del encendedor. Descartd, asimismo, el intento de ella de apagar el alcohol y
lo de la colcha; sostuvo que si se quiere apagar a alguien, lo primero que se
quema son las palmas de las manos; entonces, lo que queda es una actitud
defensiva o de estar asida a algo. Siguiendo con su relato de los hechos, dijo
que luego fueron al Hospital Santojanni inmediatamente en busca de la
curacion. Que Wanda Taddei ingresé lacida, con algn compromiso en las vias
respiratorias, que se agravéd con el paso del tiempo. Que llegé caminando al
“shock room” y tuvo didlogo identificatorio con los médicos. Recordd los
testimonios de los doctores Ferrari, Reguera Mux, La Guardia, Martinez,
Zambrana, Vera Mendoza, la licenciada Cabrera Figueredo, Ortenzi y Till,
como asi también lo expuesto por los policias Maldonado, Gémez y Obholz. De
los dichos de los médicos colecté que todos escucharon lo del alcohol, pero
nadie pudo decir mas, sino que rGpidamente trataron de derivar el asunto a
un tercero. Sobre el allanamiento incorporado al debate, dijo que surge el
hallazgo de la tapa del envase de alcohol y del precinto. En cuanto a Nadia,
dijo que ésta, en ocasiones, vio a Wanda con moretones. Lorena Ferndndez
dijo que Wanda era muy blanca y si se golpeaba con un mueble, le aparecian
moretones. Peralta escuché decir a Vasquez “dejame de romper las pelotas o
te prendo fuego”. Nadia refrescé también un episodio de Eduardo Véasquez
con la mano quemada en un ensayo y la existencia de alcohol en la casa para
limpiar muebles. De las declaraciones en Cadmara Gesell de los nifios, surgié
que Juan Manuel fue quien mas escuchd, pero necesariamente lo tomé con
cardacter indiciario, porque Bielsa manifesté que el menor tiene fabulacién y
contradiccién, pero confirmé los llamados de ese dia y la génesis de esa

discusion y existe la posibilidad, en la cronologia de relato de Juan Manuel,
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que el ruido que escuchdé no sea la admitida discusién y caida de Eduardo
Véasquez en la “Pelopincho”, sino el tirar el futén en ella a su regreso, aunque
admitié que desde la percepcion auditiva de los chicos, pudo haber ocurrido
lo que dijo Vasquez. Destacé que los chicos si dieron una versién de
agresividad en la pareja, con mayor agresiéon por parte de él, pero, por otro
lado, la ex pareja de Vasquez habldé de agresividad de ella, y los profesionales
de la salud no descartaron algdn tipo de agresividad de Wanda Taddei hacia
Eduardo Vasquez como también hacia su madre, aunque esto sélo le aporta
un perfil de los sujetos y el andlisis de este hecho -dijo- “es otra cosa”. La
médica del Instituto del Quemado, doctora Mifo, dijo que Wanda hubiera
tenido probabilidad de sobrevida en un 90% y generé un intringulis en el
debate que, recogido por el Tribunal, merité la realizacién del peritaje
llevado a cabo por una junta médica altamente calificada, salvaguardédndose
en todo momento la defensa en juicio y, aunque admitié algin descontento
de su parte sobre la amplitud probatoria, afirmé que la misma sirvié para
asegurar la defensa en juicio como nunca. Descartada la opcién de una
concausa, llegaron a un peritaje final que arrojé una gravedad en la paciente
de un grado IV de Benaim, con pocas posibilidades de vida, ademas de un
compromiso respiratorio. La pericia no sélo ilustré sobre las quemaduras, sino
que el tratamiento aplicado a Wanda Taddei fue el correcto y que no hay
protocolos distintos para ambos hospitales y, fundamentalmente, que su
traslado al instituto del quemado “ab initio” no hubiera variado su chance de
sobrevida, dejando sin fundamento el 90% de probabilidades de sobrevida del
que hablé la doctora Mifio. Que, entonces, los dichos de Véasquez no
encuentran asidero en ninguna de las prueba de cargo y de descargo
escuchadas, y no hay posibilidad de manejar la concausa. Que al haber
producido el encendido con la llama, hubo, por parte de Vasquez,
conocimiento y voluntad de realizar la conducta, es decir dolo. Afirmé que si
bien nada de lo presentado generaria por si solo un plexo cargoso, es su
obligacién presentar el caso y el Tribunal, al resolver, debe tomar el universo
de elementos existentes y, si se ven todos, cae la version exculpatoria de
Vasquez y nace la version de Wanda Taddei sentada y Vasquez tirdndole
alcohol y encendiendo la llama. De alli la adecuacién tipica, el conocimiento,
voluntad, antijuridicidad y culpabilidad: Vasquez sabia lo que hacia y buscé
el resultado, pero anadié textualmente que “si hubiere posibilidad de atenuar
pena la utilizaria, puesto que cree que, de inmediato, Vasquez traté de
ayudar a Taddei; por eso sus quemaduras y por eso corrieron al hospital dado
que ya estaba producido el hecho”. Esta conducta la analizé desde lo estanco

ya que ergo, por su calificacién legal, estd acotado para tomar en cuenta



tanto la conducta posterior o la falta de antecedentes dado que las dos
condenas que tiene no estdn firmes (arts. 40 y 41 del CP).

Por lo expuesto, acusé a Eduardo Arturo VASQUEZ como autor
del delito de homicidio calificado por el vinculo y solicité que al fallar, se le
imponga la pena de prisién perpetua, accesorias legales y costas (arts. 5, 12,
29 inciso 3°, 40, 41, 45, 54 y 80 incisos 1° del Cédigo Penal).

2.3 El Sr. Defensor de confianza del encartado Eduardo Arturo

VASQUEZ, Dr. Eduardo Enrique Guarna, luego de analizar la prueba
acercada al debate, solicité la absolucién del imputado.

En primer lugar, sostuvo la inocencia de Eduardo Vasquez por el
hecho imputado. Sefaldé que le tocdé abordar la defensa en forma tardia, no
estuvo presente en todas las jornadas del debate, ni pudo ver las caras de los
casi cincuenta testigos que declararon en ellas. En cuanto a cémo se inicié la
instrucciéon imputando a Vasquez de homicidio, realizé consideraciones acerca
de las actas de inicio de la investigaciéon y las distintas intervenciones de los
preventores y sostuvo que resulta curiosa la forma en la que el inspector
Maldonado recabé una suerte de confesién de Vazquez sin haber cumplido

con ninguno de los recaudos de la ley.

Por otra parte, adelanté que plantearia la nulidad del acta
declaracién y todo acto posterior de Maldonado, por no cumplir con las
previsiones del art. 183 del C.P.P.N., en cuanto prohibe a la policia interrogar

al posible imputado, extremos que -a la sazén- concreté.

Prosiguiendo su alegato, argumenté que la doctora Martinez
Rodriguez, cuando declard en la instruccién y en el debate, negé lo referido
por Maldonado. Refiriéndose al ingreso de Wanda Taddei al Hospital
Santojanni, y a los horarios y presencia de los médicos que la atendieron Till,
Vera Mendoza, Reguera Mux y Virgo Zambrana, destacé que no se ha dado
el énfasis necesario a la situacién de lo que Wanda Taddei dijo o no dijo,
siendo esto vital para la defensa porque ella no expresé: “Eduardo Véasquez,
mi marido, me rocidé con alcohol y me prendié fuego”; ninguno de los médicos
que la vio manifesté que ella dijo lo que Maldonado refirié y que la médica

negd haber dicho.

Continuando con la valoracion de la prueba testimonial, destacd
que Wanda en ningln momento acusé a Eduardo Vasquez de ser el autor y
prenderle fuego. Memoré que Reguera Mux dijo que escuché “me quemé, nos
quemamos con alcohol”. Que La Guardia dijo que ella manifestdé: “pucho y
alcohol” y Till que dijo “me quemé con alcohol, me duele mucho”; entendid,

que en base a ello, debe tenerse por exonerado a Eduardo Vasquez de la
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responsabilidad imputada, porque ella no dijo: “me rocié y quemé” y eso es
conteste con la version de Vasquez. Principalmente el doctor La Guardia dijo

AN

no saber si manifestdé “me quemé o me quemé”, introdujo dos elementos
importantes, “pucho y alcohol” y en ninglin momento hablé de agresién. Que
Ortenzi, sabia, sé6lo por haberlo escuchado de terceros, que se quemod con
alcohol. En cuanto a Ferrari, al que catalogé como un testigo de la acusacion,
dijo que aparecié en forma tardia y, cuando empezd a reconstruir lo ocurrido,
encontrd diferencias horarias y refirié6 haber escuchado pasajes alusivos a
“una discusién, una botella de alcohol y que la prendié fuego” (sic). A su
entender se trata de un personaje peculiar, pues hizo una declaracién en
forma tardia, movilizado por un tema moral y conmovido por lo que escuché
en los medios. Que este médico dijo que Vasquez entré totalmente “sacado”,
intoxicado y violento, cosa que no es reconocida por los doctores Reguera
Mux, La Guardia, Ferrari y Zambrana quienes dijeron que nadie irrumpié en
el “shock room”, lo que es una disparidad porque el informe médico legal de
fs. 88 tampoco lo dijo. Adicioné que Ferrari manifesté: “todo el mundo sabe
que el marido es un drogadicto”, por lo que a su entender, ya habia tomado
partido respecto de Eduardo Vasquez. Lo Gnico que rescatd de su relato es

que oyé a Wanda Taddei decir “me prendi fuego”.

Sostuvo que la acusacién no tuvo en cuenta los dichos de los
médicos, cuya funcién hace idéneo su testimonio, y no escucharon a Wanda
decir: “me quemé Eduardo Vasquez”. Tildd de sospechosos los testimonios de
las licenciadas, que deben contener a los familiares en situaciones
traumaticas, quienes expresaron haber escuchado decir a Nadia Taddei que
uno de los chicos, sus sobrinos, escuché una discusién, gritos, cachetazos,
violencia, por eso dieron intervenciéon policial. Al respecto, Jorge Taddei,
cuando salié del hospital fue abordado por las licenciadas y no quiso hablar,
se fue porque confiaba en la inocencia de Vasquez y luego, con extrema
honestidad, Nadia dijo que el nene no vio a Eduardo con una botella ni un
encendedor. Eduardo nunca le levanté la mano a Wanda. Observé que la
historia clinica no pudo hacerse en el tiempo que se requiere, que Ferrari no
la hizo y pusieron agresiéon, porque habia que dar intervencién a la policia.
Que otra irregularidad, a la cual no le otorgdé cardacter de doloso, es a los

llamados al instituto del quemado. “Hay horarios cruzados”, argumenté.

Consideré que Eduardo Véasquez estd detenido hasta la fecha,
porque aparecié en los medios y Vasquez no es andénimo, es integrante del
grupo Callejeros, imputado en “Cromafén”, signado por un juicio todavia no

resuelto y cuando las personas vieron eso, se empezdé a construir, gracias a
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Maldonado y a los medios, su imagen.

Volviendo a las pruebas incorporadas, se expidié respecto de la
entrevista realizada a los menores en Camara Gesell, y reseiid los dichos de las
licenciadas Barchietto y Bielsa. Afirmé que, a partir de los informes de los
menores, aportados por la querella como prueba, se conformé la construccién
de Eduardo Vasquez como un monstruo. Destacé que la licenciada Szerman,
explicé a fs. 719/722 y en el debate, que Vdasquez no era agresivo, sino
impulsivo y reconocié problemas de orden en Wanda. La licenciada Lanza
hablé de ella como una persona impulsiva, que actuaba sin medir las
consecuencias ni el dafio a los otros, no era sumisa y se jactaba de decir lo que
fuera en la cara de cualquiera, tenia miedo de volver a ser encerrada, de
perder a sus hijos, ese era el motivo de conflicto, porque su madre le habia
hecho una denuncia, y existia el fantasma de perderlos. Lanza dijo que
Eduardo Véasquez tenia buena relacién con ellos. Que el licenciado Mosca que
atendia a Vasquez, le recetaba medicamentos por su “stress” postraumatico y
tenia dificultad con los lugares oscuros. Hablé de impulsividad, no de
agresividad. El doctor Koffman lo revisé el 10 de febrero de 2010 y estaba
tranquilo, bastante angustiado, nada fuera de lo comdn por la situacién.
Senaldé que también debe tenerse en cuenta que en “Cromanén” Vasquez

perdié a su madre y no es un dato menor.

Regresando al dia de los hechos, dijo que su asistido explicé cémo
sucedid; luego le dictaron la falta de mérito y se realizé la reconstruccién con
intervencion del principal Diaz y a partir de ese momento, la jueza dicté su
procesamiento con prisién preventiva. Sobre la acusacién de la querella, que
refiri6 que Vasquez vino de atrds y la rocié, que la tapa blanca la
encontraron detrdas del futén, el precinto y el encendedor en el living y eso
indicaria alevosia seglin aquella parte, Lorena Carla Fernandez, prima de
Wanda Taddei declaré a fs. 631y en el debate y dijo que el dia anterior al
hecho vio dos botellas de alcohol junto con un cenicero limpio y da certeza de
dénde estaba la botella, esto es en el desayunador. Serialé que Wanda tenia
la costumbre de apoyar sus manos alli, y eso es también lo que dijo Vasquez

cuando declaré.

A su vez, destacé que uno de los temas cuestionados en el debate,
era la imposibilidad de que deflagrara alcohol etilico por la brasa de un
cigarrillo y sobre eso, Diaz dijo que era factible. En la audiencia se hablé
sobre condiciones de aireacién y el lugar donde estaba el futén, el @Gmbito de
disputa, no estaba cercano a una ventilacién. Diaz hablé luego sobre
situaciones de temperatura en el mes de febrero, 26° y 44% de humedad. El

testigo expresé que la pericia fue a través de un tubo de 30-40 cm.
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Preguntado por esa defensa si habia registro de ello, conforme lo dispuesto en
el art. 263 del CPPN, dijo que no, que no registrd, no filmé ni fotografié. Hizo
seis intentos pero no lo registrd, llegd a la conclusién de que no se podia
producir la ignicién, pero no hizo el experimento en iguales condiciones,
argumentando que en el laboratorio no pueden reproducirse las mismas
condiciones. Adujo que el doctor Civile -su codefensor- lo experimenté en su
casa y prendid, por lo cual es factible y estad grabado. Dijo que esa parte
aporté un dato de interés en la imagen congelada de un cuadro de la
reconstruccién, y el mecanismo que genera una sobre-llama y cuando le
preguntdé a Diaz si era factible en la posiciéon de cuchara, que se generara la
combustion con algunos de los wvapores, dijo que si. Senaldé que la
reconstruccién deja mucho que desear, porque no se respetaron las
condiciones, ya que el lugar estaba lleno de gente y Eduardo Vasquez, estaba
hostigado. El punto, dijo, es si Eduardo Vasquez tuvo intencién de matarla;
parada o sentada, se lo condenara si estd probado plenamente que tuvo dolo
o seq, la intenciéon premeditada de matar, y Vasquez no sélo la tapa con la
manta y lleva a los chicos sino que vuelve al Hospital para curarse. Que
Cohen, quien fue “médico y juzgador”, dijo que un minimo cambio en la
escena puede variar los hechos y no tenemos certeza de que la escena no
haya sido cambiada; que cuando Cohen hace la topografia indica las
quemaduras de Wanda Taddei, hablé de la probabilidad de que estuviera
sentada por los pliegues inguinales, con una pierna derecha flexionada, pero
es factible que estuviera parada con pierna izquierda detras. Hablé también
de algo cuestionable, como las quemaduras en el perineo, las que en la
historia clinica de ambos hospitales no se indicd. Sostuvo que es dificil creer,
por la ubicacién, que pueda haber sido por escurrimiento. A su vez, tal como
él dijo respecto de las lesiones en el empeine del pie derecho, las del perineo
también podrian ser escaras. Si no figura en las historias clinicas, Cohen se
equivoca, pero él no puede confrontarlo por no ser médico. Que en cuanto a
la mecdnica de producciéon del hecho, Cohen dijo que parece posible que
estuviera sentada por las formas de las quemaduras, pero aca tiene la mayor
duda, casi vital; Cohen dice que el “ataque” es del cuello para abajo y ahi
empiezan las primeras dudas, pues Wanda Taddei tenia su caréacter, formalizé
denuncia contra Elechosa por lesiones, muchas veces lo corridé, tiene una
denuncia hecha por Gabriela Agliero y una prohibicién de acercamiento en
Cérdoba porque le pegé. Ella no era décil, se peleaba con Eduardo Vasquez,
quizds no eran racionales las discusiones que tenian, habia cuestiones de celos,
entonces -dijo- resulta dificil pensar que estuviera con las piernas cruzadas y

discutiendo con alguien, pues quien discute tiene todo el peso del cuerpo
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hacia una direccién, no tiene las piernas cruzadas. Que ella llegd a apagar la
luz, cosa que a él le trae fobia y perfectamente cabe la posibilidad de que
hubiera agarrado la botella, atacdndolo y golpedndolo en los términos en que
él narra. En cuanto a la indemnidad de las palmas, entendié que hay muchas

hipétesis. Cohen dijo que es por estar agarrando o asiendo algo.

Sentado ello, el El Dr. Guarna tuvo en cuenta la presencia de dos
almohadones quemados en la reconstruccion, sostuvo que Wanda los tomé y
puede ser por ello que sus palmas quedaron indemnes. Que la manta que
aparecid en la pileta, que él tomé para cubrirla, es la que usé para apagarla
vy luego la dejé para salir hacia el Santojanni. No es improbable lo que
Vasquez manifestéd en su indagatoria y esa factibilidad es suficiente para
generar la duda en la produccién del hecho. La acusacién tuvo que probar la
intencién, no hay actos exteriores que indiquen intencién de homicidio, al
contrario, Vasquez subié al coche con los brazos quemados, es la reciprocidad
de la que habla Cohen, los dos estaban quemados. Que él estuviera mojado
puede haber disminuido su parte quemada. En cuanto a la produccién del
evento, dijo que Vasquez es mas alto que ella, es vardon, puede doblegar, por
su fuerza, el trayecto de la botella, es factible que la marca de su mano sea
producto de que tenia la botella. La indemnidad de las manos de Wanda,
una, lo fue por tomar el almohadén, la otra por la huella de la botella, que -
por cierto- no existe. Destacé que Vasquez no permanecié en el lugar, sin
ayudar a Wanda Taddei, sino que la llevé al sanatorio, la dejé en la guardia,
volvié con sus dos brazos quemados a la casa, llevd a los chicos a lo de Nadia,
regresd al hospital y se preocup6 por saber cémo estaba, nunca se oculté, no
omitié ni negd decir lo que dijo y no cree que tuviera una version preparada.

Fue un evento tragico, accidental y no querido.

Concluyé que no hay pruebas para determinar que hubiera
tenido intenciéon de matarla. En cuanto a la “construccién” de la culpabilidad,
desde el momento que aparece Eduardo Vasquez en los medios, es culpable;
alli se instalé eso, y Jorge Taddei no ha dejado de estar presente, en todo
aquello que podia ayudarlo a demostrar su verdad. Que asi lo relatd la
testigo Agliero, ex pareja de Eduardo, cuando declaré en instruccién y en la
audiencia, afirmé que aquél, hombre emprendedor, no se quedaria con los
brazos cruzados. Intimidé a Matias Mariano Urti, cuando fue a la casa de él a
buscarle ropa. No ha mezquinado espacios ni lugares para repetir que
Eduardo Vasquez es culpable, una persona agresiva y violenta. Que Jorge
Taddei dijo que cuando entré a la casa con Urti, el asiento del futén estaba
perfectamente ordenado dentro de la pileta, las sillas del living comedor

arriba de la mesa, cerca del desayunador, el encendedor y al lado una tapita
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blanca. Esto daltimo debe ser estriccamente analizado junto con el
allanamiento ya que Maldonado lo encontré en otro lado, eso lo hace
sospechar que la escena del crimen fue modificada. Como dijo Fernandez,
cabe la factibilidad de que los objetos fueran desplazados. Se pregunté
{Cémo ante una persona que viene de frente, en actitud de ataque, la otra se
queda quieta? éCémo tenia derrame del cuello para abajo y no salpicadura
arriba? (Ella se quedé indemne, diciendo: “iveni, rociame!”? Estaba despierta,
en situacién de discutir, eso significa estar atento. {Cémo se quedd si él llegd a
atacarla?, {Co6mo puede ser que terminé quemado él?2. Si ella hubiera estado
sentada, estaria muy metida en lo que es el cajén, no en el borde, es dificil
pensar que se dejé impregnar con alcohol, debiendo saber de qué elemento se

trata.

Finalmente, solicité la absolucién de Eduardo Vdasquez, por
considerar que no fue el autor del delito de homicidio imputado, porque no se
encuentra demostrada la intencion de matar, ello robustecido por carecer de
elementos probatorios, y que los actos posteriores demuestran lo contrario.
Que nadie deja a otra persona en manos de terceros para que diga que la

quiso matar.

Por todo ello, el Dr. Guarna insté a la aplicaciéon del art. 3 del
ritual, reiterando el pedido absolutorio. En otro orden, discrepé con la
calificacién legal escogida por las partes acusadoras, dado que a su criterio el
suceso en cuestion debe calificarse como homicidio culposo, en caso de
entender que hay imprudencia y, en el entendimiento de que la accién haya
sido la de matar, se la considere trunca y desistida cuando Véasquez puso en el
area de salud a Wanda Taddei. Agregdé que no hizo referencia a la junta
médica, porque en ella sélo se develaron cotejos de las historias clinicas, el
Gnico elemento atil para esa parte, es que ingresé al hospital con 50% de
quemaduras en su cuerpo. Senaldé que en este caso existe desplazamiento del
deber de cuidado y ella muere por sus malas condiciones y el cuadro de

infeccién fue el principal protagonista.

3. Establecido que fue en la deliberacién producida luego del

debate, que las cuestiones a resolver se refirieron a la materialidad del suceso,

la participacién del encartado Vasquez, la calificacién juridica, la sancién

aplicable, costas y honorarios, se decide emitir los votos en forma conjunta.
Y CONSIDERANDO:

1. Antes de dar tratamiento a las cuestiones planteadas durante

la deliberacién, corresponde relevar la prueba reunida.
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1.1 En primer término, cabe resenar la prueba testimonial.

Jorge Gastém TADDEI, expresé que el 9 de febrero de 2010, su

hija Nadia le habia prestado el auto a su mujer para renovar el registro
porque se le habia vencido. Al dia siguiente, alrededor de las nueve y media
de la manana, fueron a buscarlo a su casa. Una vez alli, bajé su esposa y él se
quedd esperdndola en el auto. Al rato ella se acercé diciéndole “esperad,
bajemos papi, Nadia quiere hablarte”. Ella le dijo, “hubo un problema,
Eduardo se accidenté, quiero que vayas a lo de Wanda porque la llamo al
celular y no respondié nadie. Juan Manuel me dijo que escuché cosas,
zapatillazos y ruido de agua, andéa a ver si en una de esas la matd.” Por ese
motivo se dirigié a la casa de Wanda, vio que la puerta estaba cerrada, la luz
estaba prendida, tocé timbre pero nadie atendié. Entonces agarré el coche y
fue al Santojanni que estaba cerca, vio el Gol rojo en la puerta, y asi supo
gue estaban ahi. Cuando entré vio a Eduardo VASQUEZ y le dijo “uh
Eduardo, que cagada, ustedes que tenian que tocar el sébado”. El le dijo que
fuera a ver a Wanda, pregunté por ella y le dijeron que estaba en el “shock
room”. En ese lugar lo atendié una doctora y le dijo que su hija estaba
quemada en casi el 60% de su cuerpo. Expresé que para él fue una conmocioén
muy grande, si bien no es perito, es conciente que una persona en ese estado
es muy dificil que sobreviva. Por dicho motivo, salié y llamé a Beatriz
pidiéndole que se acercara, y le dijo que Wanda se iba a morir. También le
avisdé a Rubén y a su hermana. Cuando salié, vio a una psicéloga y a una
asistente social, que comenzaron a hacerle preguntas, le dijeron que estaba
actuando la policia de oficio, pero él desconfié de sus palabras porque lo
primero que escuchdé de Nadia era que fue un accidente. Cuando volvié a ver
a Eduardo estaba en una camilla, con suero, le comunicé que Wanda estaba
grave, que se iba a morir, él entré a conmoverse, se puso mal, “si se muere
pégame un tiro” le dijo, por lo que le hizo saber que la policia ya estaba
investigando, que en principio habia sido un accidente, pero si él tenia algo
que ver deberia hacerse cargo por primera vez en su vida de algo.

A preguntas de las partes respecto de por qué su hija infirié que
Eduardo podria haberla matado y él lo asintié, respondié que en ese
momento no pensé que podria hacerlo, lo que escuché Nadia le deberia haber
hecho pensarlo, pero ni siquiera se le ocurri6é. Respecto de si existian
conductas precedentes en Eduardo que pudiera indicarle eso, afirmé que
infinidad de cosas y, si bien en su momento no les dio importancia, ante la
tragedia comenzaron a tomar color. Consideré que terminé siendo el cornudo
de la familia, el Gltimo en enterarse, pero todos los matices que vio en Wanda

desde que estaba con el sefior VASQUEZ fueron significativos en esos dos afos.
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Hacia sus hijos, hacia la familia, en su actitud, aunque él nunca quiso
intervenir, su esposa siempre estaba muy preocupada por la situacién.
Preguntado si percibié antecedentes de violencia, golpes, discusiones, o algo
mas lineal, expresé que si, ain cuando, como senald, en su momento no les
dio trascendencia. En una oportunidad, por ejemplo, relatdé que cerca del
mediodia habia pasado por la casa de Wanda, ella le dijo que estaba
cocinando unos bifecitos, que se quedara a comer. Mientras estaban en la
mesa, Juan Manuel hizo un poco de lio y VASQUEZ lo miré y lo fulminé con la
mirada. En otra ocasién, cerca del juicio de Cromanon, Wanda le dijo que
tenia problemas con Jorge para hacerle firmar el 08 del auto, y como siempre
buscaba componer las cosas fue a hablar con él. Este le dijo que le estaba
reclamando el 08 pero ya habia arreglado con ella. Ahi tomé conocimiento
que Elechosa habia hecho una denuncia por violencia a VASQUEZ. Después de
eso, regresd a la casa de Wanda, estacioné el auto en la esquina y escuché
gritos de Eduardo diciendo “hija de puta, este hijo de puta me hizo una
denuncia, vos sabes todo lo que tengo con Cromarnon, te voy a quemar, te
voy a matar”. Tocé el timbre de la casa, abrié la puerta VASQUEZ, y la fiera
que escuchdé se habia convertido en corderito. Wanda siempre estuvo
apandndolo.

Regresé a su relato sobre el 10 de febrero, afirmé que después de
hablar con VASQUEZ empezaron a llegar familiares y medios de prensa, pero
ellos no se presentaban. En un momento dado, una enfermera le comenté que
habia dos masculinos y un femenino a quienes VASQUEZ les dio las llaves.
Entonces agarrdé a su nieto Bruno, que estaba alli, y fueron a la casa de
Wanda para impedir que entrara gente. Cuando llegaron se encontré a un
vecino, Juan, a quien le dijo que deberia haberlo llamado cada vez que
escuchaba gritos y peleas. Al cabo de un rato llegé el cuiiado de VASQUEZ
con el pap4q, le expresé que iba a buscarle a Eduardo una remera y el celular
pero no lo dejé pasar; entonces, aquél refirid que entrara él si queria, a lo que
accedibé e ingresaron todos juntos. Cuando quiso abrir la puerta, advirtidé que
la de rejas tenia dos vueltas de llave, la otra estaba abierta. Desde la puerta
se sentia un tremendo olor a alcohol de quemar. Preguntado cémo sabia qué
clase de alcohol era, respondié que el olor de ese tipo de liquido es
penetrante, a diferencia del alcohol fino, que practicamente no tiene olor.
Agregd que él es prdactico para prender fuego, lo hace con alcohol de quemar
y un ventilador, por eso conoce su olor. Continué relatando que una vez
dentro de la casa escucharon sonar un celular, vio que era el de Wanda,
atendié y era la hermana de Fontanet; cuando le comenté lo sucedido ella le

dijo que no se preocupara porque también tuvo problemas de quemaduras y
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se curd. Agregd que posteriormente, cuando regresaron al Santojanni, se
enterd que allanarian la casa de Wanda; entonces le dio ese teléfono a la
policia. Interrogado si al celular de VASQUEZ lo encontraron, respondié que
no. Continué relatando que dentro de la casa, notdé que el asiento del futén
estaba perfectamente ordenado dentro de la pileta. Las sillas del living
comedor estaban arriba de la mesa. Todo limpio. Cerca del desayunador, en
un rincén, vio el encendedor y, a su lado, una tapita blanca. Preguntado si la
pileta de lona tenia agua, expresé que si, y la cubria el colchén mencionado.
Agregd que se quedd con las llaves y volvieron al Santojanni. Cuando tomé
conocimiento que harian un allanamiento, le avisé a la policia que tenia las
llaves para que no rompieran la puerta y se las entregé. Preguntado si alguno
de los asistentes sociales, enfermeros o personas con las que se contactd antes
que Wanda fuera trasladada al hospital del quemado, le comenté haber
hablado con ella, expresé que nadie le dijo que Wanda haya dicho algo, si se
enteré que entré consciente al hospital.

Solicitado para que especifique las preguntas que le formularon
las asistentes que lo vieron, explicé que se referian a si tuvo conocimiento de
alguna situaciéon de violencia, pero él en ese momento traté de minimizar,
pensd que era un accidente, estaba movilizado y conmocionado. Preguntado
si presencié o supo de algiin hecho mds de violencia de parte de VASQUEZ, se
expidié afirmativamente, sosteniendo que justamente estaba relacionado con
el fuego. En tal sentido, relaté que con motivo de una denuncia que su esposa
Beatriz radicé contra Wanda en la defensoria del menor, Eduardo y Wanda se
presentaron en su casa, comenzaron a llamarla, como no atendian él
manifestdé: “mandate a mudar o te voy a quemar el rancho”. Ante ello, no
toméd una posicién de ponerse firme, siempre trataba de componer. Asimismo,
sefald que los chicos comentaban que VASQUEZ le pegaba a su mamd, que
no querian volver a la casa porque él les gritaba. Desgraciadamente, en estos
dos anos se enterd de lo que es la violencia familiar. Preguntado si tiene
conocimiento de que en la casa de la calle Pizarro tuvieran alcohol de
quemar, respondié que habia una parrillita, y para prender fuego usaban
alcohol de quemar, pero no sabe precisar si una semana antes de esto tenian
uno. Respecto de si ademas del futén que estaba en el agua vio algo mas
quemado, expresé que no, después aparecié una colchita, pero no la habia
visto.

Néstor Rubén TADDEI, relaté que el 10 de febrero de 2010,

mientras esperaba reunirse con un cliente, lo llamé su padre al celular
diciéndole que su hermana tenia el 60% del cuerpo quemado.

Inmediatamente dejé todo y fue al Santojanni. Cuando llegdé vio un cuadro
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desgarrador, todos llorando, su hijo, su mujer, fue el trauma mdas grande que
tuvo en la vida, algo que lo superé. Su hijo, muy nervioso, argumentd “a este
hay que pegarle un tiro en la cabeza”. Le dijo que nadie en la familia
aceptaria un hecho de violencia, incluso cuando pasé el tiempo continué
hablando del tema con él sobre la gravedad de una premeditacién de ese
tipo. Sefialé que en ese momento su padre fue a ver a VASQUEZ, pero él no
tenia nada que mirar ni hablar, no tenia capacidad humana para enfrentar
la situacién, toda su concentracidon estaba en ver a su hermana. Preguntado si
en el transcurso de ese dia tuvo contacto con algiin médico, expresé que el
Gnico que lo vio fue una psicéloga que le hizo unas preguntas. Al final del diq,
tuvo contacto por un tema administrativo del traslado de hospital. Solicitado
que manifieste si, trasladandose en el tiempo, su hermana le transmitié algdn
tema de violencia, sostuvo que ella en forma concreta no lo hacia, pero él vio
situaciones concretas y episodios claros. En tal sentido, relaté que los primeros
dias de octubre de 2009 vivié una situacién bastante fea con respecto a la
violencia. Wanda llegdé a su casa “con moretones, con agresiones fisicas”. Le
dijo que se habia caido, por lo que le hizo saber que su mamad, su papa y
Jorgito escucharon algo; ella argumentdé que Eduardo estaba muy nervioso
por el tema del casamiento, que habia que entenderlo. Afirmé que debia
tomar una decisién, en su caso hacer una denuncia, pero para ella eso era
algo que no podia hacer, Eduardo tenia instrucciones de tener una conducta
ejemplar por el juicio de Cromanon. Otra situacién concreta que vivié fue un
dia que llevé a sus sobrinos al club. A la nochecita, de regreso a lo de Wanda,
oy6 ruidos muy fuertes en la casa, Eduardo a su hermana diciéndole “te voy a
matar, te voy a quemar”. Como no queria que sus sobrinos escucharan esa
situaciéon, opté por dejarlos en su casa y regresé. Cuando volvié, las cosas ya
estaban tranquilas, ella le dijo que faltaba un mes para casarse, que Eduardo
estaba nervioso. Agregd que tres fueron las oportunidades en que Wanda dijo
eso. Una, antes de llegar el juicio de Cromafon, otra por el tema del
casamiento, y la restante después del recital del 28 de enero. Esto Gltimo fue
algo que realmente aumentd la locura, porque habia cobrado plata y
aumentado su fama, tuvo mas poder. En vez de valorar su familia potencié la
agresividad, llegaba tarde, su hermana estaba nerviosa, y asi llegd a la
situaciéon final. Continuando su relato expresé que realmente no registré
agresividad de su hermana, bajo ningdn punto de vista. Tuvo un quiebre
desde que se junté con Eduardo Vasquez, durante los afios de convivencia y
los dos meses y catorce dias de matrimonio. Ella dejé de compartir con su
familia, que tenia la cultura de pasar momentos agradables, juntarse los

domingos de pastas y fatbol. A preguntas de la querella, expresé que el
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llamado lo recibié alrededor de las diez y media de la mafana, llegd en
forma rapida al hospital, probablemente haya cometido una infraccién de
transito por eso. Respecto de si tuvo contacto con alguien mas, seialé que en
un primer momento no, luego llegé Lorena, la hermana de Eduardo Vasquez,
le comenté el tema del medicamento que Eduardo debia tomar si o si, él le
dijo que no podia llevarla a comprar, en todo caso podia pedir que le
hicieran una receta ahiy él le daba la plata para comprarlo. También estaba
Damidan, un primo suyo. Preguntado si respecto de los dos episodios anteriores
de violencia hablé con Wanda, expresd que ella estaba enamorada, decia que
Eduardo estaba nervioso, que dejara las cosas asi, habia que ayudarlo porque
tenia sus temas familiares, perdié a la madre, estaba con el tema del alcohol
y las pastillas. Que una denuncia, incluso, podria dar vuelta una causa en la
que tenia que tener una conducta ejemplar.

Interrogado si sabe porqué su hermana tuvo un quiebre o cambio
de actitud, respondié que le gustaba el mundo del rock, tenian cosas
concretas en comdn, luego empezdé a modificar su actitud hacia la familia. A
pedido de la defensa respecto de si concretamente vio que VASQUEZ alguna
vez golpeara a su hermana, respondié que no, agresion verbal si. Ante el
requerimiento de esa parte, se dio lectura a su declaracién prestada en sede
policial obrante a fs. 76vta. -primeros cuatro renglones-, luego de la cual
manifesté que en ese momento estaba en un estado de shock, el mismo dia
del episodio le tomaron declaracién en la comisaria, agregando que de
entrada no se puede vislumbrar una situacién, ratificé haber afirmado lo alli
expuesto. Pero aclaré que también hay hechos de violencia declarados en la
causa, relativos a manifestaciones de Eduardo VASQUEZ hacia Wanda:
“petisa no te metas conmigo”. Preguntado qué tipo de preguntas le hizo la
psicéloga que lo vio, sostuvo que eran relativas a si sabia algo del hecho, si
conocian las conductas de Wanda y Eduardo. Expresé que se encontraba en
estado de shock, llorando, partido, no respondié nada, no estaba en

condiciones.

Nadia Jorgelina TADDEI, expresé que para comenzar con el

relato debia retrotraerse a la noche del 9 de febrero de 2010, cuando tuvo la
altima charla con su hermana. Expresé que en esa oportunidad Wanda la
llamé por teléfono a las once de la noche, sefialando que esto [lamé mucho su
atencién por la hora. Refirié que hablaron de cosas cotidianas, su hermana le
dijo que estaba con su hijo mas grande, Facundo, y que Eduardo llegaria
tarde. Le parecid extrafio que estuviera con su hijo, dado que por orden de
Vasquez tenian prohibida la entrada de los nenes a la pieza cuando llegaba

él. Refirié que la noté angustiada, resignada, que era bastante triste su tono
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de voz, por eso le preguntd (estds bien, estas bien? A lo que ella respondié
que si. Sennalé que ellos viajarian a Cosquin y los nenes quedarian a cargo de
su hermano Rubén Taddei. Continué manifestando que en esa charla
telefénica Wanda le expresé “algo anda mal, mafana, si tenés cinco minutos,
tomamos unos mates y hablamos”. Expresé que en ese momento hubiera
atinado a ir hasta su casa porque sabia que algo le iba a contar, pero tenia
sus dos chiquitos con ella y no podia, aclarando que esa charla obviamente
nunca llegé. Prosiguiendo con su relato, expresé que llegada la madrugada
del dia 10, mientras dormia, escuché timbres desesperados. Bajé hasta el
primer piso y, abriendo la ventana, vio a Eduardo y sus dos sobrinos en
calzoncillos. Entonces exclamé: “Eduardo équé pasd?” y él contestd “bajd,
hubo un accidente, me quemé las manos, baja, baja”, expresando que los
chicos también le pedian que bajara. A partir de eso, buscé las llaves y, a
pesar de que esperaba que Eduardo se quedara con ella para contarle qué
habia pasado, ni siquiera llegdé a verlo. Remarcé que, muy puntual, le dijo
“tuve un accidente, me quemé las manos”, seialando que de haber sabido
que le pasé algo a Wanda toda su familia hubiera corrido. Manifesté que
llevé a sus sobrinos a la pieza de atrdas, preguntdndole a ambos qué habia
sucedido, y el mas chiquito, Juan Manuel, dijo “mi mama estd en el hospital,
escuché ruidos de chancletazos, ruidos en la pileta”, en tanto el méas grande
manifesté “no Juan Manuel, nosotros no sabemos nada”. Refirié que en ese
momento se le junté lo que le decian sus sobrinos con un accidente previo
autoprovocado por VASQUEZ en la sala de ensayos, donde se prendié fuego
la mano. Imaginaba que, estando “medio loquito”, habia pasado eso. Relaté
que llamé a la casa de su hermana y a su celular y no le atendian. Le parecié
raro, tratd de dormirse, siguid insistiendo con los lamados. Por la manana la
llamé su mama porque pasaria a buscar el auto para renovar el registro, ahi
le comenté lo ocurrido. Cuando llegaron a su domicilio, le dijo a su papa que
pasara por la casa de Wanda, que queda a cuatro cuadras de la suya, para
ver si estaban vy, si no veia el auto afuera, se trasladara hasta el Hospital
Santojanni. Luego de eso, recibiéo el llamado de su papda diciéndole que
Wanda Taddei estaba con el 60% del cuerpo quemado; de esa forma se
enterd ella, y sus familiares, lo que habia ocurrido. Afirmé que antes pensé
que VASQUEZ la habia ahogado en la pileta.

A preguntas del sefior Fiscal General, sobre el relato de los chicos,
relativo a si alguno le dio alguna referencia puntual de haber visto algo que
pasd, expuso que no; su sobrino menor hizo hincapié en haber oido
chancletazos y, por los dichos del mayor, intuyé que tenian alguna orden de

no decir nada. Respecto de porqué infirid6 o qué la llevé a pensar que
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VASQUEZ habia ahogado a su hermana, declaré que fue su conducta hacia
Wanda y la conducta y personalidad que habia adquirido ella, expresando
que antes era stiper independiente y arreglada. A partir de que estaba con
Eduardo VASQUEZ cambié completamente, no fue un cambio que vio en el
primer mes, sino a lo largo del tiempo. Refirié que no vio golpes, ni malos
tratos directos, si su despersonalizacién. Al respecto, sefalé que él le hizo
quemar todas las fotos de rubia que tenia, eso lo sabe porque necesitaba
algunas para su peluqueria y ella le comenté que no las tenia por ese motivo.
Agregd que también le hizo cortar las fotos familiares en la que estaba con su
ex marido, Jorge Elechosa. Expresé que la despersonalizé completamente,
tuvo que rematar el salén de fiestas para darle la plata a él y el auto de
Wanda lo terminé usando para la sala de ensayos, mientras que ella tenia
que viajar en colectivo a buscar a los nenes. Sostuvo que no compartia tanto
en la casa de ellos porque era un ambiente malo, de nerviosismo, expresando
que él hacia gestos o caras si alguno de los chicos tiraba algo al piso. Refirié
qgue VASQUEZ le decia a Wanda: “cuando vuelva quiero la ropa planchada y
ordenada por color”. Sefialé que su hermana lo justificaba diciendo que
estaba nervioso. Agregdé que un hecho puntual sucedié en el casamiento, en el
mes noviembre de 2009. En esa ocasién, mientras la ayudaba a Wanda a
ponerse el vestido, él comenzé a golpear la puerta pidiéndole, a los gritos
pelados, plantillas para ponerse.

En cuanto a otros hechos cotidianos que llamaban la atencién,
relaté que tenia moretones en los brazos, en tres o cuatro oportunidades le
pregunté qué le habia pasado, “me cai de la escalera” contestaba Wanda.
Senaldé que un dia, cuando fueron a buscar a los chicos al colegio, su hermana
llevaba lentes y, al sacdrselos, vio que tenia el ojo morado, expresando que se
habia resbalado mientras lavaba. Sostuvo que veia esos registros fisicos, y que
él humillaba a sus sobrinos y a su hermana. En este sentido, relaté el altimo
hecho presenciado, cuando él vio un “mail” de la madre de su hija y se puso
loco, tiré un monopatin hasta casi llegar a la habitacién de los chicos. Ailadié
que por todas partes habia plantas de marihuana, una en el patio de los
chicos, que estaba cerrado con cadena y candado. Cuando le pedia
explicaciones, Wanda decia que habia que proteger a Eduardo por lo de
Cromarnon. Preguntada por el sefior Fiscal general si los chicos le dijeron haber
sufrido agresiones por parte de Eduardo VASQUEZ, respondié que en varias
oportunidades le pregunté, tanto a Facundo como a Juan Manuel, si Eduardo
les pegaba, y ellos contestaron que no. Respecto del episodio de la autolesion
de VASQUEZ, sostuvo que una tarde-noche, mientras volvia de hacer las
compras, pasdé por la casa de su hermana. Una vez dentro lo vio a Eduardo, a

Elio Delgado y a su hermana, los tres sentados alrededor de la mesa. Relaté
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que estaban con la luz baja, todo en silencio, no se escuchaban ruidos de
chicos, entonces le pregunté a Wanda dénde estaban, ella le dijo que en la
pieza. En esa ocasién le manifesté que Eduardo se habia quemado la mano
derecha. “¢Otra vez con el fuego?” pregunté, siendo respondido por Wanda
que hubo un inconveniente en la sala de ensayos, él se puso nervioso —
refiriendo no recordar cémo se lo dijo exactamente su hermana-, prendié
fuego algo y él mismo se quemé. Relatd que en ese momento le dijo: “Wanda,
mird como tenés la casa”, y ella le manifesté “deja, estd tranquilo asi”,
anadiendo que a los nenes no pudo verlos, estaban con la puerta cerrada.
Preguntada si Wanda usaba alcohol para limpiar los muebles, expresdé que su
hermana no tenia nada de ama de casa, desde que estaba con él fue
incorporado el uso del alcohol, sefialando que habia varias botellas en la
casa, inclusive una de alcohol azul con tapa roja para prender el fuego. En tal
sentido, relaté que en el dltimo asado que compartieron, le pregunté si era
necesario tanto. Respecto de si en el Hospital Santojanni trasladé a alguien
los dichos de sus sobrinos, expresé que si, hablé con una asistente o psicéloga
social, reconociendo que en base a todas las situaciones de sometimiento y
humillacién vividas por su hermana, pudo haber dicho “este hijo de puta la
matdé”. A continuacién, se dio lectura de los primeros renglones de su
declaracién glosada a fs. 308vta., aclarando la testigo que en aquella
oportunidad basicamente tenia miedo, declaré eso porque su hermana se la
pasaba diciendo todo el tiempo “es el amor de mi vida, es el amor de mi

n»

vida””, y Eduardo lo mismo, pero, a la minima que pasaba algo, explotaba.
Agregdé que en ese momento tenia a su hermana agonizando en el hospital
del quemado, Eduardo VASQUEZ estaba detenido, en tanto ella se
encontraba en un estado de gran conmocién y medicada, sefialando que
cuando declaré sélo se queria ir. Reconocié haber relatado lo que alli surge,
pero aclaré que no tenia la lucidez mental de hoy para decir lo que no se
podia decir. A pedido de la querella, sefialé que esa manana Wanda Taddei
le llevaria su auto, un Gol rojo que usaban habitualmente, porque irian al
“Cosquin rock” con una camioneta “Kangoo” de un conocido de Eduardo
VASQUEZ. A solicitud de la defensa, se prosiguié con la lectura de la
declaracion prestada en la sede de instruccién, por considerar que no se
correspondia con los hechos de humillacién referidos en esa oportunidad.
Cumplido ello, reiteré que en varias oportunidades les pregunté a sus sobrinos
si Eduardo VASQUEZ le pegaba, ellos decian que no y bajaban la cabeza.
Senald, nuevamente, que en ese momento estaba con su hermana agonizando
vy no tenia la lucidez mental actual. Refiriéndose al cumpleanos de su mama

que surge del testimonio leido, sefialé que en esa oportunidad, cuando se
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fueron todos, estando en la planta baja de la casa, no con toda la familia,
VASQUEZ se puso loco, exclamando “otra vez, yo quiero estar sélo con vos, no
quiero a los pibes”. Por altimo senaldé que en ese momento de la declaracién,
s6élo se queria ir.

Jorge Hernan ELECHOS$A, expresdé que por la manana de ese

dia recibié un llamado de Bruno, pero que no pudo atenderlo; luego, al
mediodia lo [lamé Jorge diciéndole que Wanda estaba quemada, muy mal, en
el Santojanni. Estaba a una distancia de quince cuadras, fue hasta alli con su
sefiora. Cuando se enterd entr6 en un estado de no poder creer lo que estaba
pasando, empezd a llorar. Sabia, por sus hijos, que ahi adentro pasaban cosas
raras; por eso, en una ocasidén fue a la Defensoria del menor y la familia para
que interviniera alguien. En tal sentido, relaté que cuando su hijo Facundo
empezd primer grado lo llamaron del colegio por teléfono porque rompia los
atiles, tenia actitudes para nada normales. Expresé que asistié a un grupo de
apoyo escolar, de ahi derivaron a los chicos a un psicélogo. Hacian dibujos
monstruosos. La primera vez fue con Wanda. Agregdé que con ella hablaba
porque sus hijos le contaban que Eduardo le rompia los muebles que él les
construia. En una oportunidad, Facundo, que era quien mas hablaba, le dijo
que vio a su mama ser sacada de los pelos hasta el medio de la calle y
golpeada. Otra situacién fue cuando dentro del auto recibié una pifa en
presencia de los chicos. Sefnalé que no lograba encontrar una salida a lo que
pasaba, fue con los padres de Wanda a una defensoria, pero tampoco ellos
podian encontrar el foco del asunto, él pedia que le hicieran pericias a todos,
pero le decian que era necesaria la intervenciéon de la justicia para eso.
Preguntado si hablé con Wanda de lo que se enteré por medio de sus hijos,
respondié que la llamé por teléfono preguntdndole qué pasaba, cémo podia
aguantar eso, pero ella lo negaba. El le decia que le dejara llevarse a los
chicos pero no habia forma. Miles de cosas decia, para justificar, que cuando
pasara el juicio estaria mejor. Ese dia los chicos le pedian por favor a la
madre que no le mandara mds mensajes porque iba a wvolver loco.
Preguntado si luego del accidente los chicos hablaron, sostuvo que ese dia se
queddé en el hospital hasta la tarde y los chicos estaban con la tia, ellos
empezaron a hablar a los diez dias de agonia de Wanda. Respecto de cuando
les dio la noticia de que su mamé habia muerto, manifesté que hablé con sus
psicologos para saber como manejar la situacién. Le dijeron que lo estirara un
dia, aunque los chicos estaban al tanto, conociéndola a Wanda pensé que
saldria adelante. Continué expresando que la noche que charlaron estaban en
el campo de una amiga, les dijo que la mama no estaba mas, su cuerpo no

habia aguantado. Le sorprendié la manera en que comprendieron lo que les
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decia. Inmediatamente Juan Manuel le contdé que su mama se habia caido a
la pileta, escuché que le daban chancletazos, eran los mismos ruidos que le
daban a “Pacino” cuando hacia lio. Después, gritos de Wanda: “me vas a
matar, me vas a matar”. En ese momento Facundo lo interrumpidé diciendo
“eso no era lo que él dijo que dijéramos”. A partir de ahi, Juan Manuel bajé
una persiana y no hablé mas del caso. Sobre la situaciéon previa de sus hijos,
afirmé que cuando estaban con él no querian volver a su casa, tenia un
régimen de visitas. Solicitado que exprese si respecto del silencio de sus chicos
habldé con los psicélogos, expuso que no hacia ninglin movimiento sin
consultarles. En esos dias, le recomendaron que no rondara el tema. Afadié
que pasados dos anos del hecho, volvié a tener una charla con Juan Manuel
para ver si contaba algo mas, y le repitié exactamente lo mismo, las mismas
palabras de la madre diciendo: “me vas a matar, me vas a matar”. “Yo sé
todo pa”, le expresd, pero, siguiendo lo que decian los psicélogos, no
preguntaba mas. Agregé que en la actualidad tiene un problema con
Facundo porque llora cada vez que se va dormir, tiene miedo de que entre
dente. Su pareja Natalia o él tienen que dormir con Facundo. Juan Manuel
recién hace ocho o nueve meses pudo controlar sus necesidades. Expresé que
continud yendo a los psicélogos con ellos, que no es nada fdcil la situacién que
tienen que atravesar. Preguntado si tenia un emprendimiento comercial con
Wanda, respondié que si, un saloncito de fiestas y un “maxiquiosco” que
estaban pegados uno al lado del otro. Como no se entendian bien en la parte
comercial, se quedd con el “maxiquiosco”. Cuando se separaron todo fue una
situacién normal hasta que aparecié Eduardo VASQUEZ. Wanda dejé de ir a
trabajar, Eduardo le dijo que no necesitaba trabajar, que él podia
mantenerlos. Comenzaron a tener deudas, tomaban sefias y no mantenian el
saléon. Eso generdé que le llegara una gran cantidad de cartas documento,
porque figuraba en la habilitaciéon del local. Entonces hablé con ella para
saber qué pasaba. Le dijo que no iria mas, cuando la volvia a llamar no le
atendia, hasta que un dia atendié Eduardo, diciendo que no llame mas, le
manifestdé que tenia arreglar cosas con ella sobre sus hijos y el trabajo. Nunca
tuvo una relacién buena con Eduardo VASQUEZ. A mediados del 2008 llegé a
denunciarlo en una comisaria de Ciudadela porque decia que lo iba a matar
y a prender fuego el auto. En una ocasién atendid su padre y le dijo lo mismo.
Termindé con una denuncia en San Martin. Wanda era una persona estando
sola, y otra con Eduardo. Preguntado si existi6 algin otro altercado con
VASQUEZ, afirmé que varios, cuando iba a su casa lo patoteaba. Por eso,
cada vez que iba a llevar o buscar a los chicos no bajaba el vidrio de la

ventanilla si estaba él. Un dia que le tocaba estar con ellos él dijo que no se



los iba a dar, mientras que sus hijos, desde el interior de la casa, le pedian
que los llevara, y los otros subian la masica para no escucharlos. Por ese
motivo, fue a la comisaria 429, le dijeron que llamara al 911. Volvié a Pizarro
pero no llegd a llevarselos. Tenia una restriccion que Wanda le habia hecho.
Después lo llamé por teléfono para que los fuera a buscar con su hermana.
Ella no tenia decisién de ningdn tipo, era totalmente manejada por Eduardo
VASQUEZ. Prosiguié su testimonio refiriendo que desde que tuvo el quiosquito
vio todos los cambios que tuvo Wanda en su vestimenta y actitudes, antes era
una persona espectacular. De ahi en adelante la forma de vestirse cambié:
aro en la lengua, botitas, tatuajes, y en la manera de dirigirse hacia él.
Adregd que desde siete u ocho meses antes de lo que paso, se encontraba con
ella en una estacién de servicio de la calle Emilio Castro porque le dijo que
cuando estaba Eduardo no podia hablar. En ese lugar, durante treinta o
cuarenta minutos, hablaban sobre los chicos. Relaté que, llegado un
momento, no podia seguir ocultando que era golpeada, los chicos le contaban
vy él no encontraba la manera de responderles. Ella le decia que todo pasaria
cuando terminara el juicio de Cromanon. Luego siguieron los problemas,
seguia con los brazos “moretoneados”, ella decia que se le pasaria, que estaba
con medicacion. Incluso en una charla llegé a preguntarle si no queria que
fuera con su sefiora Natalia, que es psicéloga, para hablar, aunque no llegé a
concretarse porque fue entre diez y doce dias antes de lo que pasé.
Preguntado si Wanda llegé a reconocer que era maltratada, expresé que si,
primero lo negaba y justificaba diciendo que se habia caido. Después, en un
momento dado, era algo constante lo que pasaba, tenia que hablarlo con ella
por lo que le decian sus hijos. Manifesté que en una de las charlas le pregunté
si sentia que tenia un segundo fracaso, ella reconocié que el fracaso era su
matrimonio. A preguntas de la defensa relativas a la denuncia radicada en la
defensoria del menor, expresé que la hizo contra el sefior Eduardo VASQUEZ
por amenazas telefénicas, diciéndole que lo iba a matar y a prender fuego el
auto. Empezé a ir a la defensoria del menor y la familia. Antes habia pasado
por consejo de apoyo escolar, queria que vean a sus hijos porque no podian
estar adentro de esa casa. Facundo llegé a contarle que estaba mejor en la
pieza que en el resto de la casa porque Eduardo se ponia loco y rompia cosas,
no podia salir a su propio patio porque tenia una cadena. El pedido concreto
era que le hicieran andlisis a Eduardo VASQUEZ y Wanda porque no podian
tenerlos asi. Serald, en tal sentido, las ocasiones en que llegaba a la casa vy,
cuando abrian la puerta, salia una nube de marihuana. Preguntado desde
cudndo reciben tratamiento psicolégico sus hijos, relaté que desde el 2009,
cuando los derivaron de la escuela, de apoyo escolar, Facundo iba al colegio

en Mataderos y Juan Manuel en Lugano. Respecto de si los chicos tuvieron
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asistencia durante el periodo en que estaba en pareja con Wanda, sostuvo
que no, sbélo él y Wanda fueron a terapia de pareja para ver si podian seguir
con la relacion. Sostuvo que los problemas de rendimiento escolar de sus hijos
al momento de su separaciéon no se veian, el mayor estaba en preescolar. En
primer grado comenzaron los problemas de rotura de lapices. En la época
previa al inicio del ciclo escolar Eduardo empezé a estar con Wanda. Respecto
de las razones por las que ella dejé de trabajar en el salon, explicé que le
manifesté que VASQUEZ la iba a mantener y queria que se dedicara a los
chicos. Preguntado si retiré la denuncia contra el imputado, refirié que no,
llegé a un acuerdo y quedd frenado, eso lo hizo por sus hijos y Wanda, porque
terminaba teniendo problemas ella y eso repercutia en sus hijos. Manifesté
que los altimos tres meses se encontré con ella en cinco o seis oportunidades.
Charlaron sobre las cuestiones de los chicos, hacian hincapié en eso.
Preguntado cuando Wanda le hizo una restriccién de diez dias de prohibicion
para acercarse a su casa, sefalé que fue cuando denuncié a VASQUEZ por
amenazas, aclarando que luego, en una ocasién que su papd atendid el
teléfono, volvié a radicarle una denuncia por el mismo motivo. Preguntado
de qué manera relaciona con Eduardo VASQUEZ el cambio mencionado en
Wanda, con aros en la lengua, tatuajes, expresé que comentd los cambios que
veia en ella. Le parecia que no tenia que estar vestida asi por el negocio que
tenia. Aiadié que a Eduardo lo conocié en esa época, lo vio por primera vez
un dia que llegé al salén. Respecto de si presencidé alguna situacién violenta o
de golpes de Eduardo hacia Wanda, manifesté que no personalmente, sino a
través de sus hijos.

Ariel Hernan GARIBALDI, quien refirié que conocié a Wanda

Taddei un dia que compartieron un asado en Parque Sur, esa noche fueron a
su casa y empezaron a tener mas relaciéon. Respecto de la relacién que tenia
con Eduardo VASQUEZ, sefialé que se querian, y siempre le parecié muy
amorosa por parte de los dos, sefialando que incluso hasta el momento en que
decidieron casarse lo comentaron de una manera muy decisiva, estaban
contentos porque nadie los iba a separar. Agregd que ella le conté lo que le
habia pasado con su familia un tiempo atrds y los problemas vividos.
Preguntado cudl era la intensidad de trato, respondié que tenia relacién con
los dos, mas que nada iba a la casa de ellos o viceversa, y también asistia a
los recitales de la banda y compartia hoteles con ellos. Expresé que siempre
iban a la casa de uno u otro, se juntaban para salir, tenian mucho trato.
Preguntado por la actividad que realiza, respondié que es muasico, y, a su vez,
se desemperia en el SAME. Relatdé que habia sido invitado a formar parte de

la banda, aclarando que la relacién que tenia con “Edu” era de
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aproximadamente veinte afos, mds o menos, sosteniendo que se conocen
desde 1990 y tienen amigos en comdn, siendo la masica lo que mas los unié.
Preguntado sobre parejas anteriores de VASQUEZ, afirmé que conoce a
Laura, con quien siempre tuvo buena relacién. También conocié a Gabriela,
con quien Eduardo tuvo a su nena, Valentina, expresando que en esa etapa
vivian en Cérdoba y por eso se vieron un par de veces cuando se juntaron en
su casa. Preguntado si percibié alguna vez hechos, actos, o conductas de
violencia en las parejas que tuvo VASQUEZ, sostuvo que de violencia no, para
nada. Indicé que en la dltima veia mucho afecto y actitudes de estar
“pegados” entre los dos, agregando que en todas las relaciones, por su
amistad con Edu, se hacia amigo de sus parejas, y, ademas de compartir
momentos, se quedaba a dormir en su casa. Preguntado sobre la relaciéon de
VASQUEZ con los hijos de Wanda, expresé que él los llevaba al club, al
colegio, aparentemente tenian un buen trato, el mas chiquito era el mas
apegado a él. Respecto del trato cotidiano con ellos, refirié que Edu siempre
traté de dar lo mejor en cuanto a su ensefianza, tratando de corregir y
mantener su educaciéon. Preguntado cémo era la convivencia en la casa de
Wanda, contesta que era buena, explicando que cuando llegaba a la casa,
ella estaba en la computadora, él limpiando, agregando que siempre
planeando algo, algdn viaje, y para la época del casamiento lo planearon a
“full”. Requerido que indique si fuera de la casa, en el medio social, presencid
actos violentos de VASQUEZ, refirié que no. Solicitado qué era lo que percibia
respecto del vinculo de Wanda con su familia, expresé que mds que nada veia
a la hermana, a su primo Ale y a Laura, una amiga, con ellos tenia mas trato
diario. En cuanto a la relacién de estas personas hacia Eduardo, expresé que
con Alejandro la mejor, ensayaban juntos, con Laura también tenia buena
relacion, se quedaba a dormir, parecia una hija maés. La hermana también,
tenia un trato perfecto, iba con sus chiquitos a la casa y se quedaban.
Preguntado si fue al casamiento de Eduardo, sefalé que si, fue padrino de los
dos, sostuvo que la ceremonia fue muy linda, se mostré una gran armonia.
Respecto del trato de Eduardo VASQUEZ con los restantes familiares de
Wanda, manifestdé que era bueno, recordd que ella era la que no tenia trato,
pero Eduardo le decia de estabilizar a la familia. La daltima vez previa al
hecho que vio a Eduardo fue el dia anterior, refiriendo que tomé
conocimiento de lo sucedido por la tarde, cuando estaba entrando al
psicélogo al que Wanda y Eduardo le recomendaron que fuera, seialando
que en ese sentido “le dieron una mano grande”. Relaté que el dia indicado
tenian previsto un ensayo y cuando fue a la sala se retrasé todo porque Edu
no llegaba. En un momento salié y lo vio palido, dijo que le habia bajado la

presion, habia fundido el coche, a partir de eso comenzé toda la discusién con
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Wanda. Expresé que le comprdé unas papas, dos cervezas y un agua para él
porque siempre tomaba agua. Luego de eso remontaron todo, hicieron el
ensayo con retraso, y terminaron alrededor de las once u once y media de la
noche. De alli subieron al coche y fueron hasta Pompeya donde dejaron a
Elio, sefialando que en ese lugar el motor volvié a recalentar. Siguiendo
camino hasta la casa, Eduardo le comenté que Wanda lo llamaba por
teléfono y discutian. Por ese motivo, él le pidié que lo dejara para tomarse un
remis, pero Edu ya se habia comprometido e insistié, entonces fueron hasta su
domicilio, previo a lo cual cargaron agua al auto. Indicé que cuando llegaron
a su casa esperaban su mujer y su nena con la comida. Wanda ya habia
llamado a su esposa, entonces le pidid6 a Eduardo que se comunicara para
arreglar las cosas. Sefialdé que le manifesté “Wanda me va a matar”, por eso le
dijo que se quedara alli, pero él no quiso, expresando que siempre hablaban
con Wanda de volver cuando hubiera problemas. Entonces se despidieron,
previo a ello le dio plata y dos bidones de agua para el auto, manifestandole
que llamaria a Wanda para avisarle que iba en camino. Preguntado por la
querella si para esa época tenia automévil, sefnaldé que nunca tuvo.
Preguntado por el doctor Laufer cudndo volvié a ver a VASQUEZ, refirié que
después de un largo tiempo, alrededor de un mes, cuando salié de la
comisaria, lo llevé su amigo Martin a verlo. Requerido que indique si alguna
vez Eduardo le comentd lo que pasd, senald que si, relatando que el
encuentro se produjo en la casa de la hermana de Eduardo. En esa
oportunidad estaba muy “shockeado”, se dieron un abrazo y tuvieron muchos
minutos de silencio, luego hablaron, le conté que no podia entender cémo se
habia producido, de repente una rafaga, expresando que no tuvo tiempo de
medir precisiones de lo que le refirié. Eduardo le conté que cuando llegé a su
casa Wanda estaba durmiendo, hubo una discusién previa alli, después
prendidé un cigarro y, no sabe cémo fue, ni lo entendia, sucedié algo como una
explosidon, se prendié fuego. Aclaré que mucho mas no hablaron, quedé ahi el
tema porque respetd su duelo. Preguntado por la defensa cual era el estado
emocional de Eduardo en esa ocasidn, sostuvo que lloraba mucho, estaba muy
“shockeado”, él nada mas queria verlo levantarse, no sabia dénde podia
llegar, estaba muy deprimido, para atrds, entonces no queria remontar ni
preguntarle mas, sélo ayudarlo animicamente.

Florencia Dolores $ANTE, quien sefialé que conoce a Eduardo
porque es amigo de su pareja de la secundaria, compartian momentos,
cenaban en la casa de uno u otro. Respecto de la relacién que tenian con
Wanda, expuso que era de amor, expresé que los veia seguido, cada quince

dias, sefialando que los nenes de cada uno jugaban juntos porque tienen casi
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la misma edad. Respecto de la relacién de los chicos con Eduardo, expresé que
era perfecta, él era como un padre para ellos, los llevaba a la escuela.
Preguntada si en ese nuacleo familiar le refirieron que hubiera hechos de
violencia o maltrato, respondié que no. Manifesté que era una relacién de
amor, estaban todo el dia “pegados”, ella no queria trabajar para estar con
él. Preguntada qué referencia tiene de otras personas que iban a la casa de
Eduardo, sefialé que generalmente las dos familias, también otros amigos y
gente de la banda. Incluso recordé que un dia hicieron una fiesta para
celebrar su amor. Respecto de la relacién de Wanda con su familia de origen,
declaré que ella les decia que no tenian buena relacién, los veia en los
cumpleafos de los nenes. En cuanto a la relacién de Eduardo VASQUEZ con la
familia de Wanda, afirmé que también era buena. Preguntada si percibié
algin signo de violencia en ellos, relatd que no. Requerida que exprese
cudndo vio por Gltima vez a la pareja, refirié que en el mes de enero de 2010,
en un recital de Callejeros en Mar del Plata. En esa oportunidad, estuvieron
en la casa de ellos, comieron y se quedaron un rato ahi. Un dia antes del
accidente hablaron por teléfono. En cuanto a la relacién social de Eduardo
VASQUEZ vy Wanda Taddei con el resto de la gente, sefialé que se hicieron
muy amigos, se juntaban muy seguido. Respecto de la relaciéon mas intima de
la casa, expresé que Wanda no le comenté nada sobre la existencia de
situaciones de violencia, y tampoco vio que tuviera signos de ello o
moretones. Preguntada por la querella si sus hijos iban juntos al colegio,
sefialé que no, pero sabia que a los hijos de Wanda los llevaba Eduardo al
colegio. Solicitada por la defensa que relate si vio a VASQUEZ luego del
hecho, indicé que si, pero no charlaron de lo que pasd, expresando que quizas
lo hicieron los amigos mas intimos, y que su marido es uno de ellos.
Preguntada por el doctor Nifno qué le refirié su marido al respecto, declaré
que del hecho se enteré por la “tele”, y a su pareja le conté que habia sido un
accidente. Manifesté que Eduardo volvia de ensayar con Callejeros, Wanda lo
llamaba insistentemente “veni, veni”, cuando llegd, se empezaron a pelear,
ella agarré una botella de alcohol y se la quiso tirar, él la atajo. Cuando la
apretaban se abrié, derramdndose liquido sobre el cuerpo de ella y los brazos
de él. De lo nervioso que estaba Eduardo encendié un cigarrillo y ahi se
prendid él, ella lo quiso apagar y se prendié también.

Esteban Martin ALONSO, quien expresdé que conocié a Eduardo

en el secundario, iban al mismo colegio, y a Wanda a través de él desde que
formaron pareja. Seiialé que a partir de eso siempre comian juntos, cada
quince o veinte dias, indicé que sus hijos tienen casi la misma edad y

compartian juntos también. Respecto de la pareja, expresé que se los veia
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“pegotes”, a Eduardo le habia cambiado la vida desde que estaba con
Wanda, era la pareja que él estaba buscando. Se los veia bien, no vio un
trato malo de ella hacia él ni viceversa. Solicitado que se expida respecto de
otras parejas que haya conocido de Eduardo, sostuvo que con las otras no le
fue bien, podian estar juntos pero no amarse. En tal sentido, conocié a Laura,
que tenia una chiquita a quien Eduardo crié, también a la mama de su hija,
pero la pareja no funciond. Refirié que nunca vio situaciones de violencia.
Incluso recordé que en una oportunidad Wanda arruiné la comida por hacerla
muy picante, pero nadie lo tomé a mal. En cuanto a las parejas anteriores de
Eduardo, relaté que con ellas no ha compartido mucho, si desde que estaba
junto a Wanda. Preguntado sobre la relacién de Eduardo con los nenes,
afirmé que se trataban como padres e hijos. En cuanto a la relacién de
Eduardo con la familia de Wanda, refirié que no habia un trato diario, sino
apartado, sabe que no habia buena relacién. El sélo vio a los padres de ella
en el casamiento, pero sélo los saludé. En tanto, cuando llegaba a los
cumpleanos de los nenes, ellos ya no estaban. En cuanto a la relacién de
Wanda con los padres, sabe por su sefiora que no era buena, pareceria que no
los queria, porque nunca hablaba bien de ellos. Preguntado cuando vio por
altima vez a VASQUEZ antes del hecho investigado, respondié que en Mar del
Plata, en un recital de Callejeros. Solicitado que indique si en la semana
previa a lo que paséd sucedidé algo que le hiciera cambiar la valoracién que
tiene de la pareja, sefialé que no. Preguntado si luego del hecho volvié a ver
a Eduardo, expresdé que un mes después, junto con Herndn Garibaldi fueron a
la casa de la hermana, sefalando que en ese viaje él le contdé lo que habia
pasado la noche anterior, y su relato fue tal cual como se lo conté Eduardo
cuando se lo encontrd, ahi no le quedaron dudas de lo que habia pasado y le
creyd un ciento por ciento. Respecto del suceso, sefalé que Eduardo expresé
que habia apagado el celular, viajaban juntos con gente de la banda. El auto
en el que se trasladaban iba recalentando y por eso iban con un biddén de
agua, parando cada diez cuadras. Ahi se enteré del motivo por el cual dentro
del auto habia un bidén, cuya existencia todos los rumores atribuian a que la
iba apagando. Sefalé que Wanda lo llamaba, quizas pensaba que la estaria
enganando o habria recaido otra vez en las drogas. Una vez en la casa, ella le
decia “no te voy a dejar dormir”, en eso iban y venian, iban y venian, cuando
ella aprecié con una botella de alcohol, él la agarré, ahi se volcé liquido sobre
ambos. El encendié un cigarrillo y se quemd, ella se acercd a socorrerlo y se
prendié fuego, sefialando que recordaba claramente que le dijo “Mi amor, mi
amor, fuego, reacciond”, expresando que entonces se fueron al Santojanni.

Por dltimo, sefalé que no pudo verlo alli.
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Maria Laura ALVAREZ, quien expresé que conocié a Eduardo

porque es amigo de su marido, y a Wanda la conocié una tarde, cuando
fueron con su marido a pasar el dia a Parque Sur. En esa oportunidad,
Wanda los encontré, se pusieron a charlar su marido y Eduardo porque hacia
mucho que no se veian. A partir de ese momento nunca mas se separaron,
siempre se veian con frecuencia, una vez por semana, una vez por mes, su
marido quizds mas porque tocaba en la banda, en tanto que hablaba con
Wanda por teléfono. Senalé que la relacién de ellos era buena, eran muy
afectuosos en su trato, ella siempre lo acompafiaba a todos lados, se
apoyaban mutuamente. Agregdé que todos los que los conocieron como pareja
no pueden decir que no se querian, se amaban profundamente. Respecto de
la relacién con los hijos de Wanda, refirié que era muy buena, Eduardo los
llevaba e iba a buscar a la escuela, al club, a hacer sus actividades diarias. La
relacion de los chicos hacia él también era buena, siempre jugaban con
Eduardo. Preguntada si Wanda le comenté algo respecto de situaciones de
violencia, respondié que no, era una pareja como todas, constituida, su
anhelo era estar juntos, casarse, de hecho proyectaban tener un hijoy por eso
estuvieron construyendo una habitacién en la casa. Preguntada cual era la
relacion de Eduardo con la familia de Wanda, expresé que él siempre tuvo
buena relacién, ella era la que no tenia buen trato. Manifesté que Eduardo
insistia para que su familia fuera a la casa, porque ella no queria. Wanda le
conté que tenia muy mala relacién con sus padres, los separaron cuando
estuvieron de pareja siendo adolescentes. No los queria por muchas
situaciones que habia pasado cuando era chica, por ese motivo su relacién
con Eduardo era muy privada para con los padres, no queria que se
involucraran. Respecto de otras relaciones afectivas de Eduardo, sefaldé que
conocié a Laura y a Gabriela, con quien tuvo a su hija. Relaté que eran
parejas normales, que no los acompanaba a los recitales, Wanda si.
Preguntada si en la vida social de Eduardo, fuera de su vinculo con Wanda,
habia signos de violencia, sefialé que no, para nada. La dltima vez que vio a
Eduardo antes del hecho fue la noche anterior. En esa ocasién su marido la
llamé para decirle que llegaria mas tarde porque a Eduardo le habia bajado
la presion y lo acompanaria hasta que se le pasara. Expresé que llegé
alrededor de una hora después, estuvieron un rato juntos, Wanda lo llamaba
por teléfono y él le tuvo que cortar porque estaba nerviosa. Hablaron, luego
su marido cargé dos bidones de agua en el auto porque no funcionaba, y le
dio cincuenta pesos por si necesitaba, de ahi se fue. Del encuentro posterior al
suceso, relaté que vio a Eduardo con su marido, expresando que nunca

quisieron preguntar nada del hecho, méas que nada porque estaba pasando
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por una situacién muy traumatica, si sabian que era un accidente. En esa
noche cuando Eduardo llegdé a su casa ella estaba muy enojada, en esa
discusion se revolearon cosas y ocurrié el accidente. Solicitada por el doctor
Nifno, refiri6 que Eduardo le conté que se revolearon cosas, él encendié un
cigarrillo y ahi se quemé, ella lo quiso apagarlo y se prendié también.

Claudio Marcelo CARARO, quien expresé que hace

aproximadamente seis afios, cuando se puso de novio con Gabriela, dos o tres
afios mas tarde conocié a Wanda cuando ya estaba con Eduardo. Seialé que
se hicieron amigos y compartian asados en pareja. Respecto de la relacién de
Gabriela y Eduardo expresé que fue buena, también lo fue cuando estaba con
Wanda, era linda pareja, alegre, nueva, por ahi un poco distinta a su manera
de ver el matrimonio, porque eran por demdas carifiosos, ella sumamente
buena y de la misma forma él. Interrogado si conocié a los hijos de Wanda,
respondié que sb6lo por conversaciones que tuvo con ella, los vio en el
casamiento. Preguntado como era la relacién de la pareja con los padres de
Wanda, refirié que ella siempre decia que no era buena, en su adolescencia la
habian aislado del colegio y sus amistades por la relacién que mantenia con
Eduardo, sefialando que siempre que se tocaban esos temas se la notaba
enojada. En este punto, indicé que era Eduardo quien se encargaba de bajar
el tono de los comentarios porque consideraba que sélo era un momento de su
vida y todo pasaria, habia encaminado la vida de Wanda y tenian muchos
planes, él se encargaba de eso cuando ella despotricaba. Preguntado con qué
frecuencia los veia, expuso que cada dos meses, Eduardo se hacia una
escapada para ver a Valentina, en esas ocasiones paraba en su casa. En
cuanto a la relacién de Eduardo con la mama de Valentina, expresdé que en
esa época eran muy confidentes entre ellos, él siempre le mostré que iba a
intentar cuidar por todos los medios a su hija, no era una persona agresiva,
todo lo contrario. Nunca vio un sintoma feo en él. Con relacién a sus parejas
anteriores tampoco lo vio mal. Reconoce que con Gabriela no estaba en su
mejor momento psicolégico porque estaba saliendo de su proceso de
“Cromanén”, seinalando que le servia de consuelo en un montén de cosas.
Desde que estaba con Wanda ya no era el mismo de antes, estaba cambiado
y tenia un objetivo muy fijo, incluso su forma espiritual le hizo pensar que
estaba yendo a una iglesia. Preguntado cuando lo vio por Gltima vez antes
del hecho, expresé que dos meses antes, esa era la asiduidad con la que
viagjaba. Respecto de la pareja, relaté que Wanda era quien ordenaba vy
Eduardo ejecutaba las tareas, describiéndolo como una persona meticulosa y
consecuente con las cosas que se propone, y que ella lo tenia un poco “cortito”

por sus anteriores vivencias. En cuanto a su contacto luego del hecho, sefalé
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que lo vio dos dias luego del fallecimiento de Wanda. Ese dia no pudieron
hablar mucho porque estaban tristes, a la vez desesperados y consternados.
Cuando hablaron él dijo que habia llegado a su casa a un horario no
habitual, y la “petisa”, como todos le decian, estaba muy enojada. El quiso
entrar al cuarto, ella dijo que no, discutieron ahi, él se quiso ir a dormir a un
sillon, ella salié y seguia enojada. El intentaba bajarle los decibeles,
manifestandole: “deja, mafiana hablamos y te cuento que pasé”. Ella agarrd
una botella de alcohol, hizo un amague para pegarle y él la frendé con la
mano, ahi la botella se destapd y se volcd. Se separaron un poco, él intenté
encender un cigarrillo, y ahi sinti®é como una explosién de fuego y calor, ella
se acercd, le dijo “fuego, fuego”, intentdé apagarlo y se prendié fuego, ella
manifestdé “accidente, Santojanni”, entonces la llevé al hospital, camino a él
Wanda le dijo que buscara a los chicos. Por eso la dejé en el Santojanni, buscé
los chicos y los dejé en la casa de la hermana. Preguntado cudantas veces vio a
Wanda, expresé que en siete ocasiones a partir del casamiento. Preguntado
como era la relacién que ella le refirié de sus padres, respondié que no era
buena, sus comentarios fueron motivos para saber que era una familia en la
que su papad sobreprotegia al grupo familiar desde dos puntos de vista, como
grupo familiar y econémico. De alguna manera queria tener bajo su dominio
y control a la familia. A pedido de la querella, se da lectura al séptimo
renglén de su declaraciéon obrante a fs. 654vta., luego de lo cual sefialé que
los vio en el casamiento, en un recital en Buenos Aires, en la casa, y en tres
oportunidades mas, cuando vino acd compartieron una cena, en tanto cuando
ellos viajaban por ahi compartian dias enteros, una cena.

Vanina Andrea MARTINEZ $ECCHI, quien expresé que conocid

a Eduardo cuando su amiga Gabriela le dijo que estaba embarazada.
Inmediatamente antes pasé lo de “Cromandn”. Relatdé que su marido y ella
formaron muy buena relacién, cuando nacié Valentina los ayudaron, después
se separaron, Eduardo viajaba para verlay paraba en su casa. Luego de todo
esto, un dia, estando en su casa, les comenté que se habia reencontrado con
Wanda, tenian pensado tener hijos, luego de unos meses la llevé y alli la
conocid, relatando que forjaron una relacién muy estrecha. Con respecto a su
relacién con Gabriela, expresé que ella vivia con su familia, Eduardo alquilé
un departamento para formar la suya. Relaté que él acompand mucho a
Gabriela cuando estaba mal, en esa etapa salié lo mejor de ellos. Cuando se
estabiliz6 empezaron a desencontrarse, expresando que en Edu el tema de las
drogas y el alcohol estaban presente. En ese periodo él iba y venia de
Cérdoba. Preguntada si hubo algin hecho de violencia en esa etapa, refirié

que no, violencia fisica no, ni por comentarios de Gabriela, ni por haberlo
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visto, lo mas que podia pasar era que él dijera “ya vengo” y se fuera, eran sus
desapariciones. Manifestd que cuando conocié a Wanda, Eduardo estaba muy
triste por el tema puntual de formar una familia y, estando en su casa, cada
vez que sonaba el teléfono volvia contento luego de hablar, ahi les conté que
se habia reencontrado con una persona, hablé con ella, supo que tenia hijos.
Al mes de esa ocasién fueron a su casa y, junto con Valentina, compartieron
un asado. A partir de ese momento compartieron cosas juntos. Preguntada
como era la pareja exteriormente, sefialé que él la contenia mucho, todo el
tiempo habldndole de corazén, estaba muy espiritual. Era una relacion de
mucho amor, no tenian discusiones. Agregé que, cuando Valentina no queria
comer, él le decia que debia hacerlo, y en eso se imponia a Wanda, pero no
eran situaciones violentas. Preguntada si hubo alguna referencia de violencia
fisica, o verbal muy fuerte, sostuvo que en su casa no hubo nada, ni siquiera
sus hijos o la sefiora que trabaja alli le dijeron algo al respecto. Wanda no le
dijo nada tampoco, ella tenia una especie de posesion en cuanto a las
relaciones anteriores de Eduardo, se ponia mal, era un tema que no podia
tocarse. Para ella el didlogo con los “ex” no debia existir, no queria que
Eduardo hablara con Gabriela de nada. Preguntada si conocié a los chicos de
Wanda, respondié que si, en el casamiento, explicando que la relacién de
Eduardo con ellos era excelente, sefialando que quizds él es mas puntual con
determinadas cosas como la comida, el tiempo de juegos, los tomdé como
propios, estaba muy feliz. Preguntada si conocié cémo era la relacién de
Eduardo con la familia de Wanda, afirmé que cuando conocié a Wanda,
antes de pasar quince minutos de haberse visto, ella le conté de un encierro
de dos anos, no habia terminado el secundario y le dieron tratamiento con
una psicéloga que no era tal, diciéndole todo en tono muy enojado, odiaba a
sus padres. Pensaba que exageraba, pero Wanda aseguraba que era asi, no
queria trabajar bajo el mando de ellos. Le decia que su hermano era “Kent”
el novio de “Barbie”, porque era el chico perfecto, y Eduardo queria hacer
triatlén porque aquel lo hacia. También le refirié que se habia casado con
una persona para salir de su hogar. Reiterdé que el tema de su familia y el de
sus “ex” era algo que la ponia mal y no se podia hablar. En cuanto a la
relacion de Eduardo con esa familia, expresé que si bien él no lo minimizé
tanto, decia “ya esta”. Agregdé que Wanda no queria trabajar, cerrd el salén
de fiestas, empezdé a bailar flamenco y estudiar, queria ser psicéloga.
Preguntada cudndo vio por ultima vez a Eduardo y Wanda, respondié que
antes del casamiento, en el mes de julio o agosto, ellos viajaron porque
eligieron a su marido para que leyera unas palabras. También los vio en el

recital de Madonna. Relaté que en Navidad Eduardo viajé a Cérdoba pero no
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pudo llevarse a su hija. Sefialé que cuando ocurrié el hecho investigado en
autos, se encontraba en el campo, intentaron comunicarse con la hermana de
él, con su cunado, pero no les dieron informacién. Luego, con todo lo expuesto
por los medios, decidieron encerrarse, aislarse. Con el fallecimiento de Wanda
viajaron a Buenos Aires para buscar a Eduardo, les dijeron que se trasladaran
a una cierta esquina y de ahi los llevaron a una quinta. En ese lugar lo vio,
tenia las manos vendadas, sefialando que se quedaron a dormir alli siete u
ocho dias. Preguntada si Eduardo le comenté algo de lo sucedido, expresé
que esperd a que él se los contara. Le relaté que habia ido a ensayar,
afirmdandole “nunca la vi asi”. Sefialé que el auto recalentaba, se demord,
antes de llegar a su casa habia recibido muchos mensajes de ella, le decia
cosas feas, expresando que no podia estar asi normalmente. Queria que
fueran a buscar a Facundo porque su hermana se estaba “matando a palos”
con su marido. El llegé a la casa, mirdé a los nenes, ella estaba dormida panza
abajo. Entonces la despertdé y ella se le abalanzé pensado que habia estado
con otras mujeres. El queria cortar eso, trataba de respirar y calmarla. Ella le
apagaba la luz, estaba inquieta. Quiso agarrar una botella de alcohol,
aclarando que Eduardo le contaba todo por etapas. Que al prender un
cigarrillo se le prendieron fuego las manos, fue como una llamarada, ella le
iba diciendo “accidente, accidente”. Llegaron al hospital Santojanniy él fue a
buscar a los nenes. Solicitada por el doctor Nifio para que detalle las partes
del relato de VASQUEZ, expresdé que cuando él llegé a la casa vio a Wanda
dormida panza abajo, le dijo “mi amor ya llegué”, ahi ella se le abalanzé,
pensé que estaba con otras mujeres, le pegaba, él le contdé lo que le habia
pasado y se reia porque no podia estar tan enojada, recrimindndole acciones
de él. Entonces quiso ir a dormir a la sala, intenté llevarse el ventilador, ella
le apagé la luz y él se puso mal, aclarando que se pone como loco cuando le
cortan la luz, ese episodio lo puso mal. Cuando decidié quedarse asi, ella
aparecidé con la botella, expresando que esa parte del relato se le borra. No
sabe si se la fue a tirar, él se la agarrd, fue un zamarreo. El le dijo “cortala,
me quiero ir, se acabd”, quiso buscar las llaves, ella quedé como diciendo que
se habia acabado. En el momento que él se senté a prender un pucho
comenzaron a prenderse sus manos, ella le dijo: “pelotudo te estés prendiendo
fuego”, ahi es cuando se acercé y como que hizo una llamarada y se
prendieron, con una manta se apagaron, ella decia: “vamos al Santojanni”, lo
guiaba donde tenia que ir. También dijo “los nenes, andd a buscar a los
nenes, a la casa de Nadia”, entonces cuando llegaron ella entré y el fue a

buscarlos.

Gabriela Alejandra AGUERO, preguntada por la defensa sobre
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las caracteristicas de la relacién que mantuvo con VASQUEZ, sefald que se
conocieron con Eduardo en el afio 2005 y tuvieron una hija, su relacién era
normal, no hubo signos de violencia dentro de la misma. El tenia altibajos en
lo emocional por su episodio reciente en “Cromanén”. Expresé que es un
excelente padre, y que su relacién fue decantando a finales del 2007, terminé
definitivamente en el mes de febrero de 2008, todo en muy buenos términos.
Sefialé que la relacion concluyé por las decisiones de cada uno, y haber
tomado caminos diferentes. Relaté que él visitaba a su hija cada quince o
veinte dias. A Wanda la conocié cuando él viajaba a Cérdoba a visitarla, sélo
la veia a media cara porque levantaba la ventanilla del auto cuando
entregaba a su hija. Con ella no se llevaba bien porque corté su comunicacién
con Eduardo, sélo lo hacia por medio de “mail” o abogados. El motivo de la
falta de comunicacién era que él cambié rotundamente de un dia para el
otro, cambidé su nidmero de teléfono y por “mail” se le informé que en casos
extremos deberia comunicarse al hogar que tenian o con los abogados.
Declaré que una de las veces que Eduardo fue a retirar a su hija conocié a
Wanda. Ellos pasaron por un juzgado para saber donde iba su hija y con
quién. El dia indicado, mientras hablaba en la puerta de su casa con
Eduardo, él estaba por darle el nimero de teléfono cuando Wanda empezé a
tocar bocina, se bajé del auto, y lo agarrdé a él diciéndole “dejala a esta
chiruza, miréa lo que es esto, vdmonos”. El le dijo “Wanda por favor volvé al
auto no pasa nada, son dos segundos”. Ella pasé por el lado y la empujd,
comenzd a gritarle, por eso salid la sefiora que trabaja con ella, Eduardo
estaba anonadado. Wanda continuaba insultdndola “puta, vendedora de
cuarta, a vos te voy a agarrar” poniéndosele de frente como esperando que
buscara pelea. Ahi Eduardo le pidié por favor que volviera al auto, “esto no
va a quedar asi, mejor no te encuentre” le manifesté Wanda. Por ese motivo,
decidié no darle a su hija. Preguntada si tuvo alguna relacién con la familia
de Wanda Taddei, expresé que si, a fines del mes de febrero, a los pocos dias
de fallecer Wanda la llamé Jorge Taddei diciendo que lamentaba por lo que
todos estaban pasando, que contara con él, estaba a su entera disposicion.
Expresé que su hija estaba totalmente enferma y sabia que no tenia buen
trato, y que por todas las circunstancias por las que estaba pasando
VASQUEZ, no tendria la cuota alimentaria. Le refirié “a ese hijo de puta lo
quiero ver preso”. Expresé que en esa oportunidad hablaron mucho, él
manifesté que tenia el disco duro de la computadora y toda la informacién
de correo electrénico estaba alli. Describe que fue una situacién incémoda el
didlogo que mantuvieron. Le hablaba de su hija, diciendo que era soberbia,

que en su casa ella decia que era una prostituta, aclarando que alguien se lo
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deberia haber dicho. Le afirmé que él podria viajar a Cérdoba para que su
hija tuviera contacto con sus nietos y también aprovechar para conocerla
personalmente. Sabia que tenia una causa con Eduardo y queria acceder a
ella, haria todo lo posible para obtenerla. Le expresé que ellos tenian un
amor enfermizo, y por ese amor perdidé a su hija, lo queria ver preso, pediria
una cadmara Gesell para los nifios, porque vivian en un calvario amordazados,
sennalandole que desde entonces lo hacian en paz con la ex pareja de Wanda.
Relatd que esa comunicaciéon durdé aproximadamente cincuenta minutos, fue
una semana luego de fallecer ella. Jorge también le manifesté que todo lo
que habia en esa casa era de él, ella estaba casada anteriormente y le
correspondia, VASQUEZ era un vividor, siempre vivia de arriba. Por otra
parte, respecto de Eduardo VASQUEZ, sostuvo que paso por una etapa muy
inestable por consumo de estupefacientes, entre 2005 y 2006, eran momentos
de altibajos, y como pareja siempre lo hablaban, por el tema de lo sucedido
en “Cromanén”. Sefialé que en lo social consumia y luego pedia ayuda. Por
altimo, expresé que concretamente hechos de violencia fisica jamas hubo,

desconoce si hubo en la relacién de Eduardo con Wanda.

Matias Mariano URTI, quien refirié que el conocimiento de las

partes no le impedird expedirse con la verdad. Preguntado por el sefior Fiscal
General sobre los hechos, relata que el 10 de febrero de 2010 estaba
trabajando, expresé que se desempefa en un banco, y que entre las nueve y
media y diez de la mafana, todavia no habian abierto la entidad, recibié un
llamado a su teléfono celular de un tal “Dani”, amigo de Eduardo, diciéndole
que él y Wanda tuvieron un accidente y estaban en el Santojanni. Narré que
cortéd la comunicacién y luego de avisarle a su jefe emprendié el viaje de
regreso a su casa, donde se encontraba su pareja Lorena. Previo a eso llamé a
su papa para pedirle el auto, con el cual se trasladé a su casa y, una vez alli
fueron juntos hasta el Santojanni, expresé que llegaron alrededor del
mediodia. Refirié que hasta ese momento ni él ni Lorena sabian lo que habia
pasado. Respecto de su llegada al nosocomio, relaté que lo primero que
vieron fue a la familia de Wanda, concretamente recordé que estaba su
hermana, pero en este momento no sabe quién mas. Relaté que hablaron con
ella y ahi tomé conocimiento que tenia el 60% del cuerpo quemado.
Seguidamente fueron hasta la guardia donde estaba Eduardo y alli lo
encontraron, expresdé que estaba “shockeado”, tenia vendajes en los brazos,
lloraba, de repente se quedaba dormido. Preguntado por el sefior Fiscal sobre
su vestimenta, manifesté que tenia pantaloncitos cortos, y estaban mojados.
Preguntado si le hizo alguna referencia sobre lo que pasd, sostuvo que no,

agregando que tampoco le pregunté qué habia pasado, en ese momento ya
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se sabia que habian tenido un accidente con fuego. Requerido que exprese si
por otras personas se enteré qué habia pasado, expuso que no, seiialé que al
encontrarse con la hermana de Wanda le dijo que tenia el 60% del cuerpo
quemado, a partir de eso infiri6 que era por fuego. Reiterd que ni él ni
Lorena preguntaron qué pasdé. Continuando su relato, afirmé que cuanto
vieron a Vasquez, como tenia el pantaloncito mojado y chuchos de frio, le
dijeron de buscarle ropa, entonces, no sabe si el deponente o Lorenaq,
agarraron las llaves de su bolsillo, y Eduardo le dijo “el celular, Mati”, expresé
que se trasladé hasta la casa de él con su papd, en tanto su pareja se quedo.
Relaté que al llegar, como no habia lugar para estacionar, pasaron por el
frente y vieron al papd de Wanda y un chico de contextura grande -cree que
su nieto- en la puerta. Bajé y le comenté lo que se disponia a hacer. Expresé
que lo frenaron fuerte, explicando que se le pusieron los dos de frente, con
actitud de que alli no entraba nadie. Preguntado si esas personas tenian
llaves, responde que lo desconoce, los vio en la puerta. El dicente les dijo que
buscaria ropa y un celular, frente a lo cual el padre le dijo “si entrds, que sea
conmigo, para que no toques nada y veas que no toco nada”. Agregdé que una
vez en el interior de la vivienda, el declarante sacé un par de zapatillas, una
remera y un pantalén corto, expresando que ya el celular mucho no le
importaba, porque le parecié fuerte la situacién de que lo paren. Sefialé que
en ese lapso su papda se quedd en el auto, el de Wanda entré con él, y su nieto
quizés lo seguia por detrds. Preguntado si la puerta estaba cerrada con llave
antes de su ingreso, expuso que no lo recuerda. Prosiguidé declarando que una
vez reunidos los elementos y disponiéndose hacia la salida miré de pasada si
estaba el celular, en ese momento soné un teléfono, que lo agarré el padre de
Wanda, sefalando que era gris, y asi como lo agarré salieron. Preguntado si
habia olor a quemado en la casa, no lo recordd. Respecto de si prestd
atencién en el living y el patio, manifesté que cruzaron por él para ir a la
pieza, alli vio la pileta de lona. Preguntado si habia algo dentro de ella
refiere que si, un colchén. Solicitado que indique cuanto tiempo tardaron en
entrar, tomar las cosas e irse, expresé que nada, lo que demoraron en
agarrarlas, relatando que en el trayecto hacia la salida, cuando volvieron a
entrar al “living”, soné el celular y Jorge lo agarré. Continuando su
declaracién, expuso que salieron, no recordando si cerraron la puerta con
llave, en ese momento vio que el nieto de Jorge hablaba por celular con
alguien, no sabe quién, y le dijo a su abuelo “dice que te deje las llaves”,
refiriendo que eso lo escuché porque estaba a su lado. Ante ello el dicente se
las dio, sefialé que tanto el abuelo como el nieto se quedaron en el lugar. En

cuanto a su regreso al hospital, expresé que desde un primer momento todo
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era un caos, manifestd que permanecieron mas tiempo afuera, en la puerta.
Refiri6 que desde esa ocasién hasta que se fueron no le dieron ninguna
version sobre la mecanica de lo que pasd, y que no hablé con Vasquez sobre
eso. Preguntado si en el nosocomio volvié a ver al abuelo y su nieto,
respondid que no lo recuerda. Agregd que todos se quedaron hasta que
llegaron los medios en forma masiva. En tal sentido, relaté que estaban sobre
una cuadra paralela a la del hospital con la familia Taddei, acordaron que
todo quedaria en familia, y entonces cada uno partié hacia su lado.
Interrogado si llegdé a ver o hablar con Wanda, expresé que no. Preguntado
sobre la relacién que tenia con la pareja, mencioné que por razones laborales
y la distancia en la que vivia cada uno, no se veian todas las semanas, pero si
una vez por mes, seiialé que sobre el final se vieron un poco mas, dias antes
de las fiestas, en el casamiento, luego en la casa de unas primas de ellos.
Preguntado cudndo vio a la pareja por adltima vez, sefialé que el viernes
anterior al hecho. Solicitado que indique si en alguna oportunidad le
trasladaron episodios de violencia doméstica, expuso que no, para nada. Lo
que puedo decir de la pareja es que cuando se hablaba de proyectos lo
hacian en funcién de los dos, los veia muy unidos. Recordé que ese viernes el
grupo de Eduardo tocaria en Cérdoba y como el dicente estaria alla de
vacaciones proyectaron verse. En cuanto a los chicos, sostuvo que si bien no
los vio mucho, eran chicos normales, tenia excelente relacién, el mas chico, un
“terremoto” y el mas grande calladito. Seguidamente, a preguntas de la
querella relativas a si cuando retiraron las llaves de la casa también retiraron
las del auto, expresé que no. Preguntado donde fue esa Gltima reunién del
viernes que compartié con la pareja, expuso que fue en su casa, y que no
fueron con los chicos. Acto seguido, solicitado por la defensa que explique si
recuerda alguna situacién particular con respecto a los chicos, afirmé que una
vez, por una circunstancia en el casamiento, uno de los nenes fue a su casa.
Relatdé que en esa oportunidad tenia entendido que se lo llevarian los
abuelos, Wanda llamé a su papd manifestdndole que se habian olvidado a
Juan Manuel y, si bien ya tenia solucionado el tema, sélo era para decirle “a
mama hay que internarla”. Sefialé que por ese motivo al chiquito se lo llevé
Lorena y él. Respecto del nivel de esa relacién entre Wanda y sus padres,
sostuvo que no tuvo situaciones de hablar seguido con ella sobre el tema, si
recordd que cuando la conocid, le comenté que la habian encerrado, sacado
de la escuela y puesto con una psicéloga. Afirmé el deponente que esa charla
lo sorprendid, porque apenas la conocia como para decirle algo asi, intimo. En
cuanto a la etapa posterior al hecho, sostiene que cuando decidieron irse del
hospital, encontrandose en el estacionamiento, intercambiaron teléfonos con

la familia de Wanda para conocer la situaciéon de él y ella fundamentalmente.

40



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

Expreso que hablaron mucho con el hermano de ella, todos los dias para saber
su estado. Recuerdo que la daltima comunicacién telefénica que tuvieron fue
cuando Eduardo estaba saliendo de Ezeiza, y Wanda ya estaba mal. Ese dia
hablé con el hermano, sefialando que el tema de la charla estaba pesadito,
Rubén le decia “habléd con Gutiérrez, que Eduardo no se aparezca por el
hospital porque lo vamos a prender fuego”. El dijo que hablara él con
Gutiérrez, pero aquel se negaba diciendo que lo pusieron él y Lorena. Sefalé
que a partir de ese dia no hablaron mas con el hermano, se cortdé la
comunicacién. Preguntado si de esas conversaciones se llegé a enterar
Eduardo, expresé que no lo recuerda. Solicitado que manifieste si conoce o
sabe algo de una visita que Eduardo haya realizado en el hospital, responde
que si, lo hicieron ir bien tarde, no recuerdo si era por un tema de los medios
o por otro motivo, tenian miedo que pasara algo, no recordando a qué hora
sucedidé. A preguntas del doctor Nifio sobre si en algdn momento posterior
hablé con Eduardo Vasquez sobre el fondo del asunto, respondié que si, no
respecto de la mecanica del hecho, porque en verdad no iba a pincharlo
preguntdndole qué hizo o no hizo. Manifesté que él le explicé “estaGbamos con
una botella de alcohol, prendi un cigarrillo”, lo que es de publico
conocimiento, reiterando que nunca fue a preguntarle personalmente ni
decirle: “sentate y decime qué fue lo que paséd”.

Lorena Carla FERNANDEZ, quien hace saber que su

conocimiento de las partes no le afectard para expedirse con la verdad. A
pedido de la Fiscalia, expresé que a Wanda la conocié desde que nacid
porque la deponente es su prima y tiene una diferencia de seis afos mayor a
ella. En tanto, a la otra persona -refiriéndose a Eduardo Vasquez- la conocié
desde que tuvo relacién con Wanda. Preguntada si supo que los nombrados
hayan tenido relacion durante la adolescencia, expresd que si, pero la dicente
no lo presencié porque en esa época si bien veia a su prima no era tan
cercano su contacto. Preguntada si en algin tiempo convivié con Wanda
expuso que si, fue cuando la dicente se separd de su pareja y Wanda de su
primer marido, seinalando que eso fue en el aino 2007. Relaté que unos meses
antes vivian a cinco cuadras y se veian asiduamente, expresé que el vivir
junto a Wanda le permitié conocer la cotidianeidad de su casa. Preguntada si
en la aparicién de Vasquez continuaba viviendo con ella, respondié que no.
Solicitada para que realice una sintesis de lo que presencié, o lo que Wanda
Taddei le trasladaba de su relacién, convivencia y matrimonio con Eduardo
Vasquez hasta febrero de 2010, refirié que uno de los primeros cambios que
vio en su prima fue que dejé de trabajar, vendié el salén de fiestas donde

también se desempenaba la declarante, cambié el color de su pelo, de
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mascota, el auto, cambiaron las condiciones de la casa, ubicacién de la ropa
por color. Senalé que tenia nerviosismo por cumplir con cosas de la casa, que
desde chica la dicente nunca vio que sucediera. Agregdé que la casa en la que
estuvo viviendo parecia totalmente diferente, habia cambios muy rotundos
que le llamaron la atencién, esos fueron disparadores acerca del cambio en
una conducta que nunca tuvo. Refirié la existencia de moretones en Wanda,
expresd que ella era muy blanca y por cualquier cosa le aparecian marcas,
sostuvo que le decia que se golpeaba con los muebles, nunca le manifesté que
le pegaban, si bien la dicente siempre lo pensé, nunca tuvo la certeza por
parte de Wanda de que era golpeada. Expresé que le pregunté qué le habia
pasado ¢no te habrdn pegado?, “no” contestaba ella, me golpeé con la mesa,
aclaré que no era algo que negara o afirmara. Asegurd que vio a Eduardo y
Wanda durante su convivencia. Respecto de qué relacidén existe entre lo que
cuenta con episodios de violencia familiar, relaté que en una oportunidad la
pareja fue a comer asado a su casa, y él le grité a su prima, habia despertado
a sus sobrinos diciendo que los iba a matar, que se habia despertado y estaba
solo. En tal sentido, sefalé que ella con su prima y una amiga habian ido a
comprar, cuando regresaron a la casa los hijos de Wanda le contaron eso.
Agregd que la altima ocasién, el 8 de febrero, presencié varias discusiones en
la casa de Wanda; Eduardo Vasquez discutié con el vecino porque se quejaba
de que filtraba agua y él no queria que entraran a la casa. Agregd que
mientras almorzaban sirvieron Coca Cola a sus sobrinos, cuando el albaiil
bajé a buscarla Eduardo se puso a gritar porque se la habian tomado.
Sostuvo que exclamaba “éDesde cudndo hubo Coca Cola en esta casa?, lo
Gnico que falta es que le tomen la Coca Cola al albaiiil”. Afirmé que siempre
estaba nervioso, ese dia en particular, que fue la Gltima vez que lo vio,
estaba peor que nunca. Tenia hiperkinesia constante, entraba y salia a cada
instante. Preguntada cémo era Wanda en esa metamorfosis, expuso que la vio
agotada, totalmente cansada, y por todos los medios trataba de calmarlo,
“no te pongas mal, quedate tranquilo”, todo el tiempo intentando
tranquilizarlo. Preguntada respecto del tema doméstico, si vio que Wanda
limpiara los muebles con alcohol, sostuvo que no, ella no utilizaba alcohol, la
conocié de toda la vida y no ordenaba, no limpiaba ni planchaba. Requerida
que indique si vio botellas de alcohol en la casa, respondié que si, el dia antes
sefialado, un lunes ocho de febrero, vio dos botellas de alcohol sobre el
desayunador de la cocina junto con un cenicero limpio que brillaba. Respecto
de las botellas, manifesté que eran comunes de alcohol, no recordé su marca,
si que tenian letras verdes y contenido en su interior. Preguntada si a trasluz
se veia que tuviera liquido, respondié que si, ambas, una tenia un poco

menos. Respecto de algin comentario que le haya hecho sobre eso a Wanda,
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indicé que de eso no, si sobre el cenicero limpio, “Wanda, el cenicero limpio,
no lo puedo creer”, expresando que eso le daba la impresién de un
sometimiento, de que no la estaba pasando bien. Preguntada de qué manera
se enteré de lo sucedido, relaté que su hermano la llamé por teléfono, a
partir de ahi se trasladé al hospital y llegdé a verlo a Vasquez. Relatd que él,
ni bien la vio, se tapé6 la cara con los brazos y comenzé a gritar, se encontraba
solo sentado en la camilla y justo lo estaban incomunicando en la puerta.
Preguntada por la querella acerca de cada cudnto tiempo iba a la casa de
Wanda luego de mudarse ella, relaté que siempre se veian, explicando que
uno de sus hijos concurria al jardin donde trabaja dicente, que es maestra
jardinera. En cuanto a los cambios de conducta en los menores, relaté que
antes con Facundo se podia dialogar y mantener una conversacién profunda,
luego terminé agachando la cabeza. En tanto, Juan Manuel se orinaba en la
cama, ingresaba asi al jardin, sefialando que ambos comenzaron a ser chicos
mas callados y temerosos. Solicitada para que indique si le hizo alguna
pregunta a Wanda respecto de lo que le sucedia a Juan Manuel, expresé que
si, ella le decia que no era habitual, afirmé la deponente que si era habitual
verlo asi en el colegio, entraba con la ropa “hecha pis”. Requerida para que
indique si hablé con su papd sobre el tema, sefalé que los viernes lo iba a
buscar él y hablaban sobre su estado, expresando que el cambio de sus
conductas era radical. Al respecto, manifesté que conoce al padre de los
chicos desde antes de su relacién con Wanda, con él hablaban sobre el tema,
para que estuvieran mejor las criaturas. A pedido de la defensa para que
explique su relacién con Vasquez, respondidé que su trato con él era por ser la
pareja de su prima. Preguntada si personalmente tuvo algdn inconveniente
en cuanto a su actitud de que a él no le cabia que entrara alguien a su casa,
expuso que no, nunca le dijo nada al respecto. Requerida para que manifieste
qué le llamé la atencién sobre las caracteristicas del alcohol, sostuvo que
particularmente tenia la costumbre de apoyar sus brazos sobre el
desayunador, alli estaba el cenicero y las dos botellas de alcohol, la
circunstancia de que fueran dos, con contenido en su interior, fue lo que le
llamé la atenciéon. Volviendo a sus dichos sobre Juan Manuel, expresé que es
maestra en el jardin donde concurria el nene, en esa época trabajaba en la
sala de al lado y hablaba con su maestra sobre él. Solicitada que relate cé6mo
era el orden de la casa y su organizacién mientras vivié con Wanda, expuso
que aportaban ambas, a veces la declarante llevaba a Juan Manuel al jardin
por los motivos recién indicados, las compras las hacian en comdn, todo era en
conjunto, trabajaban juntas en el salén de fiestas, la convivencia era buena.

Preguntada si hay simultaneidad entre la convivencia de ella y la de
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Vasquez, respondidé que no, toda vez que la dicente se mudd en noviembre y
Véasquez fue a vivir con Wanda en febrero/marzo. Preguntada sobre la
actitud de Vasquez de no querer que entrara gente a la casa, manifesté que
del entorno de su prima sélo quedaba la deponente, los padres de Wanda no
iban, la hermana poco y nada, su amiga tampoco, Vasquez la fue separando
de su entorno, la Gltima que quedé fue ella. Senaldé que sélo quedéd la gente

de la banda de él.

Maria Angélica VARGAS, quien relaté haber conocido a los

involucrados, sin perjuicio que ello no le afectard para expedirse con la
verdad. Expresé que trabajé en la casa de Wanda Taddei a partir del 9 de
julio de 2007 como empleada doméstica y cuidando sus hijos, explicdé que en
ese momento vivia sola, en tanto que a Eduardo lo conoci6é luego. Respecto
de sus actividades, declaré que trabajaba con ella desde las nueve de la
manana hasta las nueve de la noche, modificando su situacién cuando inicié
su relaciéon con Eduardo Vasquez, alli corté seis meses y luego la volvieron a
llamar. Preguntada cémo era el trato cotidiano de la pareja, refirié que era
bueno, nunca vio discusiones ni peleas, adelante suyo nunca los vio discutir, al
menos en el horario que la deponente cumplia. Requerida que indique coémo
era el orden de la casa, su habitualidad, responde que era buena, manifesté
que anteriormente, cuando empezé a trabajar, los dias lunes encontraba
desorden, y cuando se casaron se llevaban de maravillas, habia mas orden en
la casa. Preguntada cémo era la relaciéon de los chicos con Eduardo Véasquez,
relaté que, por lo que veia, era muy buena, tenian actividades en la casa,
salian juntos, él los llevaba al colegio, los iba a buscar, tiene videos de cuando
iban a la cancha. Respecto de la vida social de la pareja y su trato con el
afuera, seialé que a veces iba a la casa la hermana de Wanda, también
Lorena y Laura que eran amigas de ella, otras personas no veia. Solicitada
que exprese como era la relacion de Wanda con el padre de los chicos, sefialé
que él iba para los cumpleafios, otras veces no lo vio. Sobre la relacién de
Wanda con sus padres, refiri6 que lo primero que ella le prohibié fue la
entrada de sus padres a la casa, le decia que si iban a buscar a los chicos los
preparara pero no los dejar entrar, que si queria seguir trabajando alli, no
debia hacerlo. Expresé que el 4 de febrero de 2010 fue el dltimo dia que
trabajé en la casa. Preguntada si habia otra gente en la casa durante esa
altima semana, respondié que ellos estaban el Mar del Plata, en esa
oportunidad llegé un sefior, un albaiiil que empezaria a trabajar el lunes y le
dijo que fuera ese dia porque llegaria Wanda. Respecto de las amigas de
Wanda, afirmé que también las vio una vez cuando la pareja se casd, lo

mismo con Lorena, después no volvidé a verlas. Preguntada si la relacién entre
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el padre de los chicos y Eduardo Vasquez tenia alguna particularidad, expresé
que no, tampoco la habia entre él y los padres de Wanda. A preguntas del
fiscal relativas a si, ademds de cuidar a los chicos hacia tareas de limpieza,
respondidé que si; requerida que indique si Wanda usaba alcohol para limpiar
los muebles de la casa, sefialé que Gnicamente para cosas de la computadora,
o limpiar a los nenes si se cortaban o cosas asi. Preguntado por la querella a
qué colegio concurrian Juan Manuel y Facundo, refirié que no sabe, sefialando
que Juan Manuel iba a jardin. Preguntada de qué color era el uniforme que
llevaban, expresé que en este momento no lo sabe. Preguntada por el doctor
Nifo respecto de su manifestacion relativa a la primera vez que trabajé con
Wanda y la prohibiciéon de que entraran sus papas, seialdé que fue a los pocos
dias de comenzar a trabajar en la casa. Preguntada si en algin momento de
ese periodo vivié con Wanda alguna persona, familiar o amigo, expresé que
si, la sefiorita Lorena Ferndndez vivié con ella, no sabe decir cudnto tiempo,
pero no mucho. Respecto de esa relacion, expresa que era buena, se llevaban
bien, la sefiora Wanda decia que era la prima. Interrogada sobre el motivo
por el que dejé de trabajar cuando Wanda y Eduardo estaban juntos,
respondié que fue porque ella dejé de trabajar y se quedaba con los chicos.
Preguntada por la defensa si en el nivel de intimidad de la pareja pudo ver
algo o sospechar malos tratos con Eduardo sostiene que no. A preguntas del
doctor Laufer, seinalé que Wanda llevaba a los chicos al colegio, reiterando
que en este momento se olvidé el color del uniforme que usaban. En cuanto a
la ubicacion del establecimiento, expresdé que era cercano al domicilio, Wanda
los llevaba y traia en su auto, sefialando que este era de color rojo.

Alejandro Javier Nazareth FERNANDEZ, en primer lugar,

sefalé que conocié a Wanda Taddei por ser su prima, en tanto que con
Eduardo comenzé a tener relacién cuando fue pareja de ella. Expresé que a
partir de ese momento siempre se veian, iba a la casa de ellos, compartiendo
con Eduardo la actividad de tocar la bateria. Respecto de la relacién entre
Eduardo y Wanda, afirmé que nunca vio malos tratos, sefialé que se trataban
como las parejas que se aman. Expresé que tenian discusiones pero dentro de
lo habitual; afirmé que cada dos por tres pasaba por la casa de ellos y
compartian momentos juntos. Preguntado sobre las personas que iban a la
casa, respondié que algunas veces vio a Nadia, expresé que ellos se aislaron
en su mundo. También habia una amiga de Wanda que iba a la casa. Afirmé
que fue al casamiento de Eduardo y Wanda, sefialé que luego del mismo se
vieron poco, pero siempre con normalidad. Respecto de la relacién con el
padre de los chicos, expresé que él nunca se lo cruzé, pero sabe que a veces

los iba a buscar. En cuanto al trato de Wanda hacia sus padres, relaté que
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ella no queria que hubiera relacién con ellos, incluso en una oportunidad no
se saludé con su padre. Respecto de la relacién de Eduardo con los chicos,
refirid que era buena, al mas chiquito le ensefiaba a tocar la bateria, a veces
compartian con los jueguitos, otras lo ayudaba con las tareas. Expresé que
con Wanda salian juntos de adolescentes. En cuanto al hecho investigado,
senalé que se enterd por medio de su mama, que lo llamé por teléfono y le
dijo “hubo un quilombo con Eduardo y Wanda”, diciéndole que fuera al
Santojanni. Por ese motivo, se trasladé alli, pero cuando llegé no vio a nadie.
Senaldé que al principio lo queria matar a él, pero luego reflexioné y pensé
que deberia ser un juez quien diga qué pasé.

Marcos Julian FERRARI, quien expresdé que eran

aproximadamente las cinco de la manana del 10 de febrero de 2010. Mientras
se encontraba en el cuarto piso, cumpliendo sus funciones en cardacter de
residente, recibié un llamado por el ingreso de una paciente con quemaduras,
explicando que de ese tipo ingresan todos los dias. Bajo, y en los boxes
encontrdé a una paciente en ropa interior con quemaduras en todo su cuerpo,
eran amplias, comprometian su cara, torso y parte de los miembros inferiores.
Expresé que ante la duda de un compromiso en la via aérea habia que
llevarla a un ambiente cerrado y asegurar la via respiratoria. Por ese motivo,
la trasladé caminando desde la guardia al “shock room”, la ubicaron en la
cama y comenzaron a hacerle curaciones. Eran las cinco y cinco
aproximadamente. Mientras realizaban esa tarea, ingresé un masculino a los
gritos, que empezdé a mantener un intercambio verbal con la paciente,
entonces solicitaron a personal de seguridad que lo retire para seguir
realizando las curaciones. Manifestdé que la paciente caminaba, podia
deambular por sus propios medios. Respecto de los colegas que esa noche
estuvieron con él, recordé a Alejandro Vera y Erica Mux, eran ayudantes de
guardia, con ellos se encontraba la paciente cuando llegdé al “box”. Explicé
que hasta el ingreso del masculino atindé a calmarla para pasarla a la cama y
comenzar las curaciones, la comunicacién con todos los pacientes es para
explicarles los pasos a seguir. Cuando ingresé el masculino, tuvieron los dos,
basicamente él, una discusién en tono alto y con gritos, recordd su ingreso
como abrupto, golpeando las puertas y gritdndole a la paciente, aunque no
recordd lo que dijeron. Preguntado si vio que esa persona tuviera heridas,
respondid que no, para él era un allegado a la paciente, pero se encontraba
enfocado en ella. En cuanto a la manera en que entré el individuo, relaté que
no es habitual que suceda en una guardia, si en los hospitales municipales. En
ese momento lo retiré la policia, él no estd para sacar gente, y debe

preservarse porque no sabe cémo puede reaccionar. Continué manifestando
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que esa noche estaba con Victor, no recordé su apellido. Luego le pregunté a
la paciente qué paséd, ella le refirié la existencia de una discusién, que él se
aparecidé con una botella de alcohol en la mano y un encendedor, y la prendié
fuego. Después comenzé a tener compromiso en la via aéreaq, la intubaron y
continuaron las curaciones, que duraron aproximadamente treinta minutos,
hasta las 5:45 6 5:50 de la manana, él a las 6 termindé su turno. Sefalé que
una vez iniciadas las curaciones no hubo posibilidades de que la paciente
hablara. Preguntado acerca de quién es el encargado de confeccionar la
historia clinica, refiri6 que generalmente el profesional que atiende al
paciente. Aclaré que los residentes de los primeros afios no duermen, por ese
motivo se olvidé de volcar en la historia clinica lo que pasé. Negé haber
comentado a otros colegas lo que ella le conté hasta tiempo después, en
ocasién de hacerse la reconstruccion del caso. Los doctores Faraoni y Salvo,
luego de dos o tres meses, se sentaron a hablar con él y ahi les conté.
Interrogado acerca de los motivos por los cuales no hablé con sus colegas lo
que dijo Wanda Taddei, afirmé que traté de mantenerse al margen hasta que
lo consulté con el doctor Salvo, él le sugirié hacerlo, diciéndole que el resto
seria evaluado por la justicia. Preguntado si hablé con Zambrana de lo que le
dijo Wanda Taddei, respondié que no. Respecto de si clinicamente, como
médico y desprovisto de la informaciéon proporcionada por Wanda Taddei,
puede decir si se quemé o la quemaron con alcohol, expresé que no. Respecto
del policia que actud serialé que no lo conoce. En cuanto a si conoce a la
persona que entré al “box”, respondié que es Eduardo VASQUEZ. Sobre la
apreciacién que hizo de su estado, manifesté que no hizo caso alguno a la
instrucciéon de que no podia pasar, entré gritando en un estado de excitaciéon
importantisimo, como el de las personas que estdn con “alguna sustancia
encima”. Refiridé que esa es una apreciacién médica y clinica, realizada para
saber como actuar psicolégicamente con la gente que tratan. A preguntas del
doctor Rombold, sefaldé que, al ingresar al “box”, el primer contacto con la
paciente respecto de su Gnimo fue verla en un estado de dolor, sobrepasada
por la situaciéon. En ese momento, estaba con un enfermero de guardia, que se
llama Brian -quien actualmente trabaja en el Hospital-. Reiteré6 que no
comentd con nadie lo que dijo Wanda. Respecto de la reacciéon que tuvo la
paciente al entrar VASQUEZ al “shock room”, afirmé que ella estaba en
llanto, él exacerbé todo el cuadro del “shock” de la escena. Preguntado si por
la extensién y tipo de quemaduras que presentaba la paciente se podia inferir
el elemento de produccion, explicé que una quemadura puede producirse por
explosién, llamarada o liguido. Cuando recibe un paciente politraumatizado,

tiene que hacer un interrogatorio para saber el modo de produccién, si no fue
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una explosion, la extensién de las quemaduras indicaba que era por un
elemento inflamable. Preguntado por la defensa sobre el tiempo que estuvo
en el espacio de guardia con la paciente, refirié que eran las cinco y cinco
cuando le avisaron, a las cinco y diez tomé contacto con Wanda. No hubo
ninguna curacion en ese lugar, la trasladé inmediatamente, en un lapso de
uno o dos minutos, al “shock room”, porque de lo contrario, si la atendia en la
guardia, moriria asfixiada. Respecto de la distancia existente entre ambos
sectores, refirid6 que son quince o veinte metros, el trayecto lo hicieron
caminando a paso acelerado, dando aviso de paso para entrar al “shock
room”, él tomdé parte del mando para encontrar alguien que pudiera
despejarle la via aérea. Preguntado quién lo seguia ademas de la paciente,
sostuvo que no lo recordé. Cuando llegd al “shock room” estaba el terapista
Victor y el grupo de enfermeria. Alejandro Vera y Erica Reguera Mux eran
quienes estaban con él en la guardia. Requerido por la defensa para que
exprese si era recomendable, por el estado de la paciente, que se trasladara
caminando, afirmé que cuando el tiempo apremia, sin saber si la via aérea se
va a obstruir, si bien es recomendable trasladarla en camilla, lo hizo
caminando. Solicitado que sefiale concretamente el tiempo transcurrido desde
que ingresd la paciente hasta que fue intubada, expresé que un lapso de
quince o veinte minutos. En ese tiempo, se inicié el tratamiento de lavado
profundo para retirarle restos celulares y colgajos de piel, luego procedieron a
cubrirla con Platsul en todo su cuerpo, y cuando comenzaron a notar los
primeros sintomas de compromiso en la via aérea la conectaron. Preguntado
si guardo6 silencio por tanto tiempo por algiin motivo en especial, expresé que
fue por la repercusién que tuvo y porque no creyd que seria importante. En
cuanto a los médicos que participaron con él en el “shock room” durante los
primeros quince minutos hasta que le colocaron el respirador mecdnico,
comentd que el ritmo de la guardia es dindmico, con muchos profesionales,
recorddé a colegas de enfermeria y cirugia pero no conoce sus nombres, el
encargado de hacerle las curaciones era él y su compafero Virgo, quien
supervisé su trabajo por ser su superior, y estaba en el hospital en ese
momento, pero no lo contacté hasta que se separd del lugar. Preguntado
cdomo es el ambiente donde estaba Wanda con tratamiento, sefralé que
estaba en la cama 3 6 4 del shock room, no recordé si habia mamparas que
dividian las salas. En cuanto a la conversacién que tuvo con Wanda, afirmé
que fue luego de que retiraron al masculino, aclarando que ese incidente
habrd durado un minuto. Preguntado cudnto tiempo exacto pasé desde su
ingreso al “shock room” hasta que llegdé el masculino, respondié que no lo
recordd. Respecto del tono o calidad de voz de la paciente, sostuvo que al

estar en shock no tenia conciencia de la gravedad de las lesiones, su tono era
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de angustia, su voz era clara, se entendia claramente lo que decia. Las
circunstancias denotaban que la manera cémo se dieron los hechos la
afectaba. Preguntado si cuando ingresé vio la quemadura que tenia en la
boca, expresé que no, pero al ver su rostro quemado intuyé que, por
inhalacién, la via aérea estaba comprometida. A los quince o veinte minutos
de su ingreso se inicié el estridor laringeo, y continué atendiéndola hasta las
5.50 horas. Desde ese momento no volvié a verla porque siguié haciendo
tareas en el cuatro piso. Cuando ingresé al “shock room” le dio a la paciente
un analgésico para calmarle el dolor, no recorddé el nombre, pero aclaré que
no dan medicamentos que puedan comprometer la via aérea. Manifestdé que
por el estado de la paciente, las curaciones no eran dolorosas, que darle una
solucién fria ya actda como analgésico, calma el dolor. Respecto de si volvié a
ver al marido, relaté que si, los dias posteriores, cuando lo llevaron desde la
comisaria para hacerle curaciones en los brazos y que eso debe estar
plasmado en la hoja que firmé. Preguntado por el fiscal si recordé que hubo
intervencién de la policia, respondié afirmativamente, aunque no recordé si
fue él quién la pidid, ni sabe cdmo se hizo, si que debe darse aviso a la policia
cuando ingresan pacientes traumatizados. A pedido de la defensa, refirié que
cuando hablé con Wanda dijo “me prendi fuego”. Preguntado si se siente con
atribucién para escribir en la historia clinica, sostuvo que si, que fue un error
suyo no haberlo hecho, no pasa por un tema de tener capacidad. No pensé
que tendria tanta repercusién, hasta que salié todo el tema de los medios.
Adregd que esa circunstancia no tuvo repercusiones en el hospital, sino todo
lo contrario, el personal no ejercié ningdn tipo de coercién para que
declarara, le dijeron que lo acompanarian si lo hacia. A requerimiento de la
defensa, se da lectura a su declaraciéon obrante a fs. 968, relativa a manejos
internos y repercusiones en el hospital. Luego de la misma, aclaré que, de
acuerdo a la dindmica interna del hospital, los jefes de su sector intervienen
en el momento de una cirugia, mientras que los residentes estdn a cargo de la
atenciéon en guardia a pacientes como el de este caso. Por ese motivo, los
doctores Germdn, Zambrana y la doctora Kichnesky nunca estuvieron
presentes. Solicitada la lectura de fs. 967vta quinta linea, afirmé que
acompaid hasta la puerta al personal de seguridad que retiré al masculino,
ahi pudo ver que se fue en auto. También vio a las tres personas en el “shock
room” que, incluso, luego le llevaron Platzul para seguir realizando las
curaciones. Preguntado si lo vio volver a VASQUEZ el mismo dia, en las
secuencias posteriores a la atencién suya en el “shock room”, expuso que
particularmente a él no, si a las tres personas en el playén donde estacionan

las ambulancias. Alli intercambiaron palabras, se presentaron como conocidos
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de VASQUEZ. Relaté que el Platzul fue solicitado a los familiares o conocidos,
allegados, porque no tenian mas “stock”. Preguntado por la defensa sobre la
distancia existente entre el shock room y la puerta de ingreso al hospital,
respondié que son diez o quince metros, que el auto estaba estacionado a
cinco o diez metros de alli, era un auto rojo. Preguntado si ademas de él
alguien mas interactué con Wanda Taddei, afirmé que sélo puede decir lo
que hablé él, por lo que recordd no conversaron otras personas con ella. Es
posible que haya mantenido otra conversacién con alguien, pero no recordé
nada llamativo ni que resalte dentro de todo el contexto. Preguntado por la
defensa si se interesé que constara en el contenido de la historia clinica el
origen de las quemaduras, respondié que tuvo una actitud de tratar de
mantenerse al margen del caso.

Erica Lorena REGUERA MUX, quien expresé que esa

madrugada Wanda Taddei entré desnuda, en bombacha, gritaba pidiendo
ayuda, toda quemada. Era la hora del cambio de guardia. Ella ingresé sola,
después ingresé Eduardo VASQUEZ. Le preguntaron qué pasé “me quemé”
dijo. Comenzaron las curaciones, se la notaba con mucho dolor. Buscaron
soluciones para colocarle, evaluaron las quemaduras y notaron compromiso
en la via aérea, por eso decidieron pasarla al “shock room”. Preguntada
cudntas personas habia, ademas de ella, en la guardia, afirmé que eran ocho
o nueve, el contacto inicial con Wanda lo tuvieron ella y Alejandro Vera. Ellos
escucharon lo que dijo. Agregé que al grupo de curaciones se integré una
enfermera, no recordd si alguien mas. Interrogada si de lo que vio puede
inducir con lo que se quemd, expresé que no, porque no es su especialidad y
no sabe si puede hacerse o no. Continué relatando que a Eduardo lo
atendieron después, en principio se abocaron a ella, que verdaderamente
estaba muy quemada, y se ocuparon de llevarla al “shock room” para que
estuviera bien atendida. Manifesté recordar a VASQUEZ con las manos
quemadas la primera vez que ingresd al hospital, lo atendié e hizo su historia
clinica, cuando volvidé de llevar a la chica al “shock room” él ya no estaba,
habia ido a la casa. Preguntada si Wanda tenia algo consigo en las manos,
afirmé no recordarlo y tampoco si alguien le dijo algo al respecto. Interrogada
si en esa época habia un enfermero o camillero llamado Brian, no lo recordé.
Respecto de si algin companero suyo le dio datos puntuales de coémo se
quemd la paciente, sostuvo que no. A preguntas de la querella relativas al
momento de ingreso de VASQUEZ al hospital, recordé que tenia quemadas las
manos y los brazos, no como estaba vestido, las quemaduras le llegaban hasta
el codo, memord eso porque fue lo que curaron luego. Relaté que mientras

estaba en el consultorio de guardia VASQUEZ se acercé hasta la puerta y de
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ahi no volvié a verlo hasta que regresé y le practicaron las curaciones.
A pedido de la defensa respecto de las curaciones que le
practicaron a Wanda en la guardia, respondié que ninguna, solucién

[(§

fisiolégica y directamente la trasladaron al “shock room”. Hasta alli se
trasladé caminando, la quisieron sentar en una silla, no pudo y prefirieron
llevarla caminando. Preguntada sobre la distancia temporal entre el ingreso
de Wanda y el de VASQUEZ, sefialé que entré ella y después, pasados un
minuto y medio o dos, entré él. Expresé que una vez ingresada al “shock
room” dejé de asistir a Wanda, dado que ella estd exclusivamente en la
guardia. En cuanto al horario, refirié6 que eran aproximadamente las cuatro,
hora en que hacen el cambio de turno con sus compaferos. Al regresar a la
guardia, no estaba el muchacho, le dijeron que habia ido a su casa para
buscar a los chicos porque estaban solos. Por otra parte, afirmé que la via
respiratoria de Wanda estaba comprometida, que entré caminando al “shock
room”.

Preguntada sobre la distancia existente entre la guardia y el
“shock room”, senaldé que es de siete metros aproximadamente. Respecto de si
acompaidé a Wanda hasta ese sector, no recordéd si fue ella o alguno de los
otros médicos de la guardia. En cuanto a la mecdnica de comunicacién con el
personal del “shock room”, refiri6 que ellos estdn todo el tiempo alli,
despiertos, tienen un mostrador donde atienden, enfermeros y médicos, no
hay que buscarlos por otras partes del hospital. Seialé que con el doctor Vera
le preguntaron a Eduardo VASQUEZ qué habia pasado, dijo que habian
discutido, la casa estaba en refacciones, no sabia qué pasd, ella tropezd,
habia una pileta, él fumaba y entonces ella se prendié fuego. A pedido del
fiscal, se da lectura a parte de su declaracién prestada durante la instruccién,
obrante a fs. 510vta. especificamente sobre las manifestaciones realizadas por
Wanda: “nos quemamos con alcohol” y recordé haber declarado eso. Continué
atestiguando que su compainero, el doctor Gustavo Till, fue quien le comenté
que VASQUEZ habia regresado a su casa, estaba en la guardia con él.
Preguntada a qué médicos Wanda le dijo que se quemé, refiridé que lo
escuché ella, el doctor Vera, y los otros médicos que estaban en la guardia en
ese momento, estaban todos por el cambio de guardia. Por dltimo, sefalé que
al doctor Ferrari lo llamaron por interconsulta con un quemado, él fue

directamente al “shock room”.

Victor Radl LA GUARDIA, relaté que estaba haciendo un

reemplazo en la guardia del martes al miércoles, de 8 a 8 horas, y luego
continuaba su guardia habitual de los miércoles. Recibié a Wanda este dltimo

dia, llegé al servicio de “shock room”, donde se encontraba, acompanada por
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personas del hospital, estaba quemada principalmente en rostro, térax y
abdomen, le pregunté su nombre y edad, cémo estaba y de qué manera se
habia quemado. Ella contesté: “pucho y alcohol”. Interpreté lo que dijo por
sus balbuceos, después no pudo entender practicamente nada. Luego de
tomarle los datos, se senté a escribir la historia clinica, a ella tuvieron que
sedarla. Un cirujano, Marcos Ferrari, le hacia las curaciones, expresando que
al resto del personal, en su mayoria, no lo conocia, porque no era su guardia.
Continuando con su relato manifestd que antes de su intervencién estaba
despierto, haciendo papeles. Se acercé Erica Mux pidiéndole que evaluara a
la paciente, él le pregunté si podia llevarla a su sector porque, por lo que le
decia, era una paciente para ingresar, en estado critico. En ese momento la
acompanaba Ferrari, residente de cirugia en ese momento. Que redacté la
historia clinica, la parte de unidad de terapia intensiva y que no pudo inferir
la génesis de las quemaduras. Preguntado si al marido, el sefior VASQUEZ, lo
vio en ese momento, refirid que no. Respecto de si alguien irrumpié en el
“shock room” cuando ella estaba ahi, expresé que no, que él haya visto nadie
irrumpié. En cuanto a quién decide dar comunicacién a la policia y, en este
caso particular cdémo se hizo, sostuvo que debe hacerlo cualquier profesional
que atiende al paciente, en este caso alguno de los cirujanos, aunque no sabe
quién fue. Preguntado si alguien le conté cémo fueron las cosas, respondid
que no. Relaté que la paciente llegd caminando al “shock room”
acompafada. Solicitado que diga si, desde el punto de vista médico, se
encontraba ldcida, explicé que una persona lacida es aquella ubicada en
tiempo, espacio y persona. En este caso, la paciente estaba lGcida en persona,
porque dijo su nombre y edad. Luego el balbuceo no le permitié seguir
hablando. Preguntado a qué le atribuye ese balbuceo, expresé que al dolor
que tenia. Desconoce si en ese momento ella hablé con algldn otro médico,
cuando él la recibié estaba acompafada por un grupo de personas, entre los
cuales habia cirujanos y camilleros. La pusieron sobre la camilla y, con el
cirujano al lado, comenzé a hacerle las preguntas, luego se dirigié a escribir la
historia. Preguntado si puede describir la mecanica de como se produjeron las
quemaduras, respondié que desde su especialidad no puede hacerlo,
aclarando que si una persona estd quemada por electricidad el tejido esta
negro. A preguntas de la defensa relativas al interrogatorio efectuado a la
paciente, refiridé que lo hizo ni bien ingresé al “shock room”. Preguntado quién
realizé el tratamiento sobre el cuerpo, expresé que los cirujanos, eran dos,
primero la vio Ferrari y después Zambrana. Ese tratamiento se extendié
durante quince o veinte minutos, hasta que se obstruyeron las vias aéreas y
tuvieron que intubarla. Respecto de si el balbuceo que presentaba podia

deberse a algo mas que al dolor, o si constaté que las quemaduras hubieran
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afectado su boca y lengua, sefialé que no pudo adjudicarlo a una afectacién
de las cuerdas vocales porque cuando la intubé no lo estaban. En cuanto a la
medicacién que recibié la paciente mientras le hacian las curaciones, indicé
que oralmente le suministraban anestesia y morfina. Preguntado si los dichos
de Wanda fueron escuchados por otros médicos, respondidé que por el cirujano
Ferrari seguro, otros no sabe. Solicitado que manifieste si presencié algin otro
interrogatorio simultdneamente, expresdé que no, porque se retird a su
escritorio a buscar formularios para escribir las indicaciones e historia clinica.
Preguntado si, a pesar de no haberlo presenciado, tuvo conocimiento que en
guardia la paciente hubiera hecho algin otro tipo de manifestacién, refirié
desconocer si lo hizo. Preguntado por las personas que la acompanaban
cuando la recibié, expresé que eran cinco o seis, no puede precisar quienes,
aclardé que siempre en casos asi aparecen curiosos. Sefnalé que estaba Ferrari,
intervino como cirujano, también Zambrana que escribidé la historia clinica,
ellos se iban alternando uno y uno. El estuvo al lado de Wanda quince o
veinte minutos, cuando el cirujano terminé su trabajo, que habrd durado
otros quince o veinte minutos, comenzé a hacerle las practicas para la
intubacién. Relaté que la paciente llegé pudiendo decir su nombre y edad,
inmediatamente se comenzdé con el tratamiento analgésico, eso puede
producir una afectacién en su respuesta. Preguntado cudl era el estado de la
paciente cuando se alejé de ella en los primeros diez minutos, luego de
brindarle esos datos, expuso que ya estaba muy dolorida y no hablaba.
Desconoce si en el momento en que se fue hablé con otras personas, él estaba
yendo y viniendo para buscar o hacer papeles. Interrogado sobre quiénes
estdn obligados a volcar informacidén en la historia clinica, concretamente en
este caso de Taddei, expuso que quien trabaja con el paciente o su superior,
es indistinto, puede suceder que oralmente haga todas las maniobras el
residente de primer afio y el supervisor escribe, en otros casos el residente
escribe y el superior pone el sello. Sefalé que estaba diez minutos con ella, la
dejé en manos de los cirujanos que trabajaron quince o veinte minutos y, en
ese momento, comenzé a entubarla. A pedido de la querella para que aclare
la dindmica del “shock room” y en un caso asi particularmente, refiridé que es
dindmica, hay mucho movimiento, entradas, salidas. En esa época,
ejemplificando, sefaldé que si sacaba una muestra de sangre debia llevarla
personalmente, o por medio de un mensajero, a analizar, luego ir a buscar los
resultados. Lo mismo con las radiografias de térax, tenia que llevar al
paciente, expresando que hay mucha entrada y salida de gente del lugar.
Solicitado por la defensa, explicdé que el efecto al tratamiento analgésico

varia en cada paciente, en el caso de ella hubo que hacerle varias ampollitas
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de morfina para empezar a atenuar el dolor y adn asi seguia quejandose.
Dayler Hernan Virgo ZAMBRANA quien manifesté que el 10

de febrero de 2010 se encontraba en el hospital Santojanni cumpliendo sus
funciones de guardia, no estaba en el momento que ingresé Wanda, él estaba
durmiendo, lo llamaron para verla y bajé. En la guardia era un momento de
cambio de turno de médicos, habia mucho movimiento, y no recordé
precisamente quiénes estaban comunicdndole que la paciente se encontraba
en la sala de atencién primaria. Cuando la vio estaba lacida, lo escribidé en la
historia clinica, le pregunté su nombre, edad y qué habia pasado, dijo que
ella se habia quemado, que no puede precisar bien si dijo que se habia
quemado o la habian quemado. Sostuvo que a simple vista, la extensiéon de
las quemaduras y que estuviera ronca dgeneraba serias sospechas de que
existiera obstrucciéon en la via aérea, por eso no se dilaté su permanencia alli
y se la trasladé al “shock room”. Interrogado por el sefior Fiscal General si
puede precisar si se habia quemado o la habian quemado, respondidé que es
muy dificil, tuvieron mucho trabajo ese dia, llevaba cumplidas veinte horas de
guardia, el horario que era, él recién se despertaba, todo eso influydé para que
no pueda precisar lo que dijo, tampoco siguié indagando al respecto dada la
gravedad que tenia.

Prosiguiendo su testimonio, declaré que primero fue a ver si
existia la posibilidad de pasarla al “shock room”, cuando lo comprobé ya la
habian ingresado alli. Su colega Ferrari estaba con él ese dia, no pudo
precisar en qué momento pero se encontraron, él le presentd el caso de la
paciente, es mas, cree que él la ingresé al “shock room”, hablaron sobre el
caso y atinaron a hacerle las primeras atenciones. Sefialé que antes de recibir
el llamado, se encontraba en el cuarto piso, dentro de la guardia con los
residentes de cirugia general, con Marcos Ferrari como residente en ese
momento, él lo supervisaba como residente superior. Cuando recibié el
llamado estaba durmiendo, se despertdé y buscé a Ferrari, por lo que
desconoce si estaba haciendo otras cosas en el hospital o si ya habia estado
con la paciente. Cuando bajoé lo encontré y le presentd el caso. En esa
presentacién aquél le comenté que la paciente estaba quemada, no le dijo las
causas, él ya la habia visto y habia otras prioridades en ese momento. No
recordé si Ferrari le trasladé algian didlogo que haya tenido con la paciente.
Respecto de las circunstancias que volcé en la historia clinica de la paciente,
el Fiscal efectda una lectura de la misma, preguntdndole cémo sabe que las
quemaduras eran por alcohol. Expresé que en un momento dado, cuando
bajé uno de los médicos de guardia, no recordé quién, le comenté que las

quemaduras eran por alcohol. Solicitado que diga si en el periodo de guardia
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o del “shock room” aparecid el esposo de la paciente, manifesté no recodarlo,
desconocia que estuviera alli o que alguien se lo haya dicho.

Preguntado sobre el motivo por el cual, al escribir en la historia
clinica, colocdé “aparentemente por agresiéon” relaté que lo hizo por una duda
que surgié al ver a la paciente, por esa razén, de acuerdo a los protocolos del
caso, tienen que solicitar intervencién policial. Explicé que la duda estaba
dgenerada por los elementos del caso y la imposibilidad de continuar
evaluando a la paciente. Requerido que sefiale en qué tramo de lo informado
se le credé la duda de que las quemaduras fueron con alcohol y que puedo
haber sido por una agresién, refiri6 que desde el momento en no haber
comprendido bien lo que decia la paciente qué le habia pasado, pero dada la
situacién no vio necesario seguir indagando al respecto, le parecié mucho mas
importante salvaguardar su vida a lo que pudiera decir en esa oportunidad,
quizds eso lo motivd a poner esa informacién. Aclardé que ella directamente no
dio esa informacién, no puede dilucidar exactamente si dijo “me quemé o me
quemé”. Preguntado si Ferrari le dijo algo de lo que pasd, expresdé que no en
su aspecto clinico, si respecto de la génesis de la quemadura, pudo haberle
dado a entender que fue por agresiéon. Explicé que en un momento dado vio
a la paciente en la guardia, luego fue al “shock room” para ver si habia
posibilidades de trasladarla, sefalé que ante un compromiso en la via aérea
hay que verificar la disponibilidad de respirador. De no haber, debe ser
trasladada a otro piso donde haya; antes de trasladarla hay que comprobar
que el lugar cuente con todos los elementos para su atencién, para evitar ir
yvendo de un lugar a otro con la paciente. Respecto de si al ver las
quemaduras de la paciente pudo determinar el mecanismo de las mismas,
afirmé que hay ciertos indicios; el hecho de tener ampollas, no haber visto
signos de carbdon o acartonadas, como se puede ver en quemaduras por
electricidad, o de abrasién, donde hay raspado, y por la forma de distribucién
de las quemaduras a nivel del cuerpo. De acuerdo a ello, pudo determinar
que las gquemaduras se produjeron por fuego, por llama. Preguntado si en
algtin momento, luego de ese dia y en estos dos anos, tuvo algdn comentario
por parte de algin colega sobre el modo de produccién o los motivos de las
quemaduras de Wanda Taddei, o relativo a si ella manifesté algo al ingresar
al hospital, declaré que lo referido por Ferrari, a partir de lo publicado en los
medios. Seglin recordd, es un comentario concerniente a que ella dijo que la
quemaron con alcohol y por inicio de cigarro. Seralé que con el doctor Ferrari
directamente no hablaron, lo hicieron en algdn momento, pero no sobre el
caso. Posteriormente se hablé de muchos supuestos, aclaré que no recibié

comentarios de alguien que le afirmara lo ocurrido. A pedido de la defensa,
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refirié que al bajar a la guardia vio a la paciente, se la pasé al “shock room”,
se determiné qué habia qué hacer, el doctor Ferrari se queddé curdndola.
Respecto del tiempo que permanecid en el lugar, afirmé que un rango que se
extendié aproximadamente entre las cuatro, y cinco y media 6 seis de la
manana. Con Wanda no estaba constantemente porque no era la Gnica
paciente que tenia. La habrd visto cinco minutos en la guardia, le hizo el
interrogatorio para evaluar las lesiones que pudo haber tenido vy
seguidamente fue a averiguar al “shock room” sobre las posibilidades de
pasarla alli. Preguntado quién tenia que decidir que el “shock room” la
recibiera, sefialé que cualquier médico que al atenderla sospechara lesién en
la via aérea. Que no presencié cudndo la trasladaron ni quién lo hizo, cuando
él volvié a buscarla ya no estaba, volvié a verla en el shock con otros
terapistas. Requerido que explique si la paciente, por su estado, se
encontraba en condiciones de seguir hablando o ser interrogada, piensa que
no, por eso el terapista decidié intubarla. Desde que la paciente entré al
“shock room” hasta que la entubaron, él buscé material para curarla, la curé
el doctor Ferrari, no sabe cudnto tiempo pasé hasta que la intubaron, dijo no
haber estado cuando lo hicieron. No recordé quién le comunicé el hecho, pero
el doctor Ferrari es quien se encarga de solicitar intervencién policial, no
recorddé a qué hora habra sido.

Rossana MARTINEZ RODRIGUEZ quien manifesté que el 10 de

febrero de 2010, llegdé al hospital a las 8 de la manana del miércoles, los
médicos de la guardia saliente le pasaron la guardia de todos los pacientes
que estuvieron en el “shock room”. En ese momento, recibié el comentario de
que Wanda estaba alli. Era una paciente grave, en mal estado general, con
asistencia respiratoria mecdnica y coma farmacolégico. Cuando ella llegé el
hecho no tenia trascendencia periodistica. Aclaré que los médicos de guardia
que le pasaron el caso no le contaron cémo fue, ni si la paciente dijo algo, no
le hicieron referencias de cémo habia sucedido. Senalé que el médico del
“shock room” que la recibié fue Victor La Guardia, él refirié que la paciente
en el momento de verla e intentar colocarle las vias de suero dijo: “pucho y
alcohol” e inmediatamente comenzd a tener insuficiencia respiratoria. De ahi
dedujo que las quemaduras eran por alcohol. Preguntada si trasladé ese
comentario a alguien, respondié que no, a nadie. Respecto de si en algln
momento la policia hablé con ella, manifesté que no sabe en qué momento se
hizo la intervencioén policial, por lo que surge de la historia clinica sabe que se
solicitd, que llegd al hospital durante el transcurso de la guardia pero no en el
momento de que tomaron intervencién policial, méas tarde si fueron a

preguntar por el estado general de la paciente. Cuando llegé la policia
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habian recibido un paciente grave, con paro cardiorespiratorio, otro habia
fallecido poco antes, la sala estaba llena. Los policias que entraron eran tres,
a uno se lo veia habitualmente en el hospital, a los otros no. En ese momento
se le dijo como estaba la paciente, uno de los policias le pidié que sellara el
papel que habia escrito. Decia: “paciente grave, asistencia respiratoria
mecdnica, coma farmacolégico”. Seguidamente, llegd la trabajadora social
con la psicéloga y entré el otro paciente, les dijo que si querian saber mas
tenian que hablar con ellas que estaban en la guardia, mientras que ella
ingresé al “shock room”. Preguntada si alguien dijo quién le produjo las
quemaduras, respondié que la psicéloga y la trabajadora social expresaron
que habia habido una discusién, se hablaba de que cada vez habia mas casos
asi, reconoce haber dicho “flor de hijo de puta el que le hizo esto”, aunque no
respecto de nadie en particular ni de VASQUEZ. Expresé que su error estaba
en haber sellado dejando un espacio debajo de lo que el policia escribié en
ese momento. Respecto de la intervencion que tuvo en la asistencia de
Wanda, manifesté que era un paciente quemado, lo méas importante en esos
casos no es la quemadura superficial sino lo interno, la repercusidn sistémica.
Con su companero hacian controles para que los 6rganos no se deterioraran;
hay que cambiar hora a hora los planes de suero que se le ponen, sacarle
sangre, la curacién externa la hace la parte de cirugia. Respecto de si desde
su ciencia puede determinar como pueden haberse producido esas
quemaduras, seiialé que no es algo facil de hacer. Continuando su relato, a
pedido de la querella explicé que, fuera del momento en que puso el sello,
luego de terminar de dar a conocer el estado de la paciente al policia,
comenzd esa conversacion sobre que cada vez hay mas quemados. Cuando
entré la psicbloga o la trabajadora social refirié que hubo una discusién y que
el marido era el baterista de Callejeros. Expresé que el papel donde puso el
sello no lo escribidé ella sino el policia. Afirmé que su error estaba en sellar
algo antes que termine de escribirse. A pedido del fiscal, se dio lectura a parte
de su declaracién obrante a fs. 332 vta., luego de lo cual manifesté no
recordar haber dicho al policia lo que alli surge.

Brian Edgard ORTENZI, licenciado de enfermeria del Hospital

Santojanni. Preguntado si al ingreso de Wanda Taddei se encontraba
presente, expuso que si, sefialando que en esa ocasién le avisaron que
ingresaria una paciente desde la guardia general. Se trataba de una persona
con quemaduras entre el 60 y 80% de su cuerpo, y necesitaba una cama del
“shock room”. Indicé que ingresé desnuda, sélo tenia puesta una bombacha
oscura. Llegé caminando, quiso sentarse en una cama pero no se lo

permitieron hasta que colocaron sobre ella una sdbana estéril y, una vez
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realizado, comenzaron con las curaciones, colocdndole 2 6 3 vias periféricas
para hidratarla. Le dijeron lo que le iban a hacer: pinchazos, curaciones de las
heridas, retirar el tejido, afirmé que fue uno de los que atendié a la
nombrada. Preguntado si ella hablé o manifestd algo, expresdé que si, dijo que
tenia frio, agregando que él le preguntaba si le dolia algo para saber qué
tipo de herida tenia. Respecto de si alguien que estaba con él en ese
momento hablé con la paciente, sefralé no recordarlo. En cuanto a la
mecdnica de produccién de las heridas, expresé que supuestamente dijo que
se habia quemado con alcohol. Requerido que explique a qué se refirié con
“supuestamente” relatd que era lo que decian ahi. Manifesté que esto sucedid
en el “shock room”.

Precisé que el servicio de la guardia del Hospital Santojanni esta
dividido en una parte general y otra que es el servicio de “shock room” -
donde estaba- aclarando que todo lo protagonizé en ese lugar, y que no tiene
permitido salir del servicio. Retornando a la manera en que Wanda ingresé,
indicé que lo hizo caminando por sus propios medios, pedia que la ayudaran,
decia que tenia frio, explicando que son cosas normales en este tipo de
guemados. Preguntado si vio a VASQUEZ en ese momento, afirmé que de
labios de alguien del servicio escuché que entré gritando. Preguntado a qué
hora dejé sus tareas, expresé que ese dia salié cinco y media o seis de la
manana, seialando que en ese lapso la sefiora quedéd en el “shock room”. A
preguntas de la querella sobre las primeras curaciones efectuadas a Wanda
Taddei, afirmé que basicamente se la hidraté con solucién salina, el cirujano
establecia los distintos tipos de maniobras a realizar: colocaciéon de unglientos,
crema Platsul en los miembros inferiores que era lo méas quemado que teniaq,
también la parte de las manos y los dedos. Relaté que en casos como este, se
cubre toda la piel hasta que esté hidratada. Interrogado qué médico cirujano
intervino atendiéndola, respondié que cree que es Ferrari. Preguntado si
Wanda Taddei realizé otras manifestaciones, ademas de que tenia frio, o si
hizo algin comentario respecto del episodio, expresé que no. Sobre la persona
que entrd a los gritos en el “shock room”, sefialé que no lo vio, aclarando que
en ese servicio es normal que haya ruidos y gritos. Agregé que a Wanda se le
colocd sedacidon y asistencia respiratoria. A preguntas de la defensa relativa a
cdmo ubica temporalmente a la persona que ingresé a los gritos, dijo que fue
algo de lo que se enteré luego por otros médicos, no le refirieron en qué
momento sucedid, para él era algo indiferente. No recordé el tiempo que
Wanda estaba conciente con posibilidad de hablar hasta que se decidié
sedarla y colocarle asistencia respiratoria mecénica. Solicitado para que
indique quién o quiénes acompanaban a Wanda Taddei a su ingreso al “shock

room”, expresé que era personal del servicio, enfermeros o médicos. A
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preguntas relativas a la manera en que le llegé la inferencia de que se habia
quemado con alcohol, sefalé que cuando ella llegé vieron que estaba
quemada, no sabian con qué, habia mucha gente, personal de la guardia o
hasta policias pueden haberle dicho que supuestamente se habia quemado
con alcohol. Afirmé que no escuché los gritos del esposo de la sefora,
expresando que fue algo que le refirieron luego, pero no le parecié
importante. Requerido para que relate quiénes, ademas de él, asistieron a
Wanda Taddei en el “shock room”, indicé que estaba Ferrari, y también
médicos y enfermeros que colaboraban proporciondndole los elementos a
utilizar para evitar que él los infectara, expresando que habra trabajado con
ella alrededor de dos horas y media o tres, durante ese tiempo no se fue de su
lado. En cuanto a la maniobra de hidratacién, expresé que no recordé el
médico que estaba en ese momento, pero le indicé la cantidad de liquido que
debia serle suministrado. Sefialé que él se abocé directamente a la curacién
de la paciente, evitando tocar determinadas zonas para no infectarlas. En tal
sentido, relaté que presentaba quemaduras en el térax, parte de la cara, la
zona sacra, ingle, miembros inferiores y superiores. Indicé que este tipo de
lesiones requieren tiempo para ser tratadas, toda vez que hay que retirar
tejido muerto, a fin de evitar infecciones que puedan agravar su situacién.
Requerido que exprese si, desde que recibié a la paciente y desarrollé su
tarea hasta que fue intubada, se alejé de ella en algin momento, sefialé que
cuando ingres6, comenzé a vestirse, relatando que hacerlo le insumié
alrededor de cuatro o cinco minutos y, desde que comenzé a curarla, hasta
luego de ser entubada, no se despegd de su lado. Preguntado si escuché que
ella le comentara algo a otro profesional, respondié que no, manifestando
que era imposible no escuchar o ver si hacia alguna sefia. Sefialé que no le
hizo ninguna referencia sobre el origen de las quemaduras, expresando que
hablé mientras él hacia su trabajo, le pregunté su nombre y lo llamaba por su
nombre, le comentaba las cosas que queria o los lugares que mas le dolian,
afirmando que se comporté como una reina, y dejé de interactuar cuando
decidieron inducirle el suefio y colocarle el respirador. Manifesté que no sabria
precisar el lapso transcurrido desde que ella hablé hasta esa maniobra,
expresando que debe haber sido inmediato, porque en una paciente de esas
caracteristicas no se puede esperar mucho. Preguntado si en la guardia del
Santojanni es normal que ingrese gente con esas patologias, respondié que si,
siempre se reciben pacientes quemados y con muestras de violencia.
Requerido que manifieste si conoce a alguien llamado Dayler Hernan Virgo
Zambrana, dijo que le suena el nombre pero no lo ubica. Preguntado si el

doctor Ferrari acompaiié el tratamiento por él realizado en la persona de la
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sefiora Taddei, sostuvo que si, expresando que le daba las directivas sobre
como curar a la paciente. Preguntado si en caso de haber participado un
cirujano distinto a Ferrari en el tratamiento de Taddei lo recordaria, refirié
que eso no lo sabria, dado que habia mucha gente, policias, personal de
seguridad, otros médicos. Aclaré que en una situacién como esaq, trata de no
distraerse porque una minima maniobra puede derivar en una gran
responsabilidad. Recalcé que en el lugar se encontraba junto con el doctor
Ferrari, a la derecha de la paciente y aquel a su izquierda. También estaba
una asistente de enfermeria que no trabaja mas en el hospital y los médicos
estuvieron a cargo del suero y la hidratacién.

Preguntado por el sefior Fiscal General si, desde su experiencia, la
persona que confecciona y rubrica la historia clinica, deberia haber visto a la
paciente, relatdé que desconoce el manejo de los médicos, algunos evaltan
personalmente al paciente, otros marcan o sefalan lo que debe hacerse segln
su evoluciéon. En este caso, desde su rol de enfermero atendiendo a la
paciente, desconoce si quien firmé la historia clinica estaba con ella.
Preguntado si habia mas de un médico del “shock room” en ese lapso,
respondié que el médico de guardia esta las 24 horas, reiterando que ubica en
el lugar al doctor Ferrari. A solicitud de la defensa, para que se expida sobre
los tiempos en que ubica los actos de intubamiento y decisién de dormir a
Wanda desde su ingreso al “shock room”, afirmé que desconoce cudnto
tiempo pasd, explicando que fueron los médicos quienes, evaluando su
evolucién, decidieron hacerlo y aproximadamente el tiempo no sabria decirlo.

Relaté que su horario laboral es de doce a seis de la mafana,
aclarando que ese dia estaba con ella desde su ingreso hasta que terminé su
horario de trabajo. Interrogado si, ademas de Ferrari, durante ese lapso hubo
mads de un médico en el “shock room”, expresé que si, estaba el médico del
servicio, que es quien se queda encargado de la guardia e imparte las
directivas. Sefalé que al ser un hospital escuela hay mucha gente en el
servicio presenciando las maniobras que se realizan.

Preguntado respecto de lo que hizo en el momento que Wanda
Taddei ingresdé, manifesté que ella queria sentarse sobre una de las camas,
pero como no estaba en condiciones, le dijeron que esperara y comenzaron a
preparar una acorde a su situacion. Indicé que mientras ello ocurria él se
cambié el ambo que tenia puesto, siendo ayudado por otros colegas, siempre
a una distancia corta de la paciente. En tal sentido, sefalé que el servicio
tiene ocho camas, separadas entre si por mamparas que permiten ver de una
a la otra. Indicé que el tiempo que demordé en cambiarse fueron cuatro o
cinco minutos aproximadamente, mientras, cémo relatdé, era ayudado a

ponerse el barbijo, las botas y antiparras. Por Gltimo, agregé que no es mucha
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la distancia existente entre las camas.

Gustavo Félix TILL, médico flebdlogo, quien se desempeiia en

el Hospital Santojanni como médico de guardia sefialé que en el mes de
febrero de 2010 trabajaba en la guardia del Hospital Santojanni. Preguntado
si tuvo contacto con Wanda Taddei en esa oportunidad, refirié que si, ella
ingresd al hospital traida por el telefonista de la guardia, quien la acercé al
box donde estaban los médicos, sefialando que se quejaba del dolor y, entre
los cuatro médicos, solicitaron a enfermeria la colocacién de un suero con un
analgésico potente. En cuanto a su referencia a la presencia de otros colegas,
manifestéd que eran cuatro los que estaban cuando ella llegd, uno consideré
necesario pedir a un anestesista, otro solicitar cirugia, y el restante la evalué.
Senialé que ellos eran Erica Mux, Daniel Braga y Alejandro Vera. Manifestd
que entre todos, varias veces, le preguntaron qué habia sucedido, y la
paciente dijo “me quemé con alcohol, me duele mucho, me duele mucho”.
Agregé que en ese momento también estaba VASQUEZ con los brazos
quemados, quien preguntaba “équé hago con los chicos que estdn en casa?”,
sefialando que le aconsejaron tratar de ubicar algan familiar para llevérselos
y regresar luego. Preguntado si alguien pregunté a la paciente la mecanica
que produjo las quemaduras con alcohol, refiri6 que en ese momento no,
explicando que la paciente estaba muy quejosa; lo importante fue saber el
elemento con que se habia quemado porque eso les permitia hacer las
curaciones directamente. Senalé que su intervencién terminé cuando la
trasladaron al “shock room”. A preguntas del doctor Rombold, expuso que
ella manifesté haberse quemado con alcohol. Requerido para que diga cémo
era su estado emocional, afirmé que estaba dolida, en llanto, incontrolable.
Preguntada si se encontraba ldcida, respondié que si, respondia a sus
preguntas y eran audibles sus respuestas.

Alejandro Julio VERA MENDOZA, médico de guardia, quien

indicé que Wanda Taddei ingresé a la guardia en horas de la madrugada,
llegé a su consultorio y tuvo la primera atencién por parte de los médicos. Al
respecto, manifesté que se encontraba Erica Mux, una enfermera de nombre
Marcela, y todos los médicos de la guardia, sefialé que no visualizé quiénes
eran porque centralizé su atencion en la paciente. Sostuvo que ella llegd por
sus propios medios, a los gritos y agitada, con temblor debido a la hipotermia
producida por el desprendimiento de la piel, expresando que atinaron a
colocarle solucién fisiolégica y pasarla inmediatamente al “shock room”.
Solicitado por el sefor Fiscal General que indique si alguien le

preguntdé a la paciente qué le habia pasado, respondié que no hubo mucho
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tiempo para hacerlo, sefialando que son pacientes que se descompensan
rGpidamente. Entre el llanto del dolor y la hipotermia no se le podia, quizas
decir algo. Continué relatando que entré al “shock room” y la presenté como
paciente con quemaduras en el 70% de su cuerpo y compromiso de via aérea.
No recordé el nombre y apellido del médico con el que se contactd, porque
ese dia estaba haciendo un reemplazo, sefialando que su colega directamente
llamé a los cirujanos de guardia. En cuanto a VASQUEZ, indicé que entré con
ella y comenté que se retiraba para buscar a sus hijos. A los diez o quince
minutos regresd, tenia las manos quemadas, y con Marcela, la enfermera,
iniciaron las curaciones.

Expresé que al preguntarle qué habia pasado manifesté:
“lamento no haber dejado de fumar hace un ano”. Relaté que en su casa
habia desorden, arreglos, habia una botella de alcohol y se prendié fuego. A
preguntas de la querella relativas al lugar en el que se encontraba al ingreso
de Wanda Taddei, respondié que estaba en los consultorios de “pronta
atencién”, lo mismo cuando entré6 VASQUEZ. Preguntado si en algin
momento estuvo en el playén, afirmé que después, junto con la doctora Erica
Mux. Alli comentaron lo que habia pasado, habia muchas especulaciones, si se
quemd, si fue un accidente, nadie comenté mas. Preguntado si entre el
ingreso de Wanda Taddei y el regreso de Eduardo VASQUEZ se hizo presente
algan familiar de él, relaté que recordé a dos muchachos y una chica, jévenes,
entre veinte o treinta afos, que llegaron buscando a VASQUEZ, y cuando
salieron llevaban una llave. A pedido de la defensa sobre el tiempo
transcurrido desde el ingreso de Wanda Taddei hasta su pase al “shock room”,
senald que siete u ocho minutos, muy rapido, declarando que la acompafé en
ese traslado con la doctora Mux, y otros médicos que habia. En cuanto al
médico que la recibié alli, expresé que le comenté el tratamiento a realizar y
que llamaria al instituto del quemado y a sus cirujanos. Preguntado hasta
qué momento escuchdé que Wanda Taddei pudo responder o hablar con los
médicos, respondié que en ningin momento pudo hacerlo, por los quejidos de
dolor y temblor que tenia, personalmente no escuchdé ninguna palabra.
Respecto de la hora a partir de la cual pudo conocer que tanto Wanda
Taddei como Eduardo VASQUEZ estuvieran sedados, sin posibilidad de
conciencia, sefalé que de ella no sabe porque entré al “shock room”, en tanto
él se quedd tratando sus quemaduras, aclarando que sélo le suministraron
sedantes para calmar el dolor.

Héctor Enrique DI $ALVO, médico legista y de cirugia

cardiovascular, quien manifestdé desempenarse en el Hospital Santojanni como

jefe del departamento de urgencias, expresé que el dia del hecho estaba con
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licencia laboral y se encontraba de vacaciones en el sur. No tuvo contacto con
nadie. Preguntado por la querella si en virtud de la funcién que desemperia
en el departamento conoce al doctor Ferrari, sefialé que si, declarando que
actualmente es un rotante de su servicio. Respecto de algin contacto que
haya tenido con él relativo al presente caso, refirié que cuando volvié de sus
vacaciones el doctor Ferrari lo contacté, manifestdndole que queria decirle
algo sobre la situacidén de la sefnora Wanda Taddei. Relaté que en esa ocasién
le dijo que preferia no escucharlo, sugiriéndole que se dirigiera a la juez que
actuaba en el caso. Requerido para que aclare esa afirmacién, seiialé que con
él no tenia que hablar del tema, por eso lo contacté con el abogado de
médicos municipales, quien consiguié una audiencia con la juez de la causa
para que declare. Preguntado respecto del tiempo transcurrido desde que
volvié de sus vacaciones hasta que Ferrari hablé con él, seralé que no lo
puede precisar.

Ernesto Carlos FARAONI, médico cirujano, jefe de guardia, del

Hospital Santojanni. Sostuvo que el 10 de febrero de 2010 cumplié funciones
en el departamento de urgencias reemplazando al doctor Di Salvo, y conocié
el caso clinico por haber estado de guardia ese dia. En cuanto a su horario
laboral, expresé que cumple funciones de 8 a 12 horas, y a la tarde se
desempenia en un sanatorio privado, “Dupuytrén”, en esta capital. Refirié
que al momento de su ingreso laboral al nosocomio, Wanda Taddei estaba
internada en el “shock room”, sosteniendo que tomé conocimiento de su caso
como jefe de departamento pero no la evalué personalmente. Senalé que por
la tarde, trabajando en otro lugar, se enteré de la situaciéon por televisién.
Por ese motivo, cuando terminéd su actividad regresé al Hospital Santojanni y,
en el momento de su arribo, divisé que salia una ambulancia en la que
Wanda era trasladada al “Hospital de Quemados”. Preguntado quién lo
anoticié de la paciente, refiridé que se enteré de la novedad por medio de un
médico de guardia, no recordd bien quién fue y el comentario fue “paciente
quemada con alcohol”, sefialando que no se hablé en ningdn momento de la
mecdnica de produccién de la quemadura. Interrogado si verificé el
tratamiento realizado, expresé haber tomado conocimiento de las partes
quemadas y que la via respiratoria se encontraba comprometida, era una
paciente grave. Reiteré que por la tarde, al regresar, en taxi, al Hospital
Santojanni, justo salia la ambulancia con la paciente que habia sido derivada
al Hospital del Quemado. Requerido que exprese si por parte de sus colegas
recibié algan otro dato sobre el tratamiento practicado a la paciente, refiridé
que no. A preguntas sobre la hora en que regresé al Hospital Santojanni,

sefaldé que eran las seis o siete de la tarde, estaba anocheciendo, fue cuando
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la trasladaban, intubada, al “Hospital de Quemados”. Requerido expuso que
en ese momento estaba cubriendo la licencia del doctor Salvo, siendo su
funcién laboral supervisar todo lo que ocurria en el departamento de
urgencias. Respecto del procedimiento efectuado ante el ingreso de un
paciente quemado, relaté que inicialmente se lo atiende, y paralelamente se
hace una consulta para una derivaciéon al “Hospital de Quemados”. Respecto
de personas quemadas, expresdé que al ser ese nosocomio de capacidad
superior en esa especialidad, siempre se hace una interconsulta alli. Afirmé
que las normas de aplicacion en el Hospital Santojanni son generales, las
mismas que las del Hospital de Quemados. Sefalé que hasta la derivacién del
paciente a este nosocomio, la atencién queda a cargo del primer hospital
sefalado, reiterando que las normas son exactamente las mismas en ambos.
Finalizado su testimonio, se dispone la realizacién de un cuatro intermedio de
quince minutos, finalizado el cual comparece.

Roberto Victor COHEN, médico tanatdlogo a cargo de la

autopsia practicada sobre el cuerpo de Wanda Taddei. Sus manifestaciones

serdn tratadas infra.

Alfredo Alberto DELBENE, médico forense, quien a pedido del

Fiscal General para que se expida sobre el punto 4) del informe que presentd
con el doctor Brodsky, sostuvo que las palmas de ambas manos de Wanda
Taddei se encontraban indemnes, adjudicando dicha circunstancia a
encontrarse cerradas, la posicién de los pufios en defensiva, es decir, una
actitud de pegar o defenderse de algo. En cuanto al cuerpo embebido en
alcohol del que habla en el referido informe, explicé que el prender la llama
es lo que genera el fuego; relaté que ese fue un tema planteado con la junta
médica. La posibilidad de hacer la prueba, de tratar con una cerilla prender
fuego, lo intenté personalmente en su domicilio. Prendié un cigarrillo, lo tiré
encendido sin pitar en una lata con tela embebida en alcohol y no prendié.
Luego, encendid otro, le dio una pitada fuerte y lo tirdé sobre el liquido, pero
tampoco prendié. Luego hizo lo mismo acercdndolo a una tela con alcohol y
ésta se envolvidé al cigarrillo. Realizé la misma prueba con un fésforo, y antes
de tocar el recipiente con alcohol se prendié fuego, por eso surge su indicaciéon
probabilistica de que el fuego se inicié por llama.

Respecto de la posibilidad de que la victima se encontrara
sentada, aclaré que la verosimilitud reseiada se basé en mas datos que los
mencionados en el informe presentado, que tuvo a la vista las fotografias y la
historia clinica del Hospital de Quemados. De alli, vio que la distribucién de
las qguemaduras abarcaba el lado derecho en su mayoria. El resto de la cara

se quemé por efecto de la llama. La parte submamaria izquierda se
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encontraba indemne. La vulva estaba edematizada, pero el periné quemado
parcialmente. A pedido de la querella, se expidié respecto del apartado Nro.
3 del informe presentado, aclarando que pudieron determinar algo mas que
lo alli volcado con respecto al inicio del fuego. En tal sentido, expresdé que por
el tipo de quemadura que presenta en los hombros, estos fueron los mas
expuestos al calor o en contacto con él.

Preguntado si, teniendo en cuenta que del examen tanatoldgico
surge que tiene quemada parte de la cara, llamativamente no las cérneas y
las cejas, ello podria deberse, desde su arte, a que se cubrié con sus manos,
respondié que no, porque también se las hubiera quemado. Seguidamente, la
defensa pregunta si al confeccionar los informes respectivos examiné la
historia clinica, expresé que en el primero no. Al realizar el segundo, luego de
la reconstruccion del hecho, tuvo a mano una epicrisis, no la historia clinica
completa, del Hospital de Quemados.

Agregé que la historia clinica de VASQUEZ la tuvo presente, la
pidieron y vieron que tenia quemados los dos miembros superiores, que
recibié medicacion y vendaje. Respecto de su primera declaracién, en la que
no descarté la versién de VASQUEZ, describiéndola como creible y coherente,
refiridé que de su lectura asi surgia, hasta que llegé la reconstrucciéon del hecho
y contaba con elementos suficientes. Reiteré que al confeccionar el segundo
informe tenia a la vista la autopsia y la historia clinica de VASQUEZ. Refirié
que transcribié las historias clinicas que leyé. Preguntado si de la primera
conclusién realizada en la seccién “crimino dinamia”, puede concluirse que el
fuego se inicié en el cuerpo de Eduardo VASQUEZ, sostuvo que eso no, lo
Gnico que sabe es que el fuego se inicié por llama, por eso pidieron que se
expidan los profesionales. Interrogado sobre el motivo por el cual en el primer
informe no se expidié sobre la zona perineal, refirié que se debié a no tener a
mano la historia clinica. Expresé que en la junta médica se concluyé que la
quemadura del muslo fue por escurrimiento, creyé recordar que de la
autopsia surgia algo de la parte lateral del muslo derecho. Preguntado si lo
expresado en el apartado dos, relativo a su grado de verosimilitud, pudo
relacionarse con lo expuesto en el punto seis, refirié que no es su tarea definir
si fue accidental o intencional, indicando que, desde el punto de vista médico
legista, brindé elementos para saber si la paciente estaba sentada o no. Sélo
pudo concluir que para que se inicie la llama, debe haber material
combustible y oxigeno; no pudo determinar si prende con un cigarrillo o con
fuego directo.

Néstor Ricardo $TINGO -médico legista y psiquiatra-, se

expidid respecto del informe producido luego de la reconstruccién del hecho.
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Relaté que estaba presente en ese procedimiento, y que existieron
contradicciones entre lo que dijo el imputado y lo que surgia de la historia
clinica del hospital del quemado. En primer lugar, sefialé que el cuerpo de
Wanda Taddei presentaba el 50% de quemaduras, de los cuales el 43% era
tipo AB -abarca epidermis y dermis- y el 5% tipo B -grave- esta dltima se
encontraba sobre sus hombros. Afirmé que eso no pudo producirse por un
zamarreo ni salpicadura de alcohol porque, a lo sumo, tendria una que
madura tipo AB. En este caso, era profunda y tomaba las tres capas de la
dermis. Por otra parte, destaca otra contradiccién frente a lo manifestado por
el imputado durante la reconstruccién, toda vez que una de las quemaduras
importantes la presenta en el perineo, y probablemente fueron producidas
por contacto con el futdén, practicamente no tenia lesiones en la espalda, eso
da cuenta que estaba sentada. En cuanto a la hipétesis de que estuviera
parada, en ese caso -dice- hubiera habido deslizamiento de alcohol. En
cambio, no tenia, a nivel de los pies y piernas quemaduras; de haber estado
parada, por gravedad, hubiera corrido el alcohol hasta los pies. Preguntado
sobre la primera reaccién de un gran quemado, respondié que son la
ansiedad, el dolor, al menos por las quemaduras de la epidermis, el miedo
provocado por el hecho del fuego, la sensacién de muerte que puede tener, es
un estado emocional muy importante. Interrogado si es plenamente conciente
y coordinado lo que puede llegar a hablar un quemado, respondié que no
cree que no lo sea plenamente. A preguntas del Fiscal, sobre si presenta
conformidad con el informe presentado con otros colegas, refirié que presenté
el informe antes que los médicos forenses porque habia una fecha limite para
hacerlo, pero no hay discrepancias fundamentales con el realizado por ellos.
Respecto del confeccionado por él, explicd que es una teoria que la cantidad
de alcohol fue desde adelante (punto 2). Respecto del punto 3, sefialdé que el
futén quemado avala la posicion de sentada de la victima, entendiendo que,
al no tener las cejas y pestannas quemadas, y que las palmas de las manos
tampoco lo estén, pudo haber usado éstas para protegerse. A preguntas de la
defensa sobre cémo explicé que haya parte de la cara quemada si se cubrié
con las manos, expresé que todo es hipétesis porque no estaba presente en el
momento del hecho. Desconocidé qué cantidad de liquido fue derramado pero
tiene que haber sido bastante para producir esas quemaduras; una menor
cantidad de alcohol provocaria una de tipo epidérmica, porque se evapora
rapido. El tipo de ignicién muy pequera, explicé que una parte de los glateos
no estuviera quemada, agregando que la existente en el perineo pudo haber
sido por el futén o por derramamiento del combustible.

Héctor Nicolas PAPAGNI, médico forense legista vy
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anestesidlogo, quien manifestd que fue convocado a revisar a la sefiora
Wanda Taddei. Por ese motivo, fue al Hospital de Quemados y tuvo contacto
visual con la nombrada, expresé que se encontraba internada en la unidad de
terapia intensiva, estaba intubada, conectada a un respirador, por lo que el
contacto lo tuvo a través de las constancias médicas y de ver a la paciente. A
través de aquellas, concluyé que tenia el 45% de su cuerpo con quemaduras
tipo AB, y el 5% tipo A. Respecto a la extensién y tipo de las mismas, refirié
que la letra cataloga la profundidad, en tanto que el porcentaje indica la
superficie. Si bien no es especialista en quemaduras, sostuvo que era una
paciente de tipo grave. Preguntado por la defensa si hubo posibilidad de
discriminar quemaduras tipo A en la paciente, respondié que no pudo
determinar su tipo de lesién, porque estaba vendada, informé en base a las
constancias del citado nosocomio. Interrogado dénde se encontraron
quemaduras tipo B, expuso que en el hombro derecho. Al serle exhibido el
informe producido a fs. 62, especificamente la parte relativa a que la mayor
quemadura la tendria en la cintura del lado derecho, expresé que no recordé
si era en el hombro derecho o cintura derecha, reiter6 que no revisé a la
paciente, pasé mucho tiempo, y la confecciéon del informe fue contemporéaneo

al momento en que vio las constancias.

Héctor Oscar KOFFMAN, médico legista, quien manifesté que

su intervencién con respecto a Eduardo VASQUEZ consistié en examinarlo en
horas de la tarde-noche del 10 de febrero de 2010, no recordando lo que
volcd en su informe. En tanto, expresé que a Wanda Taddei la vio en el
Hospital de Quemados en horas de la noche, ella ya estaba en la sala de
terapia intensiva, conectada y sedada en estado critico. Presentaba vendajes,
y la informacion de su estado la obtuvo por medio del médico que la atendié.
Respecto de Eduardo VASQUEZ, manifesté que lo vio en la comisaria, tenia
los brazos vendados, no retird sus vendajes para observar mas. En cuanto a su
adnimo expresé que estaba tranquilo, bastante angustiado por lo acontecido,
pero no le parecié nada fuera de lo comdn. A partir del interrogatorio minimo
que le realizé y en razén de las lesiones que presentaba sugirié su remisiéon a
los profesionales correspondientes para que evaluaran su causa o tratamiento.
Refirié que no impresioné como peligroso para si o para terceros.

Miriam Del Carmen MINO, médica y cirujana plastica del
Hospital de Quemados. A pedido de la defensa, explicé que su primera
atencion a Wanda Taddei la realizé cuando estaba en el Hospital Santojanni.
Le solicitaron su intervencién porque en el “shock room” donde estaba, no

podian atender a una persona tan critica. Cuando la llamé el coordinador del
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SAME poniéndola al tanto de la situacién, inicié los tradmites para armar una
cama en el nosocomio donde se desemperfia, y envié a un cirujano para ver a
la paciente. El le comunicé que estaba con sindrome de hidratacién
refractario; muy deshidratada y habia que intubarla, sefalando que el
médico que la vio le puso una via central y la curé, diciéndole que tenian que
trasladarla inmediatamente al Hospital del Quemado. Cuando ingresé estaba
deshidratada, y le pasaron “liquido a chorro”. La designaron como encargada
de su seguimiento, la llamaron del Gobierno de la ciudad porque era un caso
que venia mediatizado, el director y subdirector tomaron conocimiento y ella;
como jefa de urgencia, queddé a cargo de controlar todos los dias las
curaciones que recibia, aclarando que las hacian en la sala porque no podian
pasarla al quiréfano, presentaba quemaduras en el 50% de su cuerpo.

Respecto de Eduardo VASQUEZ, expresé que lo recibié dos o tres
dias después, le hacia las curaciones cada dos dias. Respecto del nombrado,
expresdé que tenia quemado el brazo izquierdo, sefialando hasta el hombro, y
el otro hasta la mitad, lo mas profundo en los dorsos de las manos.
Preguntada acerca de qué porcentaje de superficie quemada tenia VASQUEZ,
sostuvo que alrededor de un 12% 6 13%. Respecto del tipo de distribuciéon que
tenian las quemaduras de Wanda Taddei y de qué cardacter eran, recordd que
eran quemaduras intermedias, la parte mas profunda en los hombros y cuello,
abdomen casi libre, un miembro inferior libre y otro quemado en zona de
flexo tensiéon. Preguntada cémo eran las que presentaba dentro del 50%
quemado, refirié que cuello y hombros eran las partes mds profundas, la
espalda era intermedia. Explicé que estaba en un “shock room” donde no se
la podia cuidar, dado que ingresan permanentemente pacientes graves. Ella
tenia sindrome de hidratacién refractaria, zonas de la epidermis donde se
produce el intercambio gaseoso, se abren, dilatan, si se hidrata bien al
paciente, las proteinas salen, de lo contrario se produce un tercer espacio, que
es muy dificil de corregir. Expresé que si hubiera llegado directamente al
hospital del quemado, desde “hora cero”, hubiera tenido un 90% de
posibilidad de sobrevida. Respecto de la etiologia, refirié que era incierta
porque ellos no la recibieron, no se pudo determinar porque no tuvieron
contacto con la paciente ni sus familiares.

Preguntada si, de acuerdo al estado Wanda Taddei, dedujeron si
fue una agresiéon, respondié que la paciente no podia hablar, por eso no
pudieron presumir qué fue lo que pasé. En tanto, expresé que con los liquidos
volatiles, como el alcohol, se tiene en cuenta la cantidad y, de acuerdo a la
quemadura, su espesor determina el tiempo que estubo expuesta. Respecto de
este caso, deduce que el liquido pudo haber estado en cantidades no muy

grandes, o en parte evaporado, porque de lo contrario ambos hubieran
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llegado con quemaduras profundas. Sostuvo que la intubacién en el
Santojanni fue correcta, no hubo problemas en el trabajo de los colegas de
ese lugar. Preguntada si recordé alguna afeccién en la zona perineal de
Wanda Taddei, manifestd que no estaba quemada, tenia edemas. De un
muslo, la parte superior y un lateral estaban quemados. Agregé que tenia
quemada una parte profunda en la cadera por contacto con bombacha de
nylon.

Preguntada por el sefior Fiscal General si ingresé al Santojanni
con riesgo de vida, respondidé que al encontrarse con 50% de quemaduras en
su cuerpo ya habia riesgo de vida. Requerida por la querella si, segin su
experiencia, las quemaduras se produjeron por salpicadura o derramamiento,
contesta que es bastante dificil predicarlo, toda vez que el paciente trae la
informacién “alcohol-fuego, nafta-fuego”, afirmé que mediante un
interrogatorio con él se recaba la informacién respectiva. Preguntada cudntas
veces atendié a Eduardo VASQUEZ, refirié que tres o cuatro veces.

Solicitado por la defensa para que se expida respecto de la Gltima
entrevista que mantuvo con él, explicé que cuando lo liberaron la llamé la
hermana, ella los atendié, afirmando que evidentemente el sefior VASQUEZ
queria ver a su esposa, por lo que hizo una excepcion y dejé que la viera. Al
respecto, expresé que Wanda Taddei estaba con una falla multiorganica, por
eso sabian que moriria esa noche o la posterior, lo dejé entrar y hablar desde
la puerta; por sus quemaduras debia evitar el contacto con otros pacientes.
Recordé que le dijo “mamita te vas a poner bien, tené fuerza, tenemos que
festejar el cumplearnos de “fulanito”, te amo, te adoro, peleala”. Manifesté
que fue una excepcién hecha por humanidad. Relaté que percibié una
reaccion en Wanda, tendiente a sacarse el tubo. Preguntada sobre el motivo
de la citacién a una hora que no es de guardia, manifesté que se quedd a
cargo del hospital porque el director no estaba, la hermana la llamé y como
estaba alli le dijo que lo llevara. Cuando llegé le pidié si podia dejarlo ver a
su esposa vy ella le dijo que le hablaria al policia para ver que no hubiera
familiares. Cuando entraron la acompand ese policia.

Preguntada, expresé que al momento del llamado del Hospital
Santojanni para trasladar a Wanda Taddei tenian seis pacientes intubados,
los dos hospitales estaban iguales. A las cinco de la tarde la llamé el
coordinador del SAME y ella, como jefa de urgencia, mandé a un equipo y le
comunicaron que era imposible que permaneciera alli, estaba en el “shock
room”. A partir de eso comenzdé a hacer otra cama en el hospital donde
trabaja, aclarando que la unidad de cuidados intermedios estd preparada

para transformarse en UTI, y se contacté con el terapista que se haria cargo
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del nuevo paciente. A preguntas, expresé que ella mandé a un cirujano al
Hospital Santojanni, él le dijo que tenia sindrome de hidratacién refractaria,
que estaba deshidratada, que le pondria una via central y la curaria. Le pidié
que preparara una cama, y a las siete de la tarde se realizé el traslado.

Carlos José DI GRESCIA, médico neumonédlogo y especialista en

terapia intensiva de quemados, quien manifesté que el 10 de febrero de 2010
fue derivada del Hospital Santojanni al de Quemados, donde se desempeinia.
En esa oportunidad la recibié el doctor Ferndndez, en tanto que él la vio el
jueves por la manana. Respecto de las particularidades que presentaba
Wanda Taddei, manifesté que el médico externo manejé la aceptaciéon de la
paciente, se describié la zona quemada, se pidid su derivaciéon, fue
transportada, ingresé por guardia, y la recibié el equipo de ese sector,
expresando que alli la mitad son cirujanos, también hay anestesistas,
farmacéuticos, terapistas y enfermeros. Expresé que la primera evaluacién y
curaciéon se hizo en un quiréfano de guardia, aclarando que no estaba
presente en ese momento.

En cuanto al procedimiento que se efectia a este tipo de
pacientes, manifestd que, bajo anestesia, le sacan los vendajes y lavan
profundamente la zona quemada, haciendo un fregado para sacar toda la
epidermis necrética, las ampollas se friegan con solucién antiséptica hasta que
se arrastran los pelos y la zona queda pelada. En este caso, la paciente ya
venia con analgésicos para anestesiarla. Continué relatando que un cirujano
dibuja un cuerpo en una hoja, denominado “mono”, mediante el cual raya la
superficie del mismo indicando las partes lesionadas y su tipo. Explicé que esta
clase de “cédigo” es una modalidad interna de ese hospital, aunque ha sido
copiado y su utilizacién se extendié a todo el pais, toda vez que una persona
con afnos de experiencia es el mejor ojo para evaluar una quemadura. Refirié
que a Wanda Taddei no hubo que hacerle escarotomia, un equipo le colocé
una via central para permitir la salida de liquido, en el otro hospital fue
cuando empezd a tener ronquera y dificultad respiratoria, aclarando que el
“shock room” donde estaba era un espacio cerrado. Sefaldé que ese periodo es
critico, en las primeras ocho horas hay que pasarle un volumen
importantisimo de liquido, en tanto que en las siguientes ocho horas hay una
féormula para hacerlo segin el peso del paciente. Prosiguiendo su relato,
sostuvo que luego de recibirla, actué toda la noche y a la mafana estaba
estabilizada, pero medicada. Tenia una lesién pulmonar por inhalacién,
“distress respiratorio” agudo de adulto, manifestando que toda su evolucién
estaba marcada por la dependencia a drogas sinotrépicas y “shock

refractario”, el que le provocd un sindrome de falla multiorgdnica.

70



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

Preguntado por la defensa si recordé las zonas quemadas y sus
caracteristicas, expuso que no podria decir cudnto era, que era mucho de
quemadura intermedia, y una del tipo B del interior de los glGteos. Afectaban
el lateral derecho, cuello, térax y una parte que no recordé de la espalda, un
femoral, cree que el izquierdo, estaba libre de quemaduras. Indicé que su
cara estaba curada cuando fallecié. Que la misma pudo haber recibido el
roce de la llama, que, en menos de un segundo, produce una lesién severa.
Preguntado si puede deducir la cantidad de alcohol que existié, expresé que
no, agregando que el alcohol que ha corrido no es mucho, tiene baja
viscosidad y se desparrama muy rapido como todos los combustibles de ese
tipo. Respecto de otras lesiones que hayan encontrado en el cuerpo de Wanda
Taddei, manifestd que no tenia trauma, a su ingreso pudo haber tenido.
Preguntado si luego de una extension de la atencién, la quemadura que fue
descrita por el como AB, pudo haberse convertido, a ojos de otra persona, en
B, manifesté que si, cuando la reanimacién no es buena, la quemadura
intermedia pasa a ser B, y asi las restantes, es frecuente que en algdn
paciente pueda profundizarse la quemadura en una zona, por “shock
refractario” o infeccién.

Expresé que el sindrome de hidratacién refractaria puede deberse
a que no se le suministré liquido o no se tuvo en cuenta. Manifesté que el
doctor Ferndndez tuvo que pelear bastante; la paciente estaba muy
hipotensa. Cuando la recibié habian pasado dieciocho horas del hecho,
orinaba bastante, estaba encaminada. Respecto del estado de Wanda Taddei
al ingresar al hospital y sus posibilidades de vida, refirid, teniendo en cuenta
su edad y el area lesionada, que la superficie corporal quemada representaba
un 80%. Explicé que con un 60% el nivel de supervivencia debié ser de un
50%, aclarando que la quemadura es un riesgo de vida y, en las condiciones
que entré la paciente, tenia riesgo de vida.

Requerido por la querella para que el testigo realice un cuadro
de situacion respecto de lo plasmado en la historia clinica, manifesté que una
paciente con esa edad, siendo sana, tiene muchas, altisimas, posibilidades de
vida. Porque son pacientes fuertes y colaboran, si bien estd delicado, tiene
muchas posibilidades de sobrevida. Solicitado que exprese si, por su
experiencia en el instituto del quemado, puede diferenciar si una quemadura
fue por derramamiento o salpicadura, sostuvo que si, porque estas Gltimas son
quemaduras punteadas. Respecto de las condiciones en que ingresé6 Wanda
Taddei al hospital donde trabaja, refirié que el shock refractario, la superficie
quemada, la insuficiencia respiratoria por lesién inhalatoria, aumentaron su

riesgo de vida y también la necesidad de reanimacién. Preguntado sobre los
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porcentajes tedricos de sobrevida, expresé que son niameros orientativos que
indican mejorias constantes en casos de atencién inmediata en un centro
especializado. Resalté que debe ser inmediata, no puede tratarse al paciente
en la terapia intensiva de un hospital general, debe ser internado en uno
especializado. Ante la pregunta sobre la existencia de una posible negligencia
médica, declaré que plantedé un realidad, no sabe qué pasé en el Hospital
Santojanni, se trataba de una paciente en shock refractario, el cuadro de
déficit de hidratacién que registraba, podia derivar en una lesién inhalatoria,
como la que puede darse en una inhalacion intensa de humo o un gran
incendio, podia recuperarse o no.

Maria Cristina CABRERA FIGUEREDO. A pedido de la Fiscalia

relaté que es trabajadora social con un cargo titular en la guardia de los
miércoles en el hospital Santojanni. Respecto de su conocimiento de los
hechos, expresdé que ese dia tomé la guardia a las ocho de la mafana, recibié
una interconsulta de una companera por una paciente que habia ingresado
en la madrugada con quemaduras en el 60% de su cuerpo. Explicé que la
funcién del equipo es hacer un acompanamiento de las personas y familiares
cuando sea posible, en este caso no lo fue. En particular, Wanda estaba en
coma farmacolégico inducido, desconociendo desde qué hora, por ese motivo,
no tuvieron contacto con ella. Si cuando arribé la mama en horas de la
manana. Primero tuvieron contacto con el papd, luego los hermanos y
finalmente con la mama. Le efectuaron preguntas porque el equipo de salud
mental interviene en casos de violencia. En principio, contuvo a la mama, y
de todo lo que escucharon hicieron un informe dejando constancia en la
historia clinica.

La hermana relaté que sus sobrinos, los hijos de Wanda, dijeron
que presenciaron una disputa previa, donde el sefior VASQUEZ no estaba
presente, un reclaomo aparentemente telefénico, luego llegdé, hubo una
discusién, dijo que los nifios vieron al sefior VASQUEZ con un encendedor y
una botella de alcohol, y que tiraba a Wanda en una pileta para apagarla.
Sostuvo la testigo que tuvo contacto con la familia de la paciente durante la
mafana, no sabe precisar a qué hora. Con el sefior VASQUEZ tuvo contacto
pero no hablaron, no era su funcién develar lo que habian escuchado,
intentaban calmarlo y contenerlo porque estaba ansioso. No le preguntaron
nada ni él refirié nada. Ya se encontraba con curaciones practicadas.

Tomaron contacto con el 911 para pedir intervencién policial, ya
que sin perjuicio de que tendrian conocimiento de lo ocurrido, todavia no
habian concurrido. Cuando se presentaron los policias en principio se dijo que

habia una paciente ingresada con esas caracteristicas. A preguntas de la
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parte querellante, refirié que su comparfiera era Adriana Robaina, psicéloga.
Respecto de otros datos que pudo recabar, expuso que el papd estaba muy
angustiado por la situacién y manifestéd que no era una relacién aprobada
por la familia. Agregdé que previo a hablar con la hermana de Wanda
realizaron el pedido de intervencién policial, la anterior peticién que habrian
realizado a la policia no conoce quién pudo haberla hecho.

A preguntas de la defensa relativas a la expresion que habria
realizado su colega, relaté que se supo que hubo una manipulacién con
alcohol y fuego, pero ignora el contexto. Sefialé que el papd de Wanda
planteaba que siempre fue una relacién conflictiva la de la pareja. Sostuvo
que no hubo referencias a consumo de sustancias estupefacientes en la
relaciéon o en la vida de Eduardo. Si existieron menciones relativas a que
Wanda desoida lo que decia la familia. A pedido de la defensa se da lectura
a su declaracién obrante a fs. 233vta., luego de la cual expresdé que la presté
cinco dias después de recibirle declaracién al progenitor de Wanda vy si lo hizo
de esa manera debe haber sido asi.

Martin Ariel MALDONADO, Principal de la Seccional 429 PFA.

A preguntas del sefior Fiscal General relativas a su intervencién en la
prevenciéon donde Wanda Taddei aparecié con quemaduras, relaté que el
mévil que tomé intervencién en un primer momento fue el del sargento
Obholz, por jefatura le hicieron tomar intervencién, trasladarse al Santojanni
vy averiguar qué habia sucedido y tomar declaraciones. Una vez alli,
ingresaron por la guardia, fueron hasta el “shock room” y se contactaron con
la médica Martinez. Establecieron que su estado era gravisimo, critico, con
60% de quemaduras en su cuerpo, sedada en ese momento. Al tomar los
datos de la paciente, la médica relaté que ingresé a las 3 de la mafana
lacida, en esa ocasiéon habria referido: “mi marido me prendié fuego con
alcohol” o algo asi, pero aclaré que la doctora tomé la guardia a las 8 de la
manana, o sea que no lo escuchd directamente de la damnificada. Continué
manifestando que por ese motivo se trasladaron a la guardia médica, alli
estaba el seior VASQUEZ con los brazos vendados, le tomé declaracién a él
para poder esclarecer un poco lo que habia pasado. El dijo que llegdé a su
casa, habian tenido una discusidon previa con su esposa antes de llegar al
domicilio y, una vez alli, continud la discusién, hubo un intercambio de golpes
que no llegaron a mayores, se pelearon o zamarrearon con una botella de
alcohol y se mojaron. Después se calmé la situacién y él encendidé un cigarrillo
y se encendieron fuego. Con ese testimonio, fue hasta un locutorio y promovié
consulta con la fiscalia de turno, alli le ordenaron que se comunicara con el

juzgado de turno por encontrarse el posible autor identificado y en razén del
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estado gravisimo de la damnificada a causa de las quemaduras. Asi lo hizo, se
puso en contacto con personal del juzgado, le pidieron que efectuara la
lectura de derechos y el tramite ordinario de la situacién de un detenido a
VASQUEZ, manteniéndolo en calida de incomunicado. Ademas, le pidieron
que recibiera declaracién a los médicos e hiciera averiguaciones entre los
vecinos de la cuadra para saber si alguien vio lo que pudo haber pasado.
Cerca de las cuatro o cinco de la tarde, ante dos testigos habiles, realizé la
lectura de derechos del sefior VASQUEZ. No secuestré nada, cumplidé con lo
dispuesto por el juzgado.

Mencioné que al hospital llegé con el sargento Gémez, quien no
s6lo hablé con Martinez, sino también, posteriormente, con el jefe de guardia
para saber el estado de salud de la paciente. Preguntado sobre el motivo por
el cual realizé todas sus manifestaciones en potencial, expresé que a causa de
que la doctora Martinez no tuvo contacto verbal con la damnificada. Refirié
que no le preguntdé de donde sacd lo que le dijo, y no recorddé haberle
preguntado a la doctora Martinez si atendié a VASQUEZ. Preguntado si
dentro de la prevencién lo ordenaron allanar la vivienda, expresé que si, alli
buscé y no encontré la botella de alcohol, secuestré el encendedor, la tapa y
su precinto. Sostuvo que habia olor a alcohol. Lo que cubria el futén estaba
dentro de la pileta ubicada en el patio de la casa, también alli habia olor a
alcohol. El procedimiento de allanamiento se hizo el mismo dia, luego hizo dos
mas con respecto a la casa, sefdalando que ingresé a ella con las llaves
originales que se las dio un familiar, la puerta de rejas estaba cerrada con
llave, la de madera no. Respecto de dénde plasmé los dichos de la doctora,
indic6 que en un papelito que tenia, hizo que ponga el sello para
identificarla, luego volcé ese contenido en su declaracién y finalmente
desechd el papel. A preguntas de la querella sobre lo que observé a través de
sus sentidos cuando entré a la casa, expuso que ingresaron por un pasillo,
secuestraron un precinto, el colchén del futén estaba en la pileta, habia
fuerte olor a alcohol, no era comin, sino similar a uno de quemar. El
inmueble tenia un estado de desorden normal, con la salvedad del futén que
estaba en la pileta. Interrogado si, de acuerdo a su visién, podria advertir que
en el domicilio hubo algln tipo de disputa, relaté que no, para suponerlo
tendria que haber algin tipo de desorden, platos rotos o cuestiones de
limpieza. En este caso, en la parte donde sucedié el hecho no habia muchas
cosas que pudieran tirarse. Preguntado si las sillas estaban puestas en su
lugar, expresé que se veian normal, caida no habia ninguna. A preguntas de
la defensa sobre quién les entregé las llaves, respondié que fue un familiar de
Wanda, no puede precisar como se hizo el contacto con él, cree que se habra

hecho en la comisaria, o en la puerta de la casa. Solicitado que diga en qué
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parte de la casa ubica el olor al alcohol de quemar del que habla, afirmé que
en el living comedor, concentrdndose mas en el patio donde estd la pileta con
el futén, agregando que el allanamiento fue después de las seis de la tarde.

Respecto de la entrevista que mantuvo con la doctora Martinez,
refiri6 que estaba con el sargento Gémez, y fue en la puerta del “shock
room”. Preguntado si en la casa removieron el colchén de la pileta, manifesté
que si, cuando hicieron las pericias, antes lo fotografiaron. En cuanto a las
caracteristicas del material, puede describirlo como simil cuero, amarronado,
pesaba mucho, tenia una aureola quemada. Al removerlo de la pileta se
incrementé un poco mas el olor que habia en el ambiente. Hasta ese
momento, no tenia la certeza de que era alcohol de quemar, pero su olor era
mas fuerte que el del alcohol fino. Preguntado por el sefior fiscal, refirié que
la tapita la encontrd en un lugar y en otro separado el precinto. A pedido de
la Fiscalia, se le exhibieron fotografias del allanamiento obrantes fs. 461 y
siguientes. Afirmé que el lugar se encontraba de la manera alli ilustrada y
encontraron las cosas como se sefiald, especificamente como se muestra a fs.
466. Seguidamente, a requerimiento de la Fiscalia, se dio lectura a su
declaracién judicial agregada a fs. 303 “in fine”, relativa a la afirmacién que
le habria brindado la doctora Martinez cuando le tomé declaracién.
Finalizada la misma, sostuvo que pasaron dos afios y muchos sumarios por sus
manos. En ese momento lo tenia fresco, asi que seguramente fue como lo
escribié. A preguntas del querellante sobre el secuestro que practicé en uno
de los allanamientos, explicd que en uno de ellos secuestré las llaves de un VW
Gol que estaba estacionado en el Santojanni, luego recibié otra orden para
inspeccionar el automévil. Senald, la fotografia obrante a fs. 462 (2) dénde
encontré las llaves, agregando que la casa se encontraba como ilustra la vista
obrante en la misma foja parte superior. Solicitado por la defensa respecto
del juego de llaves del automévil, expresé que en el primer allanamiento
estaba visible para informar, pero no tenia dispuesto su secuestro. A partir de
sus dichos, el dia siguiente la jueza envidé dos érdenes, una para inspecciéon del
auto y la otra para recabar informacidén entre los vecinos, sefialando, respecto
de esta Gltima, que no tuvo contacto con gente del lugar en ese momento.
Posteriormente, tomaron contacto con un solo vecino que no escuché nada.
Explicé que la tapa, el precinto y el encendedor se encontraban en el transito
de la casa. Respecto de su ubicacién, refirié que los tres estaban visibles entre
el futén y paso de la cocina, el encendedor frente al futén, en trdnsito de
quién va a la cocina.

A pedido de la defensa, se da lectura a su declaracién obrante a

fs. 304, por encontrarlo contradictorio con lo declarado. Luego del acto,
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sefaldé que el olor a alcohol que sintié era mas fuerte que el fino, y que en los
siguientes allanamientos realizados seguia sintiéndose olor a alcohol,
especialmente en el patio. Preguntado sobre la parte del colchén quemada,
expresé que la aureola estaba en la parte de abajo del colchén, en la que uno
se sienta, no en el centro, sino hacia uno de los costados, dependiendo de
cémo uno lo ubique. Estaba de la mitad hacia uno de los bordes, cerca del
apoyabrazos, habia otras quemaduras pero la que mas le llamé la atencién
era esa, circular.

Mario César OBHOLZ, -Sargento de la P.F.A.-, expresd que fue

desplazado por el Comando Radioeléctrico a constituirse en el Hospital
Santojanni por una femenina quemada, fue el primer policia que intervino.
Una vez en el lugar, le trasladaron que habria tenido problemas con el
marido, familiares, no pregunté mas porque tenia otros desplazamientos. Eso
le informé el jefe de servicio. A preguntas del letrado apoderado de la
querella, sostuvo que llegé a las diez u once de la mafana al hospital, sélo se
entrevisté con la médica y no tuvo otra actuaciéon. A pedido de la defensa,
afirmé que no llegdé a ver a ninguno de los dos involucrados. A preguntas,
enuncié que fue con el mévil, el chofer quedé ahi y él bajé con la planilla. A
pedido del Fiscal, se da lectura a su declaracién obrante a fs. 63/vta., relativa
al contacto que habria tenido con una profesional del hospital, quien le
comentd el tema de una discusién familiar. Luego de la misma, afirmé
recordar que la licenciada Cabrera mencioné lo alli asentado.

Juan Ramén GOMEZ -Sargento 1° de la Seccional 422 de la

P.F.A., mencioné que el 10 de febrero de 2010 lo desplazaron al Hospital
Santojanni, para practicar averiguaciones de lo qué habia pasado. Fue alli
con el Principal Maldonado. Interrogado si recordé qué pasé con la sefiora
Taddei, explicdé que lo sabe por la informacién de los medios. Preguntado si
intervino en algdn allanamiento en la casa de ella, expresé que fue el
Principal a practicarlo, no sabe qué se buscaba ni qué se secuestré ya que se
quedd en la puerta. A falta de recuerdo, y por peticién de la Fiscalia, se da
lectura a su declaracién judicial obrante a fs. 306/306vta., luego de la cual
manifestd recordar que estaba en el procedimiento. Seguidamente, el sefior
Fiscal le exhibe la fotografia agregada a fs. 248 sefialando su imagen en la
misma. Continué declarando que en el hospital hablé con la doctora Martinez,
ella dijo que el marido le habia tirado alcohol y prendido fuego, que si lo
hubiera atendido lo mataba. Después fueron al allanamiento, expresdé que la
tapita y el precinto estaban separadas. A pedido de la defensa respecto de lo
qgue hablé con VASQUEZ sobre lo que pasé, manifesté que él refirié haber

tenido una discusion de pareja, que le revoledé una botella de alcohol y que se
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prendi6é fuego con el cigarrillo. Prosiguié su testimonio mencionando que, en
su permanencia en el hospital, sélo vio a la doctora Martinez, no recordé otro
doctor. Preguntado gsi participé desde un principio en el allanamiento,
sostuvo que si, que alguien llevé las llaves, no recorddé quién, pero cree que un
familiar. El oficial a cargo era Maldonado, él habrd determinado quién
entregd las llaves.

Mario Oscar CARDOZO -personal de la P.F.A.- relaté que su

tarea consistié en realizar traslados y actualizaciones del estado de salud de
Wanda Taddei. No recordé si tomé declaracion a alguno de los médicos ni su
contenido. Respecto del hecho no recordé que le haya sido declarado.

Luis Maria DIAZ -P.F.A.- a preguntas del Fiscal General

relativas a la inspecciéon ocular practicada el 10 de febrero de 2010, expresé
que primero ingresaron quienes filmaron. Describiendo la distribucién de la
casa, sefialé que observaron la estructura de madera de un sillén y algunos
almohadones en el piso levemente quemados. Indicé que sobre el margen
derecho del pasillo habia una tapa plastica, un precinto y, pasando la
estructura del sillén, un encendedor. En el patio exterior, dentro de una pileta
de lona, un futén. Preguntado si la tapa y el precinto estaban juntos,
respondid que no, que estaban separados. Interrogado si percibié olores al
ingresar, expresé que no. Respecto del estado que presentaba el agua de la
pileta, especialmente si daba la impresion de estar estancada o sucia,
manifesté que no pudo verlo por la presencia del futén en ella, aclarando que
eso puede haber modificado su estado. En cuanto a la presencia de colillas y
cigarrillos en el lugar, declaré que buscaron pero no encontraron.

A preguntas de la querella relativas a si pudo percibir, por su
olfato, algo que le llamara la atencién, sostuvo que no. Respecto de cémo
estaba ubicado el futén cuando ingresaron, sefalé que la estructura de
madera, se encontraba en lo que seria en su posicidon original, en la zona del
“living”, y el colchén correspondiente al mismo dentro de la pileta. Solicitado
por la defensa que describa los almohadones quemados, indicé que tenian
ciertos dibujos como si fueran de chicos, manifestando que no se trataba de
quemaduras intensas, y que su contenido estaba suelto, afloraba el material
que tenia dentro.

En cuanto a la pericia practicada, manifesté que intentaron
comprobar si se ajustaba a lo realizado en la reconstruccién del hecho.
Preguntado respecto de los ensayos mencionados en el punto 1) de ese
informe, dijo que en ese caso puntual probaron con dos marcas de cigarrillos,

acercandolos, en condiciones normales de temperatura, a un recipiente con
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alcohol. Incluso lo hicieron ddndole una pitada y, en otra ocasién, intentaron
apagarlo dentro del liquido. Solicitado que indique si trabajaron con
maniquies, relaté que no, sefialando que en una de las pruebas colocaron
alcohol en un plato, y en otra embebieron un algodén con él. Seialé que la
pericia la practicaron en la division a la que pertenece, no recordando la
temperatura que hacia ese dia. Respecto de la probabilidad del inicio igneo
del encendedor en contacto con el alcohol, refirié que acercaron la llama y
casi en contacto con él, en cualquier opcién —con el liquido derramado en un
plato o algodén embebido en él- enseguida se inicié el fuego. Preguntado si
respecto del ambiente traté de mantener las condiciones del 10 de febrero de
2010, sostuvo que no sabe si exactamente es posible lograr las condiciones de
ese dia en particular. Solicitado si puede describir las condiciones de aireaciéon
de la casa donde se produjo el hecho, expresé que no recordd si la puerta que
comunica al patio estaba abierta, salvo esa, cree que no habia otro tipo de
aireacién en el lugar. Respecto de la diferencia existente entre su informe del
mes febrero de 2010 y el confeccionado el 8 septiembre de 2010, expuso que
el primero no fue un informe, sino que se traté de una declaracién, una
hipo6tesis, un punto de vista ideal de cémo se habria iniciado la ignicién con
una colilla. En tanto, a partir del segundo, realizado luego de Ila
reconstrucciéon del hecho, se comprobé que sélo en condiciones anormales se
produciria ese resultado. En virtud de ello, sefalé que los intervinientes en la
pericia hicieron la salvedad de que seria mucho mas factible que el fuego se
haya iniciado con la llama del encendedor y no con el cigarrillo. Agregé que
de los elementos observados en el domicilio no encontraron ningdan tipo de
colilla, sélo la tapa y el encendedor, a partir de ahi concluyeron que hubo un
elemento acelerante de la combustiéon accionado por la llama libre del
encendedor. Preguntado porqué en el informe mencioné la existencia de una
colilla, respondié que en la reconstruccién del hecho se hablé de una pitada
de cigarrillo. Solicitado por la defensa, se da lectura a su declaracién glosada
a fs. 361/vta., concretamente las daltimas cuatro lineas, relativa a la
posibilidad de inicio del fuego a partir de una colilla. Luego de la misma,
expresd que esa posibilidad existe llevandola a condiciones ideales extremas,
las que no se encuentran cotidianamente. Sefialé que en el caso de los
liquidos se ha demostrado que la nafta, por ejemplo, no inicia su proceso
igneo en base a una colilla, y ello teniendo en cuenta que lo hace a menor
cantidad de vapores ventilados. Afirmdé que podria darse en una condicién
muy remota, en un caso de laboratorio. Preguntado por la defensa qué tipo
de herramientas existen para darle fundamento a las condiciones de
inflamacién, respondidé que existen hojas de seguridad, donde se mencionan

las caracteristicas fisico-quimicas de las sustancias y sus puntos de
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inflamacién. Respecto del rango de inflamabilidad, expuso que varian dentro
de cada sustancia, los vapores mezclados y la temperatura a partir de la cual
comienzan a generarlos. Relaté que esta emanacion de vapores puede ser
productora, por cercania y mezclada con alcohol etilico, de un proceso igneo,
siempre que estén dentro del rango de temperatura adecuado. A pedido del
Fiscal, se expidié con relacién a las hipétesis del trabajo que se le plantearon
respecto del envase que contenia el elemento, expresando que no podia
desaparecer, ni haberse consumido. Indicé que, en el caso de que fuera de
vidrio, podria haberse encontrado en el lugar, incluso estar derretido.

Posteriormente, en la audiencia de debate del 15.05.2012, Luis

Maria DIAZ, interrogado por la defensa con relacién a la pericia por él

realizada y agregada a fs. 1000, especificamente, respecto del punto 1, en
cuanto a la mecanica, procedimiento, elementos utilizados y qué método usé
para reproducir el prendido del cigarrillo, respondié que lo hizo en diferentes
situaciones, utilizando una manguera de aproximadamente 30 6 40 cm y un
filtro, y manteniendo cierta distancia respecto del cigarrillo. Interrogado cémo
estaba adherida la manguera al filtro para evitar la fuga de aire, expuso que
no estaban precintados. Preguntado quién aspiraba del otro extremo, refirié
que simplemente aspiré desde la otra entrada de la manguera, haciéndolo
fisicamente, no de manera mecanica. En cuanto al diGmetro de la manguera,
sostuvo que era similar al del cigarrillo, si fueran dispares no lo hubiera hecho.
Agregb que en ese trayecto de 30 6 40 centimetros la aspiracién era normal,
hizo la misma fuerza que para pitar un cigarrillo. Primero lo encendié,
después puso el cigarrillo y luego aspird; no tiene tabla para saber cudnto
aire pierde en el trayecto. Expresé que de los intentos realizados no tiene
registro filmico, no recordd si fotogréfico porque también antes hicieron
pruebas, pero cree que no. Preguntado si hay registros escritos de cada
intento, sostuvo que no, que fueron probando en diferentes instancias, no hay
registro formal de cada uno.

A pedido de la defensa, se reprodujo una parte de la
reconstruccién del hecho practicada en autos, especificamente donde Vasquez
se sienta en el futén y hace la prueba de encendido del cigarrillo. Sefialé que
ello es en funcién del punto 2 de la pericia presentada por el testigo. Luego
de la misma, el doctor Guarna preguntdé al testigo a qué grado alcanza
combustion el gas del alcohol etilico para iniciar la igniciéon, a lo que sefalé
que la brasa de cigarrillo no puede entrar en ignicién con el alcohol, incluso
con la nafta, como ya lo ha declarado en su anterior oportunidad. Hay

muchas variables en el alcohol para entrar en llama, alcanza su combustién a
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los 600 6 700 grados. Teniendo en cuenta que en la reconstruccidén se graficd
un zamarreo de pie, la defensa pregunté si es factible que se haya derramado
alcohol en el piso, a lo que sefaldé que si. Requerido que indique si el piso
tiene el mismo efecto de evaporacién que el cuerpo, sefialé que el alcohol es
muy volatil y siempre depende del grado de absorciéon de los elementos, en
personas también cambia seglin la ropa que tengan colocada. Respecto del
diGdmetro del recipiente utilizado, refiri6 que era un plato de loza, de
cerdmica comdn, no recordd su volumen, pero si que no abarcaba la misma
cantidad que una botella, era un plato mediano, no de té. Preguntado, de
acuerdo a la posicion de Vasquez, sentado tipo cuchara, si los vapores
existentes en su brazo izquierdo pudieron haber generado un cimulo de gases
vy un microclima para que el resoplado se produzca la ignicién. Sin llegar a
contestarla, el Fiscal pregunta al perito si vio una sobre llama en la imagen
de la reconstruccion, a lo que respondié que una llama mayor, no sabe a qué
se refiere cuando habla de una sobrellama. A ello Guarna expresé que es la
chispa que menciondé Vasquez cémo lo que provocé la ignicién. El declarante
manifesté que la hipétesis de que una brasa genere fuego es imposible, si la
llama del encendedor. Agregdé que es factible, en dos cuerpos rociados con
alcohol, que una llama ya generada produzca una deflagracién. Preguntado
con relacién al futén, expresé que en un primer momento, cuando hicieron el
allanamiento, lo sacé de la pileta. Luego, para la reconstruccién, utilizaron
otro. En cuanto a los almohadones, sefialé que estaban quemados y se
encontraban delante del futén, cercano a la pared y al equipo de madasica.
Preguntado si sabe cudl es el material del futén, refiri6 no recordar el
material que lo recubria, pero su interior era de lana y agregdé que estaba
muy pesado cuando lo sacaron de la pileta, por encontrarse mojado.
Requerido que indique si es factible que la manta encendida utilizada por
Véasquez encendiera el futén, respondié que no, porque entre los elementos
secuestrados encontré un botén quemado del futén que, por su estado,
tendria alcohol, por lo tanto no se trataria de una propagaciéon. Preguntado
por la defensa respecto de la pericia de la morgue y las quemaduras
existentes en el pie derecho y marcas del pie izquierdo de Wanda Taddei,
expuso que no es entendido en cuestiones médicas. Seguidamente, a pedido
de la defensa, se le exhibe al testigo la imagen fotografica identificada con la
letra “A”, y luego de observarla, manifestdé que no puede diferenciar
especificamente si se trata de una quemadura o lesién. A preguntas del
doctor Guarna, respondié que no puede saber si las marcas de los dedos son
por salpicadura de alcohol; uno si por una cuestién de desprendimiento de

piel, aunque no puede expedirse concretamente en esto.
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Jorge Omar S$ILVEYRA -licenciado en criminalistica- quien,

expidiéndose respecto del informe realizado, sostuvo que tomaron en cuenta
la reconstruccidn, la autopsia, y los informes previos referentes a la mecéanica
del hecho. Respecto del punto 1) de la presentacién de fojas 1000, relativo al
posible inicio del fuego, sefialé que, de acuerdo a las pruebas realizadas, se
comprob6é que para encender el alcohol tiene que haber llama, ya que a
través de la incandescencia de la colilla de un cigarrillo no fue posible hacerlo.
Solicitado que se expida respecto del punto 3) del mismo informe, sostuvo que
tuvieron en cuenta la mecdnica del hecho descripta por el imputado, y su
lesion que no coincidia con las que presentaba la victima, de acuerdo a la
autopsia de ella. La conclusiéon a la que arribaron, explicé, es que ella debia
estar sentada, y que el liquido fue derramado desde arriba hacia abajo. En
cuanto a la botella contenedora del mismo, sostuvo que no pudo desaparecer
totalmente por el fuego, toda vez que, cualquiera hubiera sido la
temperatura, de haberse quemado deberia existir algdn rastro o residuo de
él. Respecto de la mecdanica, expresd que no es factible el relato del imputado
sobre la posibilidad de haber tirado la botella detras del futén, en razén de la
existencia de una madera, a diez centimetros del mismo, que lo habria
impedido. A pedido de la querella, recrea las condiciones del lugar. Indicé que
mas cercana a la mesa estaba la tapa, luego el precinto, y por altimo el
encendedor. La botella habria sido destapada yendo de la mesa al futén y el
precinto cayd en el camino. Preguntado por la defensa, expresé que tratd de
repetir circunstancias del relato realizado en la reconstruccién, en la que el
imputado expuso haber encendido el cigarrillo y, al dar una pitada, se
produjo la ignicién. El resultado de la pericia fue que no se pudo iniciar el
fuego con una colilla. Aclaré que, en virtud de las manifestaciones realizadas
por el encausado, no era necesario hacer el ensayo del encendedor de manera
simultdnea. Preguntado sobre su referencia a las lesiones de Wanda, refirid
que las quemaduras en la parte inguinal y posterior de muslo, mas la
quemadura en el futdn, indicdé que ella se encontraba en la posiciéon en que el
imputado se sentdé en la reconstruccién. Interrogado sobre el lugar donde
encontraron la arandela, la tapa y el encendedor, expresdé que es un lugar de
transito, donde se accede a otros ambientes. Respecto del informe presentado
en el mes de septiembre, manifesté que en los ensayos se respetaron las
condiciones de ambiente y temperatura mas similares a las de ese diq,
aclarando que sélo en pruebas de laboratorio, experimentales, podria haberse
procurado su exactitud. Agregd que se utilizaron cigarrillos en diferentes
superficies: un plato con alcohol y otro con algodén embebido en él. Senalé

que se hicieron pruebas acercando la punta del cigarrillo y también dandole
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una pitada, resultando que en ambos casos se apagd. Refirid que las
condiciones de temperatura pueden variar, y que las variaciones térmicas
entre los dmbitos donde trabajé con el principal Diaz podrian incidir en los
resultados obtenidos. Refirié que los protocolos prevén casos de laboratorio,
son casos limite, trabajos cientificos que dificilmente se den en la realidad.
Existen otros factores que circundan, los diferentes tipos de alcohol, sus rangos
y grado de inflamabilidad. Sostuvo que en ningan trabajo cientifico existe la
factibilidad cierta de que se produzca la ignicidén por la incandescencia de un
cigarrillo. El desconoce que se pueda producir, indicando que de los trabajos
realizados nunca pudo corroborarlo. Preguntado por el sefior Fiscal General si,
comparando la temperatura existente en el mes de septiembre y la del mes
febrero, las conclusiones del estudio hubieran sido diferentes, respondié que
para él no.

Marcelo Gabriel OCHOA, quien preguntado por el Fiscal

General respecto del acta de procedimiento en la que dio fe de la actuacién
de los peritos, Diaz y Silveyra, refirid6 que fueron previamente citados,
respetando las cuestiones formales del proceso. Explicé que todo lo hicieron en
su presencia, él tomé nota de las conclusiones a la que cada perito arribé.
Preguntado sobre el corolario mencionado a fs. 1005 “contradicciones”, refirié
que es la conclusién de ambos peritos. Finalmente, agregé que las pruebas se
hicieron a modo referencial, afirmando que las condiciones del lugar son
dificiles de recrear porque hay un montén de wvariables, relativas a
volatibilidad de los liquidos y la temperatura. Sefalé que no se valorizaron
temperatura ni condiciones del lugar, porque se hizo en la divisién. Respecto
de la calidad del liquido y su relacién con las condiciones de volatibilidad y
temperatura, expresé que todos los liquidos son wvoldatiles, y para las
concentraciones del mismo, su temperatura, por lo general se toman de
referencia las pruebas de laboratorio. En este caso no se realizé en él, los
peritos querian practicarlo en una condicién ambiental y no en un laboratorio
para respetar cuestiones de humedad. Manifestdé que la mezcla ideal entre
oxigeno y combustible, genera una explosion y desplazamiento de gases.
Indicé que las condiciones ambientales juegan un papel preponderante al
momento de hacer la prueba. El fuego generado dependera de la cantidad de
liquido, potencial térmico y radiacién calérica.

Laura Edith TOLEDO, quien sobre la pericia scopométrica

practicada, refirié que se efectud sobre una tapa, un precinto de suspension, y
un encendedor. Relaté que los peritajes eran concernientes a si la tapa y la
rosca pertenecian al mismo envase y si, al ser arrojado contra un objeto duro,

podia escaparse el liquido contenido. En tal sentido, expresé que de las
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pruebas de laboratorio realizadas, se comprobé que la tapa y la rosca
pertenecian al mismo envase, siendo este de alcohol o elementos de limpieza.
Asimismo, se comprobé que al arrojar dicho elemento contra un objeto duro,
si estuviera cerrado, o en uso —con el precinto abierto- no salia alcohol.
Preguntada si de la pericia practicada obtuvo algdn otro resultado, expresé
que si, refiriendo que si bien no se volcé en las conclusiones, se puso personal
femenino y masculino a abrir botellas para ver el estiramiento producido en el
material pldstico, tanto de la arandela como de la tapa. Indicé que de esa
prueba resulté que la mayor presion era la ejercida por los hombres, muy
pocas mujeres lograron lo mismo. Preguntada por la defensa si en posiciones
intermedias de cerrado salia liquido del envase, respondié que salia poco.
Interrogada al respecto, indicé que la prueba consistié en arrojar la botella
contra el piso y contra un cuerpo blando, para lo cual utilizaron un busto de
balistica, manifestando que no se abrié la botella en ninguno de esos casos.
Preguntada si hicieron la prueba apretando la botella, expresé que no,
porque no fue requerido en la pericia. Respecto de si se hizo la comparacién
con el cuerpo acompanado, manifestd que si, y que el estiramiento que
presentaba el precinto se asemejaba mas al probado en los hombres que a las
mujeres.

Hernén Zelmar NUNEZ, quien suscribié el informe de fs. 467 en

cardcter de jefe, para su posterior elevaciéon a la justicia, no concurrié al
lugar, leyd el informe confeccionado por Luis Maria Diaz y avald su contenido.

Juliana Andrea LANZA, psicologa de Wanda Taddei -

manteniendo el relevamiento de su secreto profesional oportunamente
efectuado por el magistrado de instruccién-, expresé que su relacién
terapéutica con Wanda Taddei se inicié el 22 de junio de 2009. Preguntada si
en alguna oportunidad le trasladé acciones de violencia familiar, contesta
gue no, tampoco en referencia al sefior Eduardo VASQUEZ. Requerida para
que manifieste si del cuadro de situacién que la paciente le presentaba podia
imaginar o prever algldn episodio de agresién importante o trascendente en
esa pareja, manifesté que no. Interrogada si atendié a Eduardo VASQUEZ,
relaté que en el mes de noviembre de 2009 tuvo dos sesiones con la pareja,
previas a su casamiento, sefialando que se relacionaron especificamente con
temas de esa ocasiéon y, respecto de Wanda, a la convivencia, los horarios, y la
cotidianeidad de la casa, para que no quedara todo a cargo de VASQUEZ.

En tal sentido, expresé que Wanda tenia problemas para poner
horarios a los chicos, en el desayuno y la merienda, siendo Eduardo VASQUEZ

quien se encargaba de hacerlo. Preguntada por la querella cada cudnto
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tiempo eran las sesiones, expresé que eran bisemanales y, en un momento
semanales. Relatdé que el dltimo dia que la vio fue el 8 de febrero de 2010,
tenia una nueva cita el dia 13, a la que faltd, y la segunda quincena salié de
vacaciones. Preguntada si alguien mas estaba en las dos sesiones de pareja
referidas, expuso que si; la licenciada Szerman.

A su turno, la defensa solicitd que describa referencias relevantes
para ilustrar la relacién con Eduardo VASQUEZ. Por tal motivo, manifesté
que comenzdé a atender a Wanda en el Hospital Alvear en un equipo de
consulta, aclarando que no tenia nada que ver con hechos de violencia, sino
por episodios familiares de tiempo atrds que ella mantenia presentes, tenia
sintomas de “stress” postraumdtico. Preguntada cual era su problema y si
tenia relacién con Eduardo VASQUEZ, relaté que el motivo de consulta era
sobre un periodo de encierro en su casa durante dos afos, desde los quince a
diecisiete afios de edad. Sefalé que en esa etapa no podia ir al colegio ni ver
a sus amigos, y hasta los veinticuatro afos vivié con temor de volver a estar
encerrada. Agregd que en el mes de septiembre de 2009 Wanda pudo hablar
con su papd, y Eduardo VASQUEZ intervino en esa charla para que pudiera
ser mds calmada, afirmando que hubo un periodo donde siguié teniendo
problemas con su mama@, y eso fue lo que trataron mientras mantuvo la
terapia.

Respecto de si Wanda manifesté la existencia de algian conflicto
con sus hijos, sostuvo que no le refirié ninguno, si que su ex marido, Jorge, y la
mama de ella, le habian hecho una denuncia en la Direccién de la Nifiez para
sacdarselos, refiriendo que esa era una situaciéon que la angustiaba bastante, y
que ocurrié en los altimos meses del afno 2009. Respecto de la intervencién
con la licenciada Szerman a partir de la interconsulta que mantuvieron,
expresé que para esa época Eduardo VASQUEZ ya wvenia haciendo
tratamiento desde hace mucho tiempo, en tanto que Wanda lo habia
comenzado con ella seis meses antes, era un inicio.

Supo que en esos dos afos de encierro tuvo tratamiento con
alguien que resulté no ser psicéloga. En cuanto al pedido concreto de
tratamiento, manifesté que la intencién era formar una familia de la mejor
manera, por eso surgieron los pedidos de entrevistas conjuntas previas al
casamiento. Por los dichos de Wanda Taddei le consta que Eduardo VASQUEZ
no era una persona violenta, si que su ex marido tenia denuncias relacionadas
con hechos de violencia. Afirmé que Wanda no era violenta, si impulsiva,
indicando que eso, y la sensacién de falta de control, tiene mucho que ver con
un estado de “stress” postraumatico. Preguntada si luego del hecho intenté
ver a Wanda Taddei o vio a Eduardo VASQUEZ, expresé que el 10 de febrero

de 2010 recibié un llamado de Lorena VASQUEZ comenténdole que estaban
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en el Hospital Santojanni. Por ese motivo, se trasladdé hasta ese lugar y
cuando llegé vio a Wanda Taddei en el “shock room”, relatando que no habia
posibilidad de hablar con ella por la hora que era, la una del mediodia,
narrando que traté de hablar con el médico y tramitar su traslado al Hospital
de Quemados, también hablé con el encargado del SAME y, por la tarde, con
Miriam Mifno, tomando conocimiento de su traslado en esas horas por la
existencia de una cama disponible.

Respecto de VASQUEZ, manifesté que estaba con una crisis de
angustia, le pregunté si habia tomado la medicacién y le dijo que no, que si
algo le habia pasado a Wanda se moria. Senialé que le comunicé a la médica
de guardia que estaba en tratamiento y necesitaba medicacién. Hablé con
Lorena para ver la posibilidad de acercdarsela, pero ya no permitian entrar a
la casa. Sostuvo que hablé con las dos familias, la mama de Wanda le pidid
coémo hacer para tramitar una cama y que la atendieran lo mas réapido
posible. Senalé que del Hospital Santojanni se fue por la tarde,
aproximadamente a las 17.30 horas. En cuanto al estado de Eduardo
VASQUEZ mientras estaba en libertad, refiri6 que tomé conocimiento por
medio de los licenciados Mosca y Szerman que se encontraba en una situaciéon
de mucho dolor. Agregdé que, hasta su daltima visita, no habia ninguna
referencia clara o directa relativa a que esto no hubiera sido un accidente
entre los dos. Relaté que las personas y amigas de Wanda que la visitaron no
se lo dijeron, si tenia referencias que el estado de Eduardo VASQUEZ no era
estable, transitaba un momento de inicio de duelo en medio de una
experiencia traumatica.

A preguntas de la querella relativas a los rasgos de impulsividad
evidenciados en Wanda Taddei, refirié, por ejemplo, que era de gritar mucho
cuando en una entrevista no estaba de acuerdo con algo. Manifesté que la
impulsividad era una tendencia a evidenciar, no era sumisa, se jactaba de
decir lo que fuera en la cara de cualquiera, pero no era violenta. Tenia
problemas para funcionar en el hogar. Preguntada que areas de impulsividad
puede mencionar desde la psicologia, respondié que son agresidon, sexualidad
o consumo de sustancias, aclarando que la existencia de impulsividad no
implica que se pasen las conductas de esa manera.

Respecto del cuadro clinico de Wanda Taddei cuando comenz6 su
tratamiento, manifesté que tenia pesadillas relacionadas con su periodo de
encierro, temor, situaciones en las que estaba hiperalerta, expresando que si
bien Wanda permitia que Beatriz viera a sus hijos, tenia miedo de perderlos.
Agregé que podia irritarse facilmente, se alteraba, no tenia tolerancia para

negociar en una relacién, relatando que era muy estricta con los términos del
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tratamiento. A su vez, expresé que en algunas ocasiones Eduardo la iba a
buscar o llevaba a sus hijos. En cuanto a su sintomatologia, refirié la
existencia de pesadillas, que no podia superar su estado actual, también
evitar el contacto con algunas personas de su familia, sefalando que sobre
eso fueron trabajando y con el paso de los meses logré modificarlo. Ailade que
presentaba un cuadro de cistitis y temor a tomar medicacién, relacionandolo
con el tratamiento de flores de bach que le entregaba la psicéloga con la que
habia tratado en los dos afos referidos, durante varias horas diarias en su
casa.

Preguntada acerca de qué se trata el estado de “stress
postraumatico”, senald que es un “stress” vivido que significa un riesgo para la
vida de la persona, en este caso relacionado a los afios de encierro, que la
paciente describié como los que ni siquiera podia ir al bafo con la puerta
cerrada. A preguntas, expresé que Wanda Taddei le dijo que en esos dos anos,
por medio de sus papas, inicié un tratamiento con una psicéloga que iba a su
casa, después descubrieron que no era una profesional licenciada en dicha
especialidad. Senalé que fue a vivir unos dias a su casa y le dio las
pertenencias més queridas relacionadas a su relacién con Eduardo VASQUEZ.

Preguntada al respecto, niega el consumo de drogas en Wanda,
sefalé que tampoco hubiera permitido que alguien entrara a su casa
habiendo consumido alcohol o sustancias, porque ella respetaba que Eduardo
VASQUEZ no podia tomar alcohol, asi como cedia en unas cosas, en otras no
lo hacia. Sobre la referencia a la necesidad de poner orden en la casa de
Wanda, expresé que ella le comentaba que no podia dormir hasta las doce
porque Eduardo le decia que se levantara y diera el desayuno a los chicos
para el luego ir al colegio. Indicé que la palabra acordar significaba para
Wanda una imposicion, incluso personalmente lo vivid, no podia ceder en algo
cotidiano, relacionando esta actitud a los afios donde no pudo vivir su etapa
de adolescencia. Sefald, por Gltimo, que es una cuestion de sentido comun y
no la interpretacién que pueda hacer al respecto.

Paola Andra $ZERMAN, psicéloga de Eduardo Vasquez -

relevada en la audiencia respecto del secreto profesional-, seiald que inicié la
relacién terapéutica con VASQUEZ en el afio 2005, cuando él se acercé al
Hospital Alvear donde trabaja. Explicé que era sobreviviente de “Cromanén”,
en esa época no habia reaparecido Wanda Taddei en su vida. Refirié que lo
atendié durante un par de afios en ese nosocomio, hasta que él se fue a
Coérdoba, sefialando que cuando retomé el tratamiento, en el mes de marzo
de 2009, le contdé que se habia reencontrado con Wanda Taddei.

Preguntada qué perfil puede plantear de Eduardo VASQUEZ en
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esa etapa, explicd que no era una persona agresiva ni nada parecido; si
impulsiva, que es una gran diferencia. Agregd que reinicié el tratamiento
porque se acercaba la sentencia y estaba muy asustado, por eso volvié a
comunicarse con ella. Preguntada si el motivo de la terapia incluia adicciones,
respondid que uno de los planteos era que queria dejar de consumir, por ese
motivo lo derivé con el psiquiatra y, por lo que tiene entendido, la cumplié.
En cuanto a su reaccién al enterarse lo que paséd, refirid que el perfil de su
paciente no daba para que esto hubiera ocurrido, agregando que desde abril
del afio 2009 estaba medicado por el psiquiatra. Preguntada si tuvo relacion
con Wanda Taddei, expresé que si, refiriendo que junto con su companera,
previo al casamiento de ellos, hicieron unas reuniones porque no se ponian de
acuerdo con algunas situaciones. Agregdé que también la veia a la salida del
consultorio, porque esperaba a Eduardo VASQUEZ en la puerta con su
chiquito. Respecto del periodo posterior a lo ocurrido, manifesté que la
primera quincena de febrero de 2010 estaba de vacaciones, cuando volvié vio
a VASQUEZ y hablaron del tema. En esa ocasién, él le relaté que hubo un
accidente, esa noche él estaba en la casa de un amigo, se habia demorado en
llegar a su domicilio porque aquél tenia un problema. Wanda lo llamaba
insistentemente por teléfono. Le conté que cuando llegé a su casa la fue a
saludar, ella se levanté y le pegé. Ella agarré una botella y se la revoleé, él se
sentd, empezd a hacer ejercicios respiratorios de relajaciéon, prendidé un
cigarrillo y se queméd las manos, ella lo vio y se acercd, en ese momento la
envolvié la llama. Después la llevé al Hospital Santojanni. Preguntada sobre
los hijos de Wanda, expresé que él hablaba en las sesiones, contaba que
cuando fue a vivir con Wanda no tenian rutinas, a él le importaba
prepararles el desayuno. Expresé que la casa estaba desordenada, en ese
momento uno de los nenes hacia un movimiento “rocking” en la cama, él y
Wanda se levantaban y le acariciaba la espalda. Senalé que ella iba a
buscarlo con el nene, y cuando VASQUEZ salia el chiquitin lo abrazaba.
Preguntada si tuvo conocimiento de algin antecedente de violencia fisica,
respondid® que no, jamas, si le refirié discusiones por cuestiones rutinarias.
Preguntada por la querella el nombre de la medicacién que VASQUEZ
tomaba, indicé que es un antidepresivo denominado Agomelatina y también
Prevagalina, que funciona como estabilizador del humor, para bajar el
impulso. Preguntada cudles son, segin su ciencia, los cuadros de impulsividad,
expresé que es una tendencia a actuar de una manera espontdnea, en el
“stress” postrauma hay determinadas situaciones que tienen que ver con el
impulso, por ejemplo: consumo indebido de sustancias y alcohol o

promiscuidad, manifestando que este Gltimo no era el caso, aclarando que no
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son cuadros, sino formas. A pedido de la defensa sobre cdémo se manifestd en
VASQUEZ el cuadro de impulsividad, expuso que en la vida cotidiana se
presentaba en cosas como querer ayudar, limpiar, no tenia otra forma.
Preguntada si en el caso de VASQUEZ se podian intuir expresiones de
violencia fisica, expuso que no, poniendo de ejemplo que una de las cosas que
podia llegar a pasar era que se fuera a dar una vuelta o subiera a la terraza
a tomar aire. A ella no le consta otra cosa. En cuanto a las entrevistas que
tuvieron para tratar temas previos al casamiento, expresé que para él era un
proyecto de amor, consolidar la formacién de una familia, queria mucho a los
hijos de Wanda, las reuniones eran porque resultaba muy dificil consensuar
cosas basicas, a ella siempre le costaba negociar, se repartian las tareas en
funcién del casamiento. En cuanto a las etapas del tratamiento de VASQUEZ,
sefaldé que la primera estaba relacionada con el “stress” postraumatico de lo
ocurrido en “Cromafdn”, tenia sintomas de evitaciéon, no podia estar en
lugares oscuros, le faltaba el aire, se agitaba, también situaciones de estar
hiperalerta o con miedo a que lo agredieran o insultaran, con momentos de
“flash back”, mucho mas activado al acercarse la sentencia, donde hubo que
acompanarlo mas. La segunda etapa fue cuando le manifesté que se habia
reencontrado con el amor de su vida, y tomé la decisién de formar una
pareja. También aceptd ver al psiquiatra, iba al consultorio una vez por mes
o dos si hacia falta, se ponia contento por su avance, concurria con botellas
de agua, tomaba liquido, iba a un gimnasio, muchas veces decia “que me
vengan a sacar sangre, no tengo nada que esconder, estoy limpio”.
Preguntada si con relacién a ambas etapas hubo un progreso, expresé que si,
totalmente. A preguntas del doctor Nifio relativas al episodio, seiialé que la
verdad no recordd, pasé mucho tiempo, ella agarré la botella, él le dijo
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“pard”, luego prendié un cigarrillo que le hizo un chispazo y se prendié fuego
las manos, ella se acercé y como que la envolvié la llama. Indicé que, desde su
perspectiva profesional, su relato fue verosimil. A preguntas de la defensa,
relativas al estado de Eduardo VASQUEZ en ese momento, afirméd que estaba
totalmente angustiado, no paraba de llorar. Preguntada qué percibia o
manifestd él con relacién al estado de su mujer, expresé que nada, porque no
volvié a verla. A preguntas del doctor Laufer sobre la Gltima vez que, segiln
el relato de VASQUEZ, vio a Wanda Taddei, le parece que cuando la llevé al
Hospital Santojanni, aunque no lo recordé.

Marta Leticia RIOS DE JESZENZKY, médica psiquiatra,

respecto de quien Eduardo VASQUEZ expresé mantener la autorizacién
oportunamente otorgada para relevarla del secreto profesional, declaré que

tomod conocimiento de la causa a partir de un llamado del doctor Gutiérrez el

88



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

12 de febrero de 2010, comunicdndole que era defensor de VASQUEZ vy
probablemente requiriera la atencién de su servicio. Acordaron encontrarse
para hablar y profundizar sobre el tema.

En esa ocasién, un domingo, cree el que 14 de febrero, fue al
domicilio del doctor y tomé conocimiento que alli estaban el papa y el
hermano de Wanda Taddei, siéndole solicitado que estuviera presente. El
doctor Gutiérrez le comentd que acababa de leerles la declaracién de
VASQUEZ que no escuché, pero ya habia leido. Relaté que el sefior Taddei
asintié, afirmando que no tenia ninguna duda que lo declarado por el sefor
VASQUEZ era asi. Cuando ella pregunté por qué estaban en ese lugar, le
informaron que al sefior Taddei le preocupaba la situacién de sus nietos, y
que el referido no tenia ningln inconveniente con Eduardo, mas allad que en
otra época hubiese habido alguno.

Senialdé que él manifestdé que su hija tenia problemas de conducta,
repiti6 muchas veces que era soberbia, que solia enloquecer y no paraba
hasta conseguir lo que queria. A ello pregunté si enloquecer significaba que se
desbordaba emocionalmente, siéndole contestado de manera afirmativa.
Serialé que en esa conversacién, Taddei le resumié la conducta de su hija
desde los catorce afos, manifestando que tenia problemas con las drogas, y
por eso él tomd la decisibn de sacarla del colegio. Indicé que esa fecha
coincide con su relacién con Eduardo VASQUEZ, expresando que él consumia
mucho y Taddei se oponia a esa pareja. Esa fue la razén por la que Wanda
inici6 un tratamiento, en el cual la profesional se trasladaba a su casa.
Continué relatando que Taddei le comenté que Wanda tenia dos hijos de una
pareja anterior, y queria que estuvieran con él.

Expres6é que el suceso de autos habia ocurrido cuatro o cinco dias
antes de este encuentro, y le lamé la atencién que el sefior se preocupara por
los hijos de Wanda, cuando en realidad la que tenia un futuro oscuro era ella.
Agregb que Taddei le refirié tener muy mala relacién con su sefora. El doctor
Gutiérrez incluso pregunté si era su mama bioldégica, a lo cual ella nunca se
expididé sobre su vinculo parental. Sefalé que lo que él hablaba no era un
discurso inducido, ella pregunté qué necesitaban, y el hermano de Wanda le
dijo que asegurarse el futuro de sus sobrinos.

Ella pregunté si sabian realmente cudl era el estado de salud de
Wanda, siéndole informado por el sefior Taddei que tenia quemaduras en el
60% de su cuerpo, con respirador, en una situacién muy dificil y adn si salia
requeriria mas tratamiento. Por ese motivo, afirmé que el nombrado tenia
conocimiento de la situacién de su hija, pero la situaciéon de sus nietos fue lo

que lo llevé ahi. Expresé que la conversaciéon fue muy larga, desde las 20.30
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hasta las 23 horas, cuando ellos se retiraron. Luego de eso se quedd un poco
mas para ver qué necesitaba el doctor Gutiérrez. Ahi se enteré que Eduardo
VASQUEZ estaba muy afectado por la situacién, angustiado y ansioso, sin
poder comunicarse con sus médicos tratantes. Como era probable que saliera
en libertad, necesitaria atencion. Por esa razén le expresdé a Gutiérrez que lo
haria hasta tanto dar con sus médicos. Manifesté que el viernes siguiente
recuperd su libertad y, por la tardecita, se acercé a verlo.

Preguntada acerca de cdémo avanzé su tratamiento en esos dias,
refiri6 que el estado de Eduardo VASQUEZ era desolador, sumamente
angustiado y por momentos hasta le costaba conectarse con la realidad.
Temeroso, hablaron a solas en una habitacidon, pidié especificamente que su
hermana estuviera cerca donde él pudiera verla, sefialando que a partir de la
pérdida de su madre en una situacion tragica, lo Gnico que tenia en la vida
era su hijita Valentina y su hermana. Por ese motivo, ella se quedé a pocos
metros de donde estaban conversando, él dijo haber encontrado el sentido de
la vida con Wanda un afio atrds, el amor que le brindé lo pudo sacar de una
pesadilla, refiriéndose al abuso de sustancias que tenia. Para él habia sido un
aino muy feliz, se habia casado con Wanda y conformé una familia con sus
hijos, lograron tener un orden, él mencioné que Wanda era desorganizada y
le costaba cumplir con la rutina: levantarse a la manana, preparar el
desayuno y a los chicos para que fueran a la escuela. El menor tenia
problemas de enuresis, estaba en tratamiento y él se encargaba de que eso se
cumpliera. En ese afo estaba todo mas organizado, el mayor mejord en la
escuela, compartian tiempo libre con actividades recreativas, incluso él
menciondé haberlos llevado a la cancha en una oportunidad. Respecto del
cuadro descripto, se le pregunta cémo puede trasladarlo desde el punto de
vista profesional, refiriendo que para un primer encuentro no era posible
formar un cuadro, ni tampoco en los dias siguientes, seiialando que estaba en
una situacién aguda para elaborar un diagnéstico en ese momento, pero sus
sintomas respondian a un cuadro de “stress” postraumatico. El pidié ayuda y
la aceptd, también pidié que no saliera de su vista la hermana, expresando
que ese es un signo caracteristico de una situaciéon de “stress” muy traumatico,
la sensacion de perder a alguien. Por eso traté de contenerlo de dos maneras:
dandole lugar a la palabra y mediante contencién afectiva, pidié que no lo
dejaran solo ni con las luces apagadas, porque tenia pensamientos o imdgenes
intrusivas de eventos vividos a modo de “flash back”, emocionalmente no
podia tolerar que se apagara la luz, relacionando dicha circunstancia con su
vivencia en “Cromanén”.

Preguntada acerca de qué ocurrid los dias siguientes, expresd que

al regreso de la psicéloga de VASQUEZ se puso en contacto con ella y, ante la
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ausencia del psiquiatra de cabecera, la asumié hacerse cargo de la
medicacién. Sefalé que al dia siguiente estaba muy ansioso y triste, no
dejaba de hablar, lo hacia sin parar, recordando los momentos mas felices y
agradables de su historia con Wanda. Pidiendo por ella y su salud. En esa
instancia, cree que el sdbado 20, fue a verlo porque no se sentia bien, habia
comenzado a tener picos de hipertensién, tenia que tomar una medicacién
pero no queria mas de lo que su médico de cabecera le indicaba. Relaté que
ese dia, VASQUEZ le dijo que sentia la necesidad de ver a Wanda, a lo que le
manifestéd que no estaba mal ese deseo. Expresé que el domingo por la
manana, a las siete y media aproximadamente, recibié un llamado de
Gutiérrez manifestdndole que Wanda habia fallecido por la madrugada y no
sabia de qué manera comunicdrselo a Eduardo VASQUEZ. Le pidié si podia
estar en ese momento para brindarle contencién en caso de necesitarla.
Expuso que cuando lo vio, VASQUEZ le dijo: “ya sé qué pasa, porque hay
mucho movimiento” y ella se lo confirmé. Indicé que lo dnico que lo
tranquilizaba y aliviaba era que la habia podido ver. Agregé que luego de
ese dia lo vio un par de veces mas porque ya en la semana entrante habia
regresado su psiquiatra de cabecera. En esas ocasiones le dio refuerzo de la
medicacidon, expresando que siempre se mantuvo tranquilo al aceptar la
ayuda que se le brindaba, se volcé mucho a lo espiritual, leyendo libros de ese
tipo, situacién que le parecié una forma de poder procesar lo que pasaba.
Preguntada por la defensa acerca de si de las conclusiones a las
que arribé, VASQUEZ se trataria de una persona violenta o con mal manejo
de la impulsividad, afirmé que jamas vio un acto impulsivo en él; de su
historia, le dijo que consumia en su adolescencia, en esa etapa si era muy
violento y agresivo, pero habia hecho un tratamiento, no sabe dénde
exactamente pero era una granja de adicciones. Le contd parte de su historia
personal, la relacién con sus padres y el resto de su familia. Afirmé que si
tiene que inferir de su historia y trayectoria, probablemente en su
adolescencia y adultez podria haber sido impulsivo, sefialando que en un
momento donde necesitaba guia y contencion ha estado solo. Esas
circunstancias pueden dar una caracteristica de personalidad reactiva, pero
no le constan hechos violentos especificos, salvo “Cromafién”, ninguna
situacién de calle. Relaté que de su relacién con Wanda, comentaba que ella
era muy reactiva y todo lo exageraba, tenia conductas muy impulsivas. El
refirié algo asi como que Wanda le pegaba, pero lo minimizaba, diciendo
que, con los pufios tan chiquitos que tenia, no le hacia nada. VASQUEZ le
expresaba que sélo trataba de contenerla hasta que se calmaba, nunca relaté

episodios de violencia mas alla de discusiones normales.
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Preguntada si del relato de VASQUEZ surgia alguna sefal o
sintomatologia de intoxicacion, respondidé que no, ni fisica ni emocionalmente
y, en contrapartida, tampoco un proceso de abstinencia. Reiteré que incluso
cuanto tuvo hipertensién se negdé a tomar un ansiolitico, expresandole que
habia abusado de eso y no queria volver a ingerirlo. Reiteré que en realidad
pidié medicarlo con eso, no habia ninguna manifestacién de abstinencia ni
basqueda de consumo. A otras preguntas respecto de las expresiones vertidas
en su anterior declaracién, relativas a la tercera visita que tuvo con
VASQUEZ, en la que él mencionaba caracteristicas de la personalidad de
Wanda Taddei, para que indique de qué manera ella podia agredirlo, expres6
que podia hacerlo apagdandole la luz, y recordandole cémo su madre habia
muerto, esos eran los golpes bajos que mas le dolian. Sobre coémo reaccionaba
ante eso, seiialé que VASQUEZ decia que le dolia, tenian discusiones. Luego,
se da lectura a un tramo de la referida declaracién, obrante a fs. 694,
expresando a su finalizacién que recordd eso, que quizas no fue explicita al
respecto.

Luis Daniel MOSCA, médico psiquiatra, quien manifesté que el

conocimiento que tiene de las partes no lo afectard para decir la verdad.
Seguidamente, solicitado por el sefior presidente, Eduardo Arturo Vasquez
hace saber que releva al testigo del secreto profesional para prestar
declaracién. Por este motivo, se da la palabra al senor fiscal general, quien
comienza el interrogatorio solicitando al deponente que indique si el referido
Vasquez fue o es paciente suyo, respondiendo de manera afirmativa. En esta
linea, expresé que hubo una primera etapa de atencién a Vasquez a partir de
la tragedia de “Cromanén”, no puede precisar la fecha exacta, pero si que el
referido presentaba un cuadro de “stress” postraumatico por ese hecho. En
tanto, la segunda etapa estuvo relacionada con el uso indebido de drogas.
Solicitado que se expida respecto de esta Gltima y que manifieste si Vasquez,
cuando hablaba de su familia, se referia a los chicos, expuso que si. Negd que
haya efectuado referencias relacionadas con episodios de violencia, pero si
sobre el uso indebido de drogas y alcohol. Preguntado si tuvo alguna
entrevista con Wanda Taddei, sostuvo que si, una sola en el Hospital Alvear,
fue previa a su casamiento, pero no profundizé a su respecto. Solicitado que
diga si en todas las manifestaciones que ella hizo detallé algin episodio de
violencia, seiald que no. En cuanto a la primera etapa de atencion a
Véasquez, el deponente refirid la existencia de sintomas relacionados con
miedo a estar o permanecer en lugares oscuros o atestados de gente,
fundamentalmente la presencia de imédgenes intrusivas con respecto a lo que

habia ocurrido. Aclaré que estos sintomas ya no estaban en la segunda etapa
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que inicidé, pero reaparecieron luego de suceso de autos. Preguntado si
respecto de este periodo, posterior al fallecimiento de Wanda Taddei, volvié a
ver a Vasquez, sostuvo que si, en esa ocasion se encontraba muy mal de
animo, y reaparecieron los sintomas de “stress” postraumatico sefialados. En
cuanto a si en algdn momento el paciente le transmitié algo respecto de la
mecdnica de produccién de lo que pasé, respondié que no, él le dijo que era
un accidente, aclarando que no se centraba en eso sino en su atencidn.
Agregdé que en cada charla, Vasquez manifesté que esto, refiriéndose a la
muerte de Wanda Taddei, era lo peor que pudo haberle pasado. A
continuacién, requerido por la querella, sefiala que en abril de 2009 fue la
segunda intervencién que tuvo con Vasquez, siendo el motivo de su consulta
la ingesta abusiva de alcohol y sustancias estupefacientes, no estaba
relacionada con el “stress” postraumatico. Preguntado por esa parte cudles
son, segln su especialidad, las dreas existentes en una personalidad impulsiva,
indica que son tres: una se encuentra relacionada con la violencia, otra con la
sexualidad impulsiva y la restante con el abuso de sustancias, incluida la
ludopatia. Explicé que Eduardo tenia impulsividad derivada del consumo
excesivo de drogas y alcohol, explicando que por impulsiva se refiere a la
realizacion de acciones prematuras sin tomar la decision adecuada, aclarando
que algunos pacientes son impulsivos en varias de las areas indicadas y otros
s6lo en una. En cuanto al tratamiento farmacolégico que se le brindé a
Véasquez, refiri6 que consistid6 en un ansiolitico y un anticompulsivo:
“Pregabalina” y “Agomelatina”. Requerido que sefiale qué hubiera sucedido si
un paciente suyo no toma esos dos medicamentos, respondié que
posiblemente el tratamiento no tendria el mismo éxito. Preguntado qué
sucederia si fueran mezclados con alcohol, expresdé que los dos tienen la misma
funcién con respecto a esta bebida, pueden potenciarse, ello en desmedro de
la propia salud. Solicitado que manifieste si en algn momento le receté
“Alprazolam”, expuso que no. Seguidamente, a pedido de la defensa para
que indique si cuando Vasquez describia a su familia incluia a los chicos, o si
hubo algidn dicho explicito respecto de su trato hacia ellos, sostuvo que no,
que hablaba de ellos en algunas ocasiones como lo hacia de su propia familia,
sin detalles, y que nunca relaté la existencia de algin problema con ellos.
Respecto del tratamiento comenzado en el afio 2009 y qué resultado tuvo en
la conducta de Vasquez, expresé que durante esa etapa lo veia una vez por
mes, salvo las primeras consultas que fueron mas frecuentes para ver si la
medicacién tenia resultado adverso. Serialé que el resultado fue exitoso: dejd
las drogas y el alcohol. Preguntado cual fue la Gltima fecha que lo vio, relaté

que no lo recuerda exactamente, pero hasta diciembre o enero del afo en
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que sucedid el hecho, luego del fallecimiento de Wanda Taddei, fueron tres o
cuatro veces mds. En cuanto a su respuesta sobre la posibilidad de no tomar
medicacién o mezclarla con alcohol, indicé que Vasquez nunca le mencioné
que haya ocurrido alguno de esos supuestos. Respecto de las tres dreas
mencionadas como canalizadoras de la impulsividad, la defensa pregunta si
especificamente en el caso de Vasquez existia la posibilidad de que se
centraran en otras ajenas al uso indebido de drogas y alcohol, respondié de
manera negativa, afirmé que se encontraban centradas en ellas. Preguntado
al respecto, afirmé que en las dltimas entrevistas que tuvo con el paciente,
posteriores al mes de febrero de 2010, no vio sintomas de sindrome de
abstinencia ni intoxicaciéon. Solicitado que se expida respecto de la entrevista
realizada con Wanda, expresé que fue previa a su casamiento y que de su
relato no surgieron cosas negativas. A preguntas del doctor Laufer para que
manifieste si articulé esas charlas con otros profesionales, seiialé que si, con las
psicblogas que atendian a Vasquez y Taddei, relatando que ellas no le
refirieron ningln episodio o situacién de violencia. Indicé que a la fecha de lo
sucedido era un muy buen momento en el tratamiento para los dos, no habia
preocupacién sobre lo que podria suceder. Afirmé que cuando entrevisté a
Wanda los meses previos a su casamiento no vio la necesidad de medicarla.
Preguntado por la querella cémo comprobé cientificamente que Vasquez dejé
las drogas y el alcohol, respondié que su referencia de que al poco tiempo
dejé de consumirlas fue en base a lo que el paciente le decia; aclaré que no
tenia motivos para descreerle, teniendo en cuenta que era un tratamiento
iniciado de manera voluntaria. De lo contrario, deberia hacerle
continuamente exdmenes de sangre y orina. Seguidamente, a preguntas
relativas a cudles eran los diagnésticos de Vasquez y Taddei, expuso que el de
ella no lo sabe, el de Vasquez era “stress” postraumatico en la primera etapa
vy uso indebido de drogas y alcohol en la segunda. Por Gltimo, a preguntas de
la defensa sobre la tercera etapa sobreviniente al hecho de autos, sefalé que
Véasquez estaba muy triste y dolido por lo ocurrido, expresdé que a esta fase no
le podria asignar un diagnéstico, pero estaba pasando por un proceso de

duelo.

Evangelina Angela BIELSA, psicéloga, quien expresé que el

conocimiento adquirido por su participacién en la entrevista de Camara
Gesell no le impedirda expedirse con la verdad. Preguntada por la querella
sobre su intervencién y qué pudo apreciar, expresé que su rol fue observar el
desarrollo de la misma. Preguntada por qué llegé a la conclusién de la
existencia de fabulacién y confusién en el relato de los menores, expresé que

eso estd explicitado claramente en el informe, sefalando que hay dichos y
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contradichos en sus manifestaciones, decian algo y al ratito otra cosa
diferente, explicando que eso ocurrié en distintos tramos de la entrevista.
Indicé que cuando habla de fabulacién se refiere a reconstrucciones de
sonidos escuchados por el menor de los hermanos, personales o inducidas, eso
no lo puede determinar. Requerida que explique cudl es el valor semantico
que le asigna al término fabulacién, relaté que se produce cuando, a partir
de un estimulo, como puede ser un hecho o un sonido, se construye alrededor
de él toda una historia. En el caso de Juan Manuel, lo observé en la
entrevista, las situaciones de confusién estan especificadas en el informe, por
ejemplo la distinta informacidén sobre el lugar donde estuvieron ese dia, quién
los mandé a dormir, quién los despertdé primero. A preguntas de la defensa
sobre su afirmacién relativa a que el relato de los hechos comenzé a partir de
un estimulo, refiere que hay concordancia en la manera que uno de ellos, el
menor que escuché, efectud su relato, en tanto no sucedié lo mismo con el
mayor. En tren de ampliar las bases dadas por escrito, y preguntada qué
alcance le da a la induccién sefialada, indicé que la visién del mayor respecto
de la culpabilidad de Vasquez tiene que ver con un relato aportado por su
papd. Preguntada si en el decurso de la entrevista los chicos sefalaron
situaciones de miedo hacia él, expresa que Juan Manuel relaté que era un
buen clima el de la convivencia, nada de él le molesté. En tanto, Facundo
recordd peleas de la pareja, pero no aparecieron signos de temor hacia el
sefior Vasquez, si a posteriori debido a lo traumatico que ambos estaban
atravesando. Solicitada que explique si puede haber alguna relaciéon entre la
induccién y la sobreadaptacién mencionados en el informe, refirié que no
puede establecer esa conexién, explicando que con el término
sobreadaptacién se refirié a que los nifios atravesaron situaciones traumaticas
en sus vidas, parecen mas adultos de lo que son, por fuera denotan
sobrellevar las situaciones dificiles. En tal sentido, comenta que Juan Manuel
hizo un dibujo en el que se ilustré a si mismo sobre una base roja y con zigzag,
que la declarante puede interpretar como fuego o algo relacionado con la
violencia. Agregé que el menor se dibujé sobre esa base pero suspendido,
interpretando de ello que no hay apoyo. Seiialé que él manifesté que en esa
ilustracion estaba jugando en la casa del abuelo, eso llamé la atencién de la
deponente, porque no habia aparecido en la entrevista y, por lo visto, era
significativa su presencia para él porque lo volcé en el dibujo, expresando que
de alguna manera transmitia una situacion de violencia en ese espacio.
Solicitada que manifieste si de la entrevista pudo deducirse que fueran objeto
de alguna situacién de violencia previa al hecho, respondié que no, sefialé

que la dnica referencia la hizo el mayor como testigo de discusiones de la
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pareja, pero en ninglln momento existieron indicios de violencia hacia ellos,
por el contrario, explicé que hablaron de una relacién cordial, de salidas,
paseos, integrando a la hija de Vasquez. A preguntas del fiscal general
respecto del hijo mayor, expresé que dijo estar durmiendo, que no escuchédé
nada, afirmé que hablé por boca de su papd. A pedido de la querella sobre si
pudo percibir indicios de violencia hacia ellos, o en el entorno familiar,
expresd que no, aclarando que ser testigo de alguna situacion asi es un estilo
de violencia. Preguntada por el doctor Nifio con relacién a su informe de fs.
878, especificamente respecto del relato efectuado por Juan Manuel sobre la
conversacion que mantuvo con su tio Rubén, manifesté que fue algo que él
menciond, no le refirié el contenido de la charla ni le consta la misma.
Requerida por la defensa que explique las razones determinantes para
aconsejar, respecto de ambos chicos, la realizacién de pericias psicolégicas,
respondidé que por un lado no sélo sufrieron el desarraigo de su madre, sino
también de su vivienda, sefaldé que le parecié importante evaluar como
estaban en el nuevo espacio y el grado de condicionamiento que estuvieran
recibiendo, si es que lo hubiera. A preguntas de la querella sobre sus dichos de
que el menor Facundo habria recibido un estimulo, y qué sucede si el relato
de Juan Manuel hacia él pudo haber sido uno, refirié que una conversacién es
un estimulo. A preguntas del doctor Laufer sobre la induccién que podria
haber en el relato de Facundo, expresé que es compatible con un discurso
inoculado o con un hecho vivenciado por una persona u otra. Por ejemplo,
cuando manifesté lo que Vasquez era, aclaré que habia sido dicho por su
papd, pero lo tomé como propio, sosteniendo que su relato llegé desde una
persona significativa, y en un contexto influenciado también por la pérdida

de su mama.

Ana Maria BARCHIETTO, psicéloga, quien hace saber que el

conocimiento que tuvo de los menores no le impedird expedirse con la verdad.
Solicitada por la querella para que relate las conclusiones a las que arrib6
respecto del menor Juan Manuel, explicé que hablé de una tendencia a
acentuar los signos perceptivos, refiriéndose con ello a aspectos sensoriales; los
semanticos, que estdn referidos a detalles o la significacién proyectada sobre
el detalle; y los contextuales, que tienen que ver con el espacio y los tiempos.
Preguntada qué significa confusién y fabulacién, expresé que esta Gltima es la
proyeccion de una idea patolégica, muchas veces se pone un sobre-rétulo a
expresiones, siendo algo que se diferencia a mentir o imaginar, el sujeto no
sabe que fabula. Requerida que indique qué expresiéon se llevé de los
menores, expresdé que si bien no leydé sus notas para comparecer en esta

oportunidad, y que la memoria puede tener déficit, recordé que Facundo
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negd haber sido testigo de las situaciones investigadas, no escuché ni vio algo,
remitiéndose al hermano mas chiquito. Creyé que en la camara Gesell
manifesté que su hermano mds chico sabia algo. Sefialé que ese testimonio
puede dividirse en dos: el menor relataba con seguridad situaciones de
maltrato y conflicto entre la mama y el imputado, pero fue indeterminado
con relacién al suceso investigado en autos. Si bien el menor dio detalles en
cuanto a la violencia, no hay informacién especifica respecto de su posiciéon de
testigos, hay criterios de realidad que apuntan a una experiencia vivida y
otros que disminuyen la calidad de su relato. Expresé que en ningn momento
la dicente habldé de produccién fabulatoria, si que por el tiempo transcurrido
podria haber una reconstruccién, una memoria re-episédica, refiriéndose con
ello a la capacidad de los menores de recordar episodios. Afirmé que quizas
cuestiones subjetivas, el tiempo transcurrido, la gravedad de la situacion y
estar expuestos a la informacién de los adultos, formaron en los menores la
producciéon de recuerdos con mucha seguridad, pero habria que analizar si
tienen la cualidad de experiencias vividas o se formaron por otras razones. Lo
que pudo evaluar es que fueron vividas con algunas indeterminaciones.
Requerida por la defensa que se explaye respecto de lo manifestado en el
informe, relativo a que no se compadecen con lo vivido, sefialé que se refirid
a la insuficiencia en la calidad del recuerdo y haber sido testigo de las
situaciones, expresé que el recuerdo original tiene mucha relacién con el
recuerdo vivido. Las caracteristicas sensoriales le dan las caracteristicas de
comprension. A preguntas del doctor Nifio, explicé que la acentuacion puede
deberse a diversos motivos, que a lo mejor un estudio diagnéstico hubiera
despejado. Relaté que pudo haber sido una manera de dominar la angustia -
el menor sabia que hablaria de un hecho muy penoso en la entrevista- como
asi también pueden surgir otras caracteristicas, subjetivas, memoria
autobiogréfica, situaciones recordadas de una manera muy especial o con
mucha carga emotiva. Senalé que a veces aumentan las significaciones
personales y disminuyen los rasgos distintivos del recuerdo.

Laura Alejandra LAFLITTO, quien expresé haber conocido a

Wanda Taddei porque era mama de Facundo Elechosa Taddei, alumno suyo,
aclarando que dicha circunstancia no le afectard para decir la verdad.
Preguntada por la querella sobre su intervencién respecto del menor, sefiald
que realizé entrevistas con la mama y el papa, Jorge Elechosa; manifesté que
con Eduardo Vasquez no tuvo contacto. Relaté que las entrevistas se
realizaron por problemas de aprendizaje en Facundo; a partir de ello se
solicitd6 gabinete y atencién psicolégica. Solicitada que explique lo que

observé, refiri6 que traté de ayudarlo en los problemas de aprendizaje,
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expres6 que no notdé muchos cambios en el afo. Preguntada si pudo
determinar el factor de esos problemas, respondié que no. Requerida por la
defensa, expresé que fue maestra de Facundo en el afio 2009, cuando
cursaba segundo grado. No recorddé cudando se realizé su derivacién, pero
calculé que a mitad de ano ya estaba en tratamiento y que sélo lo tuvo un
afio. En cuanto al seguimiento pedagdgico, creydé que la docente del primer
grado ya habia realizado algunas derivaciones. Preguntada sobre las
conclusiones que suscribi®é en su informe, expresé que fue un informe
pedagégico en cuanto a aprendizaje en el aula y situaciones. Sefialé que al
momento de hacerlo sabia de la convivencia de su mama con otra pareja,
Eduardo Vasquez estaba en la vida de ellos. Relaté que su informe lo hizo en
un solo acto a mano alzada, en base a todo el trabajo dulico y la observacién
de su conducta y aprendizaje. Expresé que fue solicitado por la psicéloga que
trataba al nene en ese momento, por eso sintetizé las caracteristicas generales
que observaba el nifio en el proceso de aprendizaje. Preguntada si habia algo
que no haya producido en el informe, situaciones de violencia, refirié que en
las entrevistas con la familia preguntaba si habia alguna causal de esas
actitudes en el nene, pero nunca le dijeron algo al respecto. Sostuvo que
conocia a Vasquez pero que no participé en ninguna entrevista. A preguntas
sobre quién llevaba al colegio a Facundo, expresé que la mama, a veces lo
iba a buscar Eduardo Vasquez, otras su papd o una tia. Respecto de la cita
textual que plasmé en él, relativa a un comentario de Wanda Taddei sobre
cosas que le hacian mal, refirié que no sabe por qué lo puso ni a qué se debe.
Sefialé que la nombrada le decia que por momentos sentia que el nene hacia
cosas porque sabia que le hacian mal. Desconocidé el motivo de ello, expresé
que quizdas trataba de llamar su atencién o lo hacia para que ella
reaccionara. A pedido del doctor Laufer, para que se expida si tuvo trato con
otros psicélogos, refirié que se enviaban informes. Preguntada quién llevaba
al nene al colegio, respondié que en el colegio en general no ven quién lleva a
los chicos, pero sabe que a Facundo a veces lo llevaba su mamd, otras
Eduardo. Preguntada a quiénes veia habitualmente al momento de retirar los
nenes, expresé que mas a la mama.

Adriana $andra GONZALEZ, quien afirmé conocer a Eduardo

Vasquez y Wanda Taddei, sin perjuicio que ello no le impedird manifestarse
con la verdad. Requerida por la querella para que se expida respecto de la
derivacion del menor Juan Manuel Elechosa Taddei a su servicio, declaré que
desempenaba funciones en el centro de salud Nro. 37 perteneciente al
Hospital Santojanni, explicando que fue derivado por la defensoria de la zona

de Mataderos. Relatdé que tuvo una primera entrevista con su mamaé, Wanda,
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poniéndose al tanto de lo que pasaba. De acuerdo a un informe del colegio
tenia dificultades para sociabilizar, retrasos en el aprendizaje y algunas
actitudes como de violencia contenida que se veian en episodios en los que él
agarraba los lapices y los partia contra el escritorio. Respecto del diagnéstico,
expresdé que fue general, como trastorno de conducta en el caso de nifos,
senaldé que cuando comenzd a verlo encontré bastantes dificultades en él para
expresarse y abrirse con ella. Refiridé que en ese primer momento los nifos
vivian en medio de una situacién conflictiva existente entre la mamé y el
papd, toda vez que no se ponian de acuerdo en temas de alimentos, visitas,
entre otras cosas. Sefialé que por ese motivo le manifesté a la mama la
necesidad de un tratamiento para posibilitar, en un espacio en el centro de
salud, que los padres pudieran encontrarse en un ambiente amigable y
generarle a los chicos mayor tranquilidad en cuanto a las visitas. Afirmé que
luego de eso los siguié atendiendo, tuvo varias entrevistas con sus padres,
expresd que hubo mucha permeabilidad de parte de ambos, estaban abiertos
a escuchar recomendaciones, y todo se fue ordenando. Agregé que alrededor
de tres meses después llegd una etapa de mayor confianza, en la que
Facundo empezé a desarrollarse, expresandose con facilidad. Al respecto,
indicé que le contaba lo que le pasaba en la escuela, en su casa, sefialando
que ahi aparecié otra situacién relacionada con la situacién vivida entre su
mamd y su nueva pareja, Eduardo. Describié esta etapa como efervescente
por ser previa al casamiento, donde Wanda intentaba que él participara de
la entrega de los anillos, a lo que su paciente se negaba. Sefialé la deponente
que esta circunstancia la sorprendié mucho, toda vez que Facundo siempre
hablé de Eduardo con respeto y una especie de admiracién hacia él. Expuso
que en esa oportunidad su paciente le conté que Eduardo le pegaba a la
mama, estaba muy preocupado por eso. Relaté que esto habra sucedido en el
mes de noviembre de 2009, y la boda estaba pautada para diciembre, sefialé
que Wanda transitaba por un periodo de mucha euforia por ese motivo.
Preguntada si hablé con Wanda sobre lo manifestado por Facundo, expresé
que si, para que no forzara a su hijo a participar del tema de los anillos si él
no queria hacerlo. Sefalé que luego de eso ella tomé una licencia que se
extendié desde diciembre hasta fin de ano, seguidamente a ello la familia de
Wanda iniciaba sus vacaciones y, por eso, Facundo retomé el tratamiento en
el mes de febrero. Expresé que cuando él le conté que Eduardo le pegaba a
su mamda, la declarante le pidié que una vez regresados de las vacaciones
hablarian del tema. Efectivamente, cuando ocurrié conversaron sobre eso y el
casamiento, manifestandole el menor que todo habia estado un poco mas

tranquilo en ese tiempo. Indicé que alrededor de dos semanas después,
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cuando fue al hospital la estaba esperando el papd de Wanda para
comentarle lo ocurrido y preguntarle cémo actuar. Requerida gque manifieste
si hablé con Wanda sobre lo que Facundo le conté, expresé que primero él le
dijo que no queria participar activamente de la ceremonia planeada y, al no
saber el motivo de ello, se reunié con Wanda. Respecto de los golpes, refiere
que el nene se lo manifestd el Gltimo dia antes de iniciar sus vacaciones, no
recordd quién lo llevé esa ocasion pero con ella no habldé sobre ese tema.
Anadié que actualmente Facundo sigue siendo su paciente, sefialando que
luego del hecho, precisamente el once de febrero, después de entrevistarse
con el papa de Wanda, lo recibié en su consultorio por la tarde, sefialé que su
papd estaba presente en la entrevista. Alli le contaron que su mama estaba
enferma, grave, en una dificil situacién de salud, relatando que a partir de
ese momento recibié llamados telefénicos de su papéd y su pareja que
quedaron a cargo del menor. Expresé que trabajaron permanentemente luego
del fallecimiento de su mama. Preguntada si abordaron el tema de la
mecdnica del hecho, expresé que Facundo le conté que era una noche donde
estaba él, su hermano y su mama en la casa, esperaban a Eduardo para
cenar, él se habia retrasado. Ella lo llamé por teléfono, cree que en un
principio le contesté y luego dejé de atender los llamados. La mama estaba
muy enojada, cree que él le dijo “mama no lo llames méas que se va a poner
peor”. Siguieron esperando hasta que se hizo un poco tarde, la mama decidié
que los chicos fueran a dormir, Facundo le comentdé que estaba
completamente dormido, hasta que Eduardo lo despertd, con las manos
quemadas, para llevarlo a la casa de su tia. Eso es lo que él dijo recordar,
contdndole también que su hermano le relaté haber escuchado una discusién
muy fuerte entre Eduardo y Wanda, ruidos de zapatillazos, u ojotazos,
después escuchd que ella decia “me vas a matar”, luego un ruido en la pileta,
como que se habian caido o alguien se habia caido a ella. Solicitada que
indique si en todo este tiempo Facundo ha manifestado hechos de violencia
concretos, respondié que no mas de lo que relatd sobre “Eduardo le pega a mi
mamd”, ninguna situaciéon especifica. Expresé que no manifestaba que le
pegaran a él, ninguna situacién de violencia directa hacia él, si repite, sin
contarle una escena concreta, que Eduardo le pegaba a su mama. Senalé que
en distintas producciones de juegos y dibujos de Facundo, se refleja siempre
un personaje con mucho poder, que golpea o ejerce un poder muy fuerte
sobre otro. Cité por ejemplo la imagen de un leén y un ciervo, una morsa con
pececitos, alguien que tiene bajo sometimiento a otro y lo termina matando.
Refiri6, en tal sentido, que los chicos hablan por distintos medios, por ejemplo,
recuerda una produccién del afio pasado que consta de dos escenas: en una

dibujé dos autitos y una especie de monstruo rojo, fuego, con una espada, alli
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aparece alguien que dice “corré”. En la segunda parte estan los dos autitos
mas dgrandes sin esa imagen amenazadora. A partir de ello surgieron
observaciones a lo que dibujé, relatando él que el primer dibujo es el antes y
el segundo el ahora, en el nuevo tejido familiar. Senaldé que con esa
produccidn le dijo bastante sobre todo ese tiempo. A preguntas de la defensa
sobre qué elementos de la especialidad utiliza para fundamentar o deducir
que esa figura tiene que ver con los relatos previos de Facundo, expresdé que
en dgeneral los dibujos alcanzan para conocer y, acompaindndolos de
observaciones, dan cuenta como se sentia antes y en este momento. Declaré
que la imagen de Eduardo era de mucho respeto, habia algo de fascinacién y
de temor hacia él, estaba tenida de esas dos caracteristicas. Afirmé que
Facundo no le dijo que Eduardo era una de esas figuras, en algdn sentido cree
que los chicos estaban en una situacién un poco amenazante, por las
entrevistas que tuvo con Wanda, un poco la fascinacién también era parte de
lo que ella sentia por Eduardo, ademas de que expresaba que lo amaba tenia
una especie de idealizacién con él, y de eso participaban los chicos. Sefalé
que habia cosas que ella autorizaba o participaba poco en esta cosa de
mucha rigidez, en algunos retos, aunque tampoco puede decir que era
exclusivamente él quien tenia esa actitud, probablemente fueran ambos que
se ponian un poquito amenazantes. Respecto del problema escolar de
Facundo, refirid que eran sintomas que se presentaron en la escuela y los
antecedentes del caso, reitero que fueron derivados por la intervencién de
una defensoria en razén de una serie de sintomas que presentaba y con el fin
de saber, por medio de un psico-diagnéstico, qué podia estar pasando.
Preguntada si Wanda le refirié algan tipo de maltrato de sus padres hacia
ella, expuso que si, ella le expresé una situaciéon conflictiva en el vinculo con
sus padres. Respecto de la habitualidad que tenian las consultas con Facundo,
senaldé que semanalmente lo veia, y luego del fallecimiento de su mama,
alrededor de un ano lo vio dos veces por semana. Respecto de cdémo asentaba
los seguimientos, expresé que trabajan con historias clinicas, toman notas
personales y resimenes mensuales. En la causa seguramente obra agregada
una fotocopia de la historia clinica del centro de salud, expresando que el
original queddé en el hospital. Ante el pedido del fiscal, se le exhibe la
constancia de fs. 742, afirmdé la deponente que efectivamente es una
fotocopia del original referido. A pedido de esa parte, aclaré que la mencién
plasmada en esa copia relativa al tratamiento en el 2007 es respecto del
nifno. Requerida por el doctor Laufer, expresé que hasta el momento que
escribié ese informe tenia referencias de una sola oportunidad en la que

Wanda fue golpeada, y mientras continudé atendiendo a Facundo durante ese
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tiempo no hubo otra. A posteriori si le dijo que hubo varias de esas ocasiones
de violencia, y eso lo volcé en su actual historia clinica. Preguntada si el
centro de salud tiene libro de turnos y asistencia de pacientes respondié que
si. Preguntada si existe alguna explicacién de por qué se suspendié el
tratamiento entre septiembre a febrero, explicé que en la historia clinica no
se escribe cada vez que se ve al paciente, no escribié lo que pasé entre esos
meses pero no significa que no lo haya visto. Si lo hizo cuando retomaron las
vacaciones y sin duda debia volcarlo por la trascendencia que tenia el hecho.

Ricardo Rubén $EIJAS, licenciado en psicologia, quien expresd

que el conocimiento que tiene de las partes no le impedira expedirse con la
verdad. Respecto al paciente Juan Manuel Elechosa Taddei, refirié que llegd
al centro de salud a partir de una consulta hecha por su mama en mayo de
2009. Sefialdé que la derivacién del caso fue realizada por la licenciada Ana
Gutreiman con motivo de una denuncia radicada en la defensoria del menor.
Expresé que en esa oportunidad, la mamd bdasicamente planteé que le
preocupaba su conducta y un movimiento ritmico repetitivo que hacia
durante la noche, de atrds hacia adelante, denominado “rocking”, ademas de
caprichos para acatar érdenes y su dificultad en ponerle limites. Relaté el
declarante que a partir de eso indicé entrevistas semanales con Juan Manuel,
y periédicamente con su mamad, expresando que el papd, si queria, podia
acercarse a hablar con él sin ningdn problema. Agregé que lo atendié desde el
mes de mayo de 2009 hasta la primera semana de marzo de 2010, con alguna
interrupcién en el medio por licencias suyas o ausencia ocasional del menor.
Preguntado si desde su ciencia pudo llegar a determinar la causal del
movimiento denominado “rocking”, respondié que no. Con respecto al
diagnéstico, sefialé que pudo determinar en Juan Manuel un trastorno mixto
de la conducta de las emociones, también llamado CM4, y luego uno mas
especifico de neurosis infantil, expresé que es un cuadro psiquidtrico, utilizado
en el Gmbito de salud mental. Preguntado como traté ese psicodiagnéstico,
afirmé que mediante entrevistas con palabras, juegos, senalando que Juan
Manuel hablaba y se desempefiaba muy bien para su edad, pero mas que
hablar preferia jugar, asi que lo hacia por medio de juegos. Solicitado que
indique si pudo hablar sobre alguna problematica familiar, expresé que llegd
a determinar que el nifio tenia dificultad para construir una imagen o figura
paterna, poder cumplir la ley, le hacia sufrir que las figuras mayores se
presentaran como omnipotentes, caprichosas, si bien también habia algo de
caprichoso en él. Aclaré que eso puede estar encarnado tanto en el papd
como en la mamd, lo ha visto también con referencia a los maestros.

Preguntado por la defensa respecto de conflictos que haya mencionado
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cuando se entrevisté con Wanda, sostuvo que ella planteé, en principio, la
problemdatica de Juan Manuel, y también con el papéa de sus hijos para
ponerse de acuerdo con temas de crianza, atencién y de acordar formas de
relacionarse con los chicos. También le conté algo de una relacién dificil con su
mamd y su papd, preferia que no vieran en ese momento a los chicos, y eso
generaba situaciones dificiles con el papé de sus hijos. Preguntado si en algdn
momento refirié algo problematico con su pareja actual, Eduardo Vasquez,
expresé que no, explicitamente no lo hizo. Preguntado por la querella si
implicitamente dedujo algo al respecto, sefialé que no podria dudar de ello,
porque en sus juegos y palabras tampoco lo planteé Juan Manuel, podria
encarnarse tanto con el papd, la mama o la pareja de ella. A preguntas del
fiscal relativas a si luego del fallecimiento de la madre lo siguié viendo,
respondié que si, en dos o tres entrevistas a las que lo llevé su papa.
Preguntado si Juan Manuel le dijo si vio algo del hecho, refirié que no.
Solicitado por el doctor Nifio para que relate si en el tiempo posterior al
episodio de autos hablé con el menor sobre este tema, expresé que no, para
nada, siguid trabajando sobre lo que venia antes. Preguntado si tuvo
contacto con otros profesionales que vieron a los chicos, sefialé que si,
mantuvo una reunién con las licenciadas Gonzalez y Gutreiman, ello ocurrié
cuando retomé sus actividades y después de ver a su papd, habré sido a fines
del mes de febrero o principio de marzo. Preguntado por la defensa acerca de
si las otras colegas le refirieron episodios de violencia, no lo recordd, se le
confunde con otras situaciones, charlas informales donde la licenciada
Gonzalez le comenté algo de lo que hablé con Facundo. Preguntado por el
doctor Laufer si, en lo cotidiano, Juan Manuel le referia cosas sobre Eduardo
Véasquez, cree que nunca hizo referencias de lo que hacia él, seialé que
cuando llegaba a la entrevista proponia juegos, no expresaba situaciones
cotidianas ni comentaba sobre su vida con su mama o su papd. Manifesté que
al principio fue dificil porque no le gustaba ir al psicélogo, pero luego se fue
desarmando cuando instrumentd el tratamiento por medio de los juegos.
Preguntado al respecto, explicé que su referencia a la ausencia de ley
significa que hay cuestiones que no se hacen, o cuestiones entre padres e hijos,
basicamente el corte estaba fragil en el papd y mamd, habia situaciones de
angustia, caprichos de pasaje al acto de Juan Manuel. Por dltimo, a preguntas
de la defensa relativas a si otras personas llevaban al chico a la terapia,
expuso que si, su papda y sus abuelos en alguna ocasién lo llevaron.

Ana Maria GUTREIMAN, psicéloga, quien relaté haber

trabajado en el centro de salud Nro. 37 hasta el mes de marzo de 2011.

Manifestd que en ese contexto conocié a Wanda Taddei sin perjuicio que ello
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no le afectard para decir la verdad. Preguntada por la defensa qué motivé la
consulta de Wanda Taddei para la atencién de sus hijos, respondié que llegé
al centro de salud con una orden de la defensoria solicitando evaluacién
psicolégica para los chicos Facundo y Juan Manuel Elechosa Taddei, explicé
que hay dos modos en el centro para brindar asistencia psicolégica, por
derivacién de la defensoria o del colegio. Expresé que le pregunté a Wanda
por qué llegaba a través de la defensoria, seialando que ella le comenté la
existencia de una situaciéon de conflicto con su familia de origen, y eso
motivaba que pidiera una evaluacion de sus hijos. Segdn ella, el menor tenia
sintomas un poco mas serios que el mayor, por esa razén, en principio realiz6
una o dos entrevistas de admision y, luego de recolectar los datos, los derivé a
los profesionales que le parecian mas idéneos para su atencién, habiéndole
brindado a sus padres orientaciéon e indicacién de un tratamiento psicolégico.
Preguntada si a Wanda le preocupaba algo de su pareja de ese momento,
respondié que era un joven a quien conocia desde hacia muchos anos, de
quien estuvo enamorada mucho tiempo; pero con quien en ese momento
tenia situaciones conflictivas era con el marido anterior, porque llevaba a los
chicos a la casa de sus padres sin autorizaciéon. Expresé que su ex pareja tenia

buen vinculo con ellos.

Gladys Adriana ROBAINA, psicéloga del Hospital Santojanni,

quien refiere haber conocido a Eduardo Vasquez y a Wanda Taddei con
motivo de una intervenciéon que realizaron en el hospital, sin perjuicio de lo
cual manifesté no encontrarse afectada para declarar. A preguntas de la
querella para que se retrotraiga al 10 de febrero de 2010 y relate lo ocurrido
en esa oportunidad, refirié que ese dia fue solicitada su intervencién a partir
de una interconsulta por una paciente que ingresé al nosocomio, en horas de
la madrugada, con quemaduras en mas del 50% de su cuerpo. Sefialdé que no
sabia muy bien las circunstancias en que habia ocurrido eso, y agregé que,
junto a otra colega, entrevistaron a la familia y no tuvieron contacto con la
paciente porque estaba en coma farmacolégico. Preguntada si le
transmitieron qué habia sucedido, respondié que tomaron conocimiento que
habia cierto distanciamiento de la paciente con su familia, pero no sabian
muy bien qué sucedia en la relacién conyugal. Afirmé que la hermana de
Wanda le comentdé que en su casa estaban los hijos de aquella, quienes
habian sido llevados esa misma madrugada. Le refirié que uno de los chicos
contdé que hubo una discusién entre su mamay el marido, estaban discutiendo
por mensajes de texto. Vieron a Vasquez con una botella de alcohol y un
encendedor. Manifesté que, segin la hermana de la paciente, el nifio le tenia

miedo a Vasquez, y temia que llegara a su casa enojado. También le comenté
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que el menor dijo que vieron que la tiraron a la pileta “pelopincho” prendida
fuego. Respecto de la tarea por ella realizé, declaré que se hizo trabajo de
contencién y acompafiamiento a la familia. Relaté que la mama de Wanda
queria ver a su hija y trabajaron en ese aspecto. Ailadié que luego vieron a
Vasquez, en la sala de observaciones, describiendo su estado como
“shockeado”, no podia decir mucho, queria llamar a su hermana pero no
recordaba su nimero de teléfono. Interrogada si con el nombrado tuvo la
oportunidad de hablar en una ocasiéon posterior a ese shock, sefialé que no.
En cuanto al momento en que fue requerida su intervencién, sostuvo que sélo
le manifestaron que se trataba de una paciente con el 60% del cuerpo
quemado. Preguntada si se hizo presente alguien allegado a él, respondié que
no, nadie que haya visto, por lo que tampoco hablé con sus allegados. A
preguntas del sefior Fiscal, afirmé que ese dia estaba cubriendo una guardia,
y estaba trabajando con la licenciada Cabrera. Requerida que indique si
cuando escucharon la versiéon del alcohol o de la coyuntura familiar ya se
habia dado intervencién policial, o fueron ellas quienes lo hicieron, afirmé
que en la historia clinica no constaba que estuviera dada la intervencién, por
eso hicieron esa diligencia luego de la entrevista. A preguntas del doctor
Guarna para que indique quién requiridé su atencién cuando tomé la guardia,
refirié no recordar quien lo hizo, si que le llegé la referencia de una consulta
en el “shock room”. Expresé que los motivos de la intervencidén policial fue que
existié un hecho grave registrado por los médicos. Preguntada qué percibi6
cuando vio a la hermana de Wanda, sostuvo que estaba muy angustiada y
preocupada, aclaré que al momento de practicar la entrevista familiar, el
grupo se estaba enterando del estado de gravedad de la paciente. Expresé
que no tenian enojo, si mucha angustia y preocupacién. Solicitada que relate
si al llegar a su guardia habia presencia policial, expresé que personal policial
hay siempre, pero no por este caso particular. No recordé si fue ella o su
compaiera quien llamé a la policia, manifestando que las dos se encargan de
armar juntas la historia clinica y luego la firman. Preguntada por la defensa a
qué se refiere con “armar” la historia, respondié que a reflejar en ella la
impresiéon que tuvieron de la entrevista y los pasos a seguir. A preguntas para
que aclare la conversacion que mantuvo con la hermana de Wanda, sostuvo
que al preguntarle si tenian idea qué habia ocurrido, ella le conté que,
estando los hijos de Wanda en su casa, uno de ellos le dijo que su mama y
Eduardo estaban discutiendo por teléfono, tanto por mensajes como por
llamados. También le refirié que Vasquez tenia una botella de alcohol y un
encendedor, y que vio cuando tiraba a la mamé dentro de una “Pelopincho”.

Una vez que estaba prendida fuego, la tiré a la pileta. A pedido del doctor
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Laufer, manifesté no recordar a quién de los dos menores se referia la
hermana de Wanda cuando le comenté lo relatado. Solicitada por el doctor
Rombola que grafique, desde su punto de vista psicolégico, el contexto en el
que la hermana de Wanda Taddei le dirigié esas expresiones, refirié que era
una situacién particular, al momento de hacer la entrevista se habia dado el
parte médico, habia mucha angustia. Eso fue lo que observaron, por tal
motivo, tampoco preguntaron de mds ni ahondaron en el tema. Senalé que
era un momento muy fuerte, estaban impactados. Preguntada sobre la hora
exacta en que tuvo contacto con ellos, no la recuerdo, pero sostuvo que habra
sido después de las 9 horas, seguramente entre las 9 y las 10 horas. Asimismo,
sefaldé que la impresién que tuvo junto con su companera era suficiente para
dar intervencién policial. Por Gltimo, a preguntas del doctor Laufer sobre su
referencia a una persona que fue arrojada a la pileta, expresé que si bien no
pudo asegurar qué sucedid, era una situacién de agresiéon, apagar el fuego en
la pileta, le asombré eso.

Roberto Antonio PERALTA, quien a preguntas del sefior Fiscal

General, refirié que en el mes de febrero de 2010 no trabajaba en la casa de
la calle Pizarro 7083, los conocié por medio de una vecina, de nombre “Lili”,
nunca tuvo contacto con ellos. Preguntado por el sefior Fiscal General si
conoce a alguien de nombre José y otra persona llamada Leandro, respondié
que si, expresando que son muchachos con los que trabaja. Preguntado si
recordd haber declarado en alguna oportunidad en este proceso, contesta que
si, rectificGndose de lo manifestado inicialmente, sefnalando que creydé que le
preguntaban si trabajé en la casa del sefior Taddei. Respecto de las tareas
realizadas en la casa de Wanda Taddei, relaté que mas que nada tenia trato
con Wanda, ella habia armado un plano de la obra que queria que hicieran.
Preguntado si en alguna oportunidad escuchdé discusiones de la pareja,
respondidé que si, manifestando que para ellos era algo incOmodo porque
estaban trabajando arriba y, si tenian que preguntarle o pedirle algo a
Wanda, a veces no bajaban. Requerido que manifieste si vio peleas, expresé
que ver, no vio, porque ellos se metian en la pieza y seguian todo ahi
adentro. Preguntado por el sefior fiscal general si escuché amenazas, expuso
que si, él decia cosas como: “por qué no me dejas de romper las pelotas, tengo
cincuenta mil quilombos, vos me vivis rompiendo las pelotas”, “dejame de
romper las pelotas, porque sino te agarro y te prendo fuego”. Solicitado que
diga si alguna vez hablé con Wanda de eso, manifesté que un dia, hablando
con ella sobre una abertura que tenia que realizar, le dijo que deberia correr
la pileta porque sino un dia alguno de ellos se caeria ahi. Preguntado al

respecto, manifesté que habia varias plantas de marihuana. Agregdé que
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trabajaron dos semanas antes del accidente. A pedido de la querella, sefalé
gue con Eduardo VASQUEZ tuvo contacto una vez que fueron juntos a buscar
unos materiales, en esa oportunidad él le decia que Wanda le rompia las
bolas, le explicé que tenian que ir a un festival en Cosquin. “Esto ya no da
para mas” le dijo. Respecto de esa ocasién, refiri6 que fueron en una
camioneta “Kangoo” gris. Por otra parte, expresé que Wanda Taddei le dijo
que los chicos iban al psicélogo y que Eduardo VASQUEZ no era tan agresivo.
A pedido de la defensa, se da lectura a su declaracién prestada el 15 de
marzo de 2010, luego de la cual expresé que en esa declaracién escucharon
mal o anotaron mal porque todo ese trabajo no puede hacerse en tres dias, él
ni nadie puede hacerlo, habia que levantar una pared de treinta metros.
Respecto de las plantas de marihuana, la defensa solicité se de lectura a las
altimas cinco lineas de su testimonio, al cabo del cual sostuvo que habia
plantas de marihuana, seis o siete, sefnalando que cuando entraban habia olor
a yerba medicinal. Preguntado si conocia a Wanda antes de comenzar a
trabajar en su casa refiri6 que no. Requerido para que relate si conoce a
Néstor Rubén Taddei, en virtud de las manifestaciones realizadas al inicio de
su declaracién, expuso que no, lo conocié ahora por la televisién y a Jorge
Gastén Taddei tampoco. Sefialdé que a la casa de Wanda fue por un trabajo
que le hizo a su vecina “Lili”, y ella lo recomendé ahi.

1.2. La prueba incorporada por lectura.

1.2.1. Constancia emitida por el licenciado Daniel Mosca -

agregada a fs. 31 de su legajo de personalidad-, que da cuenta del
tratamiento psicoldégico al que Vasquez se encontraba sometido desde el 10 de
febrero de 2005 en el Hospital Alvear, con frecuencia bisemanal. En él se
indica: “presenta limitaciones para realizar sus actividades habituales
(necesita dormir con la luz prendida, crisis de angustia y dificultades para
moverse solo en la Capital Federal)”.

1.2.2. Informe de fs. 62, confeccionado por el doctor Héctor

Papagni del Cuerpo Médico Forense, quien luego de examinar a la paciente el
10 de febrero de 2010 en el Instituto de Quemados, concluyé: “Las lesiones
que presenta TADDEI Wanda son de reciente data, el mecanismo de
produccién ha sido por contacto con fuego directo, su vida ha sido puesta en
peligro y su prondstico es reservado dependiendo de la evolucién de las
lesiones.”

1.2.3. Acta de detencién y notificacién de derechos de fs. 70 y

77/78vta. a Eduardo Arturo Vdasquez, confeccionada en presencia de los

testigos citados al efecto, Maria Coronel y Pedro Chandi, quienes avalaron el
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mismo en sus declaraciones.-

1.2.4. Recetario médico de fs. 73 que da cuenta de la medicacién

indicada a Eduardo Vasquez en el Hospital Santojanni.-

1.2.5. Historia clinica de Eduardo Vazquez de fs. 74/75 vy

200/203, de la que surge el diagndstico con el que ingresd el 10 de febrero de
2010 al Hospital Santojanni: qguemaduras en ambos miembros superiores de
tipo AB. Asimismo, se menciona el tratamiento dispensado: curaciones, lavado
con solucién fisiolégica y gasas furacinadas y su alta, en la misma fecha, con
indicaciéon de continuar el tratamiento ambulatorio.-

1.2.6. Informes médicos legales de fs. 82, 101 y 145. El primero,

indica que el estado de Vasquez el 10 de febrero de 2010 era ldcido vy
orientado en tiempo y espacio, sin signos de intoxicacién etilica ni de otra
etiologia. En el segundo, se informa el estado de Wanda Taddei al ingresar al
Instituto de Quemados, menciondndose la comprobacién de quemaduras de
2° en el 50% de su superficie corporal, comprometiendo rostro, torso, ambos
brazos y muslo derecho, con asistencia respiratoria mecdanica. En tanto, el
altimo, confeccionado el 12 de febrero de 2010, da cuenta que el encausado
presentaba vendajes en ambas manos y antebrazos, el izquierdo hasta el
hombro.-

1.2.7. Acta de fs. 93/94, en la que se plasmé el allanamiento

practicado por el inspector Martin Ariel Maldonado el 10 de febrero de 2010
en el domicilio de la calle Pizarro 7083 de esta ciudad. De la misma,
confeccionada en presencia de los testigos citados al efecto: Leonie Kulczyk y
Carlos Alberto Ramos, surge que el personal asignado a la diligencia ingresé a
la finca con las llaves suministradas por Damidn Ariel Romero, primo de
Wanda Taddei. Se detalla, en lo que aqui interesa, que de la inspeccién
realizada se observd, en el patio externo de la casa, una pileta de lona de
medianas dimensiones, en cuyo interior se hallaba un colchén de futén
sumergido en el agua, y en el living de la vivienda la estructura del mismo.
De las pericias practicadas se secuestré tela ubicada sobre el colchén del
futén, parte de su relleno, dos botones del mismo y liquido de la pileta de
lona. A su vez, se secuestro, del piso del living donde estaba ubicada la
estructura del futén, una tapa blanca y, a un metro y medio de esta, su
correspondiente precinto. Entre la estructura del futén y el acceso al modular
alli ubicado se procedié al secuestro de un encendedor naranja con restos de
quemaduras.-

1.2.8. Informe pericial de fs. 110, mediante el cual Miguel Romero

se expididé respecto del estado general del encendedor y la tapa pléastica
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secuestrada en autos. Del primero, detallé que poseia gas, siendo un
mecanismo apto para prender fuego, y presentando polvo negro similar a
hollin. En tanto, de la tapa blanca informé que su tamano es de
aproximadamente 2,5 cm. de didmetro, con su correspondiente seguro plastico
del mismo color, de aproximadamente 3,5 cm. de didmetro, ambos sin ningln
tipo de inscripcion.

1.2.9. Acta de allanamiento y actuaciones de fs. 118/132,

267/267vta., confeccionadas por el inspector Martin Ariel Maldonado en
presencia de los testigos Ricardo Radl De Luca y Diego Alejandro Cello
Mazullo, en las que se formalizé el secuestro del automévil “VW Gol” dominio
CDD-850, dejandose constancia del resultado negativo sobre la existencia, en
su interior, de material inflamable y/o idéneo para producir fuego, elementos
con signos de haber sido expuestos al fuego, restos de piel, sangre y tejido
humano compatible con lesiones por quemaduras. En la segunda, se informa
el resultado negativo de la existencia de una botella de alcohol en el interior
de la vivienda de la calle Pizarro 7083 de esta ciudad. En tanto, de la
obrante a 437/437vta. se dejé constancia del retiro, del interior del domicilio
de la calle Pizarro 7083 de esta ciudad, vestimenta de los hijos de Wanda
Verénica Taddei como asi también de las herramientas de los albaiiles que se

encontraban trabajando en él.-

1.2.10. Declaracién de fs. 135/136, de Maria del Carmen Colque

Jiménez, enfermera del Hospital Santojanni, quien comunicdé que al iniciar su
jornada laboral a las 12 horas del 10 de febrero de 2010, la paciente Taddei se
encontraba en el “shock room” con asistencia mecéanica ventilatoria (coma
farmacolégico), motivo por el cual no refirié respuesta verbal espontdnea.

1.2.11. Informe de fs. 143/144, correspondiente a las actuaciones

sumariales iniciadas el 5 de julio de 2009 ante la seccional 429 de la Policia
Federal Argentina, con motivo de la presentaciéon de Wanda Verénica Taddei
instando la accién penal contra su ex pareja Jorge Elechosa por “considerarlo
responsable de amenazas, violencia psicolégica y lesiones”.-

1.2.12.1. Informe del Cuerpo Médico Forense de fs. 215/224,

confeccionado por la doctora Maria Cristina Interlandi respecto del estado de
Eduardo Vasquez, en el que se concluye: “Teniendo en cuenta que los
vendajes no se pueden remover, las lesiones que presentara Eduardo Arturo
Vasquez que hubiere subyacentes a los mismos, no pueden ser evaluadas.
Dado las caracteristicas referidas de dichas lesiones (quemaduras) sugiero que
las mismas sean evaluadas por los profesionales del Hospital de Quemados,

quienes las documentaran. Con respecto a si dichas lesiones requieren
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internacién para su tratamiento o pueden ser tratadas en forma ambulatoria,
estimo conveniente que dicha decision quede a cargo de los profesionales de
dicho nosocomio que serdn los que llevaradn a cabo la evaluacién de las
lesiones en un medio idéneo para hacerlo”.-

1.2.12.2. Por su parte, del examen pericial agregado a fs.

338/340, la doctora Ménica Santamaria informé el estado de Vasquez al 12 de
febrero de 2010, describiéndolo como: “1°) compatible con trastorno de
angustia de tipo reactivo, con ideacién depresiva y con posibilidad de
surgimiento de conductas de tipo de acting out. 2) Dicho cuadro si bien no
reviste cardcter alienatorio, le determina potencial peligrosidad en especial
para si, por lo cual se considera que debe ser internado en la Unidad 20 del
Servicio Penitenciario Federal, para su mejor evaluacién y tratamiento. 3) El
tratamiento psiquidtrico y psicoterapéutico aconsejado puede inicialmente ser
realizado en el hospital especializado al cual se lo derive a fin de determinar

el tratamiento de sus quemaduras”.-

1.2.12.3. Informe de fs. 341/343, confeccionado por el doctor

Alfredo Alberto Delbene del Cuerpo Médico Forense, quien en respuesta al
pedido de informes sobre la mecéanica del producciéon del suceso contestd: “No
nos es posible desde el punto de vista médico y a través de las constancias
obrantes en el expediente, establecer fehacientemente si la dindmica del
hecho investigado se corresponde con la version aportada por el imputado a
fs. 154/158, pudiéndose Gnicamente estimar en términos generales, que dicha
versién no podria ser descartada”.-

1.2.13. Historia clinica de Wanda Taddei de fs. 182/204.

Resumen de la historia clinica del Hospital de Quemados correspondiente a
Wanda Taddei, rubricada por la doctora Analia Aloisio y agregada a fs.
445/451y 487/490, de la que surge: “Diagndstico por quemaduras criticas en
cabeza, cuello, tronco y miembros, mas sindrome inhalatorio. Set 50% A + 43%
AB + 5B Grupo IV de gravedad. Evoluciéon: Paciente que ingresa el 10/2/10
derivada desde el Hospital Santojanni a las 20.10 horas con quemaduras por
fuego que comprometen el 50% del cuerpo y asistencia respiratoria mecdanica.
Mal estado general y dependencia de inotrépicos. Evoluciona con sindrome de
respuesta inmunolégica sistémica (SIRS) y posterior sepsis severa por gérmenes
graves (+) v (-) que llevdé al shock séptico y falla multiorganica. Luego de
maniobra de reclutamiento alveolar se determiné injuria pulmonar aguda
severa. El 21/2/10 se produjo severa descompensacion hemodindmica con
posterior paro cardiorespiratorio, sin respuesta a maniobras de resucitacion.
Siendo las 2.15 horas se produce el 6bito.”

1.2.14. Informes médicos: fisico, psiquidtrico y psicolégico
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agregados a fs. 281/283, confeccionados el 13 de febrero de 2010 respecto de
Eduardo Arturo Vasquez. De los mismos surge que se encontraba ldacido,
hemodindmica y clinicamente compensado, con signos vitales dentro de los
paradmetros normales. Psiquiatricamente compensado, sin productividad
psicética.

1.2.15. Informes de la Division Siniestros de la PFA de fs. 344/354
y 461/468, confeccionados por el Inspector Luis Maria Diaz con motivo de la
inspeccién ocular practicada en el domicilio de la calle Pizarro 7083 de esta
ciudad. De los mismos surgen las siguientes conclusiones: “como resultado de
la inspecciéon ocular practicada pudo comprobarse que en su interior, mas
precisamente en el ambiente living, fue dable observar sobre su solado, la
presencia de restos carbonosos atribuibles a la concrecién de un proceso
combustivo, el cual habria incursionado sobre un mobiliario futén, una manta
y dos almohadones (fotografias Nro. 2 y 3). Cabe sefalarse que los primeros
dos elementos, fueron hallados sumergidos bajo agua contenida dentro de
una pileta de lona de escasas dimensiones que se hallaba instalada en uno de
los patios de la finca (ver vistas fotograficas Nro. 4 y 5). Las circunstancias
planteadas ameritaron la toma de muestras de trozos de tela pertenecientes
a la manta y componentes del aludido futén para su secuestro, previa
confeccién de la respectiva acta en presencia de dos testigos, y posterior
remision a los Laboratorios Quimicos de esta Policia Federal Argentina, a los
fines de su andlisis para la deteccién de algdn tipo de sustancia acelerante de
la combustion (foto Nro. 6). Independientemente de lo expuesto se hace
mencién que ademas, sobre el solado del ambiente en cuestidon, se hallé una
tapa plastica del tipo a rosca y un precinto que se corresponderian, en sus
similares caracteristicas, con los de los envases de alcohol etilico, elementos
estos secuestrados por parte de personal de la comisaria 429. Asimismo, se
deja constancia que de la inspeccién ocular realizada no fue dable apreciar
restos algunos de prendar de vestir, pudiendo incluso conocerse que las
vestimentas de la victima habrian sido retiradas en el hospital donde se le
prestaran los primeros auxilios y, al parecer, luego desechadas. En lo que a la
dilucidacién de las causales del suceso, se puede inferir a modo de adelanto,
que si bien el resultado de laboratorio fue negativo en cuanto a la presencia
de sustancias acelerantes de la combustion en las muestras remitidas;
teniendo en cuenta indicios colectados en la escena del hecho y las marcas de
fuego advertidas en los materiales participes, puede arribarse a la hipétesis
de algun tipo de sustancia acelerante de la combustiéon (del tipo alcohol o
solvente), cuyos vapores fueran posteriormente iniciados mediante el empleo

de un elemento flamigero capaz de arder a llama libre (fésforo o
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encendedor)”.

1.2.16. Comunicacion del Hospital de Quemados de fs. 385/386,

en respuesta al pedido de informes sobre la mecanica de produccién del
hecho, en el que se senala: “El Hospital toma contacto con los pacientes
cuando ya se ha producido el accidente y si bien de acuerdo a la etiologia
(fuego, liquido caliente, producto quimico, etc.) la quemadura tiene distintas
particularidades en cuanto a su gravedad y evolucién, de lo que si podriamos
opinar con certeza y calificada idoneidad, no contamos con conocimientos
cientificos sobre la mecdanica en que se producen los accidentes, campo que

excede el saber médico”.-

1.2.17. Informe de la firma “Nextel” de fs. 387/400, que da

cuenta del titular del abonado 11-5240-5922 como asi también del listado de
comunicaciones entrantes y salientes y mensajes de texto con su contenido,
que se habrian cursado desde y hacia el nimero mencionado entre los dias 9y

10 de febrero de 2010.

1.2.18 Informe del Hospital General de Agudos doctor Santojanni
de fs. 433, en el que se comunica la némina de los profesionales que se
encontraban en funcién activa con la paciente Wanda Taddei en la guardia
del 10 de febrero de 2010 entre las 4 y 5 horas: Dra. Reguera Mux, Erica
Roxana, Dr. Dayler Virgo Zambrana, Dr. Victor Radl La Guardia.-

1.2.19. Acta de fs. 459, correspondiente a la entrega del inmueble
de la calle Pizarro 7083 de esta ciudad al sefior Jorge Gastén Taddei en
cardacter de depositario judicial.-

1.2.20. Autopsia de fs. 491/500 practicada por el doctor Roberto
Victor Cohen, en cuyas conclusiones afirma: “La muerte de Wanda Verénica
Taddei fue producida por quemaduras graves. Neumopatia”.

1.2.21. Informe de la Division Apoyo Tecnolégico de fs. 513/524,
respecto de la pericia practicada sobre el teléfono celular marca “Samsung”
modelo SGH-X636, dando cuenta del registro de llamadas y de mensajes de
textos entrantes y salientes.-

1.2.22. Informe del Servicio de Radiologia de fs. 561, mediante el
cual se remitieron siete placas radiograficas de crdneo, ambos hemotérax,
ambos hemiabdomenes y antebrazos, que fueran obtenidas y evaluadas por
el tanatdélogo durante la autopsia practicada al cuerpo Wanda Verénica
Taddei.

1.2.23. Informe de la Divisién Laboratorio Quimico de fs. 331
confeccionado por el ayudante Risola de la Policia Federal Argentina,

haciendo saber que luego de luego practicar una inspeccién ocular en el
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domicilio de la calle Pizarro 7083 de esta ciudad no encontraron elementos de

interés pericial para esa dependencia.-

1.2.24. Pericia practicada sobre el encendedor secuestrado en

autos de fs. 571. Del mismo se arribdé a las siguientes conclusiones: “lI) En el
material remitido sélo se encontré gas butano normal contenido dentro del
encendedor, presentando el mismo funcionamiento normal. El gas butano
normal es el gas que se usa cominmente como combustible en este tipo de
encendedores. 1l) El material de pericia NO presenta otro tipo de sustancias
de interés pericial.”

1.2.25. Actuacién notarial de fs. 606/607, a partir de la cual

Jorge Herndn Elechosa Taddei autoriza a sus hijos Facundo y Juan Manuel a

ser evaluados en la Camara Gesell e intervenir en pericias.

1.2+26. Informe de la Divisién Laboratorio de Andlisis Clinicos de

fs. 618/619, en el que se comunica el resultado del examen del grupo
sanguineo, factor, HIV, correspondiente a Wanda Verénica Taddei.-

1.2.27. Acta de allanamiento de fs. 702 y 711, relativas al

secuestro de una CPU del interior del domicilio de la calle Chascomis 5956 de
esta ciudad. La misma fue suscripta por el inspector Javier Alejandro
Guaymas, en presencia de los testigos Inocencio Brizuela y Alexis Andrés
Musaldino.-

1.2.28. Informes producidos respecto de Juan Manuel y Facundo

Elechosa de fs. 732/747.
1.2.29. Informes técnicos de la Division Apoyo Tecnolégico

Judicial -Superintendencia de Comunicaciones de fs. 785/796, confeccionado
con motivo del andlisis practicado sobre los dos ordenadores secuestrados en
autos. En él se concluye: “Analizado el contenido de los equipos, se puede
mencionar con cierto grado de certeza, que el equipo identificado con el
nimero 2, de gabinete color crema con moldura grises, fue utilizado o tenia
relacion con Wanda Taddei.” En tanto, a fs. 814/817 y 980/981 se glosaron los

informes confeccionados en caracter ampliatorio.-

1.2.30. Informes confeccionados respecto de Wanda Verénica

Taddei, en el Laboratorio de Histopatologia Forense de fs. 802/807 y del
Laboratorio de Toxicologia y Quimica Legal de fs. 809/812, en el que se
expresa “no se ha detectado la existencia de elementos o compuestos de
importancia toxicolégica”.

1.2.31. Informe de la Compania de Teléfono Tgestiona de fs.

864/866, en el que se menciona el detalle de llamadas salientes de la linea
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1146864562 desde el 9 de febrero de 2010 hasta el 10 de febrero de 2010.-

1.2.32. Informe Psicolégico del Cuerpo Médico Forense de Juan

Manuel Elechosa Taddei de fs. 867/869, confeccionado en los términos del art.
250 bis del CPPN por la licenciada Ana Maria Barchietto en presencia de las
licenciadas Evangelina Angela Bielsa -por la defensa- y Marcela Haydee
Rigone -por la querella-. En sus conclusiones se afirma: “Aplicando el
contenido discursivo brindado por Juan Manuel Elechosa Taddei los criterios
de contenido y los paradmetros de psicologia del testimonio se halla que el
contenido posee estructura légica y coherencia interna. Se advierten en el
texto signos de elaboracién estructurada y aporta detalles. Se expresa una
tendencia a acentuar la calidad de los signos perceptivos, semanticos y los
contextuales. Manifiesta adecuacién contextual con descripcién de
interacciones y producciéon de conversaciones. El nifio sefiala haber sido testigo
de situaciones conflictivas y de maltrato padecidas por su progenitora y
sefialando como presunto agente de la misma al imputado en autos,
proporcionando informacidén insuficiente acerca de las variables constitutivas
de las situaciones investigadas. No se establece un recuerdo que se puede
valorar como vivido y original en relacién a las situaciones investigadas. Es
importante destacar que se hallan signos compatibles en la experiencia de
recuperacién y evocacion de los recuerdos, como es la entrevista psicolégica
de declaracion, de la tendencia a narrar basdndose en re-reconstrucciones,
que algunos expertos (Lamb, Sternberg y Esplin) llaman memoria re-
episdédica. Se halla una disminucién en los criterios de realidad relacionados
con la motivacién, lo que aumenta la posibilidad de introduccién de
informacién post-evento derivada de fuentes externas en la etapa de
codificacién o retencién de la memoria. Por los criterios de contenido o de
realidad citados precedentemente la valoracion de este relato testimonial es
compatible con la categoria de indeterminado en relacién a las situaciones
materia de exploracién. Se expresa signos en el nifio compatibles con
vulnerabilidad psicolégica por lo que deben disminuirse los factores de
riesgo”.-

1.2.33. Informe Psicolégico del Cuerpo Médico Forense de

Facundo Elechosa Taddei de fs. 870/871 confeccionado en los términos del art.
250 bis del CPPN por la licenciada Ana Maria Barchietto en presencia de las
licenciadas Evangelina Angela Bielsa —por la defensa- y Marcela Haydee
Rigone —por la querella-. En sus conclusiones se afirma: “No es posible aplicar
al testimonio los criterios de realidad de la psicologia del testimonio, pues el
nifno niega haber sido testigo de las situaciones investigadas. El nifio sefiala en

su relato testimonial situaciones conflictivas en la pareja que conformaban su
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madre y el imputado en autos. Se advierten factores de vulnerabilidad
psicolégicos en el nino Facundo Elechosa Taddei”.-

1.2.34.1. Informe de fs. 875/879, confeccionado por la licenciada

Evangelina Bielsa —perito propuesto por la defensa- a partir de la entrevista
psicolégica realizada en Camara Gesell a los menores Juan Manuel y Facundo
Elechosa Taddei. En el mismo concluye: “Considero que Facundo se encuentra
atravesando un periodo de duelo y de stress postraumdatico a raiz del
fallecimiento de su madre, agravado por la pérdida de su lugar de residencia,
mds permanente, y del grupo conviviente con el que se encontraba en el
momento de los hechos. Muestra signos de olvidos vinculados a su cambio de
vivienda. Se observan multiples rasgos de confusién en cuanto al contenido de
sus respuestas, en ocasiones confusiones de tipo temporal. Presenta conductas
sobre-adaptadas y bloqueo emocional. Se detectan diferencias en el relato de
ambos hermanos, con respecto al momento del encuentro con Eduardo
Vasquez a posteriori de los hechos, asi como también, con respecto al
momento en que Juan Manuel cuenta a Facundo lo que escuché esa noche. Es
notable la influencia del padre de Facundo en la interpretacién y conclusiones
que luego manifiesta el nifio, asi como en sus sentimientos actuales. Esta
expresado por el nifno el hecho de no haber sido testigo presencial ni auditivo

de los hechos motivos de autos”.

1.2.34.2 Transcripcién de testimonios de Cdmara Gesell de fs.
914/929, cuyas entrevistas se encuentran grabadas en los respectivos CD
reservados en Secretaria.

1.2.35. Acta de entrega de llaves del domicilio de la calle Pizarro
7083 de esta ciudad por parte del sefior Jorge Gastén Taddei a personal de la

seccional 4292 de la P.F.A., e inventario de los bienes muebles que se hallaban

en su interior fs. 940/940vta.

1.2.36. Acta de reconstruccion del hecho de fs. 958/960.

1.2.37. Informe del Hospital Santojanni de fs. 994/998, dando
cuenta del desempefio en dicho nosocomio del doctor Marcos Ferrari en
condicion de residente de especialidad cirugia.-

1.2.38. Informe de la pericia Criminalistica de fs. 999/1000
confeccionada en la sede de la Divisién Siniestros del Departamento Técnico
Investigativo de la Superintendencia Federal de Bomberos de la Policia
Federal Argentina en presencia del Principal Marcelo Ochoaq, perteneciente a

esa Division, y el licenciado en criminalistica Jorge Omar Silveyra. Luego de

presenciar la reconstruccion del hecho realizada el 2 de septiembre de 2010 en

15



el inmueble de la calle Pizarro 7083 de esta ciudad y luego de analizada la
documentaciéon obrante en autos, arribaron a las siguientes conclusiones: “1)
Respecto a la mecanica en que iniciara el fuego segin detallara el sefior
Vasquez, se han advertido diferencias en relacién a las pruebas que se
efectuaran a los fines de reproducir el encendido del proceso igneo. Para ello,
utilizaron alcohol etilico marca “Purocol 96°”, cigarrillos marca Derby y
Marlboro y un encendedor marca “City Lites”. En efecto, se llevaron a cabo
distintos ensayos, sobre diferentes superficies y concentraciones del acelerante
de la combustidén, concluyendo que en ninguna de esas pruebas se produjo la
igniciéon del alcohol con el cigarrillo encendido, adn realizando pitadas muy
intensas; logrando inclusive apagarlo sobre el drea humedecida. Aclarando
que sbélo se pudo encender con el contacto de la llama libre del encendedor,
en contraposicion con los dichos de la declaracién, “es como que resoplé y
automdaticamente se me prendieron fuego los brazos..”, avalado en la
reconstrucciéon cuando menciondé que realizé una pitada profunda. Cabe
aclarar que la circunstancia relata por el sefior Vasquez, deberia haber sido
inmediatamente después del encendido del cigarrillo, por lo que el mismo
estaria practicamente entero, y la superficie encendida, alejada de los dedos
del fumador. Si supuestamente la ignicion se hubiese producido asi, el
cigarrillo tendria que haber subsistido en el lugar de los hechos, es decir,
haberse encontrado en el allanamiento practicado; y el inicio del fuego
tendria que haberse producido en una de sus manos, (la que tomara el
cigarrillo) y no en ambas manos o brazos simultGneamente. Por otro lado,
segln los relatos de Vasquez, es de suponer que el cigarrillo lo tendria en su
boca al momento de la ignicién, desprendiéndose de esta situacién que sus
manos deberian estar cerca de su rostro, vale aclarar que esta distancia seria
inferior a los 10 centimetros, teniendo en cuenta las medidas del cigarrillo y el
lugar de agarre del mismo. Si hubiera sido de esta manera, al iniciarse el
fuego, tendria que haber presentado signos de quemaduras en su rostro, que
seglin informes médicos no los presentaba.- 2) Otro punto analizado, es la
posicion de la seiiora Wanda Taddei, donde no se advirtieron correlaciones
entre lo relatado por Vasquez, las quemaduras descriptas en los informes
médicos y los elementos afectados por el fuego (futén y manta). Segin
manifestara en la declaracién indagatoria “me senté en el futén porque me
queria prender un cigarro...” situacién que avalara en la reconstruccién, pero
mas adelante en la declaracién misma expresé “yo creo que ella estaba
sentada en el futén para que yo no me acueste, y yo dije que me iba y ella
decia: vos no vas a ningin lado, pero estdbamos cerca uno del otro..”
Pudiendo denotar que durante la reconstruccién manifesté claramente que él

era el que estaba sentado y ella parada tras el desayunador, instantes antes
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de la ignicion. De lo analizado en la autopsia, se desprende que ella tenia
quemaduras en mamas, rediéon perineal, cara, cuello, cara anterior del térax
en su tercio superior, cara anterior derecha abdomen y pelvis, cara anterior
muslo derecho, ambos miembros superiores respetando palmas de manos,
antebrazo izquierdo y dedos de ambas manos, dorso de térax y abdomen con
quemaduras en toda su extensién y hombros; aclarando que las quemaduras
lumbares derechas, respetan las zonas de piel en contacto con ropas. De todo
esto, se interpreta que la posicion de la victima, al momento de
corresponderia con la posiciéon de sentada en el futén, situacién aseverada
tanto por las quemaduras desde la cabeza, térax, regiéon perineal,
presentadas por el futén. Como lo denota el informe de la autopsia, cuando
aclara que “las quemaduras lumbares derechas, respetan las zonas de piel en
contacto con el respaldo del futén al momento de la ignicién y que la persona
no tenia prendas de vestir en el cuerpo, salvo su ropa interior (bombacha), tal
lo menciona Vasquez: “la dejé en el Hospital en tetas y en bombacha, asi
como estaba”.- 3) Otra circunstancia que merece especial atencién, es la
cantidad de sustancia acelerante que la victima recibiera, que escurriera por
su cuerpo y que su remanente se asentara en la superficie del futén, ya que
este elemento presentaba detrimentos producto del fuego. Esto se contradice
con las manifestaciones realizadas durante la reconstruccién, donde el sefior
Vasquez manifiesta que se levanta para detener la embestida de su mujer, ya
tomando distancia del futén, y es ahi donde dice: “obviamente en el
zamarreo, nos tiramos liquido los dos porque la botella estaba destapada...” Si
hubiese sido de esa manera, ambos parados y distanciados del futén, no se
explica como este Gltimo presentaba esos danios como consecuencia de un
evento flamigero. Ademdés, si estaban parados y cercanos, sélo las
quemaduras en la victima se registraron de los muslos para arriba, sin afectar
sus pies; que si deberian haberse afectado por efectos gravitatorios. A su vez,
el sefor Vasquez después de ese zamarreo, no fue alcanzado por la gran
cantidad que si recibiera su mujer, recordando que ella presentaba numerosas
zonas quemadas y él sélo sus brazos, evento que de haber sido como narraba,
la proporcién de liguido deberia haber sido més equitativa. 4) Por otra parte,
analizada la situacién de la subsistencia de la botella, posterior del evento
combustivo, el sefior Vasquez dijo en la declaracién “terminé revoleada cerca
del escritorio de la compu, creo que fue yo el que la tiré, incluso no sé si
terminé quemada...” que narrara de igual manera durante la reconstrucciéon y
que aclarara que una vez que se la pudiera sacar de la mano a la sefiora
Taddei la arrojé hacia atrés y pasdé por debajo del futén. Esta apreciacién no

resulta factible, primero y, segin observdramos todos los presentes en la
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reconstruccién, la botella reboté hacia el frente del futén y, segundo, la
distancia entre el piso y el travesano inferior del respaldo del mueble, seria
aproximadamente de 10 centimetros, lo que haria altamente improbable que
una botella arrojada de esa manera, de arriba hacia abajo, pudiera pasar
por debajo y terminar su recorrido varios metros de distancia.- 5).- Respecto a
la hipétesis de que la botella pudo haberse guemado, se puede inferir que en
este caso, tendria que haber quedado restos del plastico derretido, y/o rastros
de combustiéon, (marcas en el piso u otra superficie); circunstancia que no
pudo corroborarse en ninguna de las inspecciones del lugar.- 6) El sefor
Vasquez relata en la reconstrucciéon que, debajo del apoyabrazos derecho del
futén (mirando el observador desde el acceso del inmueble hacia la cocina)
estaba un cenicero grande (de bronce), con un paquete de cigarrillos y un
encendedor, de los que segln dijera, tomé para prenderse uno. Cabe destacar
que ni en el allanamiento ni en la reconstruccién, fue posible observarlos en
ese lugar, sino que fueron traidos para ese acto desde la cocina, pudiendo
conjeturar que fueron retirados con posterioridad al evento igneo o bien que
no se encontraban alli, como declarara.- 7) Segln registros fotograficos que se
tomaran durante el allanamiento y, que anexamos al final del presente acto,
la secuencia de aparicidon de los elementos vistos en el lugar, tapa y precintoy
encendedor (en ese orden, desde la mesa de computaciéon hacia el futén)
demostrarian una hipétesis de apertura de la botella, teniendo en cuenta lo
relatado y vertido en el punto 3 de este dictamen, donde manifiesta que la
botella estaba destapada durante el zamarreo. Es decir, la apertura, a la
altura de la estufa (donde se halla la tapa); la caida de precinto,
posiblemente por el movimiento o manipulacién de la botella, (en cercanias
del futén, puntualmente detrds del mismo, entre pasillo al sector privado de
la casa y la cocina). Ademas, se aprecid, siguiendo la secuencia antes narrada,
la presencia de un encendedor, ubicado delante del futén, entre éste y el
mueble bajo que se dispone frente al mismo, posiblemente arrojado al
momento del inicio del fuego.- 8) Otra circunstancia que resultaria altamente
improbable, es que luego de regresar del hospital y, antes de retirar a los
ninos que todavia se encontraban en la finca, haya arrojado por si solo el
futén a la pileta ubicada en el patio del inmueble, teniendo en cuenta las
lesiones sufridas en sus brazos y manos, sus manifestaciones “sali del hospital y
fui a buscar a los nenes de ella, los levanté como pude y los llevé a lo de
Nadia. Yo no podia mas del ardor de los brazos..Yo llegué al hospital
descompuesto, casi no me acuerdo de nada, me acuerdo que me arrancaban
los pedazos de piel...”, y las dificultades vistas, cuando quiso practicar dicha
maniobra en la reconstruccion, considerando también el tiempo transcurrido y

las curaciones de sus heridas, no descartandose la colaboracion de una o mas
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personas para hacerlo. Como corolario de las manifestaciones antes vertidas,
se han encontrado una serie de contradicciones entre la declaracién
indagatoria, la reconstruccién, los elementos observados en la escena del
hecho y la documentacién analizada. Puntualmente, en cémo se inicié el
proceso flamigero, la posicidén de las personas involucradas en ese instante y la
ubicacién de los objetos en el lugar del siniestro”.

1.2.39. Informe sobre la reconstruccién del hecho confeccionado

por personal de la Direccién Policia Cientifica de fs. 1011/1051, que consta de

sesenta graficos ilustrativos y seis planos.

1.2.40. Cuerpo fotografico de fs. 1024/1044.
1.2.41. Informe pericial del perito de parte Néstor Ricardo Stingo

de fs. 1080/1089. En sus conclusiones senala: “1- El relato del sefior Vasquez en
la declaracién indagatoria del 12 de febrero prestada en sede judicial y que a
su vez fuera leida en el acto de la reconstruccién, impresiona como
contradictoria. En la misma, la descripcion con respecto a la posiciéon y
forcejeo que refiere con Wanda, en un primer momento menciona que él se
encuentra sentado en el futén para mas tarde en la misma declaracién,
manifestar que Wanda es la que estaba sentada. En la reconstruccién, el
episodio sucede estando él sentado en el futén. 2.- La documentacién
analizada, informes periciales del Cuerpo Médico Forense y autopsia,
explicitan claramente las lesiones producidas por el fuego y explican que
dichas quemaduras, probablemente, pueden ser producidas estando la
victima en posiciéon sentada, donde es posible rociar el cuerpo con alcohol y
generar las lesiones descriptas, desvirtuando la escenificacién de la
reconstruccién. 3.- El futén quemado avala la posicion de la victima en
posicion sentada, cubriéndose la cara con las manos, las cuales presentan el
dorso quemadas y las palmas indemnes y asi evitar lesiones en cérneas,
pestanas y cejas las cuales se encuentran sin signos evidentes de quemaduras.
4.- Llama la atencién del perito la falta de lesiones, a nivel del rostro del
imputado, pues, si nos atenemos a la descripcion de éste, “me sequé como
pude y ahi nomds prendo un cigarro. Es como que resoplé y ahi
automdaticamente se me prendieron fuego los brazos.” Como es sabido,
cuando se prende un cigarrillo, lo hacemos cercano al rostro y si se prenden
los brazos, la llama producida, probablemente deberia producir lesiones en el
rostro. No se ha constatado que se halla registrado lesiones por quemaduras
en el rostro del encartado. 5.- En la autopsia de Wanda Taddei en el punto 5
del examen traumatolégico dice: “Las quemaduras lumbares derechas

respetan las zonas de piel en contacto con ropas.” Wanda estaba desnuda,
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s6lo el contacto de la espalda con el respaldo del futén, podria explicar la
descripcidon hecha por el Médico Forense doctor Roberto Victor Cohen”.

1.2.42. Informe de la Division Apoyo Tecnoldgico de la PFA de fs.

1099/1107.
1.2.43. Informe de fs. 1114/1124 y ratificacion de fs. 1127,

confeccionado a partir de la reunién realizada por los doctores Alfredo
Delbene -Cuerpo Médico Forense-, Néstor Ricardo Stingo -por la querella-y
Jorge Brodsky -Perito Médico de la Policia Federal-, quienes, luego de
presenciar la reconstruccion del hecho y tomar vista de las constancias
obrantes en autos, arribaron a las siguientes conclusiones: “1) La victima
presentaba quemaduras de origen térmico a nivel cutdneo, correspondientes
al 50% de la superficie corporal total. 2) El alcohol en ignicién es un elemento
idéneo para producir dichas lesiones”.

1.2.44. Informe de fs. 1191/1194, suscripto por el doctor Juan Carlos

Verduco -del Cuerpo Médico Forense-, quien luego de examinar al encausado
expresd: “1) Del examen realizado en la fecha a Vasquez Eduardo Vasquez,
podemos inferir que sus facultades mentales encuadran dentro de los
pardmetros considerados como legales desde la perspectiva médico legal”.-

1.2.45. Informe de fs. 1232/1247, elaborado por el auxiliar Ariel

Marcelo Sevecka y la Subinspectora Laura Edith Toledo, ambos
pertenecientes a la Division Scopometria de la Policia Federal Argentina. En
sus conclusiones se senala: “l.- Se pudo establecer que el tipo de tapa y seguro
en forma de anillo debitados, generalmente se utilizan en envases plasticos de
alcohol y productos de limpieza, entre otros. Il.- La tapa y el anillo
cuestionados, formaron una Gnica estructura antes de la separacién, con lo
cual se establecié que pertenecieron al mismo envase. lll.- Tal los ensayos
practicados y detallados en el apartado anterior, se pudo establecer que
solamente cuando se ejerce sobre la tapa una accién de giro por parte de la
mano con el fin de liberar la tapa del envase, es cuando se logra “destapar”
la botella y de esa forma liberar la salida del liquido contenido a voluntad”.-
45) Historias clinicas correspondientes a Wanda Taddei y Eduardo Arturo
Véazquez reservadas en Secretaria a fs. 1405.

1.2.46. Acta de fs. 1383/1383vta., correspondiente a la inspeccidn

ocular practicada el 10 de agosto de 2011 en el domicilio sito en la calle

Pizarro 7083 de esta ciudad.

1.2.47. Informe de fs. 1406/1407 confeccionado por personal a

cargo del Ministerio de Defensa de la Nacidén, Secretaria de Planeamiento,

Servicio Meteorolégico Nacional, del que surgen las condiciones

120



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

meteoroldgicas registradas el 10 de febrero de 2010 entre las 2 y las 4 horas

en la zona de Mataderos de esta ciudad.

1.2.48.1. Resultado de la Junta Médica obrante a fs. 1561/1565,

realizada entre los doctores Carlos Felipe Bruno —Cuerpo Médico Forense-, Dr.
Luis Mario Ginesin —Cuerpo Médico Forense- Ramiro L. Gonzalez Oliva,
Gustavo Prezzavento, Dr. Eduardo Cappa —perito de la defensa- y Edgardo
Piaggio —por la defensa-. Con relacién a los puntos encomendados, se
expidieron el los siguientes términos: “I) Al momento de su ingreso al Hospital
Santojanni, se consigna en historia clinica 04:10 horas a Guardia, 04:15 del
10/02/10 a SRS (Sala de Reanimacion y Shock) por quemaduras
aproximadamente 60% de superficie corporal en rostro, cuello, térax anterior
y posterior, abdomen medio, muslo derecho cara anterior y posterior y ambos
miembros superiores (tipo A, salvo tipo B en cintura derecha), pronéstico
malo, normotensa, taquicardica, taquipnea leve, T° axilar 36°, saturacién 02,
arterial 99%. A las 4:45 horas se intuba y conecta a ARM (asistencia
respiratoria mecdnica) por aparente afectacién de via aérea superior (ingresé
lacida y presentd luego disfonia progresiva y disnea). Se brindé tratamiento
general y en particular de reposicion hidroelectrolitica. 1) El abordaje
terapéutico, tanto en el Hospital Santojanni como en el Hospital de
Quemados, se ajusta a la practica habitual. Obviamente en el Hospital de
Quemados durante su internacién desde el 10/2 al 21/02 el Tratamiento fue
completo para el gran quemado (cirugias sucesivas). En el Hospital Santojanni
se dio la primera asistencia en el “shock-room” y permanencia unas horas
hasta que pudo accederse a una cama en el Hospital de Quemados. I11) No
existen distintos protocolos para los distintos hospitales de la Ciudad
Auténoma de Buenos Aires, se siguen las reglas generales de atencién general
de un quemado aceptadas internacional y nacionalmente. No existié
incongruencia en las historias clinicas, las apreciaciones diagnésticas que se
realizaron fueron dindmicas acorde a la situacién de la paciente. V) La
paciente se encontraba en el grupo de gravedad critica (IV de Benaim y de
Garcés) con un grave riesgo de vida, es decir, con escasas posibilidades de
sobre vida. Su traslado previo al Hospital de Quemados no hubiese variado la

chance real de sobrevida”.

1.2.48.2. En tanto, de la presentacidén realizada a fs. 1559/1560 el
perito de la defensa, doctor Eduardo Emilio Cappa, respondié a las medidas
encomendadas de la siguiente manera: “2) De la lectura de la historia clinica
del Hospital del Quemado surge que la paciente ingresé a las 21.30 horas, con

sindrome de hidratacién refractaria, asociado a un cuadro de acidosis
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metabdlica y deshidratacién. Requiriendo un intenso plan de reposicion
hidroelectrolitica, (14 litros de suero), denominado terapéuticamente
resucitacion hidroelectrolitica. Entendiendo por reanimacion del paciente gran
quemado al desarrollo de formulas efectivas durante las primeras veinticuatro
horas criticas en adultos, para iniciar el reemplazo de la pérdida
hidroelectrolitica lo méas tempranamente posible. El tratamiento estd basado
e n el uso de soluciones salinas de Ringer Lactato, en dosis de 2mlI/Kg. De
peso/% de quemadura, los cuales el 50% debe ser incorporado al organismo
dentro de las primeras ocho horas, contadas a partir del momento de la
quemadura y el resto en las siguientes dieciséis horas. No administrando
sustancias coloides y manteniendo la diuresis Iml/Kg. de peso/hora. Tal es la
féormula de Brooke modificada. Esta reanimacién es administrada por via
endovenosa cuando la superficie corporal quemada es superior al 20% o el
paciente es clasificado como un quemado grave, critico o critico extremo. Hay
que tener presente que los pacientes con potenciales lesiones por inhalacion,
requieren mayores cantidades de liquidos. Requiriendo la monitorizacién
invasiva con mediciéon de presién venosa central y Catéter de Swan Ganz,
cuando las quemaduras son refractarias al tratamiento inicial. Situacién esta
que no surge de la lectura de la Historia Clinica del Hospital Santojanni. El
volumen de reposicién hidrica segin consta en la hoja de enfermeria de fojas
197, fue de 6,350 litros, con una diuresis de 4,050 litros, no condice con lo
expresado en la historia clinica del Hospital Santojanni. El volumen de
reposiciéon hidrica segin consta en la hoja de enfermeria de fojas 197, fue de
6,350 litros, con una diuresis de 4,050 litros, no condice con lo expresado en la
historia clinica del Hospital del Quemado fojas 13 “...Quemaduras criticas,...con
bajo gasto cardiaco (hipotensién arterial, hipotermia, 34.9° cutdneo, palidez y
mal relleno subungueal, EB15) Hidratacién parenteral 6000 ml a chorro,
8000ml en el resto de las 24 horas. Acorde flujo urinario..” Quedando
claramente expuesta una franca diferencia de apreciaciéon diagnéstica, entre
ambos nosocomios. 4) Hay coincidencia en las historias clinicas, en relacién a
las zonas quemadas y afectadas y la extensién y gravedad de las mismas. 5)
De la documental aportada surge a criterio de este perito, que existié una
falta de adecuacién terapéutica respecto al cuadro clinico que presentaba la
paciente al ingreso al Hospital Santojanni. Si bien se demoré su traslado al
Hospital del Quemado por falta de cama, hubiera sido oportuno y de buena
prdctica consultar con dicho centro, a los fines de instaurar la terapéutica
apropiada o solicitarle al mismo el envio de un profesional especialista en
quemados graves, que condujera y coordinara el tratamiento desde las
primeras horas de su ingreso, conforme el cuadro presentado. La paciente se

hallaba en un centro asistencial, por lo tanto poseia a su alcance los
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elementos necesarios para una adecuada terapéutica o eventualmente la
posibilidad de obtenerla. De las primeras 24 horas criticas, se perdieron vitales
15 horas, habiendo con ello disminuido la chance de sobrevida. 6) De la
lectura de la Historia Clinica de fs. 188, 193 y 194 surgen las horas de llamadas
solicitando a la Coordinacién del SAME, la derivaciéon de la paciente al
Hospital del Quemado. Siendo efectuadas las mismas a las 04.45 hs.//10.50
hs.//10.55hs.//14.00hs.//11.30hs. y 19.30hs. donde el Dr. Victor R. La Guardia MN
97252 solicita y le es otorgada la derivacién al nosocomio up supra
mencionado. Segin surge de la reiteracion de los llamados, se debié que la
coordinaciéon del SAME, adujo que el Hospital del Quemado no contaba con
cama disponible en terapia intensiva, ni en ningan otro sector del centro
asistencial. Llama la atencién lo expresado por el Dr. La Guardia, donde la
operadora del SAME 278 Sta. Marisa, a las 10.55 horas, se niega a tomar el
pedido de derivacién (Ver fojas 193). Como asi mismo a las 14.00 horas, el Dr.
Strusi jefe de guardia del dia del Hospital de Quemado, niega cama en dicho
hospital por falta de camas libres (Ver fojas 193)”.

Informe socio-ambiental y certificado de antecedentes agregados
a su legajo de personalidad.-

1.3 La prueba incorporada por exhibicion.
1.3.1. Acta de matrimonio de fs. 60, 162, 764.
1.3.2. Vistas fotograficas de fs. 85, 99/100, 126/132, 247/260,

321/327vta., 529/533, 707/708, 845.
1.3.3. Documentacién de fs. 147/148, 455/456

1.3.4. Plano de fs. 278/279.

1.3.5. Filmacion practicada sobre el inmueble cuya constancia

obra a fs. 401.
1.3.6. Partida de defuncién de Wanda Taddei glosada a fs.

559/560.
1.3.7. Placas radiograficas y fotografia reservada en Secretaria.
1.3.8. Constancia de fs. 561/563.
1.3.9. Dibujos de fs. 608/612.
1.3.10 Fotografias de la autopsia reservadas en Secretaria a fs.
1330.

2. Al ejercer su defensa material, Eduardo Vasquez manifestd

que se considera una persona humilde, sencilla, buen padre, que del

reencuentro con Wanda sélo puede hablar de una pareja de amor genuino y
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sano. No es el personaje horrible y monstruoso creado por toda la maquinaria
de los medios, sino que es una persona casera y colaboradora en la crianza de
sus hijos, nunca le pegd a su mujer, le dio lo mejor de si. La fantasia generada
en el colectivo social es irreal, su vida es la de un masico que trabajaba de lo
que amaba y tenia horarios diversos al comin de la gente.

Expresé su deseo de referirse a las declaraciones prestadas
durante la instruccién, a fin de dar a conocer el entorno en que se produjeron.
La primera fue luego de permanecer detenido dos dias en la Seccional 429 de
la P.F.A., donde estuvo tirado en un banco con todas las quemaduras que
tenia. De ahi lo trasladaron a Comodoro Py y lo dejaron en un buzén, era un
ambiente hostil y eso le generd un estado de shock, tuvo una crisis. En ese
momento lo vio una médica que le entregdé sedantes y se durmié ahi,
incomunicado. Cuando lo despertaron llegdé su abogado, le dijo que se
quedara tranquilo, no era necesaria su declaracién, sin embargo tenia la
intencién de hacerlo, porque su espiritu fue tratar de ayudar desde un primer
momento.

Respecto de su segunda aparicién, refiere que fue en el dmbito de
la reconstrucciéon del hecho, y significé su regreso al lugar donde ocurrié.
Recuerda que las calles estaban cortadas, la familia gritdndole que era un
asesino, y dentro de la casa encontré6 un ambiente lleno de gente:
gendarmeria, policia y periodistas. Sin embargo, ese momento le ayudé a
desbloquear muchas trabas que tenia y decir siempre lo que pasd, a pesar de
no saber si eso estd bien o mal. La tercera vez que tuvo intervencién fue para
aclarar algunos puntos que surgieron luego de la reconstruccién. Respecto de
eso, quiere resaltar que nunca se tuvo en cuenta su estado postraumatico y
de shock generado luego de otro accidente que tuvo con fuego,
especialmente las pérdidas que sufrié alli.

En tanto, sobre su relacién con Wanda, sefialé que tuvo inicio en
el ano 1994 6 1995, cuando él formaba parte de un grupo que tocaba en la
calle Serrano, pasaban tardes enteras en la General Paz o en la casa de ella,
también la iba a buscar a la escuela. Esa etapa duré alrededor de uno o dos
anos. Sefnala que conocié a su padre, el sefior Jorge, un dia que llegd a su casa
vy él, muy enojado, le dijo que no apareciera mds por ese lugar. Por tal
motivo, se dirigié hasta el domicilio de la mejor amiga de Wanda, en Flores,
para saber qué habia pasado. Ahi tomé conocimiento que la habian
castigado. Luego del segundo reencuentro con ella supo que ese castigo duré
tres anos aproximadamente. En aquella época le prohibieron salir de la casa
sola, cada vez que iba al bafio le hacian dejar la puerta abierta, le quitaron
el bajo y la sacaron del colegio. Agregd que Wanda tuvo asistencia

terapéutica, después supo que era una persona sin ningdn titulo. Que ademas
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de la violencia psicolégica, también hubo violencia fisica de parte de su
madre, circunstancia que no pudo acreditar porque la conocié de grande.
En razén de eso, Wanda tenia una actitud rebelde, y siempre era
golpeada, incluso con una cuchara de madera, ella siempre le decia que ya
estarian en igualdad de condiciones. Cuando crecié, un dia tumbé a la madre
en el piso y le devolvié los golpes que habia recibido y le quemé la cuchara en
la hornalla. La familia de Wanda vivia cerca de su casa y, en la segunda
oportunidad, pasados cuatro afos, se reencontraron. Ella le plantedé la
posibilidad de irse a vivir juntos, a lo que él le contesté que estaba viviendo
con una persona con quien el tenia una misién por cumplir. El plan de ella era
conseguir una persona para salir de su casa, asi encontré al papa de sus hijos,
y ahi se pudo ir. Cuando tuvo su segundo hijo ya vivian en la calle Pizarro,
ella no tenia amor profundo hacia su pareja, sino una situacién de comodidad
por su estado econdémico. Incluso luego de un tiempo Wanda queria que se
fuera de la casa, y le pidié ayuda a sus padres porque él no accedia, pero
ellos la trataron de prostituta. Esa situacién culminé con la entrega de un
automévil Toyota Corolla para ély un salén de fiestas en la calle Avellaneda
para ella. Por todas las injusticias que vivié con su familia, Wanda tenia la
intencion de hacerle juicio a sus padres por privacion ilegitima de la libertad.
Continué relatando que su reencuentro con ella ocurrié el 11 de
enero de 2008, recordando la fecha porque fue un dia que concurrié a un
club en Villa Celina con sus padres. Ahi comenzaron a hablar, se
intercambiaron los teléfonos y desde ese momento no volvieron a separarse.
Con el paso de los meses, ella dejé de ocuparse del salén de fiestas porque
tenian problemas de deudas. Respecto de la relacién con los hijos de Wanda,
senala que tuvo afinidad desde un principio, aunque ellos tenian marcadas
sus secuelas, y por eso se pegaban muchisimo, incluso el mas chico tenia un
trauma, denominado en psicologia “Rocky”, dormia en posicién fetal y se
hacia pis en la cama. Su compromiso fue asumir la figura del papd que no
estaba muy presente. La situacién conflictiva de Wanda y su familia histérica
motivé que él planteara realizar una terapia general, y al poco tiempo de
iniciarla los chicos evolucionaron y las situaciones cambiaron para mejor. Sin
embargo, luego volvieron los conflictos, a ella le llegé una citacién de una
defensoria de Liniers por una supuesta situacién de abandono hacia sus hijos.
Cuando Wanda fue al lugar, tomé conocimiento que su progenitora y Jorge
Elechosa habian radicado una denuncia en su contra. A partir de ello, le pidid
explicaciones a su madre sobre los motivos, pero no tenia respuesta. Por dicha
razén, en una ocasién, en medio de un ataque de nervios, le rompié a

piedrazos los vidrios del chalet.
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Adregd que en esa misma época, Elechosa se habia puesto un
poco violento con Wanda, sefialando que en una oportunidad él atendié su
llamado telefénico, y aquél le manifesté que lo “cagaria a tiros”. Después le
hicieron una denuncia por amenazas en su contra que, por la intervencién de
Wanda, queddé retractada. Por esos motivos, ella llegé a hacer una
presentacién por violencia de género. Luego de ello, por medio de la hermana
-Nadia- se enterd que toda esa historia la generaron porque querian sacarle
la tenencia de sus hijos.

Expresé que todas estas cuestiones terminaron haciéndolos mas
fuertes como pareja. Su etapa previa fue feliz, compartian momentos con
parejas amigas y asistian a recitales. Nunca hubo golpes ni agresiones, no hizo
nada de esas cosas contra su mujer, para los dos era un amor sagrado.
Prosiguiendo su relato, expresé que en agosto de 2009 llegd la absolucion de
“Cromanédn”, al dia siguiente viajaron a Entre Rios, y alli decidieron casarse.
La fecha préxima era en el mes de noviembre de ese afio y, si bien no tenian
dinero, siguieron hacia delante e hicieron una hermosa fiesta con ayuda de
amigos.

Sefialdé que, en ese tiempo, Wanda recibia tratamiento psicolégico
por los problemas familiares que tuvo. Al afo siguiente planearon tener un
hijo, y por eso decidieron hacer una pieza mas en la casa. Ella era muy
emprendedora y se contactd, por medio de vecinos, con albaiiles para iniciar
la obra. De ahi aparecié este personaje diciendo luego una cantidad de
barbaridades que no tiene idea de donde salieron. El dicente lo vio en tres o
cuatro oportunidades, porque ellos siempre estaban trabajando en el piso
superior y escuchando cumbia. Recuerda la relacién y el didlogo en concreto
que mantuvo con él, porque el fin de semana previo al accidente le presté su
auto a gente de la banda que viajaria al Cosquin rock y ellos, a cambio, le
dieron una camioneta Kangoo. El lunes los albaniles tenian que comprar una
viga y él los llevé en esa camioneta. En el viaje hablaron, incluso les comenté
que tenia una hija en Cérdoba y que su banda viajaria alli. El martes hicieron
el cambio de auto y le dejaron el suyo, lavado, en la puerta de su casa.

Precisé que ese dia, Wanda habia comprado por Internet unos
ladrillos para la obra, él tenia un ensayo con la banda a las seis y media de la
tarde, pero aguardé la entrega de los materiales que se habia demorado v,
luego de que los descargaron en el patio, se fue a ensayar. Cuando llegé a la
sala, apagdé el auto y advirtié que el motor hacia ruido como si estuviera
recalentando. Eso lo enojé y les dijo a los de la banda por qué habia pasado
eso. Se ocupd de echarle agua y eso demord mas el inicio del ensayo. Estaba
como invitado permanente un amigo Tatd. A las once y media de la noche

aproximadamente terminaron de ensayar. Elio, que estaba formando otros
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proyectos para que Tatd tocara, los invité a su casa para escuchar algunos
temas y, como era época de vacaciones, no tenia otras obligaciones, decidi6
ir.

Mencioné que se hizo tarde, incluso se olvidé el tema del auto, al
llegar a Parque Patricios lo recordé. En ese interin, Wanda lo llamé por
primera vez, lo comenzé a insultar preguntdndole dénde estaba, en medio de
un enojo le dijo que necesitaba el auto para ir a buscar a su hijo Facundo,
que estaba en la casa de su tio Rubén, porque él y Verdnica se “estaban
matando”. Esta circunstancia sorprendié mucho al declarante y le extrand
algo asi de esa pareja. No lograba entender lo que escuchaba de Wanda, y
ella le dijo que era un “boludo” que “picaba en todas”. Insultdndolo le dijo
que fuera ya. Si bien realmente nunca pudo saber el motivo de su enojo, el
dicente le dijo que se tomara un remis porque él estaba lejos. De todas
maneras le pidié a su amigo Tatd que redondeara, y luego lo llevé de regreso
a su casa en Tapiales, parando de a ratos para poner agua en el motor a fin
de que no recalentara. Llegaron alli alrededor de la una y media de la
manana. En el camino apagd el celular porque Wanda lo habia llamado dos o
tres veces, incluso lo llamé a Tatd, y el declarante le pidié que por favor lo
apagara.

Expresé que no estaba haciendo nada malo, sélo ayudar a su
amigo que pasaba por un mal momento. En la casa de Tata estuvieron un
rato, relajados tomando mate, incluso estaba la esposa de él, que le decia
que se quedara alli si Wanda estaba tan enojada. Después vio que durante
ese momento, habia recibido alrededor de diez mensajes de voz. El subestimé
la situacién y dio por sentado que tenia que volver a su casa para seguir
explicdndole a Wanda que no estaba haciendo nada irregular.

Entonces fue despacito hacia alli, llegé alrededor de las tres de la
manana. Se descalzd, era una noche de mucho calor. Dejé el celular y se sacé
la remera, fue por el pasillo y miré la pieza de los nenes porque a veces se
quedaban dormidos con la tele prendida. En su habitacién vio a Wanda
durmiendo boca abajo, y se le acercé para decirle, en voz bajita, que habia
llegado. Ella salté como un resorte y él le pidié que se tranquilizara, sin
embargo, no le acatdé ninguno de sus pedidos para que bajara la voz. Por ese
motivo, emprendié el camino de regreso desde la habitacién al living, cerré la
puerta de la habitaciéon de Juan Manuel, ella iba diciéndole algo asi como que
él siempre tenia prioridad hacia sus amigos. Luego cerré la puerta de la
habitacién de Facundo.

Mencioné que nunca tenia ganas de pelear con Wanda, entonces

cuando ella tenia bronca esperaba que se le pasara y luego charlaban. Como
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por ese motivo no le daba cabida, ella le pegé con el puiiito, de reflejo él se
dio vuelta, le dio gracia la manera en que lo habia golpeado, y con ternura
quiso abrazarla. Ahi le pegé de nuevo en la mandibula. El se puso mds serio y
le dijo que no tenia que ponerse asi, que volvia de la casa de un amigo. En
ese momento ella salié del pasillo y le agarré el Nextel, encarando hacia el
patio donde estaba la pileta, queriendo hundirlo alli. El intenté alcanzarla
para calmarla, y en el envién se metidé en la pileta y se resbalé por el verdin
que tenia. Quedéd sentado. En ese instante se dio cuenta que estaba haciendo
una estupidez, entonces soltd el celular y le dijo a Wanda que hiciera lo que
quisiera. El encaré para ir a dormir a la cama, pero ella lo sacé volando
“olvidate que vas a dormir aca” le dijo. Entonces fue al futén del comedor,
ahi cada uno tenia su lugar porque les gustaba mucho mirar peliculas. Se
sentd, y comenzdé a hacer una técnica de relajacion que le habia ensefiado su
terapeuta. Wanda se le planté al lado diciéndole que no lo dejaria dormir.
Por ese motivo él se levanté y se sentdé en la Gnica mesa que habia en el
comedor, mientras ella le hablaba mirandolo.

Expresdé que, en ese momento pensé en voz alta, preguntdndose
por qué tanto quilombo en llegar a las tres de la mafnana de la casa de un
amigo. Le dijo que no queria eso para su vida y que si era asi tendria que
“tomarse el palo”. Cree que ella interpretdé que se iria en ese momento,
porque salié corriendo hacia donde estaban los llaveros. De ahi pasé de nuevo
por el patio mientras que el dicente volvié a sentarse en el futén. Como hacia
mucho calor, buscé de la pieza el ventilador, y lo enchufé. Pasados dos o tres
minutos ella le cortd la luz desde el interruptor general de la casa. El se
quedé cabizbajo, las cuestiones de Cromanon le quedaron como traumas, y al
ser una casa oscura, fue tanteando y diciéndole que por favor encendiera la
luz, que no lo jodiera con eso porque le hacia mal. Entonces ella le dio la luz,
vy él agarrd el ventilador y se lo llevé de nuevo a la pieza. Ella estaba muy
enojada, él quiso abrazarla pero lo sacaba, en alguna ocasién le revoled
alguna cosa, su intencién era no dejarlo dormir.

Adité que la daltima vez que la vio se le puso de frente con la
botella de alcohol que, segin cree, habra sido lo primero que encontré en el
camino, y con eso atind a pegarle en la cabeza. Respecto de la botella afirmé
que era tipo pomo, de material blandito, como los envases antiguos, estaba
en uso, pero tapada. Cuando abrid los ojos vio que le iba a dar con la botella
en la cabeza, él la frené con la mano y fue contra el hombro de ella, ahi se
estranguld, salté la tapa vy salié liquido, se produjo un zamarreo por una
cuestién de no soltarla. El se la tuvo que sacar prdcticamente dedo por dedo.
Se quedaron mojados de alcohol.

Narré que alcanzé a secarse asi nomds con un cobertor tipo
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brasilero, mientras ella se quedé con las manos agarradas dandose cuenta
que el deponente se habia enojado. El levanté la mano indicando que se
fuera de ahi. Habia un cenicero cerca, prendidé un cigarrillo, y se le prendié
fuego la mano, en simulténeo se le prendié la otra. Wanda le dijo: “pelotudo”,
y agarrd un almohadén para apagarlo. Ahi se prendié fuego ella. En un
principio, que habra durado segundos, quisieron apagarse como abrazandose
pero no podian, entonces él agarré el cobertor y se taparon los dos, ahi se
apagaron. lgual que le pasé en Cromandén, él se quedd congelado.
Permanecié quieto, ella saltaba del dolor, vio que su cara estaba bien.
Mirando sus propias manos vio que practicamente le faltaba media. Ella
seguia gritando y dijo: “amor al Santojanni, amor accidente”, eso lo hizo
reaccionar enseguida, subieron al auto, abrieron las ventanillas y arrancaron
a las “chapas”. Iban gritando. En medio del camino ella le dijo: “volvé a casa,
agarrd a los nenes”. Cuando llegé al hospital subié la rampa, entraron
saltando y cruzaron la puerta de blindex, él vio que se acercaron algunas
personas y volvié a la casa, que estd en un radio de diez cuadras. Una vez
alli, advirtié que el futén y el cobertor estaban echando humo, entonces,
agarrdndolo con el brazo derecho, que tenia menos quemado, los sacé al
patio, tirGndolos en la pileta. Vio la botella de alcohol en el piso, la levanté y
la puso en el cesto por prolijidad, por los chicos. Juan y Facundo se
despertaron, el dltimo lo vio con las manos quemadas, y él le dijo que estaba
todo bien. Salieron corriendo hacia la casa de Nadia. No sabe si agarré la
calle de contramano, ella salié muy asustada por la hora, y él le dijo que
estaban en el Santojanni con Wanda porque habian tenido un accidente. Dejé
a los nenes en la puerta y arrancd hacia el hospital de vuelta.

Al llegar al Hospital alguien lo agarré llevandolo hacia una
especie de pileton, donde comenzaron a sacarle la piel como una cebolla. Ahi
no tuvo mas conocimiento, cuando desperté vio a Rubén que le pregunté qué
habia pasado, diciéndole que Wanda estaba muy mal y se podia morir, el
dicente creia que su situacién era mads grave que la de ella. Estaba muy
sedado. Después aparecieron la policia y las cdmaras. Lo subieron a un auto,
lo llevaron a la comisaria y lo dejaron ahi, incomunicado, tirado en un banco
como manifestd inicialmente. Estuvo nueve o diez dias preso, hasta que lo
liberaron por falta de mérito, cuando salié recibié amenazas de la familia de
Wanda.

Mencioné que luego de recuperarse un poquito, un sdbado por la
noche, fue a ver a su mujer, ahi le dijo cosas que se reserva. A la mafana del
domingo soné el celular de Nadia y sintié un escalofrio, ahi fue que su

amorcito partié, describiendo que el estado de colapso fue en todos el mismo.
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Senialé que, a pesar de todo lo que sabia, nunca se le ocurridé agarrdrsela con
nadie, sin embargo a él lo tomaron de punto no entendiendo por qué, si
incluso sentia que lo querian. Lo tuvieron como una especie de chivo
expiatorio, sentian celos por el amor que se tenian. Manifesté que,
actualmente, alojado en el penal de Ezeiza, siente que no hizo nada malo y lo
dejaron preso por las dudas, por la actitud beligerante de la sociedad que
comenzdé a levantar bandera a partir de su caso comparandolos con otros,
pero él no queméd a su mujer.

Solicité al Tribunal que prestara atencién a todos los que
declararan, porque algunos lo conocen y otros no. Dijo ser inocente, que
nunca hizo ningdn dafio a su mujer, si alguna vez lo hizo no fue con la
magnitud de lo que se lo estd acusando.

A preguntas del sefior Fiscal General relativas al tiempo que
transcurrié desde que llegé a su casa hasta que sali6 para el Hospital
Santojanni, respondié que pasaron entre treinta y cuarenta y cinco minutos.
Habrd sido desde las 3 de la mafana, y a las 4 ya estaban los dos en el
hospital. Respecto de si al llegar a su domicilio los dos chicos estaban
dormidos, respondié que si. Preguntado si la conversacién que tuvo con su
mujer podia ser escuchada por ellos, sefialé que por el tono de él no, pero ella
levantaba la voz. Solicitado que explique el periplo de la discusién en la que
termindé sentado en la pileta, expresé que cuando Wanda intenté hundir el
celular en el agua, él le agarré la mano para impedirlo, como si hiciera una
ronda siguiéndola, sin poder explicar la manera en que ingresé a la pileta, ni
si lo hizo introduciendo una o las dos piernas. Cuando se sintié mojado tuvo
bronca. Preguntado si desde que llegdé a la casa ella permanecié con la
misma ropa que tenia puesta, se expidié de manera afirmativa, sefalando
que era comdn que estuviera asi en la intimidad. Respecto de si luego del
forcejeo con la botella de alcohol, vio a Wanda salpicada o mojada, respondid
no registrarlo, si el momento en que la botella fue hacia su hombro y salié
liquido, él con bronca le dijo que se fuera.

Reconstruyendo el momento del forcejeo, expresd que ella estaba
frente suyo cuando abrié lo ojos, entonces él se levantd con todo y le empujé
el brazo en direccidén contraria, iniciaron un zamarreo porque Wanda no
queria soltar la botella. Sintié que la tapa salté, él se mojé las manos y parte
del torso. Cree que al producirse eso ella sintidé que tenia que calmarse para
que las cosas no fueran mas alla. Preguntado donde se encontraban
deneralmente el encendedor y los cigarrillos, respondié que en el apoyabrazos
del futén o dentro del cenicero, particularmente esa noche podrian haber
estado por ahi sueltos, no los tenia encima. Cuando prendié el cigarrillo se

habia vuelto a sentar, ella puso las manos sobre el desayunador, estaba
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agitada porque se dio cuenta que lo habia cansado. Recordé que llegdé a
prender el cigarrillo porque le dio una pitada, el fogonazo se produjo por el
contacto del encendedor con su mano, fue algo simultdneo. La primera pitada
fue profunda, la dio de bronca, “a fundir” (sic).

Interrogado si al salir hacia el hospital la cargd en el auto, expuso
que no, para nada, y agregd que cuando llegaron alli se subié a la rampa,
como las ambulancias, salieron y entraron los dos, estaban conscientes. No
recordd si vio médicos o enfermeros que lo atendieron, sino que divisé figuras,
anadiendo desconocer si ella llegé a hablar con alguien, él queria quedarse
ahi. Respecto de lo que hizo con la botella de alcohol, expresa que la puso en
el cesto por prolijidad, por los chicos que estaban por ahi. A preguntas
formuladas al respecto, menciondé que los dos estaban dormidos cuando los
fue a buscar, que generalmente las puertas de sus habitaciones quedaban
abiertas en especial por Juan Manuel, por los ruidos que hacia de noche.
Preguntado si en los tiempos anteriores al hecho, en alguna ocasién o
exabrupto le dijo a alguien que lo iba a matar o prender fuego, respondié
que no, que no es un tipo violento, particularmente con el albaiil tuve
intervenciones para la armonia.

Continuando su declaracién sobre lo que sucedié luego de que sus
manos se prendieron fuego, afirmé que Wanda agarré un almohadén del
hombre arafa que estaba sobre un silloncito cuadrado para apagarlo, pero
no memord si llegd a tocarlo con él, “fue como un fogonazo que nos prendié”,
no hubo contacto con ella directamente. A pedido de la querella, sefialé que
al ensayo del 10 de febrero, su amigo Tatd, llegd al lugar por sus propios
medios desde su trabajo en Pompeya. Preguntado sobre la antigiiedad del
tatuaje que posee en su mano izquierda, expresd que es posterior a Cromafon
y anterior al hecho investigado en autos. Que de esa mano fue de donde mas
piel le sacaron como cebolla. A pedido de la querella, precisé que
actualmente se encuentra medicado, tomando Pregabalina. A preguntas de
la doctora Mallo relacionadas con la clase de alcohol que era, refiere que uno
coman, transparente, de los que venden en supermercados o farmacias, sabe
que existe uno azul pero no era ese. A pedido de la defensa, sefialé que la
botella no estaba ni vacia ni llena, estaba empezada, le faltaba un poco.
Interrogado por la doctora Mallo sobre si cuando se produjo el forcejeo
Wanda hablaba o tenia la boca abierta, manifiesta que hacia como ruidos de
fuerza.

3. Relevadas la prueba y las manifestaciones del imputado, nos

incumbe desarrollar las cuestiones fijadas durante la deliberacién. Sin

embargo, concomitantemente, estimamos juicioso sefalar que, mas alla de la
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mencién como probanzas incorporadas al debate, no se dard protagonismo a
los relatos introducidos por testigos que sélo han depuesto respecto de
aspectos intrafamiliares de las familias Vasquez y Taddei, que resultan
absolutamente ajenos al objeto procesal. En esto se coincide plenamente con
el criterio expuesto por el Dr. Oscar Ciruzzi en su alegato.

3.1¢ Ya desde el ofrecimiento de prueba pudo el Tribunal

advertir que las partes procuraron introducir en el debate declaraciones
vinculadas a posicionar caracteristicas de la personalidad de Eduardo
Vasquez y de Wanda Taddei.

En lo que respecta al incusado, los testimonios de Jorge Taddei,
Rubén Taddei, Nadia Taddei, Jorge Elechosa y Lorena Carla Ferndndez
buscaron presentarlo como un individuo violento con Wanda, con los menores
Facundo y Juan Manuel Elechosa Taddei, como asi también con los precitados,
presentando al Tribunal cambios en la personalidad y conducta de Wanda
que los nombrados atribuyeron al predicamento que Vasquez detentaba
sobre la damnificada, a titulo de control, asi como signos de presuntas
lesiones.

3.2. Una mirada opuesta nos han presentado el propio Vasquez -

al ejercer su defensa material-, como asi también Ariel Hernan Garibaldi,
Florencia Dolores Sante, Esteban Martin Alonso, Maria Laura Alvarez, Claudio
Marcelo Cararo, Vanina Andrea Martinez Secchiy Gabriela Alejandra Agliero
-ex pareja del epigrafiado y madre de su hija Valentina-, relatando la
armonia de la pareja de Wanda Taddei y el aqui imputado.

En lo pertinente, Vasquez destacé la problematica generada
entre Wanda y su familia de origen, las particulares caracteristicas del vinculo
con sus padres y la situacidon de encierro y violencia sufrida por la
damnificada durante su adolescencia, de la que también dio cuenta la
psicbloga de ella, Lic. Juliona Andrea Lanza al referenciar el stress
postraumatico que la aquejaba como derivaciéon de esa privacién de libertad
que se extendidé por el lapso de dos arios.

Por su parte, el resto de los nombrados hizo hincapié en el vinculo
Wanda-Eduardo, destacando que era una relacién muy estrecha, “de amor?”,
que estaban “todo el dia pegados” (sic), negando cualquier atisbo de
violencia. Amén de ello, destacaron el rol positivo que Vasquez ejercia
respecto de los menores Elechosa Taddei.

3.3+ Los profesionales Dr. Luis Daniel MOSCA, Lic. Juliana Andrea
LANZA, Lic. Paola Andrea SZERMAN y Lic. Marta Leticia RIOS DE

JESZENZKY, desde la estricta intervencién que tuvieron respecto de los

involucrados, no abonaron que se planteara un escenario de violencia en el

132



TOC 20 - causa 3562

Poddor o, Judscial do ba Neacin

matrimonio. En esa linea, a titulo sélo enunciativo, la nombrada LANZA si

instalé su verificacién en el vinculo entre Wanda Taddei y Jorge ELECHOSA.

3.4. Cuadra introducir, por ilustrativo, el relevamiento de

mensajes de texto efectuado respecto del teléfono celular propiedad de
Wanda Taddei.

veinticuatro de febrero del ano dos mil diez por el ayudante Alejandro

Para ello, se cuenta con el Informe técnico practicado el

Molina, perteneciente al numerario de la Divisién Apoyo Tecnoldgico Judicial
de la Superintendencia de Comunicaciones Federales de la Policia Federal
Argentina.

Respecto del mismo se informé: “marca SAMSUNG modelo: SGH-
X636 el cual posee niimero de IMEI: 357753/00/198173/0, datos obtenidos de la
etiqueta de datos ubicada en el alojamiento de su bateria, posee tarjeta SIM:
072100150904366 de la empresa “MOVISTAR”, posee bateria, Su estado de
conservacion es “REGULAR”.

En sus conclusiones se menciona “de las operatorias se obtuvo
registros de llamadas ENTRANTES-SALIENTES y registros de MENSAJES
ENTRANTES-SALIENTES. Se deja constancia que esta Division NO posee una
Base de Datos respecto de la Titularidad, Numero de abonado asignado y
registros de llamadas, siendo esta Informacién exclusiva de la empresa
prestataria de Servicio la cual mediante el numero de tarjeta SIM podria
obtenerlo”.

En cuanto al registro de mensajes entrantes-salientes, a
continuacion se transcribird los que resultan de interés para los presentes
actuados. Se destacan dos celulares desde los que el epigrafiado enviara o le

fueran enviados mensajes (01135485222 y 01137266922):

MENSAJES DE TEXTO ENTRANTES:

EMISOR NOMBRE FECHA HORA | TEXTO

01133053299 Jorge 12/01/2009 | 13:19:39 | Ok gracias,miercole
Hernan 1y30 tan con vos
Elechosa

01135485222 Eduardo 12/01/2009 | 18:30:39 | Toy saliendo en 5
Vasquez preciosa

01135485222 Eduardo 12/01/2009 | 18:42:26 | Te amo hermosa
Vasquez

01133053299 Jorge 12/01/2009 | 13:11:24 | Wanda tan en la playa
Herndan a full no van a preferir
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Elechosa

ir al cumple hoy viene
bruno el miercole tamo

1y30 xfi ?copate soy el

padre ,
01133053299 | Jorge 12/01/2009 | 13:19:39 | Ok gracias,miercole
Herndn 1y30 tan con vos
Elechosa
01135485222 Eduardo 13/01/2009 | 19:43:42 | Dale vidi. Te busco y
Vasquez vamos video dale? Yo
t amo tambien
01133053299 Jorge 21/01/2009 | 11:58:54 | Empesa a laburar xke
Herndn nunca te va alcansar!
Elechosa Y esas c.hablalas
conmigo o lo keres
volver mas loko'
01135485222 Eduardo 23/01/200 | 0:01:48 | Amores toke full.
Vasquez 9 Birrits. En un rato
arranco djo crispin y
voy.
01135485222 Eduardo 23/01/200 | 0:17:39 | Jaja te amo ya en un
Vasquez 9 rato voy
01133053299 Jorge 29/01/200 |17:34:40 | ..Nn tengo ni un $
Herndn 9
Elechosa
01133053299 Jorge 29/01/200 | 17:42:59 | Mira no t.ni pa el pan
Herndn 9 i no me los traes
Elechosa mejor,asi no pasan
hambre!
01133053299 | Jorge 29/01/200 |17:46:28 | Ke onda ke?
Herndn 9
Elechosa
01133053299 Jorge 29/01/200 |18:06:45 | Ase c.kieras!la plata
Herndn 9 t.no la tengo
Elechosa
01133053299 Jorge 30/01/200 | 21:51:23 | No lo pude yevar!o no
Herndn 9 saves ke travajo en ese
Elechosa hnrario?
01133053299 Jorge 30/01/200 | 21:55:29 | Si pa la semana ke
Hernan 9 vieme lo yevo ahi,nose
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Elechosa capas ta en la verdu!
01133053299 Jorge 02/02/200(19:04:22 | Si fui al dentista
Herndn 9 c¢.manchi '
Elechosa
01133053299 | Jorge 02/02/200|19:06:3 | Le d.ibuprofeno.y Ila
Herndn 9 o semana ke viene un
Elechosa conducto
01135485222 Eduardo 07/02/200 | 20:33:37 | A buenooo. Hermosa,
Vasquez 9 toy fusil fusil. Venite
cuando quierai.
01135485222 Eduardo 11/02/2009 | 19:12:43 | Dale ok te amo
Vasquez
01135485222 Eduardo 12/02/200 |18:25:55 | Ok te amo
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 15/02/200 | 20:37:2 | Por supuesto mi
Vasquez 9 6 princesa. Te amo
sabias?
01137266922 Eduardo 23/02/200 [ 16:06:55 | Hay g agregar a los
Vasquez 9 argumentos todos los
supuestos problemas d
salud d wvalen y la
toma dl loco coctel x
emocionales. Ah te
amo! Ji
01137266922 Eduardo 23/02/200 | 17:49:53 | Te amo hermosa. Esto?
Vasquez 9 Esto ta re buenooo
01137266922 Eduardo 23/02/200 | 20:57:0 | Toy llegando casa ¢
Vasquez 9 6 apu te amo
01137266922 Eduardo 24/02/200 | 16:41:38 | Paso tipo 7.30 vamo d
Vasquez 9 pau y dsp d lore un
shatito bso princesita
03515170595 25/02/200 | 15:32:57 | Ok bien, de todas
9 formas igual me tenes
g dar el celular que
tenes d bsas. Nos
vemos.
03515170595 25/02/200 | 15:39:02 [ Desp lo hablamos
9 personalmente, valen
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n pued hablart x mail
x ejemplo anoche
apenas cortaste queria
hablarte y yo n tenia
ningun num y n sabia

dond estabas.

03515170595 25/02/200 | 19:29:01 | Vos t la quedas?
9
03515170595 25/02/200 | 19:32:14 | Pense q se quedaba x
9 eso t preguntaba
03515170595 27/02/200 | 9:39:03 | Hay no sabes g lindo !
9 Hay un cartel afuera x
el cumple d valen, la
recibieron cantando,
esta feliz ! Mi chikita
se le nota.
01137266922 Eduardo 27/02/200 | 11:46:20 | Ok cocina un par para
Vasquez 9 la 1 g viene emi. Te
amo
03515170595 27/02/200 | 13:43:09 | Hey ! Como esta la
9 gordi, viste el
cartelito?
03515170595 27/02/200 | 20:22:4 | Muchas gracias x los
9 6 regalos d wvalentina,
muy lindos.
01137266922 Eduardo 06/03/200 | 16:58:56 | Ma remera s mangas.
Vasquez 9 Un par d empanadas y
plata. Te amo.
01137266922 Eduardo 09/03/200 | 21:36:31 | Te extrafio mucho. Te
Vasquez 9 voy a abrazar mucho
sabes.
01137266922 Eduardo 11/03/2009 | 19:53:08 | Joyaaa! Nos anegados
Vasquez sala. Yo t amo!
01137266922 Eduardo 17/03/200 | 23:44:39 | Te amo hermosa!
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 19/03/200 |18:31:45 | Te amoooooo! En un
Vasquez 9 ratito estoy
01137266922 Eduardo 24/03/200 | 17:56:40 | Llegaron bien a casa
Vasquez 9 amor?
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01137266922 Eduardo 24/03/200 | 17:59:09 | Sii. Se. Yo tambien te
Vasquez 9 amo pequena!
01137266922 Eduardo 26/03/200 | 18:41:17 Decile a facu g lo
Vasquez 9 quiero mucho vy q
juegue como un genio!
6784 A partir de ahora ya
09/04/200 | 19:18:12 | podes disfrutar de tu
9 movistar. Recorda que
tu numero es
541136203775
01137266922 Eduardo 13/04/200 |17:12:09 | Ah y no te olvides d la
Vasquez 9 esponja! Jaja
drogadicto! Te amo mi
vida. Tranquila va a
estar todo bien.
01137266922 Eduardo 13/04/200 |19:37:40 | Toy yendo amor
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 15/04/200 | 14:35:49 | Que se termine esto.
Vasquez 9 Estamos mal. Yo estoy.
Te amo. Espero este
bueno el curso.
01137266922 Eduardo 16/04/200 | 16:19:45 | Buenisimo vidys, xq yo
Vasquez 9 tambien te amo, vy
mucho!
01133053299 Jorge 17/04/200 | 21:58:03 | El lunes los p.yevar a
Herndn 9 fotbol?x el 25 me t.ke
Elechosa ir afuera asta el 30..
01137266922 Eduardo 21/04/200 | 18:25:57 | Sipi dipi amor
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 21/04/200 | 19:28:23 | Sos genia! Me siento
Vasquez 9 medio mal. Mimitos d
vidys... Te amo
01137266922 Eduardo 22/04/200 | 20:10:42 | Ok nos recien
Vasquez 9 terminamos. Juan toca

bata. Chusmea el
relleno canelon g m
mande. Heladera. Te

amo hermosa.
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01137266922 Eduardo 23/04/200 | 15:51:47 | Amor ya hable.
Vasquez 9 Contestale mail d el
talle. Besito en pechos!
01158214653 Pao 25/04/200 | 20:52:2 | Ok. decile que yo le
9 4 digo que no se olvide
que en estos momentos
tiene que tener mas
control sobre el mismo.
Y que asi es menos
complicado de vivir. Si
querés le mostras el
mensaje. Besos
01137266922 Eduardo 28/04/200 | 19:30:22 | Sos una hdp! Te taba
Vasquez 9 extrafiando. En serio!
Ya termine en un rato
voy.
01137266922 Eduardo 01/05/200 | 14:40:16 | En q andas mi
Vasquez 9 amorcito?
01137266922 Eduardo 01/05/200 | 15:19:09 | Terminamos asadaso y
Vasquez 9 en ratito arrancamo p
la sala. Besitos
pechitos!
01137266922 Eduardo 01/05/200 | 15:33:15 | Que lindo lo que decis!
Vasquez 9 Yo tambien te amo vy
claro g vamos a estar
siempre. Vamos a estar
bien. Te amo.
01137266922 Eduardo 06/05/200 | 13:26:57 | Joya vidys. Yo tambien
Vasquez 9 te amo. VYa tngo
Lyrica. Toy puerta
Pao. Que tngas linda
clase.
01137266922 Eduardo 07/05/200 | 21:44:44 | Jaja nos cruzamos
Vasquez 9 hermosa
01137266922 Eduardo 14/05/200 |19:15:21 | Sos una diosa! Te amo
Vasquez 9 mucho mucho sabias?
Toy sala en un rato
voy.
01137266922 Eduardo 15/05/200 | 11:06:35 | Amor toy cerrajero.
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Vasquez 9 Termino y voy tipo en
media horita
01137266922 Eduardo 18/05/200 | 22:46:2 | Te amo! picamos
Vasquez 9 4 alguito aca. colacion
12. En media hora
maso toy.
01137266922 Eduardo 20/05/200 | 8:13:14 Epaa que memoria
Vasquez 9 hermosa! Te hizo bien
tu amiguito eh! Ja 2
cajon llave. Sino 4to.
Te amo.
01137266922 Eduardo 20/05/200 | 10:38:30 | Vidita me olvide
Vasquez 9 tartatita. Traela.
01137266922 Eduardo 20/05/200 | 13:25:54 | No amor gracias.
Vasquez 9 Trajeron d todo. Te
amo. Me hace mucho
bien m acompanes en
esta. Ahora
comprenderas mi
destrozo mental.
Gracias te amooo
01137266922 Eduardo 20/05/200 | 15:54:18 | Mamu tamos viendo.
Vasquez 9 Esta complicadito salir
ahora. Te voy
avisando. Sino arranca
tranqui. Te amo. No t
enganches en la
gilada.
01133053299 Jorge 28/05/200 | 21:39:20 | Hola este finde,los
Herndn 9 retiro viernes tipo 8h
Elechosa ?ta bien..
01133053299 Jorge 28/05/200 | 21:46:25 | A ,facu me comento ke
Hernan 9 keria kedarse,yo no
Elechosa teng.problema.y la
escuela?
01137266922 Eduardo 02/06/200 | 19:20:49 | Listo Leo. Toy yen sala.
Vasquez 9 Vamos d Martin.

Nenes? Te amo
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01137266922 Eduardo 02/06/200| 20:52:11 | Cenamos juntos
Vasquez 9 hermosa eh! Te aviso
cuando salgo
01137266922 Eduardo 08/06/200 | 20:15:21 | Noo... Gran Torino!
Vasquez 9 Jaja te amamos dice
Manshinaaa. Mate
corto! Bsito en pechito
tomado.
01133053299 | Jorge 10/06/200 | 11:55:03 | Ke ?te devo
Herndan 9 mayo y junio
Elechosa solo
01133053299 Jorge 10/06/200 [ 12:07:02 | No se d.kRe 1000 me
Herndn 9 hablas de wverano?si
Elechosa devo mayo vy junio
fijaue Dbien,si tenes
todo anotado'tengo
t.los comprobantes,
01133053299 Jorge 10/06/200 | 12:22:35 | No me sacas un peso
Herndn 9 d.mas te aclaro,
Elechosa vastante me cagastes
de ke t.conosco
ja.1000pesos d.mas
tambien eso ?
01133053299 Jorge 10/06/200 | 12:36:53 | Si no te conosco,justo
Herndn 9 yo no tenes verguensa
Elechosa cara dura,no ases un
carajo y no yevas ni
ese control”
01137266922 Eduardo 10/06/200 | 15:21:16 | Te amo estas loca
Vasquez 9 como cabra. Tengo
Bestia!
01137266922 Eduardo 13/06/200 | 17:55:47 | Te amooooo
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 22/06/200 | 19:37:14 |Si yo no t amara
Vasquez 9 tanto, nunca quiza

hubiera sentido ganas
la vida
Petisita.

d apostar a
juntos.

Fuerza mi amor ¢
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salimos v sOomos

campeones. Te amo.

01137266922 Eduardo 22/06/200 | 19:37:50 | Y sabes g, creo que
Vasquez 9 esta manera
responsable d ambos
es amor sincero,
verdadero. Y d buena
calidad. Y mimitos vy
pechos... CLARO! Jaja.
Hoy: cocina el cheff!
01133053299 Jorge 23/06/200 | 11:54:46 | El de manchi ya esta
Herndn 9 ,me faltan unos
Elechosa papeles para terminar
el d.titi y retiro los
2carnet besos a los
chicos'
01137266922 Eduardo 24/06/200 | 19:27:26 | Daaaleee te amo
Vasquez 9 sabias?
01137266922 Eduardo 25/06/200 | 12:50:14 | Donde estas amor?
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 29/06/200 | 19:32:49 | Aaaiaaa! En camino
Vasquez 9 vidys. Te amo!
01133053299 Jorge 01/07/200 | 10:37:12 | Voy a buscar a manchi
Herndn 9 a las 4h y desime x
Elechosa d.retiro a titi otra
opcion no puedo
,tienen ke ser los 2 a
las 4.y magana l.llevo
a la escuela.
01133053299 Jorge 02/07/200 | 14:06:0 |A si p.ser en un
Herndn 9 5 momento lo tuve ke
Elechosa agarar x tar jodiend
c.la vela pero no se si
fue tanto pero si lo
t.ke samarear.
01133053299 Jorge 02/07/200 | 14:17:57 | A la noche lo yamo
Hernan 9 pero pobre lo iso pa
Elechosa encubrirme ami ,casi
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seguro

01133053299 Jorge 05/07/200 | 19:32:57 | Paso a buscarlos?
Herndn 9
Elechosa
01133053299 | Jorge 05/07/200 | 22:53:47 | Si keres los t.hasta ke
Herndan 9 vuelvas asi duermen y
Elechosa c.volves t.los yevo
01133053299 Jorge 05/07/200 | 22:56:3 | S alas 11
Herndn 9 o
Elechosa
01133053299 Jorge 06/07/200 | 10:49:34 | Mira no laburo hoy,me
Herndn 9 los kedo ata la noche.
Elechosa
01133053299 Jorge 06/07/200 | 21:13:03 | Dicen si se p.kRedar a
Hernan 9 ta maqana?
Elechosa
01137266922 Eduardo 08/07/200 | 19:03:12 | Avisame te extraqo.
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 09/07/200 | 13:27:49 | Te amo corta.
Vasquez 9
01137266922 Eduardo 13/07/200 |12:36:20 | Eeeeiiinn! Te amo
Vasquez 9 baasuuura.
01152405922 | Eduardo 17/07/200 |16:47:43 | Es un momento dificil.
Vasquez 9 Siento decirte que te
amo y te quiero mucho
mi cielo, mas que
nunca.
01152405922 Eduardo 20/07/200 | 20:49:17 | Vidy g mala q sos. Me
Vasquez 9 quede bien. Disfruta d
tus amigas. Te amo.
01152405922 Eduardo 06/08/200|12:59:33 | Te amo vidys! Gracias
Vasquez 9 x bancarme.
01152405922 | Eduardo 19/08/200 | 14:03:34 | Estas bien amor? Te
Vasquez 9 amo mucho sabes.
Disculpa este momento
d mi vida.
01152405922 | Eduardo 19/08/200 | 15:45:35 | Estas bien? Te amo!
Vasquez 9
01161530241 Lau 19/08/200 | 15:48:58 | Todavia no lo puedo

142




Poddor o, Judscial do ba Neacin

TOC 20 - causa 3562

9 creer. Sobre todo el
hecho d que ambos
hayamantenido el
optimismo hasta
ultimo momtento. Ya
estoy planeando la
boda.

01152405922 | Eduardo 27/08/200 | 0:25:35 | Te extrane todo el
Vasquez 9 programa. Ya no
podria vivir sin que
estes a mi lad
01152405922 Eduardo 27/08/200 | 0:58:32 | Que hermoso q es lo g
Vasquez 9 nos pasa vi. Somos
privilegiados. Que
descanses amor. Te
amo. Ya m duermo.
01152405922 | Eduardo 27/08/200 | 18:54:28 | Te extramiio horrores!
Vasquez 9
01152405922 | Eduardo 01/09/200 | 18:40:25 | Ok. Gral Paz genio! Ya
Vasquez 9 tamo x embarcar. Te
amo.
01152405922 Eduardo 01/09/200 | 22:37:13 | Eh justo te habia
Vasquez 9 escrito! Jaja habra
alguna coneccion? Te
amo
01152405922 Eduardo 02/09/200|17:17:52 | En 5 despega te veo
Vasquez 9 tipo 6.30. Te amo
mucho pequeia. Te
llevo regalito.
01152405922 Eduardo 04/09/200 | 11:39:18 | Oh dale vidys! Te amo
Vasquez 9 bobita.
01152405922 Eduardo 09/09/200|16:00:11 | Ok voy y vengo. Te
Vasquez 9 amamos. Titi y yo vy
nel!
01152405922 | Eduardo 18/09/200 | 11:23:16 | Hola amor. Que vamos
Vasquez 9 a hacer? Algo pasa.

Pensemos.

Personalmente estoy
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harto d conflictos entre
nosotros. Y justo

ahora. Que raro.

01152405922 | Eduardo 18/09/200 |18:52:04 | Gracias! Te amo. Ya
Vasquez 9 salgo
01152405922 Eduardo 21/09/200 |13:50:53 | Nada envenenado g m
Vasquez 9 dje el sicu x el griterio.
Te amo
01152405922 | Eduardo 23/09/200 | 18:30:51 | Yendo a dar mimitos a
Vasquez 9 vidys! Te amo
01152405922 | Eduardo 30/09/200 | 10:43:32 | En  camino hermosa!
Vasquez 9 Calcula 20 min stoy
01152405922 Eduardo 30/09/200|10:49:26 | Ok te amooo! Llevo p
Vasquez 9 4!
01152405922 | Eduardo 30/09/200 | 11:00:21 | Que linda g sos! Sos
Vasquez 9 suaaaveee! Ya toy x
salon Fantasy!
01152405922 Eduardo 30/09/200 | 14:03:21 | Ah bueno! Tas
Vasquez 9 contenta x cualquier
cosa! Sos muy linda. Te
amo.
01152405922 Eduardo 02/10/200 | 10:54:53 | Si claro mi vidys.
Vasquez 9 Siempre voy a estar.
Sabias? Te amo!
01152405922 | Eduardo 02/10/200 | 21:35:28 | Hace tranqui vi. Te
Vasquez 9 amo
01152405922 Eduardo 02/10/200 | 22:45:12 | Si ma raro pero es
Vasquez 9 sano Disfrutemos te
amo.
01152405922 | Eduardo 04/10/200 | 14:59:30 | Biieeen nenita! Te
Vasquez 9 amo. Genios.
01152405922 | Eduardo 06/10/200 | 18:50:56 | Recien m terminan
Vasquez 9 auto. Mate sala vy
casita. Te amo
01152405922 | Eduardo 07/10/200 | 15:30:10 | Eh? Te amo.
Vasquez 9
01152405922 | Eduardo 16/10/200 |14:55:52 | Amor m armas siku?
Vasquez 9 Toy aceite elio. Ypf
carisimo. Te amo
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hermosa.
01152405922 Eduardo 19/10/200 | 11:48:01 | Disculpame vos x no
Vasquez 9 saber responder aun
ante una situacion
adversa. Espero q tes
bien. Te amo.
01152405922 | Eduardo 19/10/200 |13:09:31 | Ok gracias amor.
Vasquez 9
01152405922 | Eduardo 25/10/200 | 11:02:28 | Buen dia amor. Me
Vasquez 9 llamas un toque.
01152405922 Eduardo 25/10/200 | 11:08:06 | Si por favor
Vasquez 9
01152405922 | Eduardo 25/10/200 | 11:55:33 | Trata d ir antes q
Vasquez 9 cierre gigi. Gracias.
01152405922 | Eduardo 25/10/200 |13:21:57 |Ya ta taba en oO.
Vasquez 9 Gracias amor. Te
extrano. Ta re lindo
aca.
01152405922 | Eduardo 26/10/200 | 11:11:42 | Buendia pequeia. Ya
Vasquez 9 arrancamo. Te deseo
una buena semana mi
vida. Te amo! Vidys
01152405922 | Eduardo 26/10/200 | 11:51:50 | Siii! Te amo
Vasquez 9
01152405922 | Eduardo 03/11/2009 | 18:15:41 | Dale tranqui amor. Te
Vasquez amo!
01152405922 | Eduardo 01/12/2009 | 18:20:02 | Te amo mucho mucho
Vasquez
01152405922 | Eduardo 07/12/200 |16:48:44 | Ah calenta bien agua
Vasquez 9 mate! Jaja te amo
pequenia!
01152405922 | Eduardo 07/12/200 |19:55:59 | Aaa la mierda che!
Vasquez 9 Jaja te amo en 10 stoy
hermosa
01152405922 | Eduardo 21/12/2009 [ 17:37:03 | Gracias x el «agua
Vasquez amor. Perdon queme.
Te amo.
01152405922 | Eduardo 28/12/200 |11:02:42 | Buendia amor!
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Vasquez 9 Quedate tranqui mas
tardar 12:30 t busco.
Te amo.
01152405922 | Eduardo 08/01/201 |18:42:18 | Te amo mucho
Vasquez (o]
01152405922 Eduardo 11/01/2010 | 11:46:43 | Ay yo tambien
Vasquez amorcitoo. Feliz dia!
01152405922 Eduardo 13/01/2010 | 19:25:03 | Que liiindaa q sos
Vasquez amor! A Dany ya le
dije todo joya. Te amo
01152405922 | Eduardo 20/01/201 |16:49:31 | Ma deciles si pueden
Vasquez (o] dejar bien piezas, joya.
Tan bomba. Los
quiero.
01152405922 Eduardo 26/01/2010 | 18:29:48 | Ya toy sala. Recupere
Vasquez nextel. Te amo. Hay g
djar el boludeo atras.
01152405922 Eduardo 26/01/2010 | 18:37:23 |Ya paso. Pero se
Vasquez pueden evitar. Hay q
estar atentos.
Amarnos. Nada mas.
Tranquila amor.
01152405922 | Eduardo 04/02/201 | 12:14:35 | Petisita p avisart g no
Vasquez (o] me mori! Jaja te
perdono y te amo!
01152405922 Eduardo 09/02/201 | 22:34:17 | Que egoirta. Solo vos y
Vasquez (o] tiity! Cuando puedo
voy. Apago.
01155751087 Nadia 10/02/201 | 4:22:31 Tenes una llamada
Jorgelina (o} perdida de 1155751087
Taddei el 10/02/2010 a las
04:21:23. Este verano
vigjas a URUGUAY?
TODAS las llamadas
recibidas son GRATIS
Info web/roaming
01155751087 Nadia 10/02/201 |5:01:43 |Tenes una llamada
Jorgelina (o} perdida de 1155751087
Taddei el 10/02/2010 a las
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05:00:34. Este verano
viagjas a URUGUAY?
TODAS las llamadas
recibidas son GRATIS

Info web/roaming

MENSAJES DE TEXTO SALIENTES (de los que no se observan

fecha y hora)

DESTINATARIO NOMBRE TEXTO
0111533053299 Jorge Herndn | Hola c¢cmo andan |Is nenes?
Elechosa Hiciste atender a manchy d la
muela?
01164055199 Paso en 20Minutos T hago
sonar el celu
01135485222 Eduardo Vasquez | Laurito entrega tdo el vienes
proximo. Avisame cndo salis asi
m doy 1 duchita xqg hize muki y
doy asco! Jaja! Te amo
0111533053299 Jorge Herndn | Necesito q traigas Is zapas
Elechosa negras d tity xq son Is unicas q
tiene aca. Si no vas a poder
avisa
01137266922 Eduardo Vasquez |Hola amor d m vida! La ksa
kedo una maravilla! Toy yendo
a anotarme a flamenco! Te
amoo! Soy feliz!
0111533053299 Jorge Herndn | Juan manuel necesita g dposites
Elechosa la plata dl mes xq tiene q ir al
dntista. No da mas dl dolor.
seguis teniendo Is dni a t
disposicion
01133053299 Jorge Herndan | Si podes entregamela en mano
Elechosa y t firmo recibo asi no tarda en
acreditarse
01133053299 Jorge Hernan | Djame IA Plata q falta xq
Elechosa tngo q pagar antes d irme

varias facturas g m rechasaron
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dl banco

01133053299 Jorge Herndn | Pedi prestado. Yo cumplo ¢ m
Elechosa parte q es cuidar a Is nenes y
dartelos cndo t coresponde

01133053299 Jorge Hernan | Toy en m ksa hasta tipo 22Hs x

Elechosa si manchy kiere hablar! Si
podes q yame lo extrafo
mucho. Grax

01135485222 Eduardo Vasquez | OkR! M voy a poner linda para
vos!

0111533053299 Jorge Hernan | Cndo puedas llama a m ksa asi

Elechosa arreglamos horarios xq c<cmo
tnes g trabajar lo mjor es q los
retire yo d la escuelay g t s
yeve m hno a | noche dsp d
pile.

1135485222 Eduardo Vasquez |Vidis iba a ir d nadia y t
yevaste Is 2 yaves! Jaja! Toy en
ksa t espero pa ir a buscar lost.
Te amo

01137266922 Eduardo Vasquez |Ya ta tda la ksa hermosa! Toy
yendo al chino x el dtergente,
keres algo m amor?

01135485222 Eduardo Vasquez | Bueno amor! Yo limpie tdo a
full. Si se extiend mucho el
tema dl arreglo anda
avisandome! Te amo

01135485222 Eduardo Vasquez | Hola vidis! Te amo sabias?

01133053299 Jorge Herndan | Recién m yamo t papa y m djo

Elechosa q los yeve d t mama 20.30. Q
onda?

01133053299 Jorge Hernéan | Ls vas a tener o no?

Elechosa

1135485222 Eduardo Vasquez | Bueno amor espero q no tes
enojado conmigo x alguna loca
razon. Yo t amo muchisimo y
espero g tes bien

01133053299 Jorge Hernan | Bueno, si podes xfa pedi otro

Elechosa turno. si podes avisale a t papa
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asi yamo y m atienden asi Is

saludo
01133053299 Jorge Hernan | M Dijo manchi g mafana van a
Elechosa miramar. Pense g no iban xqg no

tenias plata. Vayas o no trata d

yevarlo al dntista. Grax

01133053299 Jorge Hernan | Kiero hablar ¢ Is nenes xq ayer
Elechosa m kede sin sefial. Dnd yamo?
01133053299 Jorge Herndn | OR! Grax! Tan bien?
Elechosa
01133053299 Jorge Herndn | Y Q le hicieron?
Elechosa
01133053299 Jorge Hernan | Ok. Joya. Avisa g ya tomo
Elechosa amoxicilina y ibuprof. dsp lo

yamo. Grax

0111533053299 Jorge Herndn | Tengo preparado el recibo y la
Elechosa ropa d futbol y pile (Van hoy ¢
m hno aregla vos). T espero dsp

d manchy
01133053299 Jorge Hernan | OkR! Retiralos. Tan bien. Juan
Elechosa ayer se bajoneo xq le dijiste q

lo buskbas pa hacele el cumple
vy no viniste ni yamaste. =mente

aca le festejam otra ves c¢

asadito
01133053299 Jorge Hernéan | M Dijo vero g tan en miramar.
Elechosa Keria saludarlos y saber cmo la

tan pasando. Porfa atendeme.

Grax

Del extenso registro relevado, que data de mas de un ano de
antelaciéon respecto de los hechos aqui investigados, no se ha advertido texto
alguno que resulte compatible con algiln episodio de violencia que aquejara
tempordneamente a los integrantes del matrimonio Vasquez-Taddei.

4. Corresponde ahora describir los hechos acreditados con los

elementos de conviccién relevados en el punto 1 de este voto.

4.1.1s¢ Previomente a ello, estimamos necesario, antes de

examinar la prueba colectada y las valoraciones efectuadas por las partes en
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sus alegatos, realizaremos algunas consideraciones sobre el marco en que esa

evaluacion debe realizarse.

d.1.1.1. Se debe a Luigi Ferrajoli ("Derecho y Razén", Editorial

Trotta, Espana, 1998, p. 105 y ss.) la enunciacién con absoluta claridad, de las
dos alternativas en las que puede transitar el Derecho Penal, con relacién al
concepto de certeza. Senala este autor que “(l)a certeza perseguida por el
derecho penal maximo estd en que ningan culpable resulte impune, a costa
de la incertidumbre de que también algdn inocente resulte castigado. La
certeza perseguida por el derecho penal minimo estd, al contrario, en que
ningln inocente sea castigado, a costa de la incertidumbre de que también
algdn culpable pueda resultar impune...La certeza de derecho penal minimo
de que ningdn inocente sea castigado, viene garantizada por el principio in
dubio pro reo....” Ahade que a este altimo modelo, corresponde no sélo el
maximo grado de tutela de las libertades de los ciudadanos respecto del
arbitrio punitivo, sino también a un ideal de racionalidad y de certeza: “Un
derecho penal es racional y cierto en la medida en que sus intervenciones son
previsibles; y son previsibles sélo las motivadas por argumentos
cognoscitivos...Y una norma de clausura del modelo de derecho penal minimo
informada por la certeza y la razén es el criterio del "favor rei”, que no sélo
permite sino que exige intervenciones potestativas y valorativas de exclusién o
de atenuacién de la responsabilidad cada vez que subsiste incertidumbre en
cuanto a los presupuestos cognoscitivos de la pena. A este criterio son
referibles instituciones como la presuncién de inocencia del imputado hasta la
sentencia definitiva, la carga de la prueba a cargo de la acusacién, el
principio in dubio pro reo, la absolucién en caso de incertidumbre sobre la
verdad factica y, por otro lado, la analogia in bonam partem, la
interpretaciéon restrictiva de los supuestos tipicos penales y la extensiva de las
circunstancias eximentes o atenuantes en caso de dudas sobre la verdad
juridica.”

Como puede observarse, no resultan extranos a nuestras pautas
constitucionales los postulados axiolégicos que el autor citado consigna como
integrantes del derecho penal minimo, constituyendo el concepto de certeza
uno de los elementos liminares de la actividad cognoscitiva en el proceso
penal.

Al respecto, no es ocioso recordar que, en un proceso penal, el
grado de conviccién que debe nutrir las decisiones jurisdiccionales, evoluciona
desde una mera sospecha sobre la responsabilidad penal de un individuo -
que habilita su llamado a indagatoria (articulo 294 del cédigo de rito) v, asi,

su vinculacién al proceso - hasta la conquista de una certeza absoluta sobre
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su culpabilidad, base de una sentencia condenatoria. Cafferata Nores enseina
en este sentido que todo imputado, gozando...de un estado juridico de
inocencia constitucionalmente reconocido (C.N., articulo 18) y legalmente
reglamentado (articulo 1, C.P.P.N.), Gdnicamente podra ser declarado culpable
cuando las pruebas hayan producido la mas plena convicciéon del tribunal al
respecto (Cafferata Nores, José "La prueba en el proceso penal”, p. 9, Editorial
Depalma, 1994).

Siguiendo al citado autor, puede decirse que hay certeza sélo
cuando se tiene la firme conviccidon de estar en posesidon de la verdad. En
cambio, cuando se advierte una indecision del intelecto acerca de la
existencia o inexistencia del objeto sobre el cual se estd pensando, derivada
del equilibrio entre los elementos que inducen a afirmarla y aquellos que
inducen a negarla - siendo todos ellos atendibles -, impera la duda. En ellq, el
intelecto oscila, pues es llevado desde el si hacia el no, sin poder quedarse
definitivamente en ninguno de los dos (conf. op. cit. pag. 7).

d.1.1.2. Julio B. Maier, al referirse al principio de inocencia

("Derecho Procesal Penal”, tomo I, "Fundamentos", Ediciones del Puerto, Bs.
As., 1996, 29 edicidn, p. 492 y ss.), indica: “(d)esde este punto de vista es licito
afirmar que el imputado goza de la misma situacién juridica que un inocente.
Se trata, en verdad, de un punto de partida politico que asume - o debe
asumir - la ley de enjuiciamiento penal en un Estado de Derecho, punto de
partida que constituyd, en su momento, la reaccién contra una manera de
perseguir penalmente que, precisamente, partia desde el extremo contrario.
El principio no afirma que el imputado sea, en verdad, inocente, sino, antes
bien, que no puede ser considerado culpable hasta la decisién que pone fin al
procedimiento, condendndolo”. Mas adelante (p. 494) y al explicar el principio
"in dubio pro reo" - art. 3 del Cédigo Procesal Penal - el citado profesor
expresa que el brocdardico tiene antecedentes en el Derecho Romano de la
Gltima época imperial, con la formula "Satius esse impunitum relinqui facinus
nocentis quam innocentem damamri” (es preferible dejar impune al culpable
de un hecho punible que perjudicar a un inocente); mientras que en el
Derecho Canénico tenia vigencia la mdéaxima "actore non probante reus
absolvitur”", tomada luego por el Derecho Comdn inquisitivo ("Innocens
praesumitur, cuius nocentia non probatur; Omnis praesumitur bonus nisi
probetur malus"). Sin embargo, el Dr. Maier admite que la actual concepcién
de este principio, surge con el lluminismo y del movimiento politico que él
formé (art. 9 de la "Declaracién de los Derechos del Hombre y el Ciudadano").
Agrega que: “(s)u contenido, al menos para el Derecho Procesal Penal, es

claro: la exigencia de que la sentencia de condena y, por ende, la aplicacién
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de una pena sélo puede estar fundada en la certeza del Tribunal que falla
acerca de la existencia de un hecho punible atribuible al acusado.
Precisamente, la falta de certeza representa la imposibilidad del Estado de
destruir la situacién de inocencia, construida por la ley (presuncién), que
ampara al imputado, razén por la cual ella conduce a la absolucion.
Cualquier otra posicion del juez respecto de la verdad, la duda, o aun la
probabilidad, impiden la condena y desembocan en la absolucién”.

Anade que: “(I)os conceptos de certeza, probabilidad y duda se
utilizan en este contexto aludiendo a una relacién de conocimiento y al
conocimiento histérico. En efecto, todo se reduce a una relacién de
conocimiento, esto es, a la relacion que existe entre el sujeto cognoscente y el
objeto que pretende conocer, trascendente a él. Y este objeto es real, existe
en el tiempo (un comportamiento humano), por lo que aqui aludimos al
conocimiento reproductor, copiador de objetos reales, y no al conocimiento
motor, creador de objetos (caso del conocimiento matematico). Tanto los
jueces como las demds personas que intervienen en el procedimiento
argumentan sobre la base del intento de conocer la verdad acerca de un
hecho que, se afirma, ha ocurrido realmente: una de las funciones que
cumplen es, por ello, la del historiador, pues, apelando al mérito de los
elementos de prueba validamente incorporados al procedimiento (los "rastros”
que del comportamiento humano quedan en el mundo), reconstruyen en el
presente un acontecimiento humano que se ubica en el pasado. A la omisién
pueden aplicarse los mismos conceptos, aunque invertidos: se trata aqui de
averiguar si la accién debida no se llevé a cabo.

En este contexto se llama verdad a la correspondencia correcta
entre la representacién ideolégica del objeto, que practica el sujeto que
conoce, y larealidad: es la representacién ideolégica correcta de una realidad
ontolégica o, con palabras mas sencillas, la concordancia del pensamiento con
el objeto pensado.

Quien aprecia los elementos de prueba puede, sin embargo,
adoptar posiciones diferentes respecto de la verdad: puede convencerse de
que la ha alcanzado, tiene la certeza de que su reconstruccién es correcta; se
inclina a admitir que ha alcanzado la verdad, pero en un grado menor al
anterior, pues los elementos que afirman esta conclusién superan a otros que
la rechazan, habiles sin embargo para evitar su convicciéon total de haber
elaborado un juicio correcto, sin errores, afirma sélo la probabilidad de que su
reconstruccion es acertada; por Gltimo, comprende que no conoce la verdad,
pues los elementos que afirman algo se balancean con los que lo niegan, la
duda es absoluta. Conviene advertir que de estas tres posiciones, las dos

primeras han sido afirmadas como bipolares, pues se puede exteriorizar la
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certeza o probabilidad de que algo existié o no existid; por ejemplo, de que el
imputado tomé parte en la ejecucién del hecho o de que no participé en él; la
duda, en cambio, es siempre un estado de incertidumbre y, por tanto, neutro.

Si, convencionalmente, lamamos certeza positiva o probabilidad
positiva a aquella que afirma el hecho imputado (sus elementos
determinantes) y, al contrario, certeza negativa o probabilidad negativa a
aquella que se dirige a explicar como inexistente el hecho imputado...es
correcto afirmar que sélo la certeza positiva permite condenar y que los
demas estados del juzgador respecto de la verdad remiten a la absolucion,
como consecuencia del "in dubio pro reo". Adviértase, sin embargo, que ello
sucede en la sentencia, pues, durante el transcurso del procedimiento algunos
actos y decisiones intermedias exigen tan sélo un fundamento de menor
grado: por ejemplo, la decision que autoriza el encarcelamiento
preventivo...s6lo reclama la llamada probabilidad positiva acerca de la
imputaciéon”.

Ensena Maier, asimismo, que “la jurisprudencia de la Corte
Suprema ha reconocido la vigencia constitucional del aforismo y su
significacién, aunque casi siempre con el argumento sobre la imposibilidad de
invertir la carga de la prueba (Fallos t. 295, p. 782). Ademas, dicha garantia
estd expresamente contenida en el art. 82 de la Convencién Americana de
Derechos Humanos y en el art. 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Politicos, incorporados a nuestro ordenamiento juridico, con jerarquia
constitucional, de acuerdo a la actual redaccién del art. 75 inciso 22 de la
Carta Magna. Al referirse al principio del Onus Probandi, Maier explica (op.
cit. p. 510) que: Mas que sobre el in dubio pro reo, la jurisprudencia de
tribunales superiores ha tenido oportunidad de expedirse sobre esta regla
derivada; ello en virtud de que los tribunales de mérito no han osado
desconocer directamente el in dubio pro reo como maxima que rige la
reconstrucciéon factica en la sentencia - de alli su dificil control en casacién -,
probablemente por su imposicién cultural innegable; antes bien, han acudido
a procedimientos refidos con su sentido, pero mediante férmulas idiomaticas
pretendidamente alejadas de su nicleo, argumentando sofisticamente para
desconocer el principio. Una de estas formas - nada inteligente, por cierto -
fue la de "cargar" la prueba sobre el imputado cuando él invocaba algdn
hecho que excluia la condena o la pena; y alli nuestro tribunal constitucional,
quizd con defecto idiomatico, pero con indudable correccién interpretativa
del sentido del principio estudiado, rechazé esas sentencias, casandolas con la
misma férmula: el fallo importa violacién a la garantia del art. 18 de la

Constitucion nacional, pues invierte la carga de la prueba y la exige al
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imputado.

No ha faltado, por cierto, quien postulase un cambio de
paradigma, modificando el in dubio pro reo por un sistema que opere con el
principio de in dubio pro victima (Antonio Beristain Ipifia, “Nuevo Proceso
Penal desde las Victimas” en AA.VV. “La Administraciéon de Justicia en los
albores del tercer milenio”, Editorial Universidad, Bs. As., 2001, p. 27). Sin
embargo, esta posicion no respetaria actualmente, el sistema de garantias
supranacional que ha sido revestido de jerarquia constitucional a través del

art. 75 inciso 22 de la Carta Magna”.

4.1.2. Por otra parte, dado que las pruebas reunidas en autos, y

valoradas por las partes, estdn conformadas esencialmente por la versién
aportada por Vasquez y por los indicios reunidos a lo largo de la instruccién y
reproducidos en el debate, estimo necesario mencionar un precedente
jurisprudencial y un meduloso trabajo de doctrina referidos a la prueba de
indicios, porque serdn esenciales para darle un marco a la tarea de
interpretacién a esos elementos de conviccién.

El primer voto del fallo recogido, cuya docencia es indiscutible,
fue emitido por el Dr. Julio Ledesma, y se transcribe, en las partes pertinentes,
a continuacion (Cadmara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y
Correccional, sala Il, rta. el 28/08/1979, "Leiva, Pedro A.", LA LEY 1980-A,
574): “l) ¢En qué forma debe probarse? El veredicto, segiin quedé dicho, esta
integrado por un juicio légico que no es sino el "substractum" de la
declaraciéon de voluntad del sentenciante obtenida de motivaciones facticas
hilvanadas sobre la base del estricto cumplimiento de un conjunto de normas
juridicas probatorias para que lo conduzcan a un mismo y Gnico resultado.
Porque, justamente, la condicién que le impone la esencia misma de la
sentencia penal en que entran en juego, por sobre todo, la libertad y la honra
del hombre, lejos estd de agotarse en simples apariencias formales o en una
mera exterioridad, sino que reside en la de una auténtica realidad o, en otros
términos, en la expresién de la verdad material del hecho y de su autor. De
aqui que para llegar a ella le estd vedado al juzgador transitar por un
camino ribeteado de subjetivismo u ornamentado de discrecionalidad, porque
no es un acto de fe, sino un documento de conviccién razonada.

Sobre estas bases descansa pues la labor probatoria del juez que
debe responder, consecuentemente, a un orden derivado esencialmente de las
pretensiones invocadas por las partes o al menos de lo reconocido por ellas
que es, en definitiva, lo que se busca probar en todo proceso. Por
consiguiente, lo que el magistrado debe tener en cuenta como punto de

referencia para el desarrollo de la sentencia a la que se encuentra abocado,
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es, en primer término, si hay o no confesién, desde el momento que ésta al
constituir el reconocimiento voluntario y libremente determinado que vierte
en juicio el procesado sobre el hecho y la participacién que se le reprocha,
deja cerrado practicamente de antemano todo el ciclo probatorio sobre cuyo
correcto trazado se centra todo el esfuerzo del juzgador. Esto permite
adelantar que para una decisién asertiva la sentencia tiene que estar
constreiida al cumplimiento de una determinada estructura probatoria sobre
la base de tres hipétesis: confesiéon, confesién calificada y negativa, toda vez
que las demas probanzas previstas por el cédigo de rito, con excepciéon de la
testimonial, son simplemente adicionales o adquieren el cardcter de
complementarias de las mismas.

a) El hito basado en la confesidon no sélo sirve de punto de
arranque como primera hipotesis para el examen de las piezas de conviccidon
en la sentencia, sino que resulta también un factor simplificador por si mismo
para dicho examen, dado su cardacter de prueba condicionada heterogénea
que le permite adquirir plena validez legal ante la sola comprobacién de que
estd corroborada por otras circunstancias y accidentes referentes al hecho
enjuiciado (doctr., art. 316, inc. 7, Céd. cit., "El proceso penal”, t. I, p. 196).
Pero suele ocurrir que no siempre la referida prueba es lisa y llana, ...si bien
por un lado reconoce paladinamente la existencia del hecho y su autoria,
invoca, por otro, una causal desincriminatoria o atenuante.

b) Esta situaciéon procesal en que se coloca voluntariamente el
agente mediante la confesién calificada, corresponde también tenerla en
cuenta para una segunda hipétesis de andamiaje de la sentencia al introducir
un "plus" al primer caso antes apuntado, al basarse en una parcial negativa
sobre la que queda en adelante limitada la prueba de cargo.

¢) En vez, la ausencia de toda confesién, vale decir la negativa,
implica dejar en pie la evaluacién de todos los elementos de juicio allegados a
la causa ante el total rechazo de autoria del encausado, por lo que su
tratamiento como tercera hipétesis se impone. Tanto mas, en que su resultado
favorable o desfavorable al prevenido sélo puede obtenerse a través de un
integral balance de la prueba de cargo frente a la de descargo de caracter
indiciario o de la presencia o no de una prueba perfecta (arts. 306 y 358, Cod.
de Proced. Crim.), que se presenta en contados casos y que sirve por si misma
para acreditar plenamente la materialidad del hecho doloso enjuiciado y su
ejecucion.

La mecdnica asi trazada para la construccién de la sentencia
asume, por tanto, para la labor del juzgador, trascendental importancia

porque de ella podrd extraer con certeza conclusiones irrefutables que le
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serviran de soporte incontrovertible a la parte dispositiva del veredicto, desde
que ésta no es sino la conclusién final y necesaria del andalisis de los
presupuestos facticos y normativos efectuados en los considerandos de la
sentencia como consecuencia de su unidad légico juridica.”

Luego de referirse a las caracteristicas de la prueba de confesidn,
el Dr. Ledesma se ocupa del problema de la prueba indiciaria en los siguientes
términos: “c) Presunciones o indicios: No siempre la prueba que me ocupa es
examinada como corresponde, desde que necesita una estructura particular,
una organizacién interna distinta a las de las demas porque obedece
filos6ficamente a otros principios. Esto se pone de manifiesto cuando se trata
de determinar la indole de la operacién mental que se efectia respecto al
proceso légico indiciario o cuando se pretende saber cudl es el fundamento
racional de este tipo de prueba para poder extraer de él resultados asertivos
cuando la decision de que se trata recae sobre hechos derivados de un
concurso de indicios.

A pesar de la complejidad anotada, su esclarecimiento no estd4,
sin embargo, vedado. Para obtenerlo, cabe partir, en mi opiniéon, del
contenido conceptual de indicio. Este estd conformado asi, por todo rastro,
vestigio, huella, circunstancia y, en general, por toda pieza viva o hecho
conocido debidamente comprobado, susceptible de llevar por via de
inferencia al conocimiento de otro hecho desconocido, que se extrae de las
relaciones logicas o intuitivas derivadas de la naturaleza de las cosas.

La palabra indicio tiene, por consiguiente, dos contenidos
conceptuales: el hecho indicador o indiciario y el de inferencia indiciaria o
presunciéon. Esta dltima no se utiliza para individualizar hechos, sino
operaciones de la mente o estados de espiritu por lo que constituye asi una
circunstancia inducida, pero para que adquiera relevancia juridica debe
fundarse necesariamente en hechos reales y probados (art. 358, inc. 7, idem).

Lo que la ley ha querido simplemente con este sistema probatorio
es descartar una prueba conjetura obtenida exclusivamente de indices
inciertos, por cuanto la experiencia demuestra que la mayor parte de los
errores judiciales provienen no tanto de la interpretacién de los indicios, sino
de su comprobacién defectuosa. De aqui que nuestra ley rituaria haya
rodeado a la prueba que me ocupa de ciertas garantias, para que pueda ser
empleada como cerrojo para una condena, poniendo a cargo de las partes
para su aplicacién en todo proceso el estricto cumplimiento de los siete
recaudos que consigna el art. 358 del aludido cuerpo de leyes, los que pueden
reducirse, a su vez, a los cuatro siguientes puntos fundamentales: 1) indicios o
hechos indicadores: 2) combinacién o sintesis de los indicios; 3) Combinacién

de las inferencias indiciarias, y 4) conclusion.” Claro estd, que el Dr. Ledesma
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se refiere al sistema que contemplaba el Cédigo de Procedimientos en Materia
Penal que regia en esa época.

Senala, con relacion a los tres Gltimos requisitos de la prueba de
indicios, lo siguiente: “a) Deben ser varios, reuniendo cuando menos el
cardcter de anteriores al hecho y concomitantes con el mismo (inc. 2): Un solo
indicio aun grave no es suficiente para demostrar la culpabilidad del
encartado. No cabe duda de que esta situacion se produce cuando ésta sea la
Gnica prueba aportada al proceso, dado que un indicio acoplado a otras
piezas de conviccién constituirian, en cambio, probanzas suficientes para
demostrar la existencia de un hecho doloso y su autoria.

b) Deben ser concordantes los unos con los otros, de manera que

tengan intima conexidn entre si y se relacionen sin esfuerzo, desde el punto

de partida hasta el fin buscado (inc. 6): Este requisito exige que se ensamblen
los indicios entre si, de modo que produzcan un todo coherente y natural en el
cual cada hecho indiciario tome su respectiva colocacion en cuanto al tiempo,
lugar y demas circunstancias. De aqui que la fuerza probatoria de los indicios
no depende del andlisis aislado de cada uno en particular, sino de la l6gica
concordancia de su conjunto apreciada razonablemente a la luz de la sana

critica.
c¢) Combinacién de inferencias indiciarias: Ne deben ser
equivocas, es decir, que todos reunidos no puedan conducir a conclusiones

diversas (inc. 4). Esta convergencia de que deben estar dotadas las inferencias

indiciarias al tener que concurrir a un mismo fin exige para que adquieran
validez de plena prueba que tengan relacién directa con el delito, que sean
varias las que eslabonadas unas con otras deban llevar légica y
naturalmente al ilicito mismo y no a otra conclusiéon por su caracter
ambivalente.

d) Conclusién: En tales condiciones, la conclusiédn debe ser: a)
Inmediata: Esto determina que la conclusién no debe obtenerse nunca de

una cadena de silogismos, sino como consecuencia de un exclusivo desarrollo
mental de tipo silogistico. De aqui que no sea inoportuno afadir que esta
operacién intelectual exige partir, para que sea adecuada, de un hecho
conocido debidamente comprobado, susceptible de llevar por via de
inferencia al conocimiento de otro hecho desconocido que se extrae de las

relaciones necesarias derivadas de la naturaleza de las cosas. b) Asertiva: La

convicciéon del magistrado sobre la existencia de la realidad objetiva del
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hecho doloso enjuiciado y su autoria extraida de este género de prueba, no
debe dar lugar a ninguna duda razonable por cuanto, conforme quedé dicho,
los indicios deben fundarse inexcusablemente en hechos reales y probados. Por
eso este tribunal ha podido establecer que la posibilidad o verosimilitud de
que haya ocurrido un hecho en determinada forma, sélo puede tomarse como
un indicio incierto, pero que no es suficiente para fundar una condena, dado
que requiere afirmaciones categéricas, conclusiones asertivas y hechos
probados ("in re": Ageitos, 23/4/40, Fallos, CCC, t. IV, p. 546 -Rep. La Ley, IlI,
A-l, p. 804, sum. 3-).”

4.1.3¢. El Dr. Augusto Morello, por su parte, en el comentario a un

fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nacién (causa “Vera Rojas,
Rolando”, rta. 15/7/97, L.L., “Suplemento de Jurisprudencia Penal” del 23 de
febrero de 1998, p. 1y ss.), en el que jugaba un papel primordial la prueba de
indicios, aunque referido a otro delito, también se extendié sobre este medio
probatorio. Alli el prestigioso jurista sefala: “Si hay un sector del mapa
probatorio que lleva al operador juridico (juez, jurado, arbitro, abogado) a
trabajar en un frente de conjunto, en una red que, interactuante, anude y
teja es el de los indicios: dispersos acaso débiles o insuficientes, si son tratados
en solitario, pero que multiplican e interactdan en la reciproca articulacion y
en funcién unitaria, el valor de conviccién de las evidencias. Las parcelas, los
indicios, abastecen a las presunciones (asi, en plural) que, se reflejan en el
paciente armado de la totalidad de esos cabos sueltos. Tan delicada vy
compleja trama se dibuja, a los fines de la carga de probar, enlazando débiles
consistencias parciales, en una ponderacién que relaciona unos indicios con los
otros por construir un plexo de hecho en unidad combinada. No hay modo de
captar esas partes sino en un todo; sélo asi se desemboca en un cuerpo de
fuerza compacta. Y es indebida fractura y dispersién hacerlo aisladamente
(mentamos la ‘balcanizaciéon’) porque el intérprete de la prueba le atribuye
al conjunto la aparente debilidad de lo que quedé desarticulado; por tratarse
de un examen incompleto la anemia que podria exhibir cada indicio,
contrariamente, de ser aprehendidos en vision totalizadora, cobra un nuevo
espesor vy su verdadera y definitiva significacién. El tipo delictivo explica de
por si la necesidad de evaluar el comportamiento en la forma senalada
subsumiendo los hechos enjuiciados a través de su idénea reconstruccién a la
que es dable arribar trabajando los elementos compatibles de manera
arménica, globalmente, aprehendidos en su peso acumulado, que es el que
acuina su sentido. El racimo de indicios que en la mayor dificultad de
predicaciéon de la questio facti disefia una pista que se robustece en el

entrecruzamiento y coordinacion de esos hilos, porque cruzados con la
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urdimbre (hecho central) forman el punto sino éptimo, cuanto menos
suficiente de certeza.

La tarea de combinar los indicios reunidos, debe tener por objeto,
obviamente, determinar si en cada caso particular se ha logrado lo que se ha
dado en llamar “certeza apodictica” que es aquel estado en el que el
juzgador puede aseverar que los hechos han ocurrido de una manera y no de
otra; de lo contrario, en los casos de certeza negativa o probabilidad, o adn,
en los casos de duda, debe decidirse conforme lo prescripto por el art. 3 de la
ley ritual. Al respecto, no es ocioso recordar que en un proceso penal el grado
de convicciéon que debe nutrir las decisiones jurisdiccionales, evoluciona desde
una mera sospecha sobre la responsabilidad penal de un individuo - que
habilita su llamado a indagatoria (articulo 294 del cédigo de rito) y, asi, su
vinculacién al proceso - hasta la conquista de una certeza absoluta sobre su
culpabilidad - base de una sentencia condenatoria -.” (ver en este sentido,
voto del Dr. Pablo Jantus en causa Nro. 4878 del registro del Tribunal Oral de
Menores Nro. 1, “G., F. A. sobre homicidio”, rta. 13.12.2007)

4.1.4. Retomando la cuestion insinuada al inicio de este acdpite
tenemos por debidamente acreditado que el dia 10 de febrero de 2010, en
horas de la madrugada —alrededor de las 03.00 hs.-, Eduardo Arturo Vasquez
ingresé a su domicilio, ubicado en la calle Pizarro 7083 de esta ciudad, vy
luego de mantener una discusién con quien fuera su conyuge Wanda Taddei,
arrojé alcohol sobre el cuerpo de ésta y, mediante el empleo de un
encendedor, generd un foco igneo que afecté principalmente a la nombrada,
el cual fue sofocado mediante la actividad del incusado, quien, a esos fines, se
valié de una manta que cubria el futén sufriendo —a su vez- quemaduras en
ambos brazos.

Luego, Vasquez trasladé a Taddei, a bordo de su automovil
“Volkswagen Gol”, dominio CDD-850, a la guardia del Hospital Santojanni
donde recibié las primeras atenciones y fue inmediatamente trasladada al
Servicio de “Shock Room” debido a la gravedad de las lesiones.

Mientras tanto, Eduardo Vasquez regresé a su domicilio, despertd
a los dos hijos de Wanda Taddei =Juan Manuel y Facundo Elechosa Taddei- y
los llevé al domicilio de su cunada Nadia Taddei. Posteriormente regresé al
citado nosocomio donde, con motivo de las lesiones -quemaduras- que
presentaba en sus brazos y manos, recibié la atencidon respectiva.

Horas mas tarde, Wanda Taddei fue derivada al Hospital de
Quemados donde permanecid internada hasta el 21 de febrero de 2010, fecha
en la que falleci6 a causas de las quemaduras graves que sufriera y

neumopatia.
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4.2 Lo expuesto, aparece como derivacion de la totalidad de las

probanzas producidas en el debate. En esa linea, atento las particularidades
del caso como asi también, en consideracién de la abundante prueba
indiciaria, consideramos pertinente proceder a coconstruir los hechos que en la
deliberaciéon hemos tenido por acaecidos. Y para ello, procederemos a
segmentar el andlisis conforme se fueran sucediendo los acontecimientos
pesquisados.

4.2.1. Antecedentes de caso.

No se encuentra discutido en autos que el 9 de febrero de 2010,
alrededor de las 18 hs. Eduardo Vasquez se retir6 de su domicilio para
concurrir a un ensayo, donde permanecié hasta las 23.30 hs.
aproximadamente. Luego, se retir6 en su rodado —que presentaba
problemas por recalentamiento- en direcciéon a la casa de su amigo Elio que
estaba ubicada en Parque Patricios, luego a la casa de su amigo “TatG” y
culminé arribando a su domicilio alrededor de las 03.00 hs.

Paralelamente, se fue patentizando una discusién de pareja
reconstruida a partir de la demanda telefénica de Wanda Taddei -ver
informe de fs. 864/866 que instala la realizaciéon de 27 llamados que inician a
las 21:06:43 del 09.02.2010 y finalizan a la 01:43:41 del 10.02.2010, sumado a
la emisién de mensajes de texto- y la reconocida permanencia fuera del hogar
de Eduardo Vasquez, de la que también dieron cuenta Ariel Herndn
Garibaldi, Maria Laura Alvarez, como asi también los menores Facundo
Elechosa Taddei y Juan Manuel Elechosa Taddei (desgrabaciéon de la Camara
Gesell -fs. 916 y 923vta. respectivamente-; el informe de la firma “Nextel” de
fs. 387/400 que patentiza los SMS enviados y —-segmentadamente-, el
recorrido efectuado esa noche por el incusado a partir de las celdas
referenciadas; el informe técnico del celular de Nadia Taddei confeccionado
por la Division Apoyo Tecnolégico Judicial de la Superintendencia de
Comunicaciones Federal de la Policia Federal Argentina -fs. 513/524- y a ello,
se anade, en lo pertinente, lo referido por la trabajadora social del Hospital
Santojanni Maria Cristina CABRERA FIGUEREDO.

El extempordneo arribo de Vasquez vino de la mano de
explicaciones vinculadas al desperfecto mecdnico que registraba el rodado.

Tanto el incusado como el menor Juan Manuel Elechosa Taddei -
este daltimo a partir de un aporte audioperceptivo de tramos de lo
acontecido-, dieron cuenta de un altercado entre los integrantes de la pareja.

Como ya se mencionara al tratar su defensa material, Vasquez
concretamente refirié que a su arribo encontré a Wanda durmiendo boca

abajo, y se le acercé para decirle, en voz baja, que habia llegado. Ella se
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encontraba ofuscada y por ese motivo, el incusado se dirigié desde la
habitacién al living, cerrando las puertas de la habitacién de Juan Manuel y
Facundo, mientras que era seguido por la damnificada. Describié Vasquez
que, llevada por el enojo, Wanda lo habria empujado, arrojdndole asimismo
unos golpes que, por su levedad, habrian despertado hilaridad en el
nombrado.

Agregdé Vasquez que en un momento determinado Wanda tomé
el celular “Nextel”, encarando hacia el patio donde estaba la pileta, con
pretensiones de arrojarlo alli, lo que determiné que él la siguiera y, a raiz del
envién, se metié en la misma, se resbalé por el verdin existente y cayé
sentado.

Esto habria alterado su Gnimo, razén por la que emprendié el
camino hacia el dormitorio, siendo ello impedido por Wanda, tras lo que
volvié al comedor y se ubicdé en el futén, comenzando a realizar técnicas de
relajacion. Siguié Vasquez su relato, precisando que en ese contexto su esposa
se “plantd” a su lado manifestdndole que no lo dejaria dormir, razén por la
cual se dirigié hacia la Gnica mesa existente en el comedor y desde alli le
habria mencionado a Wanda “por qué tanto quilombo en llegar a las tres de
la manana (?), no quiero esto para mi vida, voy a tener que tomarme el
palo”. Que segln la creencia del deponente, Taddei habria interpretado que
él se iria en ese momento, lo que motivé que se dirigiera hacia donde estaban
las llaves.

Luego, Vasquez fue al dormitorio a buscar el ventilador ya que
hacia mucho calor, volvié al living, enchufé el aparato y pasados unos
minutos Wanda habria cortado el suministro de energia. El declarante, segdn
sus dichos, quedd cabizbajo ya que las cuestiones de “Cromardn” le guedaron
como traumas, y al ser una casa oscura, fue tanteando y diciéndole que por
favor encendiera el interruptor “que no lo jodiera con eso porque le hacia
mal”. Entonces ella activé la luz, y él tomé el ventilador y se lo llevé de
nuevo a la pieza. Ella estaba muy enojada, él quiso abrazarla pero lo sacaba,
en alguna ocasién le revoleé alguna cosa, “su intencién era no dejarme
dormir” (sic).

4.2.2. Lo expuesto encuentra verificacién, como ya se anticipara,

en los dichos de Juan Manuel Elechosa Taddei, quien en lo pertinente hizo
referencia a la audicién de alternativas en la pileta ubicada en el patio del
inmueble, como asi también a “chancletazos” que el menor interpreté como
correspondientes a golpes que recibiera su madre, como asi también la voz de
su progenitora espetando “me vas a matar” (ver desgrabacién de Camara

Gesell —fs. 922/929-). También se consideran el acta de la diligencia de

161



reconstrucciéon del hecho de fs. 958/960, como asi también, en lo pertinente, el
registro filmico de la misma. Amén de lo expuesto, cuadra mencionar que las

partes no han controvertido la secuencia que se ha tenido por acreditada.

4.3. La cuestion central sobre la que ha versado la totalidad del

juicio se tratard infra. Justamente, a partir de la relatada situacién de
beligerancia instalada en el seno familiar, se dispardé un curso causal que

derivé en la muerte de Wanda Taddei.

4.3.1¢ Aqui volvemos al relato efectuado por el incusado.

Eduardo Vasquez al deponer en la audiencia sefialé: que la dltima vez que la
vio a Wanda ésta se le puso de frente con la botella de alcohol que, segin
cree, habra sido lo primero que encontré en el camino, y con eso quiso
pegarle en la cabeza. Afirmé respecto de la botella que era tipo pomo, de
material blandito, como los envases antiguos, que estaba en uso, pero
tapada. Cuando abridé los ojos vio que le iba a dar con la botella en la
cabeza, que él la frené con la mano y fue contra el hombro de ella, ahi se
estrangulé el envase, salté la tapa y salié liquido, se produjo un zamarreo por
una cuestion de no soltarla. Aclaré que él se la tuvo que sacar practicamente
dedo por dedo. Se quedaron mojados con alcohol. Narré que alcanzé a
secarse asi nomas con un cobertor tipo brasilefio, mientras ella se quedé con
las manos agarradas, dandose cuenta que el deponente se habia enojado. El
levanté la mano indicando que se fuera de ahi. Habia un cenicero cerca,
prendié un cigarrillo, y se le prendié fuego la mano, en simultdneo se le
prendidé la otra. Wanda le dijo: “pelotudo”, y agarré un almohadén para
apagarlo. Ahi se prendié fuego ella. En un principio, que habrd durado
segundos, quisieron apagarse como abrazdndose pero no podian, entonces él
agarrd el cobertor y se taparon los dos, ahi se apagaron. Igual que le pasé en
“Cromanon”, él se queddé congelado. Permanecié quieto, ella saltaba del
dolor, vio que su cara estaba bien. Ella seguia gritando y dijo: “amor al
Santojanni, amor accidente”, eso lo hizo reaccionar enseguida, subieron al
auto, abrieron las ventanillas y arrancaron a las “chapas”. Iban gritando. En
medio del camino ella le dijo: “volvé a casa, agarrd a los nenes”. Cuando llegé
al hospital subié la rampa, entraron saltando y cruzaron la puerta de
“blindes”, él vio que se acercaron algunas personas y volvié a la casa, que
estd en un radio de diez cuadras. Una vez alli, advirtié que el futén y el
cobertor estaban echando humo, entonces, agarrandolo con el brazo derecho,
que tenia menos quemado, los sacdé al patio, tiradndolos en la pileta. Vio la
botella de alcohol en el piso, la levantdé y la puso en el cesto por prolijidad,
por los chicos. Juan y Facundo se despertaron, el Gltimo lo vio con las manos

quemadas, y él le dijo que estaba todo bien. Salieron corriendo hacia la casa
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de Nadia. No sabe si agarré la calle de contramano, ella salié muy asustada
por la hora, y él le dijo que estaban en el Santojanni con Wanda porque
habian tenido un accidente. Dejé a los nenes en la puerta y arrancé hacia el
hospital de vuelta. Al llegar alguien lo agarré llevdndolo hacia una especie de
piletén, donde comenzaron a sacarle la piel como una cebolla.

Precisé que desde que llegdé a su casa hasta que salié para el
Hospital Santojanni, pasaron entre treinta y cuarenta y cinco minutos. Habra
sido desde las 3 de la maniana, y a las 4 ya estaban los dos en el hospital.
Agregd que al llegar a su domicilio los dos chicos estaban dormidos, responde
que si. Preguntado si la conversacién que tuvo con su mujer podia ser
escuchada por ellos, sefiala que por el tono de él no, pero ella levantaba la
voz. Respecto de si luego del forcejeo con la botella de alcohol, vio a Wanda
salpicada o mojada, respondidé que no lo registraba, si el momento en que la
botella fue hacia su hombro y salié liquido, él con bronca le dijo que se fuera.
Reconstruyendo el momento del forcejeo, expresdé que ella estaba frente suyo
cuando abrid lo ojos, entonces él se levantd con todo y le empujé el brazo en
direccién contraria, iniciaron un zamarreo porque Wanda no queria soltar la
botella. Sintié que la tapa saltd, él se mojé las manos y parte del torso. Cree
que al producirse eso, ella sintié que tenia que calmarse para que las cosas no
fueran mas alla. Preguntado donde se encontraba generalmente el
encendedor y los cigarrillos, respondié que en el apoyabrazos del futén o
dentro del cenicero, particularmente esa noche podrian haber estado por ahi
sueltos, no los tenia encima. Cuando prendié el cigarrillo se habia vuelto a
sentar, ella puso las manos sobre el desayunador, estaba agitada porque se
dio cuenta que lo habia cansado. Recordd que llegd a prender el cigarrillo
porque le dio una pitada, el fogonazo se produjo por el contacto del
encendedor con su mano, fue algo simultdneo. La primera pitada fue
profunda, la dio de bronca, a fundir.

Interrogado si al salir hacia el hospital la cargdé en el auto,
expone que no, para nada, y agrega que cuando llegaron alli se subidé a la
rampa, como las ambulancias, salieron y entraron los dos, estaban conscientes.
No recuerda si vio médicos o enfermeros que lo atendieron, sino que divisd
figuras, anadiendo que desconoce si ella llegdé a hablar con alguien, él queria
quedarse ahi. Respecto de lo que hizo con la botella de alcohol, expresa que
la puso en el cesto por prolijidad, por los chicos que estaban por ahi.

Continuando su declaracién sobre lo que sucedidé luego de que
sus manos se prendieron fuego, afirmé que Wanda tomé un almohadén del
hombre arana que estaba sobre un silloncito cuadrado para apagarlo, pero

no recuerda si llegé a tocarlo con él, fue como un fogonazo que los prendié,
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no hubo contacto con ella directamente.

4.3.2. Lo expuesto precedentemente encuentra principal

correlato en la sostenida version suministrada por Eduardo Vasquez en el
contexto de la diligencia de reconstrucciéon del hecho de la que da cuenta el
informe confeccionado por la Direccion de Policia Cientifica —Departamento
de Pericias Complejas- de la Gendarmeria Nacional (fs. 1011/1044); la
filmacién respectiva y los planos realizados por la Seccién Planimetria de
dicha fuerza (1045/1051).

Cabe destacar que el confronte de versiones si establece una
modificacién en el relato vinculada al origen del foco igneo ya que, hasta el
momento de su declaracién en el contexto del debate, Vasquez sostuvo que
obedecidé a la “pitada” que diera al cigarrillo mientras que, en la audiencia
del 28 de febrero de 2012, sostuvo que derivdé del contacto con la llama del
encendedor al momento del encendido del mismo. Lo expuesto determiné la
oportuna realizacién de consultas periciales (ver informe de fs. 999/1009) y las
declaraciones de los peritos Luis Maria Diaz (en dos oportunidades durante el

debate) y Jorge Omar Silveyra.

4.3.3. Ahora bien, no existe ninguna duda que, a partir de la

diligencia de reconstrucciéon del hecho, aunada a la inspeccién ocular, se ha
conocido con mayor aproximacién lo acaecido en esa noche. Sin embargo, las
probanzas que a continuacidn se mencionardn permiten esbozar
incongruencias en el iterado relato de Vasquez que han sido atendidas por
distintos profesionales que han depuesto en el debate desarrollado.

En este sentido, cabe destacar que la responsabilidad penal que
ponemos en cabeza de Eduardo Vasquez no se cimenta en la contraposicion
con sus dichos. La prueba, en caso de sustentarse una hipétesis incriminatoria,
debe hablar por si misma. Y en esa linea cuadra erigir como principal prueba
de cargo la autopsia practicada en el cuerpo de quien fuera en vida Wanda
Taddei, robustecida por la declaracién del tanatélogo Dr. Roberto Victor
Cohen, quien depusiera en dos oportunidades durante el debate.

Teniendo en consideracion la prueba relevada, se observa que la
mayoria de los testimonios de los profesionales médicos intervinientes, ya a
nivel pericial como aquellos que atendieran a Wanda Taddei en la
internacién nosocomial que se verificara, armonizan y dan respaldo a las
conclusiones alcanzadas en la autopsia oportunamente practicada sobre el
cuerpo de la victima. El grado de especializaciéon del tanatélogo interviniente
en la autopsia es un indicador razonable para que el tribunal atienda de
manera privilegiada sus conclusiones.

En esa linea cuadra mencionar que el Dr. Cohen en la declaracion
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prestada el 6 de marzo de 2012, precisé que del examen traumatolégico
realizado a quien fuera en vida Wanda Taddei podian adwvertirse las
siguientes lesiones traumaticas externas: quemaduras en cara, cuello, cara
anterior de térax en su tercio superior, que incluye mamas, abdomen y pelvis
parcialmente quemados en su parte anterior derecha, cara anterior de muslo
derecho, ambos miembros superiores, respetando palmas de manos, antebrazo
izquierdo y dedos de ambas manos. El dorso de térax y abdomen se
observaba con quemaduras en toda su extensién. La regién perineal se
hallaba parcialmente quemada, respetando la zona anal, la wvulva,
edematizada, sin quemaduras, y las mamas quemadas, respetando los
pliegues submamarios. Agregd que los cabellos se encontraban rasurados, sin
evidencias de quemaduras en sus raices. Las pestanas, cejas y cédrneas no
poseian signos evidentes de quemaduras.

En cuanto a las quemaduras lumbares derechas, expresé que
respetaban las zonas de piel en contacto con ropas.

Manifestd que del examen practicado, se estimé que la superficie
corporal quemada fue de 50% (45% AB y 5% B), ubicdndose las de tipo B a
nivel de los hombros. En tanto, de las lesiones internas, mencioné: mucosa
labial, lengua y paladar blando con edema y signos de quemaduras. Laringe
y trdquea depulidas por efecto igneo, con secrecién serohématica.

En cuanto a las causas de fallecimiento, expresé que la muerte
de Wanda Verénica Taddei, se produjo el 21 de febrero de 2010 a las 02:15
horas en Terapia Intensiva del Hospital de Quemados, certificando su deceso
la Dra. Claudia Beatriz Aloisio, Jefa de Guardia, MN 82914. Respecto del
diagnédstico macroscédpico de autopsia, afirmé que fue por quemaduras graves
vy neumopatia, habiendo extendido el certificado de defuncién el declarante.

En cuanto a las consideraciones médico legales de la muerte,
expresdé que las mismas surgen del examen tanatoldégico, realizado teniendo
en cuenta las observaciones de autopsia y la historia clinica; con especial
atencion en: zonas corporales quemadas, distribucién, extensién y
profundidad de las lesiones.

A partir de ello, expresé que el cuerpo de Wanda Taddei habria
recibido un derrame de liquido inflamable desde adelante y a la derecha,
proviniendo desde una altura estimada en el mismo plano corporal o superior
a ella. Chorreando, de arriba hacia abajo, llegando hasta el elemento en el
cual deberia estar sentada, pudiendo dicho asiento tener signos de efecto
igneo en caso de haber sido alcanzado por la deflagracién.

Adité que el cuerpo presentaba quemaduras en el tronco por

fuego directo de un liquido inflamable que escurre de arriba hacia abajo a
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predominio del hemicuerpo derecho. El compromiso de la superficie corporal,
la extensién, las areas involucradas y la profundidad alcanzada, permitié
suponer un cdlculo de quemaduras graves a criticas. Las quemaduras mas
profundas se ubican a nivel de los hombros (quemaduras tipo B), producidas
por calor seco (fuego directo). Respetando parte de las mamas por debajo de
los pezones y pliegues mamarios, observandose un limite neto en las mamas.
Ello permite deducir que, al momento de sufrir las quemaduras, la victima no
tenia ropas en la parte superior del térax, ni corpifno colocado. Las
quemaduras respetaron pliegues inguinales, pudiendo deducir por las lesiones
de tipo figurada, que tenia ropa interior (bombacha) colocada, la cual no se
moja con alcohol; quemdndose el muslo derecho en su parte anterior y el
periné del lado derecho por escurrimiento.

Refirié que las quemaduras por liquidos calientes o inflamables,
respetan las zonas que no entran en contacto con él, por ejemplo: los pliegues,
mientras que las ropas que se impregnan con liquidos calientes o inflamables
suelen quemar mas la piel por la incandescencia. Consideré que la ropa
interior que vestia Wanda Taddei la protegié sin entrar en contacto con el
alcohol, por el hecho mas probable de estar sentada, con la zona inguinal
cubierta, con los miembros inferiores flexionados, cuando menos el derecho.
Con el mismo razonamiento, seiialdé que las partes corporales en contacto con
el asiento no se deberian quemar por estar protegidas (glateos, cara posterior
de muslos y periné posterior). Indica que las mismas presentan indemnidad de
la piel, siendo verosimil suponer que se encontraria sentada al momento de la
deflagracion.

Adité que las quemaduras de cuello y cara no serian por fuego
directo, sino por calor himedo, ya que se encuentran respetadas: cejas,
pestaias y cérneas. De igual modo, no hay quemaduras del cuero cabelludo
anterior ni posterior, lo que permitia deducir que el alcohol no provino desde
arriba comprometiendo la cabeza, sino desde adelante.

Mencioné que las qguemaduras de la via aérea superior externa e
interna, permitian suponer que respiré aire caliente a mas de 702 (calor
hamedo) por, al menos, varios segundos, siendo las quemaduras la expresion
anatomopatolégica del sindrome inhalatorio clinico. Refirié que las palmas de
las manos no estaban quemadas, mientras que el dorso de ambas tenia
quemaduras bien delimitadas, sobre la parte libre. Teniendo en cuenta el
instinto o reacciéon de defensa, de querer apagarse el fuego, sostuvo que
deberia tener quemaduras en las palmas. Expresé que esto no habria
ocurrido porque sus manos estaban “protegidas” de dos formas posibles: a
pufio cerrado o asidas a algo.

Por lo expuesto, y de acuerdo a fotografias publicadas en los
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medios del Sr. Eduardo Vazquez, infirié, desde el punto de vista tanatolégico
que, de haberse producido el derrame de alcohol en un solo acto en los dos, o
sea en forma simultdneaq, la evaporaciéon deberia haber sido similar en ambos.
Expresé que las fotografias indicadas ilustraban que las quemaduras de
Vdazquez resultarian ser de menor extension que las de la victima, pero
relacionadas, sefialando que este tipo de quemaduras recibe el nombre de
“quemaduras en espejo”. En este caso, existid6 mayor compromiso en el
miembro superior izquierdo de él y menor en su antebrazo y mano derecha,
siendo contrapuestos a las lesiones de Wanda Taddei. Explicé que las
“guemaduras en espejo”, o “guemaduras opuestas”, se producen entre dos
individuos que se encuentran en situacién de incendio, en circunstancias de
acercamiento y contacto, o en actitud de querer separarse. Ello permitia
inferir que han tenido contacto enfrentados y ella tendria sus manos sobre él,
motivo por el cual las palmas estarian respetadas, siendo las quemaduras de
ambos una actitud instintiva de defensa: de ella al querer asirse, y de él al
querer tomarla o alejarla.

Agregdé que si bien se desconocia la cantidad de alcohol
derramada sobre la paciente; la misma tuvo que haber sido de un volumen
suficiente como para que escurriera por el hemicuerpo derecho y produjera
las lesiones mortales descriptas. Manifesté que los liquidos queman de arriba
hacia abajo y el fuego de abajo hacia arriba. El calor himedo provoca
lesiones bien delimitadas, localizadas, con contornos serpenteantes, con
chorreo y a veces salpicaduras. Los cabellos y pelos no se afectan, siendo
verosimil suponer que Wanda Taddei habria sufrido este tipo de quemadura
en la mayoria de sus partes corporales lesionadas. Senalé que el calor seco se
da por fuego directo y combustiéon de elementos con produccién de llama,
indicando que las lesiones de este tipo se caracterizan por ser anchas, de
superficies irregulares y mal contorneadas, y que su profundidad dependera
del tiempo de exposicion.

A partir de ello, sostuvo que ambas personas han sufrido
quemaduras, pero de distinta consideraciéon y que el alcohol resultaba un
liquido inflamable idéneo para producir las lesiones de ambos quemados:
Taddei y Vazquez. Teniendo en cuenta lo expuesto, precisé que era posible,
desde el estudio tanatolégico practicado, considerar que: la profundidad y
extensién de las lesiones observadas durante la autopsia en la fallecida,
permitian suponer que la cantidad de combustible que deflagré sobre su
cuerpo habria sido mayor y durante mdas tiempo, que el que produjo
quemaduras en Vazquez. La distribucién lesiva corporal, conociendo el

elemento liquido iniciador, permitia suponer que la posicion mas probable en
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la cual la victima se incendié fuera la posicién sentada, entrando en contacto
con el alcohol proveniente desde adelante.

Con motivo de las lesiones observadas, afirmé que resultaba
verosimil suponer que el incendio se haya iniciado con la deflagracién de un
liquido inflamable: Alcohol. A su vez, sefaldé que no resulta posible desde, la
tanatologia, confirmar ni descartar que la reaccién en cadena haya sido
denerada por la llama de un encendedor.

Dijo que, desde el punto de vista tanatolégico, no hay elementos
cientificos que permitan establecer la intencionalidad en la manera de la
muerte, ya sea autoproducida, accidental o provocada por terceros, siendo
responsabilidad del declarante determinar o estimar solamente las causas y
mecanismos de muerte; aportando elementos técnicos a quienes deban dirimir
sobre la intencionalidad del acto.

A preguntas que se le formularon, el Dr. Cohen precisé que las
manos de Wanda Taddei nunca estuvieron cercanas a la cara, porque de lo
contrario los parpados y la cara no estarian totalmente quemados. Relaté que
la cara de Wanda Taddei recibié calor himedo por los calores que ascienden,
no llama directa como lo hicieron sus hombros. Explicé que el alcohol deflagra
a baja velocidad, y la deflagracién dura pocos segundos, se libera
considerando los lugares que estuvieron en contacto con él. Refirid que la
denominacién de lesiones como figuradas obedecia a que las zonas sanas
forman figuras en los lugares que estuvieron protegidos. Respecto de los
hombros, expresé que las lesiones se estudiaron tomando en cuenta la
extension, profundidad y edad de la victima, por eso se las clasificaron como
graves y no criticas, aunque le faltaban dos puntos para alcanzar estas
altimas. En cuanto a la posibilidad de mortalidad en el caso de la sefiora
Wanda Taddei, expresa que fue de un 85%, grupo lll.

A preguntas del Serior Fiscal General, sefialé que su consideracién
era que la victima estaba sentada con la pierna flexionada. Al producirse el
escurrimiento del alcohol, la zona que entré en mayor contacto con él fueron
los hombros, escurriendo desde arriba hacia abajo, de derecha a izquierda y
de adelante hacia atras. La pierna derecha se encontraba flexionada,
permitiendo que el alcohol escurriera hacia la zona perineal o vulvar. En
cuanto al lugar desde el cual se derramé el alcohol, explicé que fue desde
adelante, podria ser desde la misma altura o inferior a ella. A pedido de la
querella, sostuvo que no pudo derramarse el liquido desde atras.

Interrogado acerca de cudles serian los signos, segiin su arte, para
detectar una quemadura por salpicadura, expresé que cuando es provocada
por liquidos posee formas serpenteantes pero discontinuas. En este caso, es

continua desde el miembro derecho y térax, hay zonas respetadas, afirmando

168



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

que ha predominado el chorreo sobre la salpicadura, en caso que la hubiera
habido.

Preguntado por la defensa cudl fue la razén para asignarle a las
quemaduras la clasificacién de tipo B, expresé que al momento de la
autopsia, y luego de once dias de internacién, las de tipo A no se vieron,
porque ellas se ven en vida, las que se vieron son tipo B y B3, sosteniendo que
no sélo de tercer grado, sino que aqui hubo hasta quemaduras de sexto
grado, ello por las escaras en la zona de los hombros que se vieron a simple
vista. Afirma que las quemaduras de tipo A podria haberlas tenido en vida.
Agrega que en virtud del tratamiento que recibi6, las guemaduras pudieron
haberse clasificado como A-B, porque la piel va sufriendo cambios
permanentes, el cuerpo que recibié para hacer la autopsia tuvo un lavado y
cepillado previo para conocer la profundidad de las mismas. Por ese motivo,
expresé que puede ser disimil lo que surge al leer la historia clinica que lo
encontrado por el declarante al estudiar el cuerpo.

Asimismo, senalé que los porcentajes y superficies quemadas
pueden variar desde el ingreso al hospital hasta el momento de la autopsia,
pero no porque se siga quemando. Por otra parte, precisé que las zonas de
quemaduras que tienen menos profundidad lesiva en el cuerpo de Wanda
Taddei son las partes inferiores del cuerpo, el muslo en su cara anterior e
interna. Reitera que la cara recibié calor himedo y no fuego directo,
aclarando que al alcanzar una temperatura de 70 grados se puede producir,
dependiendo del liquido, una quemadura tipo A o A-B, y que la quemadura
dura segundos, aunque el efecto sobre la piel ya esta producido.

Preguntado por la defensa porqué al momento de hacer el
informe —autopsia glosada a fs. 491/500- no describié quemaduras en caras
laterales de muslos, expresé que el escurrimiento no fue hacia las partes
laterales, el izquierdo estaba indemne, en tanto el derecho quemado al igual
que el periné anterior, pero no con la misma intensidad que en los hombros.

Agregé que la zona vulvar estaba edematizada, pero no
significaba que haya estado quemada, indicando que la hidratacién que se
realiza a un paciente quemado hace que retenga liquidos en espacios no
atiles y eso genera edemas. Preguntando si se puede inferir un porcentaje de
quemadura por los edemas que presentaba el cuerpo, refiere que no, porque
no vio las quemaduras tipo A. Expresé que la zona no quemada fue porque
estaba protegida por ropas, la zona de pliegue inguinal estd protegida, esas
zonas no entraron en contacto con alcohol.

A pedido de la defensa, se le exhibié la historia clinica del

Hospital de Quemados correspondiente a Wanda Taddei -fs. 3/3vta.-
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sefalando que esa imagen que alli se exhibe —que refleja las zonas afectadas
por lesiones- la tuvo a la vista al realizar la autopsia, al igual que los graficos
de fs. 6 y 31/31vta., 32/32vta. y 33/33vta., destacando que los mismos se
hicieron en forma diaria a medida que realizaban las curaciones a la paciente
en funcién de las quemaduras que presentaba. Coincidié con las indicaciones
alli expuestas, refiriendo que le dio prdacticamente lo mismo: grado 4,
teniendo en cuenta la edad de la paciente. Preguntado si coinciden la
determinacién de la gravedad de las guemaduras que mencionan esos actos
con lo que el dicente clasificé al hacer la autopsia, responde que légicamente
no coincidirGn por haber sido el Gnico en ver a la paciente fallecida. En
cuanto a la quemadura tipo B, mencioné que la misma se determiné a partir
del analisis efectuado sobre una muestra extraida de la piel del hombro, de
alli surgié que presentaba escaras.

Interrogado si, debido al tiempo de internacién, podia producirse
una confusién con las escaras que se hayan producido por ese motivo, expresé
que si, y asi se discriminan, la escara habla de una zona de piel desvitalizada,
ambos casos son diferentes y en la visién de uno también se diferencian, mas
alléd que tengan el mismo nombre. Prosiguiendo su relato, refirié que en la
zona lumbar, del lado derecho, el cuerpo tenia quemaduras figuradas por un
elemento protector, las zonas cubiertas dejan esas zonas figuradas, ya sea por
tener ropas, al igual que los pliegues en la zona de glateos. El izquierdo no
entré en contacto con alcohol. Preguntado si aparecian quemaduras en axilas,
responde que si, habia zonas que estaban quemadas, expresando que
practicar la autopsia es una tarea dindmica, por eso no se discrimina cada
pieza corporal, sino menciones anatémicas, en este caso las axilas estan
incluidas en la regidon del térax.

Preguntado sobre la dindmica del derrame, reiteré que el objeto
se encontraba a la misma altura o superior a ella al momento de recibir el
liquido. Preguntado en qué se basa al realizar un porcentaje sobre la
posibilidad de muerte, expone que desde 1823 se han realizado estudios al
respecto y que se clasifican tal como lo sefald en su presentacién, sosteniendo
que en todo momento el estado de Wanda Taddei estaba de grave a critico.

Preguntado si existe la posibilidad, desde un punto de vista
tanatolégico y médico forense, que la victima tuviera en una de sus manos la
botella de alcohol y con otra asiera el cuerpo que la enfrentaba, responde
que es posible pero es un acto muy dindmico, la cadena del efecto térmico
hubiera producido, en caso de que ella hubiera tenido la botella, que
también se prendiera fuego. En cuanto a las manos, declardé que el cierre de
pufo se podria describir como una zona figurada, cerré los puiios, por breves

segundos la palma estaba cerrada, tenia a alguien o algo, dependiendo de

170



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

cdmo uno cierre el puno, ello lo considera de esa manera porque la reaccién
de quien se prende fuego es intentar apagarse con las manos.

A preguntas de la querella relativas a si, en el caso de
encontrarse parada la persona, el liquido hubiera llegado a los pies, refiere
que desconoce la cantidad de alcohol derramada, pero en este caso llegé
hasta el muslo, los pies no tuvieron contacto con el liquido.

4.3.4. En la audiencia del 22 de mayo de 2012 se volvié a

escuchar al Dr. Cohen, oportunidad en la que luego de visualizar los videos
nros. 256 y siguientes correspondientes a la reconstruccién del hecho y a
imagenes de la presentaciéon de “Power Point” exhibida en la anterior
deposicion, el galeno precisé que cuando una persona sufre quemaduras por
elementos liquidos inflamables se produce Illama. La posibilidad de
quemaduras en espejo es porque ambas personas estdn enfrentadas, uno o
ambos con efectos de deflagraciéon en contacto directo. En el hecho de autos,
la zona del hemicuerpo derecho de Wanda Taddei presentaba quemaduras
que coincidian con el hemicuerpo izquierdo de Eduardo Vasquez, a eso se
refiere con el término de quemaduras en espejo. En cuanto a la actitud de
alejarse, es porque el instinto de quien sufre un incendio es apagarse.
Entonces, el estado de Wanda Taddei era sentada o parada, con tendencia a
acercarse o separarse de algo. Aclara que eso es una apreciaciéon estatica que
surgidé en la mesa de autopsia, pero en realidad es un hecho dindmico posible
de observar.

A la expresidon de la defensa de que el imputado tiene el brazo
izquierdo quemado y la reciprocidad de ella es el lado derecho, el declarante
lo representa graficando la actitud de estar quemdéndose y acercarse a algo,
eso también se ve en las manos, quien esta en situacién de incendio tiende a
apagarse. Expresé que en Wanda estdn bien dibujadas las zonas donde
quedaron las quemaduras, agregando que no analizé a Eduardo Vasquez,
pero por los vendajes reconstruyd el episodio asi. Las zonas quemadas de él
son mayores en el hemi-cuerpo izquierdo que en el derecho. Las quemaduras
de Wanda Taddei son mayores en este altimo. Aclaré que las dreas
anatémicas quemadas de Wanda Taddei no son coincidentes con que
estuviera parada, a la vez que si tuviera ropas colocadas hubiera tenido
lesiones figuradas. Por eso, las quemaduras que tenia indicaban que no
llevaba colocada ropa, si bombacha. No estaba parada porque tenia
protegidas la zona inguinal derecha y la mamaria. Parte de la ingle estaba
prdacticamente sin quemaduras, intacta, ello por ser zonas cubiertas o
plegadas que no entraron en contacto con el liquido inflamable.

Sefialé que no es la posicion mas ldégica que ambos estuvieran
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parados, si es posible que Wanda Taddei se hubiera parado, se enfrentaron y
los dos se quemaron. La superficie quemada de ella es mayor que la de
Eduardo Vasquez. Todo eso demuestra que ella recibié mayor cantidad de
liquido inflamable. Requerido que sefialara, de acuerdo a lo narrado por
Vasquez durante la reconstruccién, de haberse caido a la pileta, si eso no
seria un factor que diluye los efectos del alcohol, respondié que es posible,
porque el alcohol se diluye por efecto de vapores. Si estd diluido en agua es
posible que la deflagracién sea menor. Preguntado sobre la posibilidad de
que ella, de acuerdo a la misma versién de Vasquez, hubiera tomado la
botella de alcohol con la mano derecha y por eso queddé indemne del fuego,
respondid que la mano izquierda estd igual, si hubiera sido con las dos manos
se entiende que las dos palmas estén indemnes.

En el mismo sentido, sefalé que en la reconstruccion Eduardo
Vasquez hablé de que agarré algo con la mano izquierda, y pregunta si ese
agarrar pudo provocar la indemnidad en la palma de su mano, respondiendo
que si, no puede descartarse que tuviera cerrado el pufio de esa mano.
Resefiando lo narrado por el deponente, respecto de que el alcohol cuando
deflagra lo hace en toda su extensién, y la probabilidad de que Wanda
Taddei estuviera sentada, el doctor Guarna pregunté por qué motivo, si hubo
un chorreado hacia ella, las zonas pudendas no se encuentras quemadas. A
ello Cohen respondidé que no necesariamente tiene que ser asi, de acuerdo a lo
visto en el video, estaba sentada sobre un elemento bajo, siendo posible que
uno o ambos miembros inferiores estuvieran flexionados. Aclaré que tenia
quemada la cara interna de la zona perineal, la vulvar, el resto, tanto glateo
como angulo izquierdo dibujan zonas anatémicas, es posible que el liquido
escurriera a las caras laterales, sin producir quemaduras en las zonas de ropa
colocada.

Respecto a la hipétesis de Eduardo Vasquez en la reconstruccién,
sobre el forcejeo que tuvieron, la defensa preguntd si se podia repetir la
misma situacién: que el liquido se escurra al lado derecho de ella, sobre su
brazo y pierna, quedando indemne la pierna izquierda por estar atras, a lo
que el testigo afirma que es factible, lo que no se explica es la existencia de
un pliegue indemne.

Seguidamente, el doctor Guarna exhibié la vista fotografica
reservada en autos, solicitando al compareciente que explique las lesiones
existentes en las piernas de Wanda Taddei a partir de la rodilla hacia abajo,
a lo que el doctor Cohen manifestd que son “posquemaduras”, escaras
producidas por apoyo, también surgen de la foto del cuerpo de frente. En su
totalidad son escaras de primer grado, es esfacelo de piel. El liquido

inflamable no llegdé al pie, ya sea por cantidad o evaporaciéon. La zona
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referida se produjo por apoyo durante su internacién en el hospital, asi como
tiene esfacelos en los dos talones lo tiene en el empeine del pie. Ello obedece a
una persona que no moviliza sus pies durante once dias por estar en cama. No
es quemadura.

Solicitado que indique, teniendo en cuenta la posibilidad de que
Wanda Taddei estuviera de pie, si las qguemaduras hubieran tenido recorridos
diferentes, el declarante sefialé que no necesariamente, pero en ese caso no
deberia estar libre de quemaduras la zona inguinal ni los glateos.
Necesariamente tenia la pierna flexionada sobre algo y el gliteo en apoyo de
algo. Por eso, la posicion mas probable es la sentada.

Preguntado por el doctor Guarna, el declarante adité que las
lesiones del pie izquierdo fueron producidas por un sindrome de proceso
inflamatorio originado por la falla maltiple de érganos que presentaba. La
persistencia provoca eso, isquemia como efecto adverso de las quemaduras,
no son quemaduras.

Con respecto a las lesiones figuradas de las manos, afirma que
tienen caracteristicas particulares, explicando que la tendencia de un
quemado es a apagarse y por ese motivo siempre se gueman. Cuando no lo
estdan surge la posibilidad de que la persona estuviera agarrada a algo o en
actitud defensiva de querer cubrirse, por eso las zonas libres coinciden con
lesiones figuradas. De acuerdo a la informaciéon colectada, relata que las
quemaduras presentes en Wanda Taddei son tipo AB producidas por liquidos
inflamables. Es la misma que se ve en caso que tuviera colocado un corpifo,
que deja marcas, por eso supieron que ella no tenia uno colocado. La zona
submamaria no entré en contacto con liquido, hay que tener presente que
todo ocurre en segundos, la ignicién se produce por efectos de los vapores, el
alcohol no explota como la nafta. Wanda Taddei tuvo que recibir alcohol del
cuello hacia abajo, en la cara no, las quemaduras de esa zona se produjeron
por vapor himedo. El cabello no recibié alcohol, sino tendria quemado el
cuero cabelludo. Si bien estaba rasurado, el centimetro de pelo que tenia no
presentaba quemaduras.

A la vez, recordé que en la descripciéon de su ingreso al hospital
era que tenia sindrome inhalatorio. Preguntado por el doctor Rombola si es
factible que se haya dado la situacién que Wanda se aproximé y golpedé a
Vasquez con los brazos quemados, tal como se representdé en la
reconstrucciéon, el dicente expuso que no, en ese supuesto tendria las manos
quemadas, donde toco debié tener efecto igneo.

Sobre si es posible que ella hubiese tenido primero quemaduras

en el hemisferio derecho y haya provocado la deflagracién y las quemaduras
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en él, respondid que si es posible, y que también hay que medir los tiempos
que pasaron, puede ser que uno o ambos estuvieran en situacién de incendio,
pero es evidente que ambos estuvieron en contacto con él.

Requerido que para indicara si es factible que ella intentara
taparse la cara de alguna manera, expresdé que si, son actitudes que pudo
tener, pero en ese caso no tendria la cara quemada. Las quemaduras de esa
zona son himedas porque no nunca alcanzaron los 70°. A su vez, la zona de
mayor quemadura es la de los hombros, donde hubo fuego directo. En cuanto
a lo narrado en la reconstruccién del hecho, respecto de una manta que
Eduardo Vasquez pasdé por detrds de Wanda, el doctor Guarna pregunté si
eso pudo haberle generado quemaduras homogéneas al llevar la llama sobre
los hombros, respondiendo el doctor Cohen que le parece poco factible que
ocurra, si puso la manta, la zona ya estaba quemada, por las quemaduras
que tenia necesariamente hubo llama y alcohol suficiente para mantenerla. El
sefior defensor recordé al deponente que en su anterior declaracién manifesté
que si hubo un chorreado, el mismo se produjo de frente, a la misma altura o
mas arriba, de derecha a izquierda, a lo que el testigo afirmé que uno trata
de dar la posicion anatémica mas factible desde los tres planos. Teniendo en
cuenta que es un liquido inflamable, que escurre, por esas caracteristicas lo
recibié desde adelante y la derecha, desde un mismo plano y desde el cuello
hacia abajo, a su misma altura o mas debajo de quien tiene el alcohol, por un
efecto fisico de escurrimiento. Si el hemisferio izquierdo estd indemne es
porque no recibié alcohol, aunque no sabe el volumen de liquido que tenia la
botella. Por el mismo motivo, las palmas de las manos y los glateos nunca
tuvieron contacto con alcohol. Preguntado si pueden quedar rastros de tela
en el cuerpo, respondié que si, dependiendo de las telas y el tipo de
quemaduras. En una tipo A no, en una AB es factible, pueden verlo los
primeros médicos que asisten al paciente, y es donde retiran fragmentos de
ropa pegada a la zona quemada. En este caso, por lo que leyd, no tenia
restos de tela.

Solicitado por la querella a qué se refieria con “cierta cantidad
de alcohol”, expresdé que es un volumen de alcohol en mililitros suficiente para
escurrir desde la base del cuello hasta la zona perineal y la parte derecha
superior del muslo. Pocos no son suficientes mds que para quemaduras de la
mano, pero tampoco puede decir que lo sea un litro, como mdaximo serGn 500
mililitros, con 5 6 10 mililitros no es suficiente para producir guemaduras en el
50% de superficie corporal. No podria decir exactamente cudnto necesita, eso
pertenece a la criminalistica. Requerido para que senalara si alcanzaria con
un simple derramamiento de, por ejemplo, un vaso de cincuenta mililitros,

refiri6 que es poco probable que se queme el 50% del cuerpo con esa
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cantidad. Citando los estudios del doctor Barreiro Ramos que posee mayor
experiencia en quemaduras de alcohol, sostuvo que el nombrado siempre vio
que los volimenes necesarios son mayores, no 50 mililitros. Si bien no puede
dar un valor exacto, lo mas probable es que no alcance esa cantidad para
quemar.

Interrogado si cuando se refirié a un plano igual o superior es
porque descarté el inferior, expresdé que normalmente si, si el liquido hubiera
llegado desde abajo habria salpicaduras, y Wanda Taddei no las tenia, en ese
caso la cara estaria quemada por salpicadura.

Preguntado cémo sostiene su afirmacién de que el liquido llegdé
de frente, refirié que por un efecto fisico, si hubiera sido por detrds tendria
quemaduras en la espalda. Tomando en cuenta las zonas de mayor
escurrimiento, el alcohol ha ingresado por delante, mas alld de dénde
estuvieran ubicados ambos en ese momento, y sin importar si ella tenia la
botella. Por lo tanto, el elemento combustible llegé por delante, desde la
derecha, y a la misma altura o superior. No descarté una mano por detrds
tirando algo sobre el cuerpo, pero no es lo mas probable.

4.3.5. La reconstrucciéon dindmica propuesta precedentemente

por el Dr. Cohen en el contexto de la audiencia de debate fue también
estructurada con anterioridad por los profesionales que intervinieron en la
confeccién del informe técnico elevado por la Superintendencia Federal de
Bomberos de la Policia Federal Argentina, hablamos del Inspector Luis Maria
Diaz y del perito en criminalistica Jorge Omar Silveyra (informe de fs.
999/1010 incorporado al debate), quienes también depusieran en la audiencia
de debate. A ello se aduna lo vertido en el informe médico forense glosado a
fs. 1114/1124, esencialmente en los acdpites “conclusiones médico legales” y
“criminodinamia” y en las aclaraciones efectuadas por el Dr. Alfredo Delbene

en la audiencia del 06.03.2012.

de.d.1. Lo expuesto precedentemente nos brinda elementos para

continuar dando fundamento a la reconstrucciéon del hecho pesquisado. En esa
linea y conforme lo relevado en los acdpites precedentes, los suscriptos han
arribado a la conviccién de que los hechos han ocurrido conforme la dindmica
sefialada por los profesionales ya mencionados. Las lesiones que ha
presentado Wanda Taddei indican que recibié un derrame de alcohol
encontrdndose ella sentada en el futén, y luego, mediante llama libre
originada con el encendedor secuestrado, se produjo una deflagracién de
escasa duracién que lesioné gravemente a la nombrada y disparé un curso

causal que derivé en su muerte.
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Conforme la prueba relevada puede afirmarse que: a) los

nombrados eran las Gnicas personas localizadas en el ambiente donde ocurrié

el hecho; b) no se verificaron salpicaduras derivadas del forcejeo relatado por

el incusado en cuanto a la procurada tenencia del envase que contenia el
alcohol. De estar ubicada Wanda Taddei en el plano sugerido por Vasquez —
parada frente a él-, por derivacién légica, tendria que haber recibido gotas
de alcohol que, frente al foco igneo, habria tenido algdn tipo de
representaciéon cutdnea en el rostro y cabeza de ella. Lejos de ello, la
autopsia, complementada con los dichos del Dr. Cohen, si bien nos refiere
quemaduras en mucosa labial, lengua y paladar blando, también nos indica
que Wanda Taddei recibié calor himedo ascendente y no llama directa como
lo hicieron sus hombros. Corresponde recordar que el alcohol deflagra a baja
velocidad, que la deflagracién dura pocos segundos y, esencialmente, se libera

considerando los lugares que estuvieron en contacto con él; €) la recepcién del

liquido combustible provino desde arriba o desde un mismo un plano
posicional y tuvo un desplazamiento, por escurrimiento gravitatorio, hacia

abajo y hacia la izquierda; d) Wanda Taddei al estar sentada presenté

protegidas de lesiones zonas compatibles con apoyamiento en el futén y
pliegue inguinal. Esto queda también aseverado por lo informado en la
autopsia donde se menciona que las quemaduras lumbares derechas, respetan

las zonas de piel tanto en contacto con el respaldo del futén al momento de

la ignicién, como con la ropa interior -bombacha- que vestia; e) La regién

perineal se encontraba parcialmente quemada, respetando la zona anal, lo
que refuerza la conclusién de la posicion de Wanda Taddei al momento del
origen del foco igneo. La zona sélo pudo haberse visto afectada por el

escurrimiento de liquido caliente y en posiciéon de sentada; §) la detencién

topografica de las quemaduras a la altura de la cara anterior del muslo
descartan la posibilidad de que la damnificada estuviera de pie durante la
deflagracién, mdxime cuando las lesiones que presentara en sus piernas —de la
rodilla hacia abajo- obedecen a la formacién de escaras producidas por
apoyo -escaras de primer grado y esfacelos de piel-. Es decir, el liquido
inflamable no llegé al pie, ya sea por cantidad o evaporacién. Conforme
sefalara el tanatdlogo, las lesiones evidenciadas en la zona referida se
produjeron por apoyo durante la internacién en el hospital, “asi como tiene
esfacelos en los dos talones lo tiene en el empeine del pie y ello obedecié a la
inmovilizacién que presentaron los pies de Wanda Taddei durante once dias
por estar en cama” (sic). Concluyé el galeno que no se trataba de

quemaduras (el subrayado nos pertenece); g) la sustancia acelerante
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(alcohol) escurrié por el cuerpo de la referida, depositdndose también en la
superficie del futén, que generé, también, una deflagracién que se verificé a
partir de los detrimentos visualizados y peritados. A ello se ainade la versiéon
proporcionada por el incusado respecto de la persistencia del foco igneo en el
futén que amerité el traslado del mismo a la pileta del patio y su inmersién.

4.4.2. Si bien ha sido mencionado en el acépite 4.3.2, cuadra

volver sobre aspectos que hacen a la generacién del foco igneo que afectara
la integridad corporal de Wanda Taddei y Eduardo Vasquez. Ya hemos dicho
que la versién suministrada por el epigrafiado ha ido mutando a lo largo del
proceso.

Y en esa linea ha sido Vasquez quien, en el mismo contexto del
encendido del cigarrillo, ha variado la preponderancia de la brasa —derivada
de una profunda pitada-, hacia la llama libre del encendedor, como
disparadores de la deflagracién.

En la mentada pericia de fs. 999/1010 confeccionada por los
peritos Diaz y Silveyra —quienes también fueron interrogados en la audiencia
de debate-, amén de los ensayos practicados tendientes a corroborar o
descartar la mecdanica de la deflagracién conforme el curso causal sefialado
por Vasquez en la reconstrucciéon del hecho, establecieron la imposibilidad de
que a partir de la brasa del cigarrillo se lograra la ignicién. También
destacaron, con logicidad, que si el incusado hubiese tenido el cigarrillo en su
boca al momento del encendido, sus manos se habrian hallado a una
distancia inferior a los diez centimetros, razén por la que, al iniciarse el fuego,
tendria que haber presentado signos de quemadura en su rostro, que segdn
los informes médicos no registraba.

A mayor abundamiento, cuadra sefalar que mas alld de la
insinuada alteracion de la escena del crimen atento, por ejemplo, la
desaparicién de la botella que contenia el alcohol, no se ha encontrado
ninguna colilla o paquete de cigarrillos que permitiera sustentar la existencia
de tales elementos en la escena del crimen.

Dentro del elenco de declaraciones que conforman la prueba
evaluada se encuentran los dichos del galeno Victor Radal LA GUARDIA, quien,
en lo pertinente, afirmé haber recibido a Wanda cuando fue conducida al
servicio de “shock room” y haberla interrogado acerca de su nombre y edad,
como estaba y de qué manera se habia quemado. Adité que pudo
interpretar, a partir de sus balbuceos, que ella mencioné “pucho y alcohol” y
que después no pudo entender prdacticamente nada.

Este aporte testimonial, con las particularidades de la emisién y

recepcion del mensaje, no ha encontrado corroboracion en la declaracién de
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ninguno de los profesionales que interlocutaran con Wanda Taddei al
momento de su arribo a la guardia y/o “shock room” del Hospital Santojanni.
Por ello, su andlisis se encontrard inmerso en las pautas interpretativas
mencionadas en los acapites 4.1.1 y 4.1.2 del presente decisorio.

4.4.3. No ha quedado claramente establecida la procedencia, a

partir del lugar fisico donde se hallaba, del envase que contenia el alcohol
que fuera derramado en el cuerpo de Wanda Taddei, tampoco se han
conocido sus caracteristicas.

Las versiones e informes brindados en la audiencia ubican el
mismo en el mueble sito en el ingreso a la vivienda, como asi también en el
desayunador de la cocina -Lorena Carla Ferndndez-. Se conoce a partir de
las inspecciones realizadas en los momentos iniciales de la instruccién sumarial
que ingresando al inmueble, y a medida que se avanzaba hacia la cocinag, se
hallaron, en primer lugar, la tapa del envase, luego el precinto asegurador y,
finalmente, frente a la estructura de madera del futén, el encendedor
anaranjado (ver en este sentido informe de fs 461/467 y su complementario de
fs. 468/481).

La perito Laura Edith Toledo, ya mencionada supra, fue quien
brindé mayores detalles acerca de la realizacién de maniobras con envases
similares a aquel que se utilizara en la madrugada de los hechos, precisando
que realizé6 una comparacion con el precinto peritado comprobando que el
estiramiento del mismo se asemejaba mas al concretado al momento de la
apertura del envase por un hombre que por una mujer (ver asimismo informe
de fs. 1232/1247).

4.5. A partir de las expresiones de Eduardo Vasquez y lo

verificado en la reconstruccion, puede afirmarse que el nombrado procedié a
auxiliar a Wanda Taddei con miras a la extinciéon del foco igneo que también
lo involucraba, utilizando a esos fines una manta alli ubicada. Fue asi que se
trasladaron en el rodado “Volkswagen Gol”, dominio CDD-850 a la guardia
del Hospital Santojanni donde recibié las primeras atenciones y fue
inmediatamente trasladada al Servicio de “Shock Room” debido a la
gravedad de las lesiones.

4.5.1. De lo expuesto dan cuenta las declaraciones de los
doctores Erica Lorna REGUERA MUX, Victor Raal LA GUARDIA, Dayler
Hernan Virgo ZAMBRANA, Marcos Julian FERRARI, Gustavo Félix TILL y, en lo

pertinente, el enfermero Brian Edgard ORTENZI, los Dres. Héctor Enrique DI
SALVO y Ernesto Carlos FARAONI y las Licenciadas Juliana Andrea LANZA,
Paola Andrea SZERMAN y Marta Leticia RIOS DE JESZENZKY.

4.5.2. También se escuché durante el debate, la declaracién de
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los Dres. Miriam MINO y Carlos José DI GRESIA quienes, conforme ya fuera
relevado, hicieron hincapié en el abordaje terapéutico concretado durante la
inicial internacién de la damnificada en el shock room del Hospital Santojanni
y la postrer derivaciéon al Hospital de Quemados donde ellos revistaban.

El cuestionamiento realizado por los nombrados a la actividad de
sus colegas del Hospital Santojanni y el proclamado porcentual de sobrevida
de la paciente Taddei en caso de haberla recepcionado en “hora cero”,
determinaron la necesidad de llevar adelante una junta médica que brindara
luz a la cuestiéon introducida por los galenos del Hospital de Quemados. Por
ello, de conformidad con lo establecido en los articulos 253, 254, 259, 260, 388,
y concordantes del Cédigo Procesal Penal de la Nacién, se dispuso la
realizacion de una junta médica con intervencion del Seror Decano del
Cuerpo Médico Forense de la Justicia de la Nacién juntamente con médicos de
dicho cuerpo con especialidad en terapia intensiva y tratamiento de
quemados, tendiente a evaluar si la atencién médica que recibiera la sefiora
Wanda Taddei en su permanencia en los Hospitales “Santojanni” y “de
Quemados” se ha desarrollado conforme a la praxis inherente a las patologias
que presentara la paciente

4.5.2.1. A los fines indicados en el acdpite precedente se

establecieron como puntos de pericia: I. Caracterizacién del estado de la
paciente Wanda Taddei al momento de ingresar al Hospital Santojanni. Il.
Adecuacion del abordaje terapéutico de dicha paciente al cuadro clinico que
presentaba al momento de su ingreso a los Hospitales Santojanni y de
Quemados. lll. Existencia de distintos protocolos para la atencién de pacientes
afectados por quemaduras en los hospitales de la red sanitaria de la Ciudad
Auténoma de Buenos Aires y -en su caso- diferencias entre los mismos. IV.
Congruencia entre las dos historias clinicas sucesivamente confeccionadas
respecto de la paciente Taddei en lo que concierne a las zonas afectadas, y a
la extensiéon y gravedad de tal/es afectacién/es. V. Cdlculo de probabilidad
de sobrevida de la paciente en caso de haber sido derivada sin demora al

Instituto del Quemado y conforme al protocolo correspondiente.

4¢5¢2¢2. Los resultados de la Junta Médica realizada por los

doctores Carlos Felipe Bruno -Cuerpo Médico Forense-, Dr. Luis Mario Ginesin
-Cuerpo Médico Forense- Ramiro L. Gonzdalez Oliva, Gustavo Prezzavento ,
Dr. Eduardo Cappa -perito de la defensa- y Edgardo Piaggio -por la defensa-
(fs. 1561/1565) -que fueran incorporados al debate- indicaron: “I) Al momento
de su ingreso al Hospital Santojanni, se consigna en historia clinica 04:10 horas
a Guardia, 04:15 del 10/02/10 a SRS (Sala de Reanimacién y Shock) por

179



quemaduras aproximadamente 60% de superficie corporal en rostro, cuello,
térax anterior y posterior, abdomen medio, muslo derecho cara anterior y
posterior y ambos miembros superiores (tipo A, salvo tipo B en cintura
derecha), pronéstico malo, normotensa, taquicardica, taquipnea leve, T°
axilar 369, saturacion O2, arterial 99%. A las 4:45 horas se intuba y conecta a
ARM (asistencia respiratoria mecdnica) por aparente afectacién de via aérea
superior (ingresdé lacida y presentd luego disfonia progresiva y disnea). Se
brindé tratamiento general y en particular de reposicién hidroelectrolitica. II)
El abordaje terapéutico, tanto en el Hospital Santojanni como en el Hospital
de Quemados, se ajusta a la préactica habitual. Obviamente en el Hospital de
Quemados durante su internacién desde el 10/2 al 21/02 el Tratamiento fue
completo para el gran quemado (cirugias sucesivas). En el Hospital Santojanni
se dio la primera asistencia en el shock-room y permanencia unas horas hasta
que pudo accederse a una cama en el Hospital de Quemados. 1ll) No existen
distintos protocolos para los distintos hospitales de la Ciudad Auténoma de
Buenos Aires, se siguen las reglas generales de atencion general de un
quemado aceptadas internacional y nacionalmente. No existié incongruencia
en las historias clinicas, las apreciaciones diagnésticas que se realizaron fueron
dindmicas acorde a la situacién de la paciente. V) La paciente se encontraba
en el grupo de gravedad critica (IV de Benaim y de Garcés) con un grave
riesgo de vida, es decir, con escasas posibilidades de sobre vida. Su traslado
previo al Hospital de Quemados no hubiese variado la chance real de
sobrevida”.

En tanto, de la presentacién realizada a fs. 1559/1560 el perito de
la defensa, doctor Eduardo Emilio Cappa, respondié a las medidas
encomendadas de la siguiente manera: “2) De la lectura de la historia clinica
del Hospital del Quemado surge que la paciente ingresé a las 21.30 horas, con
sindrome de hidratacién refractaria, asociado a un cuadro de acidosis
metabdlica y deshidratacién. Requiriendo un intenso plan de reposicion
hidroelectrolitica, (14 litros de suero), denominado terapéuticamente
resucitacion hidroelectrolitica. Entendiendo por reanimacion del paciente gran
quemado al desarrollo de formulas efectivas durante las primeras veinticuatro
horas criticas en adultos, para iniciar el reemplazo de la pérdida
hidroelectrolitica lo méas tempranamente posible. El tratamiento estd basado
en el uso de soluciones salinas de Ringer Lactato, en dosis de 2ml/kg. De
peso/% de quemadura, los cuales el 50% debe ser incorporado al organismo
dentro de las primeras ocho horas, contadas a partir del momento de la
quemadura y el resto en las siguientes dieciséis horas. No administrando
sustancias coloides y manteniendo la diuresis iml/kRg de peso/hora. Tal es la

féormula de Brooke modificada. Esta reanimacién es administrada por via
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endovenosa cuando la superficie corporal quemada es superior al 20% o el
paciente es clasificado como un quemado grave, critico o critico extremo. Hay
que tener presente que los pacientes con potenciales lesiones por inhalacion,
requieren mayores cantidades de liquidos. Requiriendo la monitorizacién
invasiva con mediciéon de presién venosa central y Catéter de Swan Ganz,
cuando las quemaduras son refractarias al tratamiento inicial. Situacién esta
que no surge de la lectura de la Historia Clinica del Hospital Santojanni. El
volumen de reposicién hidrica segin consta en la hoja de enfermeria de fojas
197, fue de 6,350 litros, con una diuresis de $,050 litros, no condice con lo
expresado en la historia clinica del Hospital Santojanni. El volumen de
reposiciéon hidrica seglin consta en la hoja de enfermeria de fojas 197, fue de
6,350 litros, con una diuresis de 4,050 litros, no condice con lo expresado en la
historia clinica del Hospital del Quemado fojas 13 “...Quemaduras criticas,...con
bajo gasto cardiaco (hipotensién arterial, hipotermia, 34.9° cutdneo, palidez y
mal relleno subungueal, EB15) Hidratacién parenteal 6000 ml a chorro,
8000ml en el resto de las 24 horas. Acorde flujo urinario..” Quedando
claramente expuesta una franca diferencia de apreciaciéon diagnéstica, entre
ambos nosocomios. 4) Hay coincidencia en las historias clinicas, en relacién a
las zonas quemadas y afectadas y la extensién y gravedad de las mismas. 5)
De la documental aportada surge a criterio de este perito, que existié una
falta de adecuacién terapéutica respecto al cuadro clinico que presentaba la
paciente al ingreso al Hospital Santojanni. Si bien se demoré su traslado al
Hospital del Quemado por falta de cama, hubiera sido oportuno y de buena
prdctica consultar con dicho centro, a los fines de instaurar la terapéutica
apropiada o solicitarle al mismo el envio de un profesional especialista en
quemados graves, que condujera y coordinara el tratamiento desde las
primeras horas de su ingreso, conforme el cuadro presentado. La paciente se
hallaba en un centro asistencial, por lo tanto poseia a su alcance los
elementos necesarios para una adecuada terapéutica o eventualmente la
posibilidad de obtenerla. De las primeras 24 horas criticas, se perdieron vitales
15 horas, habiendo con ello disminuido la chance de sobrevida. 6) De la
lectura de la Historia Clinica de fs. 188, 193 y 194 surgen las horas de llamadas
solicitando a la Coordinacién del SAME, la derivaciéon de la paciente al
Hospital del Quemado. Siendo efectuadas las mismas a las 04.45 hs.//10.50
hs.//10.55hs.//14.00hs.//11.30hs. y 19.30hs. donde el Dr. Victor R. La Guardia MN
97252 solicita y le es otorgada la derivacién al nosocomio up supra
mencionado. Segin surge de la reiteracion de los llamados, se debié que la
coordinaciéon del SAME, adujo que el Hospital del Quemado no contaba con

cama disponible en terapia intensiva, ni en ningan otro sector del centro
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asistencial. Llama la atencién lo expresado por el Dr. La Guardia, donde la
operadora del SAME 278 Sta. Marisa, a las 10.55 horas, se niega a tomar el
pedido de derivacién (Ver fojas 193). Como asi mismo a las 14.00 horas, el Dr.
Strusi jefe de guardia del dia del Hospital de Quemado, niega cama en dicho
hospital por falta de camas libres (Ver fojas 193)”.

4.5.2.3. Las conclusiones mencionadas, que fueron

oportunamente notificadas a las partes, determinaron la necesidad de
escuchar a los galenos intervinientes, en coloquio, durante la audiencia de
debate del 15 de mayo de 2012.

En dicha oportunidad, con la presencia de los Dres. Eduardo
Emilio CAPPA, Luis Mario GINESIN, Ramiro L. GONZALEZ OLIVA, Edgardo
Alberto PIAGGIO y Gustavo E. PREZZAVENTO, el seiior Fiscal General solicitdé
a los presentes que dieran razén al diferendo verificado con el Dr. Cappa en
sus conclusiones, es decir, si habia una explicaciéon diferente para expresar -en
el punto 5 del informe confeccionado-, que el traslado de Wanda Taddei al
instituto del Quemado no hubiese variado la chance real de sobrevida.

Ante esto, el Dr. Prezzavento, afirmé que fue algo charlado y
consensuado por todos. Expresé que el manejo del paciente quemado grave
varia segdn la extensiéon y profundidad de las quemaduras que presenta, y
debe realizarse un andlisis en general: si no se hubiese atendido en las
primeras quince horas era otra cosa, agregando que en ocasiones se diferencia
la atencién que recibe en las primeras 24 horas, en las 48 horas siguientes y
asi sucesivamente. Expresé que, de acuerdo a lo evaluado, la sefiora Wanda
Taddei llegdé a un hospital de alta complejidad de agudos y recibid
hidratacién, manejo inicial y maniobras légicas incluso de acuerdo a los
calculos. El Dr. Ginesin agregdé que al ingresar al Hospital Santojanni era una
paciente critica. De acuerdo a clasificaciones nacionales e internacionales, se
encontraba en el grupo IV segin la tabla de Benaim, y en el grupo critico de
acuerdo al indice de Garcés. Las posibilidades de muerte superaban, seguro,
el 50%, en tanto que las posibilidades de sobrevida eran mucho menores.
Como dijo Prezzavento, en las primeras quince horas hay patas
fundamentales para tratar a un gran quemado: 1) Realizar resucitacién hidro-
electrolitica, es decir, reposicion de la hidratacién o balance hidrico; 2)
Verificar si la via aérea estd permeable. En tal sentido, explicé que si en los
primeros minutos el paciente tiene disfonia se interpreta que hay
complicacién en la via aérea. Senalé que en este caso la paciente tenia
disfonia, por eso se decidié intubarla; 3) Colocar analgesia por la quemadura
vy luego por el procedimiento que se realice. Expresé que todo lo mencionado

se hizo con la paciente entre las primeras doce y quince horas, y que su
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atenciéon posterior en un instituto de alta especialidad no significa que no
haya sido tratada adecuadamente en ese lapso. Agregdé que el proceso de
hidratacién es algo dindmico, y debe evaluarse minuto a minuto, a la vez que
hay muchas férmulas para realizar ese procedimiento, la experiencia indica
que pueden hacerse otras. Resalta también que otro valor a considerar es la
diuresis, dado que si la orina es normal significa que el liquido aportado es
suficiente. Al respecto, manifiesta que la lectura de la documentacién
aportada coincide en que fue asi.

Seguidamente, el doctor Prezzavento explicé la féormula de
hidratacién a suministrar en un paciente de este tipo: 3ml multiplicado por el
porcentaje de superficie corporal quemada y por el peso del paciente. En el
caso de autos, tenia 50% del cuerpo quemado y pesaba cincuenta kilos, lo
que hace un total de 7500/8000ml de liquido que debian suministrarsele.
Sostiene que de esa cantidad, es decir siete u ocho litros, hay que pasarle el
50% en las primeras ocho horas, y el resto en las 16 subsiguientes. En este caso
se le suministraron seis litros las primeras cuatro horas, si bien, como expresé
podrian haber sido cuatro. En tanto, el doctor Gonzdlez Oliva refirié que el
tratamiento del quemado consta de diagnéstico, averiguacion de elementos
de salud, es decir el estado de sus funciones orgdnicas, luego se trata la
restriccion hidrica, por ese motivo se le administran grandes cantidades de
liquido. Lo importante es el monitoreo de la funcién renal, porque en estos
casos se cierra el rindn por la restriccion, y se abre cuando recibe la cantidad
adecuada de liquido. Expresé que la atencién y los pardmetros de enfermeria
fueron coherentes en ambos centros médicos. Es algo que consta en la
documentaciéon analizada de las dos historias clinicas.

A su turno, el doctor Cappa sostuvo que en la historia clinica del
Instituto del Quemado surgia que, al momento de ingresar Wanda Taddei,
debieron pasarle inmediatamente un volumen importante de liquido,
aproximadamente entre seis y siete litros a chorro, porque vieron que estaba
hipotensa y con descompensacién hemodindmica. Eso figura en la historia
clinica. Primero fueron seis litros y luego, en las siguientes veinticuatro horas,
otros ocho litros. Al ingresar al Instituto del Quemado se vio que si bien los
médicos del hospital Santojanni la expandieron con liquido que le faltaba, no
fue el suficiente. Seguidamente, el sefior Fiscal pregunta al doctor Cappa
porqué asintié con lo dicho por el doctor Prezzavento si su desacuerdo es con
la férmula y aplicacién de liquido suministrado, a lo que contesta que es
correcto el volumen como se inici6 el tratamiento, pero a su criterio
necesitaba mayor volumen, y ello se vio objetivado al ingreso del instituto del

Quemado. A ello el doctor Ginesin dijo que perfectamente hay una constancia
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en la historia clinica que indica la cantidad suministrada en la ambulancia, y
fue la adecuada. A su vez, el doctor Prezzavento senala que “a chorro”
significa permanentemente. Es todo orientativo, pero si en doce horas le
pasaron seis litros de liquido, luego, los otros seis litros son suministrados en
forma paulatina, no en diez minutos.

Preguntado el doctor Cappa por el doctor Rombola si Wanda
Taddei ingres6é deshidratada al Instituto de Quemados, responde que no, pero
aclara que de la historia clinica surge que la tuvieron que rehidratar. A ello el
doctor Ginesin manifiesta que no debieron hacerlo, a la vez que el doctor
Gonzalez Oliva indica que la deshidrataciéon se mide por la diuresis, por otros
elementos de control clinico y, en este caso, el funcionamiento circulatorio
general era coherente. En tanto, el doctor Cappa expresa que la
deshidratacion se mide por la cantidad de aporte de liquido. Ginesin expresé
que, en el traslado de la paciente, la bolsa colectora tenia 600ml, la diuresis
era suficiente, no era mala. En el control de enfermeria no surge
deshidratacién. Respecto del tratamiento, refiere que al dia siguiente hay que
seguir hidratando al paciente y luego restringir, es un proceso dindmico que
se monitorea todos los dias. Es sustancial medir la diuresis, reiterando que en
este caso era suficiente.

Requeridos por el doctor Rombold para que expresen qué
contestarian -de acuerdo a lo dictaminado con relacién a la gravedad de las
quemaduras- si un galeno especialista en guemados manifiesta que si hubiese
sido atendido por él en el instituto de quemados, tendria un 90% de
probabilidad de sobrevida, responden que es una farsa. Gonzalez Oliva
afirmé que es totalmente fuera de sitio establecer chance de vida, no lo
determina la voluntad de un observador, sino que depende de estadisticas,
algunos sobreviven y otros no.

De acuerdo a los diagnosticos de este caso el estado de la
paciente determina que la probabilidad de vida era menor al 50%. El doctor
Ginesin manifestdé que segln la tabla de Benaim, la paciente tenia 60% de
quemaduras tipo “A”, 45% quemaduras tipo “A-B”, y 5% tipo “B”. Ello indica
que indudablemente estaba en un grupo critico, nadie tiene chance de
sobrevida en ese estado, y no sélo en el instituto del quemado. Sefialé que
Garcés también tiene su indice y habla de quemaduras graves cuando
alcanzan 70 puntos o mds. Con 100 puntos la persona casi no tiene posibilidad
de sobrevida. Sefala que, de acuerdo a este indice, el estado de la paciente
llegaba a 120 puntos. Por lo tanto era una paciente critica, por una u otra
referencia. Ningln paciente critico tiene 90% de posibilidad de sobrevida.

Aclaré que los quemados del grupo leve si la tienen, en tanto que

los del grupo moderado la tienen entre un 70 u 80%. Preguntados qué
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posibilidades de sobrevida tenia Wanda Taddei, el doctor Ginesin respondié
que en medicina no se puede hacer futurismo, sin perjuicio de lo cual anadid,
de acuerdo a lo explicado por Garcés, que el estado del paciente es grave a
critico cuando tiene compromiso en la via aérea, y en este caso era asi, por lo
cual era altamente escasa la posibilidad de sobrevida de Taddei.

En tanto, Gonzalez Oliva menciondé que cuando trabajé en estos
temas, establecieron indices de gravedad segiin la extensién, profundidad,
edad del paciente, y la presencia de otros factores, como cantidad de
inhalacién, compromiso de la via aérea, diabetes e hipertensiéon entre otras
cuestiones, y esto si lo determinan las estadisticas. Sefalé que
retrospectivamente, teniendo en cuenta lo narrado, la condicién o chance de
sobrevida de Wanda Taddei era menor al 50%. De acuerdo a lo que
presentaba no se puede negar que existe ese porcentaje, porque lo da la
estadistica. Seguidamente, a pedido del doctor Guarna, reitera que, segn su
estadistica, la posibilidad de sobrevida de la paciente era menor al 50%,
aclarando que si cae en una mitad u otra no puede saberlo porque depende
de su respuesta. No puede modificarse esa chance inicial que dan las
estadisticas. Hay relevamientos histéricos a partir de los cuales se
determinaron. En tanto, el doctor Ginesin refiere que un paciente cuyo caso
encuadra en el grupo critico tiene 50%, o menos, de posibilidad de sobrevida.
En tal sentido, el doctor Gonzdlez Oliva sostiene que cuando mas alto es el
ndmero menos chance de sobrevida hay.

En tanto, el doctor Cappa dice que coincide con la gravedad de
la paciente al ingreso del Hospital Santojanni, pero también vale la
posibilidad del 50% o menos de sobrevida, porque se dio en un hospital
general de agudos. El doctor Ginesin expresé que la atencién en las primeras
doce horas puede darse en cualquier lugar, acd se habla de un tratamiento
prolongado, importa que al paciente lo hidraten, seden y ventilen. Aclaré que
ningln paciente llega, casi de entrada, al instituto de quemados, porque es
un lugar especializado. Algunos son trasladados después de dias, en este caso
ingres6 luego de doce horas. En tanto, el doctor Cappa sefialé que sabiendo la
gente del Hospital Santojanni la gravedad de Wanda Taddei, su critica
situacion y posibilidad de muerte por quemaduras, con mas razén existia la
posibilidad de una adecuada atencién en el instituto de quemados. A ello, el
doctor Ginesin afirma que la tuvo. En el mismo sentido, el doctor Gonzdlez
Oliva refiere que el tratamiento fue adecuado en el hospital porque, de
acuerdo a la bibliografia nacional e internacional y lo colectado de las
historias clinicas, ocurrié lo que debia ocurrir.

Seguidamente el doctor Rombola puso en conocimiento del doctor
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Cappa que, de acuerdo a lo que surgié del debate, el instituto de quemados
envié un especialista a constatar la situacién de la paciente en horas del
medio dia, y le preguntd si es necesario que la interconsulta conste en la
historia clinica, a lo que el declarante responde de manera afirmativa.
Interrogado si eso se hace por costumbre, manifiesta que normalmente si.
Preguntado por el doctor Rombola, respecto de la pregunta Nro 6, si
existiendo protocolos iguales sobre atencién de quemados, sigue sosteniendo
que fue mal atendida Wanda Taddei, el doctor Cappa responde que no fue
adecuadamente tratada, ni mal ni bien a su criterio. Preguntado a qué se
refiere con eso, expuso que guidndose por la historia clinica del Instituto del
Quemado la tuvieron que hidratar por descompensacion hemodindmica y
encontrarse hipotensa, sefalando que iniciaron el tratamiento adecuado para
un gran quemado. Si al medio dia de su ingreso hubo supervisién de un
médico de ese nosocomio no le consta, ni estd reflejado en la historia clinica,
como asi tampoco que a instancias de un médico del quemado se haya
adecuado el tratamiento dispensado.

El Dr. Gonzdlez Oliva resaltdé que el tratamiento y la respuesta
terapéutica fueron adecuados, por las manifestaciones, monitoreos y
controles, todos los pacientes quemados tienen tendencia a la hipotension,
siempre hay que hidratarlos y seguir haciéndolo para mantener las funciones
del rinén y del resto de los 6rganos. De acuerdo a estos parametros, la
paciente fue correctamente hidratada y recibié el tratamiento que
necesitaba. El doctor Cappa refirié que surge de la historia clinica que a las 14
horas el médico del hospital Santojanni pidié la derivaciéon. Entonces, si alli
habia un médico del Instituto del Quemado écémo iba a pedir el traslado un
médico diferente? A ello el doctor Ginesin resalté que el encargado operativo
era el clinico del Hospital Santojanni. En tanto Gonzdlez Oliva sostuvo que la
presencia de un médico del Instituto del Quemado no era esencial. Si la
paciente estaba quemada seria trasladada al instituto de quemados. Por la
historia clinica la hidratacién y compensacién fueron los primeros pasos que
dieron, luego decidieron trasladarla, por lo cual la presencia de un médico del
quemado es otra cosa. Agregd que no se puede evaluar en forma
segmentada. Si al quemado se lo trata hidratdndolo en las primeras 12 horas
vy, luego, en el instituto de quemados continGan las tareas de hidratacién
segin formulas, estamos panorGmicamente ante un manejo estdndar bien
realizado.

Solicitado por el doctor Guarna, Gonzalez Oliva manifesté que
estadisticamente Wanda Taddei tenia capacidad de sobrevida menor a 50%,
agregando que en pacientes con un diagnéstico como el que presentaba, si

evoluciona de una manera u otra depende de otras variables. En esa lineaq,
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sostuvo que cada paciente responde de manera diferente segin su
constitucion, a la vez que al poco tiempo de su ingreso debe comenzarse con
un tratamiento local en las zonas quemadas. Las quemaduras profundas
requieren atencién, dado que el ingreso bacteriano es alto, alli comienza una
etapa diferente a la inicial, la cuestién quirargica y la posibilidad de superar
la respuesta inmunolégica se complica. Es todo un proceso el de pacientes con
quemaduras graves, porque pasa por etapas de las que no se vuelve. Una
cosa es que tenga falla en un érgano, y otra cuando son mas de tres, una falla
multiorgdnica. Expresé que en Wanda Taddei ocurrié esto altimo, llegé a ese
estado por la gravedad de su quemadura inicial, asi se vio reflejado en su
evolucién, y es distinto de lo que hubiera sucedido en un paciente con
quemaduras leves. En esa condicién, Wanda Taddei tenia menos del 50% de
posibilidad de sobrevida.

A su turno, el doctor Ginesin se refiri6 a la tabla de Garcés,
sefnalando que el grupo critico se numera entre el 101 y 150, cuanto mas se
acerca a este dltimo ndmero menos posibilidad de vida tiene la persona.
Wanda Taddei estaba en 120. A la expresién del doctor Guarna de que si bien
todo dependia de la evolucién, lo mas importante era centrarse en si existia
posibilidad de sobrevida, el doctor Ginesin afirmé que no puede hablarse en
términos probabilisticos a futuro. En tanto, el doctor Gonzalez Oliva refirié
que en el indice de Garcés se obtiene un rango cada 30 puntos, es progresivo,
de 120 a 180 puntos ven coémo crece el riesgo de vida de una persona
comprendida en ese segmento. A preguntas del doctor Guarna sobre el punto
4 del informe presentado, explicé que las escasas posibilidades de sobrevida
alli expuestas derivaban de que cualquier paciente, intubado durante diez 10
dias, tenia drandes posibilidades de morir por neumonia o cualquier
complicacién hospitalaria. En este caso, la paciente presentaba
complicaciones en la via aérea, una suma de factores que agravaban su
posibilidad de vida y el pronéstico de muerte. Al respecto, el doctor Ginesin
agregdé que de la autopsia consta una importante neumonia.

En tanto, el doctor Laufer preguntd, de acuerdo a lo surgido del
debate a partir de lo manifestado por personal del hospital Santojanni, sobre
la practica de solicitar derivacion al instituto de Quemado y quién queda a
cargo de la supervision del paciente. Gonzdalez Oliva sefalé que en
emergentologia existen difundidos protocolos de atencién para los quemados,
hay conocimiento de las férmulas de hidratacién que deben realizarse, por eso
no es necesaria la presencia de personal especializado, todas las guardias de
todos los hospitales pueden atender quemados. A su vez, Prezzavento explicéd

que existe un programa aggiornado, denominado “AVIQ”, respecto del
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manejo inicial a pacientes quemados, con instrucciones de como actuar en el
lugar en el que se encuentra, y en su traslado hasta un centro de complejidad.
Habla del manejo y comunicacion que deben tener quien lo atiende primero y
quien lo recibe luego. Senalé finalmente que no hay predomino de supervisiéon

de un hospital sobre otro.

4.6 Han ofrecido algunas particularidades los relatos de Marcos

Julian FERRARI, en lo atinente a la extemporaneidad de su presentaciéon a
declarar en la etapa instructoria, con una versién que si bien no ha sido
tachada de increible, no ha sido esencialmente validada por los profesionales
qgue en un mismo contexto de actuacion respecto del abordaje terapéutico de
la recién ingresada al shock room (Wanda Taddei) han depuesto en estos
actuados, maxime cuando los Dres. Victor LA GUARDIA, Alejandro VERA
MENDOZA, Dayler VIRGO ZAMBRANA y el enfermero Brian ORTENZI, han
marcado distintos estadios de sensopercepcién de la paciente, algunos de los
cuales obliteraban el fluido intercambio que destacara el galeno en su
declaracién.

Por su parte, los Dres. Miriam Del Carmen MINO y Carlos José DI
GRESCIA confrontando verdades que fueron puestas de manifiesto por los
integrantes de la junta médica convocada por este Tribunal (esencialmente
los Dres. Gonzdalez Oliva, Ginesin y Prezzavento), realizaron afirmaciones que
fueron tituladas de “farsa” y “totalmente fuera de sitio”, cuando asignaron
entre el 85% al 90% las probabilidades de sobrevida a Wanda Taddei en caso
de su recepcidon en “hora cero” en el Hospital de Quemados. En esa lineaq, se
reitera lo mencionado por el Dr. Ginesin en cuanto sefalé que, de acuerdo al
diagnéstico de este caso, el estado de la paciente determinaba que la
probabilidad de vida era menor al 50%, tomando para ello la tabla de
Benaim, la paciente tenia del total, 50% de quemaduras tipo “A”, 45%
quemaduras tipo “A-B”, y 5% tipo “B”. Siendo categérico en cuanto a que,
conforme a esa descripciéon de las quemaduras, la paciente estaba en un
grupo critico “nadie tiene chance de sobrevida en ese estado, y no sélo en el
Instituto del Quemado” (sic).

También, se ha contado con el testimonio de Maria Angélica
VARGAS quien, desde lo rudimentario de su discurso, efectudé precisiones
relativas a su actividad como empleada del matrimonio Vasquez Taddei,
vinculada especificamente a la atencién de los menores Facundo y Juan
Manuel. Se la percibié nerviosa en el contexto del acto testimonial y si bien
no memord cuestiones relevantes que hacian a la interacciéon con los nifios, sus
dichos, a los ojos de los integrantes de éste Tribunal, no revisten relevancia en

los términos del articulo 275 del ordenamiento sustantivo.
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La deposicion del testigo Roberto Antonio PERALTA también ha
merecido miramientos, no sélo por el equivoco inicio de su declaracién
respecto de un supuesto vinculo contractual con el Sefior Jorge Taddei, sino
también con el sefalamiento de la existencia de no menos de seis plantas de
marihuana en el domicilio del matrimonio Vasquez-Taddei, cuando de las
constancias del allanamiento sélo se habria procedido a la verificacién de una
de ellas -que diera lugar a la formacién de un proceso de tradmite paralelo-;
denotando, a lo largo de su exposicién, un claro posicionamiento parcial -en
detrimento de la situaciéon del incusado-, que afecté la credibilidad de sus
dichos.

Finalmente, nos hallamos ante la declaracién de Gladys Adriana
ROBAINA, quien en su cardcter de psicéloga del Hospital Santojanni,
sorpresivamente puso en boca de Nadia Taddei que “uno de los chicos conto
que hubo una discusion entre su mama y el marido, estaban discutiendo por
mensajes de texto; que vieron a Vasquez con una botella de alcohol y un
encendedor. Agregé que, segun la hermana de la paciente, el nifio le tenia
miedo a Vasquez, y temia que llegara a su casa enojado. También le comenté
que el menor dijo que vieron que la tiraron a la pileta “pelopincho” prendida
fuego”, cuando se ha verificado que ninguno de los menores presencid
interacciéon alguna en los términos referidos por la testigo.

Reiteramos. Mas alla de las particularidades sefialadas, ninguno
de los relatos efectuados conmueve los lineamientos ya esbozados respecto de
la materialidad del ilicito y su autoria.

Cabe acotar que el objeto especifico o bien juridico tutelado por
el tipo penal del art. 275 del ordenamiento de fondo, es el "normal
funcionamiento de la actividad judicial, por cuanto conviene asegurar a esta
autoridad la sinceridad y la perfeccién de las prestaciones inherentes al
contenido de los deberes de testimonio, de pericia, de consulta técnica... y de
interpretacién” (ver Vicenzo Manzini "Tratado de Derecho Penal”, t. 10,
segunda parte, volumen V, p. 199, 1961)., razén por la cual no hemos de
adoptar temperamento alguno respecto de unos u otros declarantes
mencionados en el presente pardagrafo.

5. El andadlisis segmentado que se ha impuesto de los hechos

ventilados y probados en el debate realizado, y su concatenacién ulterior y las
conclusiones a las que arribaron los suscriptos en los acapites 3, 3.1., 3.2., 3.3,
3.4., 41.4., 4.2.1., 4.2.2,, 4.3., 4.3.3,, 4.3.4,, 4.4.1., 4.4.2,, 4.5.,, 4.5.1.,, 4.5.2. y
4.5.3., aunados a las que se mencionardn infra en los apartados 6.3.6., 6.3.6.1.,
6.3.6.3., 6.3.6.4., 6.3.6.5. y 6.3.6.6. permiten razonadamente, concluir que se

ha logrado el estado de certeza requerido por nuestro sistema procesal para
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sostener una sentencia condenatoria. Ninguna duda tenemos los suscriptos de
que el panorama obrante permite una certera reconstrucciéon histérica de los
sucesos, asi como aseverar que el epigrafiado Vasquez tuvo participaciéon en
el acontecimiento que damnificé a Wanda Taddei.

La mentada reconstruccion ha destruido la hipétesis del accidente
insertada tanto por el incusado y como asi también por la esforzada defensa
durante su alegato. En esa linea, el aporte de los médicos, psicélogos y peritos
oportunamente mencionados permitié dar base cientifica al porqué del
disenso con la procurada argumentacion liberatoria, vy a la progresiva
conformacién del resultado compromisorio que se preanuncia.

Por ello, de conformidad con las pautas interpretativas
mencionadas en los acdpites 4, 4.1.1., 4.1.1.2., 4.1.2. y 4.1.3. y habiéndose
conformado el mentado estado de certeza, procederemos a dar razén a la
calificacién legal en la que hemos subsumido la conducta de Eduardo Arturo
Vasquez.

6. Nos ocuparemos de fundar el significado juridico asignado a la

conducta comprobada respecto de Eduardo Arturo Vasquez.

6.1 No cabe duda de que se han verificado los extremos objetivos

y subjetivos del delito de homicidio, agravado por el vinculo, previsto en el
articulo 80 inciso 1° del Cédigo Penal, pues se comprobé de modo
incontrastable que “se matd a otro”, mediante el empleo de un medio idéneo
para disparar un curso causal que derivé once dias después en la muerte de
Wanda Taddei, y que la nombrada se hallaba unida en matrimonio con el
sujeto activo.

A esos fines se cuenta tanto con el acta de matrimonio (fs. 60, 162
y 764) y la partida de defuncién de Wanda Taddei glosada a fs. 559/560,
todo ello aunado a la certificaciéon del deceso y sus determinantes, conforme
se relevara al analizarse la autopsia de la damnificada (fs. 491/500), y al
relato del tanatélogo Dr. Cohen.

También se encuentra acreditado, a partir del fundamento que se
daréa en el acapite 6.3., que la muerte provocada a la mencionada acaecié en

un contexto de emocidén violenta que las circunstancias hicieron excusable.

6.2 La autoria atribuida a Vasquez en tal delito, en los términos
del articulo 45 del citado cédigo, resulté evidente a partir del accionar que se
le ha atribuido. No es ocioso afirmar que autor es el que ejecuta la accién
que esta descripta por el verbo nicleo del tipo legal poseyendo un dominio
final de la accién y dirigiendo la totalidad del suceso hasta un resultado
determinado.

6.3. Acerca de la circunstancia atenuante de emocién violenta
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(art. 82 C.P.).-

6.3.1. Facultades del Tribunal para considerar la concurrencia de

la atenuante. Aln cuando podria estimarse obvia la plena potestad del
Tribunal para tratar cualquiera de las circunstancias emergentes del debate
vinculadas al hecho investigado y pasibles de analisis sin variacién alguna
respecto de la plataforma féactica que dio lugar a la elevacién a juicio del
presente proceso, y en virtud de la cual se pronunciaron las partes en la etapa
de alegatos, cuadra aventar cualquier desorientacién sobre el tépico y
reafirmar tal atribucién jurisdiccional en un sistema procesal como el que nos
rige. A ese cometido dedicaremos los siguientes parrafos.

Ensefia uno de los ilustres autores del cédigo cordobés de 1939,
antecedente innegable del actualmente vigente en el orden nacional y federal
(ley 23984), que “(d)e acuerdo con nuestro sistema, como ya puede verse, la
relaciéon procesal tiene un objeto principal o esencial [que] es la hipétesis
factica que se considera bajo el aspecto del derecho penal”; y para aclararlo
mas, si cabe, expresa que “el hecho que se presume cometido constituye el
objeto de una consideracién esencial, destinada a descubrir la verdad que ha
de ponerse en relacién con las normas de la ley penal” (VELEZ MARICONDE,
Alfredo, “Derecho Procesal Penal”, Marcos Lerner, Cérdoba, 1986, T. II,
pp.156/57).

Pues bien: ese objeto procesal “debe ser examinado por los sujetos

de la relacién procesal -sobre todo por el Tribunal- desde todos los puntos

de vista relevantes para descubrir la verdad y actuar la ley sustantiva” (idem,
p.157; la negrita nos pertenece). Asi, “(e)l examen del objeto principal implica
el andlisis de cuestiones de hecho y cuestiones de derecho que es preciso
distinguir correctamente” (ibidem, loc. cit.), pudiendo las primeras ser
objetivas o subjetivas. “Esta dualidad es rasgo saliente del proceso penal,
donde la indagacién penetra hacia la personalidad del imputado, en cuanto a
ésta ha de ajustarse la eventual condena. Son objetivas las que se refieren a
la existencia o inexistencia del hecho (accién u omisién) que se presume
cometido, cuando se lo considera como acontecimiento histérico”, incluyendo
las circunstancias de tiempo, lugar y modo juridicamente relevantes, la
individualizacién de los sujetos, el resultado del hecho “y, en general, a toda
la materialidad fisica en examen” (idem, pp. 157/158). “Las cuestiones
subjetivas..atafien a las condiciones morales y psiquicas del imputado, al

estado psiquico en que aquél se encontraba en el momento de ejecutar el

hecho que se le atribuye, por ejemplo...si obré en estado de emocién

violenta..” (ibidem, p. 158; la negrita nos pertenece).
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Una vez resueltas las cuestiones de hecho, “el Tribunal debe
plantearse y resolver las cuestiones de derecho que el caso suscite, vale decir,
las cuestiones que surgen al aplicar la ley sustantiva al hecho comprobado y
calificarlo juridicamente, poner ese hecho en relacién con las normas de
derecho penal para concluir si existe o no una infraccién, si el imputado es
penalmente responsable o no y, en caso afirmativo, imponer la sancién que
corresponda” (idem, p. 159).

En concordancia con lo expuesto, entre los principios
fundamentales de la relacién procesal interesa destacar aqui tres, de capital
importancia: a) el de indisponibilidad, derivado del méas amplio de oficialidad
y resumible en la mdaxima segdan la cual los poderes de las partes y su
voluntad no pueden restringir el campo de la investigacién, por cuanto se
trata de un asunto de derecho publico (op. cit., p. 183; b) el de la verdad real,
del que emana la regla que “impone la libre conviccién o sana critica racional
en el momento culminante de la actividad probatoria” (idem, p. 199), que se
asienta en la necesidad de la certeza, la cual “se da cuando el Juez cree
firmemente que estd en posesién de la verdad” (idem, P. 200), condicionada
por su derivacién “de los hechos examinados y declarados ciertos”, “que no
hayan escapado al posible control de las partes”, y que emanen “de medios
de prueba recibidos en el debate, de conformidad a los preceptos legales
pertinentes” (ibidem, p. 201); ¢) en intima conexidén con el anterior, el de base
de la sentencia, que desciende del axioma de inviolabilidad de la defensa en
juicio, y consiste en la necesidad de que “la conviccién del Juzgador emane de
los actos del debate, esto es, de los medios de prueba que, por haber sido
recibidos en el curso de aquél, han podido ser apreciados y discutidos por las

partes, han estado a su alcance. Desde luego, no es preciso que los hayan
considerado efectivamente. Es actualmente inexacto que el Juez deba
emitir su juicio secundum allegata et probata, puesto que la
actividad probatoria de las partes no pone limites absolutos a la del

érgano jurisdiccional; pero la sentencia sélo puede basarse en la prueba

introducida en el debate” (idem, p. 244; la negrita nos pertenece).

Otra pluma privilegiada de la tradicién procesal penal argentina,
Claria Olmedo, sefiala con una claridad expositiva inimitable qué es y qué
contenido debe contener la sentencia penal en los siguientes términos:
“Procesalmente, la sentencia es el medio ordinario para decidir la cuestién
penal puesto que es el Gnico acto idéneo para agotar el juicio (proceso de
conocimiento) y en su caso para dar paso a la pena. Debe responder a los

limites facticos marcados por la acusacién, acogiendo o rechazando la
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fundabilidad de la pretensién” (CLARIA OLMEDO, Jorge A. “Derecho Procesal
Penal”, Lerner, Cérdoba, 1985, T. Ill, p. 239). “Internamente -puntualiza a
continuacién el maestro cordobés-y en lo que hace a su contenido intelectual,
la sentencia es de cardcter critico y légico. La integran una serie de silogismos
que desembocan en el contexto dispositivo. Ese contenido intelectual

constituye la ineludible base de la decisién. Se trata de la fundamentacién de

la decisiébn, cuya insuficiencia perjudica su eficacia. Pero esa
fundamentacién no debe limitarse a un frio silogismo. Requiere vida
y sengibilidad, tan importantes en lo penal, lo que se adquiere con
ingredientes de psicologia, Iégica, experiencia, adaptabilidad y
sentido juridico” (idem, op et loc. cit.; la negrita nos pertenece).

No es aventurado sostener que en esos dos parrafos se sintetiza
con admirable concisién el cometido del acto jurisdiccional por excelencia en
nuestra materia. Atendiendo al derecho de defensa en juicio, y muy
especialmente al derecho de defensa en juicio del imputado, opera el
principio de congruencia, al indicar el limite factico del objeto del debate y
de la sentencia. Pero, paralelamente, y con las herramientas de conocimiento
citadas por el insigne procesalista, el Tribunal es el encargado de aprehender
los hechos y otorgarles la calificacién juridica que objetivamente corresponda,
funcién en la que se le reconoce, inclusive, el extremo de “dar al hecho una
calificacién juridica distinta a la contenida en el auto de remisién a juicio o en
el requerimiento fiscal, aunque deba aplicar penas mas graves o medidas de
seguridad”, tal como lo sefiala el articulo 401, 2° pdrrafo del ordenamiento
procesal vigente en el orden nacional y federal.

Valga afiadir que esa amplia potestad judicial debe entenderse
conjugada, a su vez, con uno de los principios generales que rigen el proceso,
el de in dubio pro reo, contenido en el articulo 3° del mismo cuerpo
normativo, “principio que se aplica a la estimacién de la prueba sobre los
hechos...y es aplicable -directamente- en la resolucién definitiva del proceso”,
como lo advierte otro célebre penalista y procesalista argentino, el maestro
santafesino Carlos Creus (CREUS, Carlos: “Derecho procesal penal”, Astrea, Bs.
As., 1996, p. 14).

Como colofén, cabe recordar el conciso apotegma sentado por la
Corte Suprema de Justicia de la Nacién, conforme al cual “(e)s condicién de
validez de las sentencias judiciales que ellas sean fundadas y constituyan, en
consecuencia, derivacién razonada del Derecho vigente, con aplicaciéon a las
circunstancias comprobadas en la causa” (Fallos: 261:209); y convenir, junto a

otro distinguido hombre de doctrina de Santa Fe, que la maxima juridica
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general segdn la cual “(I)a comparacién entre lo reclamado y lo decidido
debe guardar una estricta correspondencia” enfrenta el obstaculo, al procurar
su correcto encuadre en materia penal, configurado por un proceso que, “por

sus caracteristicas de indisponibilidad y oficialidad, hace impensable una
sujecion del érgano jurisdiccional a las posiciones de las partes, como

acontece en el proceso civil” (VAZQUEZ ROSSI, Jorge A.: “Derecho Procesal
Penal”, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1997, T. Il, p. 456; la negrita nos
pertenece).

6.3.2. Aplicando todas las aportaciones de la doctrina que

acabamos de citar al caso concreto, corresponde sefialar entonces que, tras
declararse comprobado el hecho central de la acusacién, consistente en el
homicidio agravado por el vinculo que unia al imputado con su victima y
encuadrable en el articulo 80, inciso 1° del Cédigo Penal, es facultad
indiscutible del Tribunal la consideracién de otras circunstancias que,
presentes o no en el cruce de alegaciones sobre lo probado, emergen del
camulo de elementos de juicio recogidos en el extenso debate celebrado en la
presente causa.

Por lo demds, aunque de manera asaz inconexa y sin esgrimir la
circunstancia atenuante de que se trata -toda vez que su peticién principal
fue la de absolucién por aplicacién del principio de la duda que beneficia al
imputado-, el alegato de la defensa hizo mencién de diversas circunstancias
ventiladas durante la audiencia que operardan, junto a muchos otros, como
elementos a tomar en cuenta por este érgano colegiado al afirmar la
concurrencia de la emocién violenta en cabeza del incuso, las que,
someramente, se enuncian aqui: el cardcter no agresivo sino impulsivo de
Vasquez, pericialmente constatado, el cuadro de “stress” postraumatico por el
que se encontraba medicado, su fobia respecto de la oscuridad, la existencia
de una agria discusion verbal que culminé en franca pelea y, paralelamente,
su actitud inmediatamente posterior al hecho desencadenante de las lesiones
mortales padecidas por la victima, su intento de auxiliarla ain con desmedro
de su integridad fisica, y su traslado al nosocomio para procurarle asistencia,
donde la dejé en manos de terceros idéneos para tal finalidad. De tal suerte,
y como se verd, esas circunstancias, referidas por la defensa en su heteréclito
alegato, habran de convergir con otras, derivadas de las probanzas recogidas
durante las numerosas audiencias celebradas, incluyendo ciertos datos de la
declaracion indagatoria del incriminado, considerada en su indole subsidiaria
de elemento de prueba, en nuestro pronunciamiento relativo a la presencia
de la atenuante a la que venimos refiriéndonos.

6.3.3. Caracterizacién médico-legal de la emocién violenta. Uno
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de los prohombres de la Medicina Legal argentina, el Profesor Vicente
Cabello, califica de violenta a una emocién “cuando el movimiento afectivo
provisto de una fuerte carga tensional, altera el equilibrio psicodindmico y
por ende la conducta” (CABELLO, Vicente P.: “Psiquiatria forense en el
derecho penal”, Hommurabi, Buenos Aires, Tomo lI-B, p. 32).

En tal variante anémala de la vida afectiva tiene lugar “una
contienda entre los potenciales instintivos y su represion consciente, conflicto
del cual no surgira casi nunca una respuesta adecuada: se pierde el tino, la
seguridad, la reflexién y el sentido de las proporciones, bajo el dominio de la
impulsividad” (op.cit., p. 31).

Sucede que “la elaboracién de las vivencias se integra en cuatro
instancias fundamentales”, a saber, impresionabilidad, capacidad de
retencién, actividad intrapsiquica y capacidad ejecutiva, “(i)nstancias
reguladas por las propiedades ritmicas y temperamentales de cada persona
que, conservando un equilibrio inestable, acentdan unas o atendan otras”
(idem, p. 35/36).

Pues bien: “(e)n la emocidén violenta la relacién arménica de estos
elementos psicolégicos se altera, a consecuencia de tres factores”, que son
entes psicolégicos fundamentales de tal emocién, a saber: “a) Representacidn
mental sabita, sorpresiva, de una situacién disvaliosa o valiosa; b) Conmocién
afectiva intensa; ¢) Respuesta psicomotora”, esquema en cuyo reverso debe
leerse: “a) Marcada exaltacién de los afectos. b) Inhibicién de las funciones
intelectuales superiores; ¢) Predominio de la actividad automatica y
neurovegetativa”. En conclusién, nos instruye Cabello: “Los sintomas de la
emocidén violenta traducen el dinamismo psicolégico de esos tres factores y
constituyen importantes guias referenciales para su estudio y andalisis”
(ibidem, p. 36).

“La ira -ejemplifica mas adelante el recordado maestro- tiene
todas las caracteristicas de una reaccion subcortical: rapida, estereotipada, en
contraste con la conducta que depende de la corteza cerebral, que es mas
compleja y modificable por la experiencia: por eso consideramos que la ira es
una emocidén y no una pasidén” (op. cit., p. 41), y la importancia médico-legal
de este fenémeno, de cara a una conducta emocional homicida aparece como
una doble reaccién funcional: “desinhibicién cortical y liberacién
centroencefalica que coincide con la concepcién basica de la emocidn:
acumulacién de energia psiquica al estado tensional que precede, provoca y
coincide con la descarga” (op. cit., p. 42).

A diferencia de lo que ocurre en el caso de una emocién simple,

“(e)n la emocidén violenta se produce un desajuste a favor de los elementos
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expresivos que, a su vez, potencializan la experiencia emotiva mediante una
acciéon de rebote. En este caso, la emocién traduce una grave perturbacion: se

procede sin tino, quedamos a merced de los impulsos y de los
automatismeos, actuamos al margen del pleno ejercicio de nuestra
voluntad...” vy, por otra parte, “el suceso es tan rapido que cuando

queremos reaccionar el hecho se ha consumado” (op. cit.,, p. 46; la

negrita nos pertenece).

En punto al comportamiento de la memoria, es fundamental
consignar aqui, siempre de la mano del Profesor Cabello, que lo caracteristico
en el cuadro de emocién violenta es la dismnesia, trastorno cualitativo de la
memoria consistente en la “dificultad para reproducir los recuerdos,
evocdndolos parcialmente en forma retaceada o discontinua, mediando dos
mecanismos simultGneos o alternantes: imperfeccién del proceso de fijaciéon
engramatica o entorpecimiento evocativo de dichos engramas, de los cuales es
responsable la disminucién de la atencién, muy diafragmada en las crisis
emocionales” (op. cit., p. 51). Cabello nos alerta, al punto, en cuanto a que
“(NDo que importa retener aqui es que la funcién mnémica en la emocién
violenta no estd suspendida ni anulada”, razén por la cual se cuida de
rotularla como trastorno cualitativo, traducido en “un disturbio, una
desorganizacion del registro mnésico” (p. et loc. cit.), lo que no obsta a que
ciertas percepciones, tales como la imagen vista o las palabras oidas no se
aparten de la mente del sujeto, quedando grabadas en una imagen indeleble
(op.cit., p. 52). Lo dicho se completa con la advertencia respecto de dos
momentos de la actividad mnésica durante el hecho cometido bajo emocién
violenta: “frecuentemente se recuerda los momentos previos al hecho
(prédromos) y queda en las sombras el modo de ejecutar el desenlace” (op. et
loc. cit.).

Con relacién a este tépico en particular, el Profesor Mariano
Castex, en un erudito trabajo monografico basado en su comunicacién a la
Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires sobre el tema en andlisis
(CASTEX, Mariano N.: “El Aestus Passionis CIC 83 y su relacién con la figura
exculpatoria del homicidio pasional o por emocién violenta, en algunas
codificaciones penales”, en el Libro-Homenaje al Profesor Dr. Don Marino
Barbero Santos, in memoriam, coordinado por los Dres. Luis Alberto Arroyo
Zapatero e Ignacio Berdugo Gémez de la Torre, Ediciones de la Universidad
de Salamanca, 2001, Tomo 1, pp. 907/926), analizando los postulados del
autor que venimos glosando, es sumamente esclarecedor cuando manifiesta:
“En general, lo observado, tanto en los estados pasionales, como en especial

en la figura de la emocién violenta, es una perturbacién de mayor o menor
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grado de la conciencia, siendo la dismnesia c¢con expresién
fenomenolédgica variable ~frecuentemente lacunar y con alteraciones
severisimas en torno al momento preciso de la comisiéon del injusto,
complementada a veces con rellenos fantasiosos que se toman por
verdaderos~ la expresion mas certera de tal estado limitado de

conciencia”’ (CASTEX, M. N.: op. cit. p. 923; la negrita nos pertenece).

Regresando al magisterio de Vicente Cabello, con referencia a la
etiologia general del trastorno psiquico que nos ocupa, es preciso apuntar
aqui que “(Das causas de la emocién violenta pueden reducirse a dos grupos
principales: predisponentes y determinantes“, y que “la concurrencia de
ambas es generalmente comprobada”, si bien “las segundas pueden aparecer
en ausencia de las primeras: la emocién tiene el privilegio de actuar sin
anunciarse, siendo el factor sorpresa la mejor garantia de su existencia y adn
mds, no hay emocién violenta sin causa desencadenante” (op.cit., p. 55).

Las causas predisponentes, a su vez, pueden ser constitucionales o
adquiridas, militando en este importante rubro “la trayectoria biografica de
un individuo”, con una nueva observacién del sabio galeno: el diagnéstico
puede depender “en ocasiones de un detalle, de una circunstancia, de un
antecedente biografico” que, neutro en si mismo, asume una jerarquia
sintomatica “signada por lo contigencial y, por lo tanto, al margen de lo
previsible y evitable” (op. cit., p. 57).

Por su parte, la causa determinante “es a su vez causa y efecto:
potencializa la energia psiquica y la libera a través de los sistemas efectores”,
entrando en su amplia nédmina “cualquier estimulo que impligue una lesién
sorpresiva o no de los bienes morales y materiales de una persona, de tal
grado que no da tiempo a la reflexiéon y por lo tanto a tomar decisiones
apropiadas y prudentes” (op. cit., p. 58).

En correspondencia con ese vasto elenco de estimulos, el médico y
criminélogo mendocino José Marianetti enuncia los distintos tipos de vivencias
emocionales que puede experimentar el sujeto, ejemplificando con la alegria,
la tristeza, la admiracidon, la indignacién, la célera y el miedo (MARIANETTI,
José Enrique: “Emocion violenta. Interrelaciones psiquidtrico-psicolégico-
juridicas”, Ediciones Juridicas Cuyo, Mendoza, 1995, pp. 101y s.).

6.3.4. Requisitos de la figura legal correspondiente en la

doctrina y la jurisprudencia. Con relacién a la figura atenuada que nos
convoca, luce oportuno hacer mencién a diez aportaciones de la doctrina

vinculadas con el tema, aunque -en rigor- la décima, encarnada por el
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Profesor Gerardo Pena Guzmdn, autor de la célebre monografia “El delito de
homicidio emocional” (Abeledo-Perrot, Bs. As., 1969) serd objeto de revisita a
través de sus intervenciones como magistrado en el supremo tribunal

bonaerense.

6+3¢4.1. Sebastidn Soler, prominente penalista de nuestra escuela

clasica, abjurando de las disquisiciones de sus contempordneos entre las
figuras de pasiéon y de emocién, senalaba el error de “clasificar tipos
abstractos de sujetos (pasionales, emotivos), o tipos abstractos de pasiones y
emociones, cuando de lo que se trata es de examinar y clasificar delitos, es
decir, hechos, que siempre se presentan con un contenido psiquico individual y
un conjunto de circunstancias objetivas que en ese conjunto se ofrecen a la
valoracion del juez” (SOLER, Sebastian: “Derecho Penal Argentino”, TEA, Bs.
As., 1992, T. lll, p. 57).

En el mismo tren de ideas relevaba la naturaleza de la emocién
como “un puro y desnudo hecho psiquico” (op. cit., p. 59), para recordar
luego que “(I) o que exige la ley es que el sujeto, en el momento del hecho, se
encuentre en estado de emocidén violenta”, primer y decisivo “paso hacia la
excusa que pueda derivar de las circunstancias” (idem, p. 60). “Si ese estado
psiquico existe -continuaba Soler- sea cual sea su naturaleza, no puede, en
principio, ser rechazado, porque la emocién es considerada en si misma por el
derecho como un estado psiquico en el cual el sujeto actia con disminucién
del poder de los frenos inhibitorios, de manera que cuando esa situacién sea
excusable por otros motivos que la emocién misma, la ley, en realidad,
atenuard la pena en razén de cierta atenuaciéon de la culpa...” (ibidem, loc.
cit.).

También destacaba el renombrado jurista que “generalmente, los
estados emotivos estallan sobre un fondo afectivamente predispuesto por
situaciones vitales preexistentes, que en un momento dado cobran sentido”,
razén por la cual “es preciso ser prudente en la apreciacién del elemento
sorpresa... si es que con ella se quiere designar algo mas que lo subitdneo de
la reaccién y el hecho de que el autor mismo no impulsa o alimenta su propia
descarga emotiva, con una especie de acentuaciéon histérica, es decir,
voluntaria en el fondo, o preconcebida, de la situacién” (op. cit., p. 62).

Con referencia a los medios, alertaba con prudencia que “es
preciso no dejarse engafar por el modo de ejecucién, porque con frecuencia
los hechos emocionales se presentan luego como ejecutados con el uso
exuberante de medios, cosa que deriva precisamente del cardcter turbulento
de la descarga y de la frecuencia con que se emplean instrumentos

ocasionalmente hallados..de manera que la forma brutal, el gran nimero de

198



@W Wd& éz @%-ZOW@ TOC 20 - causa 3562

golpes, no son, en si mismos, una excluyente de la emociéon” (idem, p. 63).

“El temperamento del sujeto -continuaba aleccionando Soler-
puede ser examinado a los mismos fines, es decir, para establecer si el autor
estuvo o no efectivamente emocionado, pero como la totalidad de la excusa
no depende de ese solo hecho es preciso no acordar a ese dato un valor
decisivo” (op. et loc. cit.).

En tren de definir la caracteristica exigida por nuestra ley de
fondo, esto es, la violencia de la emocién, Soler fue categérico: “Se debe
tratar, pues, de un verdadero impulso desordenadamente afectivo, porque
éste es destructivo de la capacidad reflexiva de frenacién”...“No nos hallamos,
normalmente, ante una causal de inimputabilidad; pero si ante un impetu
solamente coercible para hombres dotados de extraordinaria presencia de
dnimo, y en derecho penal, generalmente, no se computa como culpa el
defecto de virtud sino la presencia de vicio” (ibidem, pp. 65/6).

Finalmente, interesa apuntar lo que el autor preconiza, con cita
de Kretschmer: “se cometeria un grave error psicolégico y juridico si se
afirmase que no es computable un estado emocional por el solo hecho de
haber irrumpido en un terreno pasionalmente predispuesto: muy
frecuentemente se trata de descargas de complejos y de constelaciones
psiquicas muy lejanas y muy antiguas. La hipertensién psiquica existe desde
mucho tiempo atrés” y es por tal razén que “el hecho desencadenante...puede
estar constituido por un suceso relativamente insignificante pero cargado de
sentido, inclusive, tan sélo en consideracién a las asociaciones y recuerdos que
determina en el sujeto” (op.cit., p. 66/7).

6+.3.4¢2. Otro ilustre autor argentino, Ricardo Nanez, explica,

tras senalar la accién reactiva e impulsadora de la emocién, que “(e)n lo que
atafie a la voluntad del homicida, esa reaccién debe tener un grado tal,
segln la interpretacién correcta, que haya disminuido, debilitado o relajado
los frenos inhibitorios del autor. Pero se peca por exceso -prosigue- cuando,
refiriéndose a los poderes de inhibicion del emocionado, se habla de ‘pérdida’,
‘inhibicion’ o ‘pérdida de su dominio’, pues esta situacién psiquica
corresponde a un estado de inimputabilidad por imposibilidad de dirigir las
propias acciones (C. P. art. 34 inc. 1°) que no sélo atenuaria, sino que excluiria
la pena” (NUNEZ, Ricardo C.: “Tratado de Derecho Penal”, Lerner, Cérdoba,
1987, T. Tercero, vol. |, Parte Especial, p.78/9).

“Los efectos de la emocién sobre la facultad de comprensién del
homicida tampoco deben ser tan drdsticos”, subraya Nanez. “La emocién
violenta puede afectar la inteligencia de los propios actos, disminuyendo la

percepcién de sus objetos o dificultando las apreciaciones pertinentes. Pero
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ese efecto no es indefectible...Si la conmocién del Gnimo es tan violenta que
elimina, en el momento del hecho, la comprensién de lo que hace, conduce,
indefectiblemente, a la impunidad por inconsciencia” (op. cit., p. 79).

6+3.4.3. A su turno, Eugenio Raul Zaffaroni, tras adentrarse en el

tortuoso itinerario del tratamiento doctrinal de la emocién violenta en la
doctrina argentina y comparada, rinde tributo al cédigo Tejedor que, en su
articulo 197 incluia la figura del homicida que “en el momento del hecho...se
hallaba en estado de furor sin culpa suya y sin que hubiese al mismo tiempo
exclusiéon completa de la imputabilidad”, penando su conducta con tres afnos
de prision (ZAFFARONI, Eugenio Radl: “Tratado de Derecho Penal - Parte
General”, Ediar, Bs. As., 1988, p.139).

“La emocién violenta -define el Profesor de Buenos Aires- es un
estado de perturbacién de la conciencia que de modo alguno debe alcanzar
la intensidad del que es causa de inimputabilidad, pues, en tal caso, opera
directamente el inc. 1° del art. 34 CP. No hay, por ende, pautas fijas para el
mismo” (op. cit., p. 146), tras lo cual, en consonancia con ese seialamiento,
critica acerbamente la opinién de quienes pontifican en torno a su
inadmisibilidad en casos tales como el de conservacién de la mnesis, de fuga
posterior, de un actuar ulterior sereno, de relativa duracién en el tiempo y -
aldn- de cierta distancia temporal entre estimulo y reacciéon: “(e)stas son
cuestiones que dependen de las circunstancias y de las circunstancias
personales de cada sujeto, que el juez deberd valorar adecuadamente para
determinar si, en efecto, el sujeto sufrié6 una disminucién de sus frenos
inhibitorios que le dificultaba la comprensién de su acto” (op. et loc. cit.). ¥
remata: “(e)l efecto de la emocién violenta es la dificultad para actualizar la
comprensidén de la antijuridicidad en forma de motivarse en ella, pero debe
tenerse presente que la posibilidad siempre debe existir, porque de lo
contrario no habria culpabilidad. La diferencia que media entre la emocién
violenta y el trastorno mental transitorio es la que hay entre una causa de
atenuacién de la culpabilidad y una causa de inculpabilidad: en la emocidén
violenta adn hay exigibilidad, en el trastorno mental transitorio no la hay”
(idem).

6.3¢4¢4. Fundado en los conceptos de dos expertos médico-

forenses, Jorge Ria y Guillermina Tavella (“Psiquiatria forense” Ed. Macchi, Bs
As., 1994, p. 312), Edgardo Donna comienza por negar la entidad médico
patolégica de la emocidén violenta, para definirla como “un juicio de valor
sobre un estado real que puede ser experimentado por cualquier persona”
(DONNA, Edgardo Alberto: “Derecho Penal - Parte General”, Rubinzal-
Culzoni, Santa Fe, 2003, Parte Especial, Tomo |, p. 136).
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Distingue en ella dos elementos: uno, subjetivo, la emocidon; el
otro normativo, “que consiste en que esa emocién, por las circunstancias
dadas, sea excusable, con lo cual lo que se debe justificar es la emocién, pero
no el homicidio...ya que si lo que se justificase fuese el homicidio, entonces se
estaria frente a una causa de justificacion que, como es obvio, excluiria la
pena y no la atenuaria” (op. cit., p. 137). Ergo, tratase de una causal de
imputabilidad disminuida.

“La causa de la atenuacién -prosigue Donna- es subjetiva, con lo
cual se deben analizar las circunstancias en que actué el homicida, tanto
antes como durante el propio homicidio. Pero, por otra parte, el juicio es
objetivo, en el sentido de que se deben analizar esas circunstancias y las
exigencias que tenia el autor frente a ellas” (idem, pp. 137/38).

En cuanto a esas circunstancias, el jurista mendocino sostiene,
invocando a la doctrina casi undnime al respecto, “gue no se premia al
intemperante cuando la emocién no ha tenido ninguna causa externa, sino
que surge del propio cardacter del autor”, por lo cual se requiere la existencia
de una causa provocadora “cuya génesis debe estar fuera del autor, que
excite sus emociones, tales como la ira, el odio, etcétera” (ibidem, p. 138),
aclarando que esa “causa eficiente personal..debe provocar la emocién, de
acuerdo a las pautas que fijan las normas de la cultura social, pero de
ninguna manera las normas éticas” (op. et loc. cit.). Con esta dltima
aclaracién, refuta, tal como lo han hecho los juristas citados previamente, la
aneja interpretaciéon de Juan P. Ramos (“Curso de Derecho Penal, Talleres
Graficos Ariel, Segunda parte, T. V, p. 84), quien reclamaba “un motivo ético
inspirador, el honor herido en un hombre de honor”, condicién que nuestro
derecho positivo no ha incluido y que, en rigor, parece apuntar a cierta
concepcidén patriarcal y a cierta ofensa especifica incompatibles con un cosmos
cultural en el que gana terreno, plausiblemente, la igualdad de género (v.
también, Donna, op.cit., p. 132/33).

6+.3.4.5. En la obra de Carlos Creus actualizada por Jorge

Buompadre se explica la atenuacién del homicidio cometido en estado de
emocién violenta en los siguientes términos: “el autor ha sido impulsado al
delito por la fuerza de las circunstancias que han conmocionado su dnimo,
dificultando el pleno dominio de sus acciones” (CREUS, Carlos - BUOMPADRE,
Jorge Eduardo: “Derecho Penal - Parte Especial”, Astrea, Bs. As., 2007, T. 1, p.
40); para puntualizar, pdrrafos mas adelante, que “(e)n su acepcidn juridica
la emocién es el estado de conmocién del dnimo en que los sentimientos se
exacerban, alcanzando limites de gran intensidad”, reputando “exagerado

requerir que la emocién produzca una transformacién de la personalidad del
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agente”, “porque se puede estar emocionado sin que cambien los rasgos
fundamentales” de aquella (op. cit., p. 41).

Destacase, asimismo, en dicho texto las diversas repercusiones en
los estados animicos del sujeto con las que la emocién puede manifestarse: ira,
dolor, miedo y adn abulia, en los casos de comisién por omisién (op. et loc.
cit.), sin que sea imprescindible para su configuracién con relevancia juridica
“que se vea afectada su capacidad de comprensién, o sea su inteligencia
perceptiva -sin perjuicio de que ello pueda ocurrir- pero si es imprescindible
que la violencia de la emocion haya obrado de alguna manera sobre su
capacidad deliberativa, aunque sin anularla, porque cuando se ha traspasado
ese limite, cuando el sujeto “no sabe lo que hace” o no puede “dirigir su
conducta” serdn ya casos de inimputabilidad” (art. 34, inc. 1°).

6¢3.4.6. En el mismo orden de ideas, que se emparienta

también con las aportaciones de los ya citados Profesores Donna y Zaffaroni,
Marcelo Alvero (“Homicidio en estado de emocién violenta”, en “Delitos
contra las Personas — I1”, Director: Edgardo Alberto Donna, Rubinzal-Culzoni,
Santa Fe, 2004) ubica a la emocidon violenta en el nivel analitico de la
atribuibilidad, vale decir de la capacidad psiquica de culpabilidad, “porque
en definitiva conlleva la existencia de una imputabilidad disminuida, una
menor capacidad psiquica de culpabilidad provocada por la emocién, que
limita o restringe la motivacién libre en el actuar; en suma, se limita la
autodeterminacion del individuo” (op. cit., p. 166).

6.3.4.7. Vale aniadir, tras la breve reseria de los criterios de seis

penalistas argentinos, la cita de tres renombrados profesores de nuestra érbita
cultural, dos de ellos espanoles y el tercero, chileno de nacimiento pero
prestigioso docente a ambos lados del Atlantico: Nos referimos al Catedratico
de la Universidad de Zaragoza y Emérito de la UNED José Cerezo Mir, a su
par de la Universidad de Sevilla, Francisco Muioz Conde, y al afiorado Juan
Bustos Ramirez, quien ejercié su magisterio en las Universidades Auténoma de
Barcelona y de Santiago de Chile.

Existen razones para convocar sus pareceres en torno al tema que
nos interesa elucidar. En el Cédigo Penal espanol existe una figura similar a
nuestra emocidén violenta, prevista en el nimero 3 del articulo 21 del Cédigo
Penal, que reza asi: “La de obrar por causas o estimulos tan poderosos que
hayan producido arrebato, obcecacién u otro estado pasional de entidad
semejante”. No obstante esa semejanza, veremos al hacer referencia a
algunas decisiones jurisprudenciales de nuestro medio, que la atenuante a la
que venimos refiriéndonos exige alin menos de lo que aquella requiere para

dar paso a la mengua de la culpabilidad y -consecuentemente- de la
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penalidad asignable a la conducta concretada bajo su influjo.

Dejando atras antiguas posturas que, como ocurriera en el seno
de nuestra propia doctrina, intentaban infructuosamente diferenciar los
estados de pasion y de emocidén —tal el caso de José Antén Oneca, desde el
claustro salmantino (v. su “Derecho Penal”, Akal, Madrid, 1986, pp. 375/379),
el Profesor Cerezo Mir, con cita de otro ilustre catedrético hispanoamericano,
Enrique Cury Unzda (“Derecho Penal — Parte General”, Editorial Juridica de

“e

Chile, Santiago, 1985, T. I, p. 116), define al arrebato como “‘una perturbacién
intensa de la capacidad de autocontrol de la persona’, mientras que la
obcecacién supone ‘una alteracién de las facultades intelectuales
(razonadoras) que impiden una adecuada direccién de las acciones conforme
a sentido’” (op. cit., p. 149), a partir de lo cual concluye que “(e)n cualquier
caso, en la atenuante estdn comprendidos todos los estados emotivos o
pasionales siempre que tengan una intensidad semejante a la del arrebato y
la obcecacién” (idem, loc. cit.). Con dos afiadidos importantes: de una parte,
confluyendo nuevamente con Cury Urzda (op. cit., p. 118), advierte, con
referencia al lapso que pudiere separar a la causa o estimulo de la reaccién
emotivo o pasional, que “(s)é6lo importa que el estado de arrebato u
obcecacién perdure al momento de perpetrarse el hecho punible”, aclarando
que, si bien “(u)sualmente, por cierto, este tipo de alteraciones son de
cardacter pasajero...existen situaciones excepcionales en las cuales perduran por
un lapso prolongado o reaparecen excitadas por circunstancias que
rememoran su origen” (idem, p. 151/52); de otra parte, aludiendo a la
jurisprudencia del Tribunal Supremo espanol, aclara que “no se considera ya
requisito imprescindible que la causa o estimulo que desencadené el estado
emotivo o pasional proceda de la propia victima” (ibidem, p. 152).

Mufioz Conde, en su “Derecho Penal — Parte General” (MUNOZ
CONDE, Francisco - GARCIA ARAN, Mercedes, Tirant lo Blanch, Valencia,
1998) adhiere a la interpretacién de la figura de marras que la concibe como
“un caso de disminucién de la imputabilidad producido por estimulos externos
que no alcanza la intensidad del trastorno mental transitorio (art. 20, 19),
completo o incompleto” (lop. cit., p. 536).

Por su parte, Bustos Ramirez, define a tal atenuante sefialando
que “por su naturaleza, implica una graduacién en relacién a la exigencia de
una determinada conducta”, considerada como causa de semiimputabilidad
que exige un estimulo capaz de producir “anomalias psiquicas”, a la vez que
critica a cierta jurisprudencia que tiende a restringir su alcance sin
fundamento en la ley ni en aquella misma naturaleza (BUSTOS Ramirez,

Juan: “Manual de Derecho Penal”, Parte General, Ariel Derecho, Barcelona,

203



1989, p. 364).

6.3.5. En los anales de jurisprudencia nacionales se ha ido

cincelando, a través de los afos, un perfil relativamente consolidado de lo que
cuadra entender por emocién violenta de cara a los casos que ha presentado
la realidad a los ojos del intérprete. Como adelantamos, en algunos de los
fallos aparece transcrito de propia mano el criterio del profesor y magistrado
tucumano Gerardo Peiia Guzman, quien plasmé sus esfuerzos intelectuales en
procura de desentranar los alcances de la atenuante que nos convoca en la
valiosa monografia mencionada en parrafos anteriores. Apuntaremos algunos
de los precedentes mas significativos.

“El art. 81, inc. 1° del Céd. Penal no exige que se dé en el caso
arrebato y obcecacidon, ni que ese arrebato sea incontenible ni incontrolable,
aproximando al autor al Gmbito de la inimputabilidad por falta de accién

voluntaria; requiere mucho menos, que medie un estado de emocién, y

el arrebato no es un estado sino un instante en el comportamiento del sujeto”
(del voto del doctor Peia Guzmdn- SCBA, 14/10/1980, “Ledesma, Abel A.”,
D.).B.A., 119-745 - la negrita nos pertenece).

“La figura calificada del delito previsto en el art. 81, inc. 1° del
Céd. Penal se distingue del homicidio doloso por dos elementos normativos
propios: uno psicolégico, el estado de emocién violenta y el otro valorativo,
constituido por las circunstancias que la hicieran excusables” (del voto del
doctor Pefia Guzman, con adhesién de los doctores Larran, Gnecco, Gambier
Ballesteros e lIbarlucia - SCBA, 22/9/1981, “Intrieri, Pedro D.”, D.].B.A,,
121-289).

“La reaccién emocional sélo puede excusarse cuando ha sido
provocada por la conculcacién de algan derecho, cuando se han vulnerado
bienes juridicos propios de la personalidad del autor” (SCBA, 7/9/1982,
“Judrez, Oscar F.”, en D.).B.A., 123-433).

“El estado de emocién violenta que reclama la ley para la
atenuacién del homicidio, no es mds ni menos que una circunstancia exigida
en forma expresa por la norma para aventar la posibilidad de un homicidio
serenamente concebido y perpetrado” (del voto del doctor Rodriguez Villar —
SCBA, 12/12/1989, “Brizuela, Adolfo O.”, L. L. 1990-E, 332, con nota de Martin
F. Bohmer).

“El juez, en el homicidio emocional, es quien excusa en base a las
circunstancias, pues serd él quien concrete el descargo o alivio al
padecimiento del autor” (del voto del doctor Rodriguez Villar — SCBA,
12/12/1989, “Brizuela, Adolfo O.”, L. L., 1990-E, 332, con nota de Martin F.

Béhmer).
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“Las “circunstancias” constituyen pieza clave en el mecanismo de
la excusacion, pues a partir de ellas y de su evaluacién habra de elaborar el

juez el fundamento para otorgar o rechazar la excusa. Las circunstancias
pueden ser del “hecho” o de su “autor”, aunque las mas de ellas sean
comunes, coincidentes o se superpongan. De las primeras, el Diccionario

de la Lengua Espanola da la siguiente definicién: “accidente de tiempo, lugar,
modo, etc., que estd unido a la sustancia de algdn hecho”. Y de las segundas,
como el “conjunto de lo que estd en torno a uno; el mundo en cuanto al
mundo de alguien”. Ambos significados cabrian dentro del contexto del art. 81
del Céd. Penal; pues tanto se refieren al hecho en sus modalidades del caso,
como al entorno o mundo del sujeto culpable. Empero son las segundas las
que configuran la motivacién que lleva a un hombre a matar
voluntariamente a otro, pues sélo el pensamiento y la voluntad constituyen
expresion de ese estrato mas elevado de la personalidad del hombre que
llamamos “espiritu”, en que se afinca el dolo” (del voto del doctor Rodriguez
Villar = SCBA, 12/12/1989, “Arias, Maria del Carmen”, D.).B.A., 138-3159 - la
negrita nos pertenece).

El “estado de furia” se encuentra comprendido con holgura
dentro del “estado de emocidn violenta” exigido por la ley, la que obviamente
no excluye otros supuestos de intensa emocién animica, cualesquiera sean sus
denominaciones aunque no las tengan. (del voto del doctor Rodriguez Villar -
SCBA, 12/12/1989, “Arias, Maria del Carmen”, D.].B.A., 138-3159.

“El estado psiquico que debe experimentar el homicida al

cometer su delito -en “estado de emocién violenta” (art. 81 inc. 1°, Céd.

Penal)- es una vivencia afectiva que, sin amenguar la capacidad penal
de la autora, permite razonablemente aventar la posibilidad de que

haya actuado con el animo frio y en forma deliberada” (del voto del

doctor Rodriguez Villar - SCBA, 28/12/1990, “Domingo de Armoa, Maria E.”,
D.].B.A., 141-3969 — la negrita nos pertenece).

“El tipo atenuado contemplado por el art. 81, inc. 12 del Céd.
Penal, se construye sobre una circunstancia idénea externa al autor, que ha
producido en él un estado de emocién violenta, dentro del cual toma la
determinacion de matar, ejecutdndolo sin que su estado de emocién haya
pasado” (CCC, Sala VI, 13/8/1993, “G., H. D.”, E.D., 156-385).

“El método sistemdtico conduce a interpretar con amplitud el
elemento valorativo contenido en el art. 81, inc. 12 del Céd. Penal. Advirtiendo

que a las figuras de dicho articulo y las otras también caracterizadas por la
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concurrencia de un estado emocional violento que las circunstancias hicieren
excusable les corresponden escalas penales menores que las propias de las
respectivas figuras bdsicas, y observando el efecto obvio que en el psiquismo
ocasiona este desarreglo emocional, es posible estimar que el motivo de la
atenuacién punitiva reside, principalmente, en la disminucién que la fuerte
crisis afectiva produce en la capacidad de comprensién y direccidén; asoma alli
la doctrina que ve en esta privilegiante (sic) una forma excepcional -e
inorgdnica- de imputabilidad disminuida, aunque limitada por el elemento
valorativo incluido en estas figuras..Si el eje del instituto pasa por la
disminucién de la aptitud psicolégica, su limite wvalorativo no debe
desnaturalizarlo, y entonces corresponde se le considere nada mas que un
modo utilizado por la ley para apartar de la privilegiante los casos en que las
circunstancias que condicionaron la emocién evidencien formas mds o menos
notables de inmoralidad por parte del sujeto” (fundamentos de la mayoria-
SCBA, 26/7/1994, “Sanes, Osmar R.”, D.J.B.A., 147-5147. ldéntico argumento se
expone en SCBA, 5/7/1996, “Cruz, Rubén D.”. D.].B.A., 151-5795).

“Por circunstancia, en el art. 81, inc. 12 del Céd. Penal, debe

entenderse todo aquello que haya determinado la decision homicida, y para

ello debemos remitirnos a las secuencias temporales anteriores, es
decir, verificar los antecedentes, hacer historia del hecho..La

consideracion del bien llamado elemento valorativo de la figura privilegiada

‘v que las circunstancias hicieren excusable’, impone volcar la atencién sobre

diversos elementos con existencia real que integran wun teodo
inescindiblemente estructurado, en el que se dan citas,
personalidades, vivencias psiquicas, motivaciones, érdenes
normativas de conducta y comportamientos interpersonales’ (del voto

del doctor Rodriguez Villar — SCBA, 26/7/1994, “Sanes, Osmar R., D.].B.A.,
147-5147 — la negrita nos pertenece).

“Ni de la letra ni del sistema del art. 81, inc. 12 del Céd. Penal
resulta que de las ‘circunstancias’ a que se refiere queden necesariamente
excluidas las particularidades del sujeto activo. Cualquiera sea la valoracién
que, a otros efectos, puede realizarse de aspectos subjetivos -por ejemplo una
psicopatia-, nada obsta a que ellos asuman el cardcter de “circunstancias” en
el referido sentido legal siempre, naturalmente, que fueran condicionantes de
la emocién” (fundamentos de la mayoria — SCBA, 26/7/1994, “Sanes, Osmar
R.”, D.].B.A., 147-5147).

“El ‘trastorno mental transitorio incompleto’, con ‘registro

evocativo globalmente conservado’ es encuadrable dentro de la férmula legal
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sobre el elemento psicolégico de la emocién violenta privilegiante del art. 81
inc. 12 letra a) del Céd. Penal, para el que no se requiere un trastorno mental
transitorio completo, como en el caso de la inimputabilidad por inconsciencia
previsto por el art. 34 inc. 12 del cédigo citado, por lo que el fallo, al decidir
que el primer concepto legal requiere un trastorno mental de este tipo,
transgrede dichas normas” (fundamento de la mayoria — SCBA, 5/7/1996,
“Cruz, Rubén D.”. D.]).B.A., 151-5795).

“Con referencia al componente psicolégico de la férmula legal del

art. 81 inc. 12 letra a) del Coéd. Penal, parece innecesario recordar que meo
estamos frente a una causal de inimputabilidad de manera que se
supone que el sujeto es capaz de comprender la criminalidad del acto

y dirigir sus acciones. Y si bien debe entenderse que la emocién violenta

produce una disminucién -eventualmente muy reducida- en la capacidad de

comprender y/o de dirigir ello mo implica el requerimiento legal de
automatismo y ni siquiera de fallas en la capacidad conductiva del

comportamiento” (SCBA, 5/7/1996, “Cruz, Rubén D.”, D.J.B.A., 151-5795 - la

negrita nos pertenece).

“Mediante la expresion ‘estado de emocién violenta’ la ley
requiere un fuerte estallido de origen afectivo. El o los factores
desencadenantes pueden o no ser conocidos con anterioridad por el sujeto. La
conducta del agente durante el estado emocional violento guarda relacién
con la naturaleza de la crisis de los sentimientos que la condiciona. La
preexistencia de lo que ha dado en llamarse estado “pasional” no obsta la
incorporacién de la crisis emocional” (fundamentos de la mayoria - SCBA,
5/7/1996, “Cruz, Rubén D.”, D.).B.A., 151-5795).

“Segin el art. 81 inc. 12 letra a) del Céd. Penal literalmente
considerado lo excusable en funcién de las circunstancias debe ser el “estado
de emocién violenta”. Y para que tal exigencia de la ley tenga sentido no
obsta la naturaleza del objeto “estado de emocién violenta”, de caracter
psicoldégico, que supuestamente no podria ser destinatario de valoracién. Por
de pronto, la psicologia y, en particular, las emociones exhiben obvia y
reciproca relacién con lo cultural. Ademas, con frecuencia la ley aparece
imponiendo la valoracién de objetos naturales (asi: el caracter ‘no imputable’
del ‘estado de inconsciencia’, en el art. 34 inc. 12, Céd. citado). En realidad lo
que en estos casos ocurre no es que la ley suponga valorable la propia esencia
del fendémeno natural sino las circunstancias que lo condicionaron”

(fundamentos de la mayoria - SCBA, 5/7/1996, “Cruz, Rubén D.”, D.].B.A.,
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151-5795).

“El estado de emocién violenta constituye una situacién
paroxistica que sefala el punto critico de un estado emocional durante el cual
se debilitan los frenos inhibitorios intelectuales” (C 1° C.C. Cérdoba,
24/10/1996, “Reartes Juan ). y otros contra Romero Pedro H.”, L. L. C — 1997 -
507, D.J.B.A. 153 — 4831).

6+.3.6. Pruebas que avalan la existencia de emocién violenta en

la conducta homicida del imputado Eduardo Arturo Vasquez.

6.3.6.1. Tal como ha quedado expresado en el considerando

respectivo, el Tribunal entiende que el tramo factico desencadenante de las
gravisimas lesiones sufridas por Wanda Taddei y como consecuencia de las
cuales se produjo su deceso, no se compadece con la versidon proporcionada
por el imputado Vasquez en su declaracién indagatoria.

A partir de las probanzas periciales holgadamente debatidas y
prolijamente examinadas por los miembros de este érgano colegiado, hemos
llegado a la conclusién de que, en el momento crucial del derrame del liquido
inflamable sobre el cuerpo de la nombrada y del encendido de la llama que
dio lugar a la correlativa combustion, el encausado goberné la causalidad y
fue quien produjo ambas acciones de resultado, a la sazén, letal.

Mas, sentada esa aseveracién, con base en pruebas recogidas e
incorporadas a la audiencia, estamos en condiciones de afirmar, con la
certeza a la que nos obliga este momento jurisdiccional por excelencia, que
Eduardo Arturo Vasquez actud, en el momento del hecho, en un estado de
emocién violenta que las circunstancias hacen excusable, motivo por el cual le
corresponderd la respuesta -por lo demas, levemente atenuada- que prevé el
articulo 82 del Cédigo Penal. Y es valido que dejemos en claro esta altima
cuestion, antes de avanzar en el fundamento de este segmento de nuestra
undnime decision.

6.3.6.2. Tal como ha sabido sefalarlo el docente y publicista de

Mar del Plata Alexis Leonel Simaz (“Las circunstancias extraordinarias de
atenuaciéon équé son?”, Revista Pensamiento Penal, edicién 109, 1°/9/2010),
con cita de Estrella y Godoy Lemos y de Manuel A. Bayala Basombrio,
actualizador de la obra de Sebastian Soler, “la vigencia de la ley 23.077 ha
sancionado una insalvable contradiccién. La ley 17.567 que introdujo en
nuestra legislaciéon la atenuante redujo la pena del parricidio en estado de
emocion violenta, de reclusién o prisién de diez a veinticinco afios, a prisién
de dos a ocho afios. De esta forma, la ley establecia una coherente escala
penal para los distintos supuestos que se podian presentar, a saber: Parricidio:

reclusién o prision perpetua; en circunstancias extraordinarias de atenuacioén:
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reclusién o prision de ocho a veinticinco afios; en estado de emocién violenta
que las circunstancias hicieren excusable: prisién de dos a ocho afios. Como
explican los autores, la ley vigente 23.077 al adoptar la atenuante, pero
reimplantando la antigua penalidad del parricidio emocional (art. 82, Céd.
Penal), sanciona la incongruencia de castigar mas severamente al parricida
que obré en estado de emocién violenta, que el que lo hizo simplemente en
circunstancias extraordinarias de atenuacién”.

Aunque no hemos de asumir aqui la extrema opcién de declarar
la inconstitucionalidad del precepto contenido en el articulo 82 del
ordenamiento sustantivo en la materia, en razén de la gravedad institucional
de una medida de tales caracteristicas, vale dejar consignado ese desarreglo
sistematico y propiciar que la Comisién oficial encargada de la actualizacién y
reforma integral de nuestro Cédigo Penal concrete su enmienda, en pos de la
armonia y el equilibrio esperables en un plexo normativo de tal trascendencia
para los derechos y las garantias de los individuos como el que configura el
Cédigo Penal.

6.3.6.3. Aclarado ese tdépico, pasaremos a dar razén de lo

seinalado en el paragrafo 6.3.6.1. A despecho de las afirmaciones vertidas por
el encartado en la oportunidad de ensayar su defensa material, contando con
la asistencia del malogrado letrado particular Dr. Manuel Martin Gutiérrez, el
cuadro que se desprende con nitidez de su propio relato de las diferentes
pruebas que hemos de convocar para abonar nuestra conviccién, es el de un
individuo que, en el momento del hecho investigado, encarné de manera
paradigmatica la situacién de emocidén violenta que las circunstancias hacen
excusable.

Bastd a los miembros de este Tribunal presenciar su relato para ir
acopiando, a partir de sus propias expresiones, las lineas definitorias de aquel
particular estado psiquico.

En primer lugar, desde el comienzo de su narracién, Vasquez
reclamé que nunca se habia tenido en cuenta su estado de shock
postraumatico. Sea cierta o no tal desatencién durante la fase del proceso
tramitada ante la justicia de instruccion, en el transcurso de la audiencia aqui
celebrada se ha contado con los testimonios de diversos profesionales del aGrea
de la salud que no sélo permiten confirmar la existencia de esa anomalia
psiquica reactiva sino también anadir detalles sobre el caracter impulsivo
pero no violento del acusado.

Cuadra relevar, en primer término, el pormenorizado relato del
médico psiquiatra perteneciente al SAME, Dr. Luis Daniel Mosca quien, bajo

juramento y relevado del secreto profesional, presté detallada exposicién
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respecto del diagnéstico presentado por el aqui imputado, afirmando sin
hesitacion que el mismo habia presentado, en el comienzo de la relacién
médico-paciente, un cuadro de stress postraumatico, originado en la tragedia
ocurrida en el interior del local denominado “Cromanién”, de amplio
conocimiento publico, al que se sumaba el uso indebido de drogas, que luego
alcanzé a superar.

Entrando en detalles sobre el precitado diagnéstico inicial, el
profesional aludié sin solucién de continuidad en su relato a la existencia de
sintomas relacionados con el miedo de Vasquez a estar o permanecer en
lugares oscuros o atestados de gente, con presencia de imdgenes intrusivas
respecto a las dramaticas vivencias atravesadas en aquel episodio, sintomas
que ya no estaban presentes en la segunda etapa de su terapia pero que
habian reaparecido al volver a tratarlo, luego de acontecido el suceso de
autos. También se refirié Mosca, inquirido por el letrado de la querella, a las
tres areas existentes en una personalidad impulsiva, una, relacionada con la
violencia, otra con la sexualidad impulsiva y la restante con el abuso de
sustancias, incluida la ludopatia, siendo esa dGltima la que aquejaba a
Vasquez y de la cual logré curar, tras el tratamiento llevado a cabo con su
participacién profesional, en el afno 2009; y fue claro al confirmar que
mantuvo comunicacién con las psicélogas que atendian a Vasquez y a Taddei,
quienes nunca le refirieron episodio o situacién alguna de violencia por parte
del incuso.

Corresponde anotar que en la historia clinica del Hospital Alvear
confeccionada a partir de la relacién profesional a que venimos refiriéndonos,
iniciada el 10 de febrero de 2005, vale decir un lustro antes de la ocurrencia
del fatal suceso que indagamos, el propio Dr. Mosca destacé que Vasquez
“presenta limitaciones para su actividad habitual (necesita dormir con la luz
prendida) crisis de angustia y dificultades para moverse solo en la Capital
Federal.” (ver fs. 31 del legajo de personalidad).

Por su parte, la Licenciada Juliana Andrea Lanza, igualmente
relevada de su secreto profesional, dio cuenta de su relacién terapéutica con
Wanda Taddei, desde mediados de 2009. Negé que su paciente le hubiera
referido acciones de violencia familiar -incluyendo al aqui encausado en tal
contexto-, afnadiendo que los problemas psicolégicos de la nombrada
provenian de antiguos episodios familiares que ella mantenia presentes, con
sintomas de stress postraumatico. Alcanzé a sefalar, textualmente, que, en
base a los dichos de Wanda Taddei, le constaba que Eduardo Véasquez no era
una persona violenta con ella, a diferencia de su ex marido, Jorge Elechosa.
En cuanto a los rasgos de impulsividad evidenciados en Wanda Taddei, a

preguntas de la parte querellante, refirié que la aludida “era de gritar
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mucho, cuando en una entrevista no estaba de acuerdo con algo”, que “se
jactaba de decir lo que fuera en la cara de cualquiera” y que “podia irritarse
facilmente, se alteraba, no tenia tolerancia para negociar en una relacién”.
A su turno, la licenciada Paola Andrea Szerman, relevada
igualmente de su secreto profesional, se refiri6 a la prolongada relacién
terapéutica mantenida con Vasquez desde 2005, tras la dramatica ocurrencia
en el local antes mencionado. Negé firmemente que el aludido fuera “una
persona agresiva ni nada parecido, si impulsiva, que es una gran diferencia”,
anadiendo que el perfil de su paciente no daba para que el hecho que se le
enrostra hubiera ocurrido. Respecto de su estado de stress postraumatico, fue
prédiga en detalles en punto a que Vasquez “no podia estar en lugares
oscuros, le faltaba el aire, se agitaba”, padeciendo “situaciones de estar
hiper-alerta o con miedo a que lo agredieran o insultaran, con momentos de
‘flash back'”. En torno al hecho que aqui se analiza, relatado como un
accidente por Vasquez, rememoréd la secuencia de situaciones confiadas por
este dltimo: su demora en regresar al domicilio de ambos, los insistentes
llamados telefénicos de su esposa, los golpes al llegar, el revoleo de una
botella de alcohol y el fatal desenlace en ocasién de prender un cigarrillo.
La cuarta profesional cuyo testimonio interesa destacar respecto
del subtema que ahora abordamos es el de la médica psiquiatra Marta
Leticia Rios de Jeszensky. Liberada de su secreto profesional, la facultativa
declaré acerca de su vinculacién con el imputado, tras la ocurrencia del hecho
en cuestién. Mas alla de las referencias a los rasgos del comportamiento de
Wanda Taddei, referidos por su propio progenitor el mismo dia en que ella
fue convocada para asistir a Vasquez -“que era soberbia, que solia
enloquecer y no paraba hasta conseguir lo que queria”- interesa aqui poner
de relieve que los sintomas presentados por Vasquez “respondian a un cuadro
de stress postraumdatico”, con sensaciones de pérdida, por lo que exhorté a
que no se lo dejara solo ni con las luces apagadas, a raiz de sus pensamientos
o imdagenes intrusivas de eventos vividos a modo de “flash back”. Acoté
textualmente que “emocionalmente [Vasquez] no podia tolerar que se
apagara la luz”, relacionando dicha circunstancia con su vivencia en la
famosa discoteca incendiada. Explicé que asumié la terapia de Vasquez ante
la ausencia temporaria del profesional de igual especialidad que lo asistia —a
la sazén, el Dr. Mosca- y tras tomar contacto con su psicéloga, la Licenciada
Szerman. Durante la audiencia negé que Vasquez fuera una persona violenta
o con mal manejo de la impulsividad. También expuso, reiterando conceptos
que proporcionara ante la instruccién, que las maneras de agresién de Wanda

Taddei a Vasquez, segln él le confié en una de sus sesiones como sus dos
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golpes mas bajos, eran apagarle la luz e insultarlo recordando cémo habia
muerto su madre en el desastre de la discoteca.

Aunque lejos estemos de recaer en un indebido enjuiciamiento de
la victima del hecho, es incontrastable que, del analisis conjugado de los
cuatro testimonios precedentemente evocados, emerge Eduardo Vasquez
como un sujeto aquejado de un importante “stress” postraumatico, con
algunos rasgos fébicos, como el miedo a la oscuridad y el de experimentar
pérdidas, impulsivo pero no violento, en tanto que, de la mano de la propia
psicéloga encargada de tratar a la fallecida Taddei emerge una personalidad
conflictiva, intolerante y facilmente irritable.

Con relacién a la escotofobia detectada por tres de los cuatro
profesionales de mencién, es del caso destacar que, en ocasién de la
inspecciéon ocular del domicilio que fuera escenario de los hechos, mucho antes
de la realizacién del debate en la presente causa, los miembros de este
Tribunal que asistimos a la diligencia pudimos percibir directamente una
incidencia de singular relevancia en esa reconstruccién factica: al ingresar a la
habitaciéon donde se encontraba el tablero de la electricidad, el encausado
Vasquez, con gesto indisimulablemente tenso y sin que nadie lo interrogara
sobre el particular, nos seialé dicho artefacto expresando, con un tono de voz
cargado de emotividad, que desde alli Wanda Taddei le habia cortado la luz,
dejandolo en la oscuridad, la noche del lamentable episodio.

6¢3.6.4. En su indagatoria, el incriminado describié las

alternativas vividas por él durante el dia del suceso que nos ocupa. Narré, asi,
la suma de percances sobrellevados, tales como el retardo en la recepcién de
materiales destinados a la ampliacién a efectuar en la vivienda, el imprevisto
recalentamiento de su automévil y su consiguiente demora en llegar al ensayo
prefijado con el grupo musical que integraba. También relaté la actitud de su
esposa, quien comenzb a efectuarle llamados telefénicos, insultdndolo, hasta
acumular diez mensajes de voz, momento en el cual decidié apagar su
aparato celular, sucediéndose entonces una nueva serie de llamados de su
conyuge al musico que lo acompanaba todo ello corroborado por las pruebas
yva tratadas sobre el tépico y a las que se ha considerado valor convictivo
supra. Conté, asimismo, que dicho colega de profesiéon y su mujer le instaron a
pernoctar en el domicilio de ambos, dado que Wanda Taddei se habia
pronunciado de modo sumamente agresivo al comunicarse con esta Gltima,
alternativa que él desoyd, decidiendo regresar a su hogar. Prosiguié
declarando que, al llegar, su consorte, muy enojada, saltdé de la cama,
insultdndolo, empujandolo y golpedndolo repetidamente, aunque sin

consecuencias para su integridad. Que, pese a sus intentos de calmarla,
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Taddei prosiguié con sus agresiones, apoderdndose del aparato de telefonia
del imputado y procurando echarlo en la pileta de lona del patio de la
vivienda, maniobra que él intentd evitar, resbalando en ese intento y cayendo
en el interior de la misma. Tras esa vicisitud, siempre conforme a la evocacién
del encausado, Taddei le habria dicho que no lo dejaria dormir, plantandose
frente a él. Que, ante ello, él refirié que esa vida no era lo que él queria para
siy que preferia cortar la relacién, motivando que ella corriera a apoderarse
de las llaves de la casa y del automoévil. Finalmente, decidié echarse a dormir
en el futén del living, llevando consigo el ventilador del dormitorio. Fue
entonces que Taddei corté la luz eléctrica, accionando desde el tablero ya
referido. “La oscuridad fue total; quedé todo negro”, declaré Vasquez. VY,
completando su relato, afirmé que, tras otras actitudes agresivas de parte de
su conyuge concretadas sin pausa ella aparecié con la botella de alcohol; que
él se levanté del sillon en cuestién, que existi®6 un zamarreo y que tras el
derramamiento del liquido sobre ambos cuerpos, su decision de prender un
cigarrillo derivé en la combustiéon que afecté a sus dos brazos y luego al
cuerpo de su mujer, al aproximarse para auxiliarlo.

Pues bien: ya han quedado suficientemente expuestas las razones
por las que hemos arribado a la certeza de que ese tramo final de la
secuencia no sucedié como lo relaté el encartado. No descartamos la hipétesis
de que haya sido Wanda Taddei quien, haya aparecido con la botella de
alcohol. Por lo pronto, respecto de la existencia de mas de una de esas
botellas han declarado dos personas insospechables de parcialidad a favor del
imputado: Nadia Jorgelina Taddei y su prima Lorena Carla Ferndndez. Ambas
las vieron en la vivienda del matrimonio y la segunda precisé haberlas
divisado en la repisa del desayunador, frente al sitio donde habria sucedido la
parte final del drama originado en la discusién de ambos y donde el incuso
sitda a su mujer en el momento en que, jadeante, se dio cuenta de que habia
sobrepasado los limites y que él ya no podia dominar su ira. Lo que
reputamos probado es que fue Vasquez quien, controlando la situacién, logré
que la mayor parte del liquido inflamable cayera sobre el cuerpo de su
esposa; y que fue él quien activd el encendedor con el que se produjo la
combustion, asi como la situacion relativa de ambos -sentada ella en el sillén
y de pie él frente a ella-. De lo que se trata ahora es de confirmar -o
descartar- que en ese momento decisivo Vasquez haya actuado en estado de
emocién violenta que las circunstancias hagan excusable.

6.3.6.5. En su alegato, el letrado de la querella brindé su

personal version de lo acontecido, sosteniendo que todo lo expuesto por

Vasquez carece de otro soporte que el de su propia afirmacién, y que lo
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realmente ocurrido fue que el incoado, friamente, y hasta con alevosia, atacé
desde atras a su victima, sin que mediara discusién ni pelea. Definitivamente,
no es asi. Explicaremos por qué.

El informe de fs. 864/865, incorporado al debate, da cuenta de la
existencia de veintisiete lamados en menos de cuatro horas, cursados desde el
teléfono de Wanda Taddei. Los testigos Garibaldi y Alvarez testimoniaron
acerca de esa misma circunstancia, continuada con llamados al teléfono
celular del primero de ellos, y luego a la casa de ambos, donde recibidé su
incontenible iracundia la segunda, aconsejando a Vasquez que, ante el estado
de desbordante enojo de su mujer, se quedara a pernoctar con ellos. El hijo
mayor de Wanda Taddei, Facundo Elechosa, conté en la Camara Gesell que
pidié6 a su madre durante esa noche, antes de retirarse a dormir, que no
continuara llamando con tal insistencia a Vasquez para evitar enfadarlo. Vale
destacar, paralelamente, que la psicéloga Bielsa expresé ante estos estrados
bajo el juramento de ley que las expresiones de dicho nifio en relaciéon con la
culpabilidad de Vasquez “tiene que ver con un relato aportado por su papa”.
Por su parte, el hijo menor, Juan Manuel, refirié -en anéaloga circunstancia-
que, toda vez que no se encontraba dormido, pudo oir la discusién de su
madre con Vasquez, proseguida por ruidos que daban cuenta de situaciones
de hecho en el marco de tal trifulca, ruidos que, por lo demdas, se
corresponden parcialmente con el relato de Vasquez, respecto de su eventual
caida en la pileta para evitar que su esposa arrojara el teléfono al agua
contenida en ella también conforme a la narracién de dicho incapaz el dltimo
tramo de la reyerta sucedié en el sector de la vivienda apuntado por
Vasquez.

Por lo tanto, contra la hipétesis desplegada por la querella, si
hubo discusién, hubo pelea y después, hubo oscuridad. Una oscuridad
vividaomente rememorada por Vasquez durante la inspecciéon domiciliaria e
incorporada a su relato ante esta sede como el hecho inmediatamente
anterior al tramo en que ingresé en la escena la botella conteniendo alcohol.
Una oscuridad ligada a las vivencias postraumaticas del encausado y puesta
de manifiesto como rasgo patolégico por los tres profesionales de la salud que
lo trataron. VY, tras ese cimulo de agresiones, con el alcohol presente en la
escena, la llama del encendedor, generando la deflagracién. Luego, pasado
ese instante de irreflexion, de sabita pérdida del control de la direccién de las
propias acciones, el del aturdimiento: “Me quedé congelado, quieto”; para
luego lanzarse, al intento de salvacion de la persona con la que se habia
casado pocos meses antes, con quien no sélo proyectaba, sino que habia
comenzado a concretar planes de ampliacién de su habitat para mejorar la

convivencia y respecto de cuya vinculacién afectiva han prestado testimonio,
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ademés de los ya nombrados Garibaldi y Alvarez, otros seis comparecientes, a
saber: Matias Mariano Urti, Alejandro Ferndndez, el matrimonio conformado
por Florencia Dolores Sante y Esteban Martin Alonso, y el constituido por
Marcelo Alejandro Cararo y Vanina Andrea Martinez Secchi y da cuenta el
contenido afectuoso de los mensajes de texto cursados hasta la propia fecha
del suceso por parte del encausado.

6¢3:.6.6. Todo nos lleva -por logica, por experiencia y por

psicologia- a concluir, con referencia al caso sub jadice, que en la contienda
entre los potenciales instintivos y su represion consciente, aquellos
desbordaron los limites de esta Gltima y, como bien lo expresara el recordado
maestro Cabello, se perdié el tino, la seguridad, la reflexion y el sentido de las
proporciones, bajo el influjo de una impulsividad atizada por diversas y
constantes acciones agresivas que pasaron de los insultos a los golpes y
empujones, del intento de suprimir simbdélicamente toda salida de la
situacidn, inutilizando el teléfono y apoderdndose de las llaves de la casa y
del automévil, al golpe bajo asestado en el terreno mas proclive al estallido
emocional, el del miedo “entendido como una perturbacién del Gnimo ante un
riesgo o mal que realmente amenace o bien finja la imaginacién,
constituyendo un estado emocional muy dificil de superar” (Cabello, op. cit.,
p. 100/01).

Se han dado, pues, los tres elementos que la ciencia describe para
explicar la violenta emocién: la mera representacién mental sabita de una
situacion disvaliosa, la intensa conmocién afectiva y la respuesta psicomotora,
con inhibicién de las funciones intelectuales superiores y predominio de la
actividad automatica y neurovegetativa.

Mds aun: en el momento de dicha reaccién subcortical, rapida y
estereotipada, de manera antolégica se ha sucedido el cuadro previsto por
Lépez Ibor y aprehendido por Cabello: “(I)a™ emocidén violenta puede adquirir
clinicamente dos formas de expresién: activa o pasiva, de sobresalto o de
sobrecogimiento” (idem, p. 46). Aqui se aprecia la descarga emotiva
instantdnea vy, tras ella, la breve fase pasiva en la que “el sujeto queda
inmévil, indefenso, y el lenguaje popular lo dice muy bien: ‘me quedé frio,
como clavado en el suelo’..Schneider las llama reacciones vivenciales -de
pdnico, terror o espanto- por cierto, exponentes agudas de respuestas
emocionales” (ibidem, op. et loc. cit.).

A partir de la sumatoria de datos que hemos podido reunir, pues,
se fue gestando una ira que crecid a cada paso del incidente y rematé
sibitamente, por una causa impuesta al sujeto, en el miedo, en el panico,

empujando desordenadamente al yo a la liberacién catartica de la carga
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tensional. No es mera conjetura, entonces, que sostengamos que se han dado
cita, en la psique de Vasquez, varias de las vivencias emocionales reclutadas
por el Profesor Marianetti en su obra, convenientemente citada en esta
resolucién: la indignacién, la tristeza, la célera y -en su fatidico desenlace- el
miedo. Como anotamos en pardagrafos anteriores, al desencadenarse eventos
como los aqui reconstruidos, “el suceso es tan rapido que, cuando queremos
reaccionar, el hecho se ha consumado”.

Parrafo aparte merece la cuestién del comportamiento de la
memoria en el estado de emocidon violenta, aplicada al caso examinado. Ya
hemos puntualizado que la secuencia inmediatamente anterior al epilogo
descrita por el epigrafiado no se corresponde con la realidad pericialmente
consignada. Empero, es menester recordar lo sefialado por la medicina forense
respecto de la dismnesia, ese trastorno cualitativo que consiste en la dificultad
para reproducir los recuerdos y que produce evocaciones parciales,
retaceadas y discontinuas. Es obvio que Vasquez estuvo en su derecho de
explicar la situacién del modo que entendiera conveniente para su defensa
material asesorado por su letrado de confianza. Pero, dejando eso a salvo, es
-a todas luces- probable que, tal como se nos ha revelado desde aquel
Tratado, haya podido evocar los prédromos o momentos previos al hecho,
quedando en las sombras el modo de ejecutar el desenlace. O bien que, como
-paralelamente- lo refiere Castex, las lagunas y las severas alteraciones
mnésicas en torno al preciso momento de la comisién del injusto hayan
resultado complementadas con los “rellenos fantasiosos” tomados por
verdaderos por el sujeto que intenta rememorarlos.

6.3.6.7. Si se repasa con atencién las aportaciones de la doctrina

nacional y extranjera que hemos traido a consideracién, veremos que el
cuadro factico presentado en el caso “sub lite” responde a las descripciones de
los diferentes autores invocados.

Asi, cuadra comulgar con Soler en punto al puro y desnudo hecho
psiquico de la violenta emocién experimentada por Vasquez, con correlativa
disminucién del poder de sus frenos inhibitorios, sin acentuaciones histéricas o
preconcebidas por parte del agente, adjudicando la exuberancia del medio
empleado al propio cardcter turbulento e impetuoso de la descarga
emocional y evitando el grave error psicolégico y juridico de negarlo por el
mero hecho “de haber irrumpido en un terreno pasionalmente predispuesto,
habida cuenta de que, con marcada frecuencia, un suceso relativamente
insignificante se carga de sentido en consideracién a las asociaciones y
recuerdos que determina en el agente. Paralelamente, corresponde atender al

acento puesto por Ricardo Nanez y, posteriormente, por Creus y Buompadre,
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en la reduccidén de las facultades de autodominio del homicida, por oposicién
a los efectos de la emocién sobre su facultad de comprensién, que no resultan
indefectibles para la configuracién de la atenuante. Es del caso, asimismo,
atender a Zaffaroni cuando defiere al juez o tribunal la apreciacién de las
circunstancias del hecho y de las circunstancias personales del sujeto,
rechazando las limitaciones dogmaticas generadas en torno a la ocurrencia de
la real disminucién de sus frenos inhibitorios; y a Donna, quien, mas alld de
coincidir con aquellos en cuanto a situar la clave de la atenuante en la
afectaciéon de la capacidad deliberativa, postura que también abraza su
discipulo Alvero, niega entidad médico patoldégica al estado definido en el
articulo 81 inciso 1° al que remite el 82 del Cédigo Penal, para concebirla
como un juicio de valor respecto de un estado real que cualquier persona
puede experimentar, a condicién de que se ligue con una causa provocadora
externa.

De cara a la doctrina espanola, la situaciéon de Vasquez denota
aquella perturbacién intensa de la capacidad de autocontrol de la persona vy,
a la vez, la momentdnea alteracién de las facultades intelectuales que hubo
de impedirle una adecuada direccién de las acciones conforme a sentido,
pautas demandadas por Cerezo Mir, concretdndose juridicamente en la
disminucién de la imputabilidad producida por estimulos externos, sin
alcanzar la intensidad del trastorno mental transitorio, como lo reclama
Munoz Conde, lo cual redunda en la prudencial graduacién de la respuesta

punitiva avizorada por Bustos Ramirez.

6.3.6.8. En procura de sintetizar las lineas generales de la

jurisprudencia nacional que hemos consignado, controlando su adecuacién al
caso que nos ocupa y a la soluciéon legal que se preanuncia, cabe apuntar,
siguiendo el criterio de los magistrados, docentes y publicistas Gerardo Penia
Guzman y Emilio Rodriguez Villar, que nuestra atenuante requiere mucho
menos que el arrebato y la obcecacién previstos en la legislaciéon espafniola (in
re “Ledesma”); que se asienta en la vulneracién de bienes juridicos propios de
la personalidad del autor (in re “Judrez”), que excluye la posibilidad de un
homicidio serenamente concebido y perpetrado” (in re “Brizuela” y “Domingo
de Armoa”), que es el juez quien excusa en base a las circunstancias del hecho
o a las personales del autor, aunque generalmente aparezcan comunes,
coincidentes o superpuestas, incluyendo a todos los supuestos de intensa
emocion animica, cualesquiera sean sus denominaciones y aunque no las
tengan (in re “Arias”); que el método sistemdtico conduce a interpretar con
amplitud el elemento valorativo contenido en la figura, siendo posible estimar

su concurrencia tanto cuando la fuerte crisis afectiva produce una disminucién
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en la capacidad de comprensiéon como cuando incide en la de direccién de las
acciones (in re “Sanes” y “Cruz”); que por “circunstancia” debe entenderse
todo aquello que haya determinado la decision homicida, lo que remite a
secuencias temporales anteriores, verificar los antecedentes, hacer historia del
hecho, en la que se den cita personalidades, vivencias psiquicas, motivaciones,
ordenes normativas de conducta y comportamientos interpersonales (in re
“Sanes”); y que debe diferenciarse claramente el estado al que venimos
refiriendonos de cualquiera de los que redundan en una causal de
inimputabilidad, cuyo marco es el del articulo 34, inciso 1°, del ordenamiento
penal sustantivo y no el mucho mas modesto del articulo 81, inciso 1° del
mismo plexo normativo (in re “Cruz”).

En definitiva, entendemos debidamente fundada la existencia de
la atenuante de la emocién violenta y suficientemente corroboradas las
circunstancias que la tornan excusable, sin perjuicio de que, por las razones
apuntadas al comienzo de este apartado, la respuesta punitiva se ubique en
una escala que no se distancia en gran medida de la que sefiala el articulo 80
para el homicidio agravado por el vinculo. Y la decision sobre ese particular
deberd quedar plasmada en nuestro decisorio. Rige el caso el articulo 82 del
Cédigo Penal.

6.4. En punto al agravante de la alevosia (articulo 80.2 del

cdédigo de fondo), amén de lo mencionado en el acédpite precedente, cuadra
afirmar que no se han verificado los extremos facticos que permitan avalar la
peticion de la querella.

El Dr. Rombola Molina en una sensible alteracién de la base
factica, colindante con una posible afectacién al principio de congruencia, y
sin aportar argumentos de envergadura, sostuvo que el ataque a Wanda
Taddei ocurrié desde atrds y en forma artera. Si se ha escrito en este
pronunciamiento que el envase que contenia el alcohol pudo haber sido

tomado por Vdsquez tanto: a) del mueble ubicado en la entrada del

inmueble, como b) del desayunador. Pero nunca se sostuvo que el

derramamiento del liquido sobre el cuerpo de la damnificada acaeciera desde
atrds en una suerte de aprovechamiento de una situacién de indefensién.
Brevemente diremos que el proyecto Tejedor habia definido a la
alevosia afirmando que consistia en dar muerte, una muerte segura, fuera de
pelea o de rifia, de improviso y con cautela, tomando desprevenido al
paciente. Las fuentes espanolas, especialmente el Cédigo de 1850, la definian
como la muerte a traicién y sobre seguro. El Cédigo Penal de 1886 preveia la
alevosia como una circunstancia agravante de la pena (art. 84), pero

afirmando que ésta se daba cuando se obraba a traicién o sin peligro para el
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agresor.

En definitiva, mencionaremos que el homicidio alevoso se trata
del empleo de medios, modos o formas en la ejecucién que tiendan directa y
especialmente a asegurar el homicidio, sin riesgo para el autor, de acciones
que procedan de la defensa que pudiera hacer el ofendido. En otros términos,
es un modo traicionero de matar (ver en este sentido DONNA, Edgardo, Parte
Especial, Tomo I, Ed. Rubinzal Culzoni, pags. 38 y ssgtes, 1999).

Lo expuesto no se ha verificado en el sub jadice. Asimismo, la
desatencién, por parte del Tribunal, del especifico pedido de la querella, deja
de lado cualquier articulacién que pudiere haberse efectuado, en la etapa
procesal respectiva, respecto de alguna nulidad parcial del alegato del
acusador privado.

6.5. Como podria tratarse de un tema estrictamente inherente a

su andlisis tanto en el estrato correspondiente a la tipicidad, como asi
también al de punibilidad de la conducta que se reprocha a Eduardo Vasquez
-esto seglin el doctrinario que se aborde-, a partir de un proclamado
desistimiento de la tentativa de homicidio -al colocar el incusado a Wanda
Taddei en manos de los médicos del Hospital Santojanni y abstraerse de la
causalidad sobreviniente-, corresponde que se habilite su tratamiento en este
apartado.

Tal como lo ensefia Zaffaroni, al analizar el precepto contenido
en el articulo 43 del C. Penal, aqguél que comienza la ejecucién de un delito
determinado y "no lo consuma por su propia voluntad, queda excluido de la
féormula ampliatoria de la tipicidad y, I6gicamente, su conducta sera atipica”,
dado que "El desarrollo dialéctico del iter criminis -que hace que la
consumaciéon niegue la tentativa y se presente frente a ella como hecho
diferente-, también hace que el desistimiento voluntario, como hecho
posterior al comienzo de ejecucién, aparezca como negacién de la tipicidad
precedente”.

Agrega el autor que “(e)n la dialéctica del iter criminis, siempre
la etapa posterior cancela a la anterior, y cuando lo posterior es un
desistimiento, la cancelacién se traduce en atipicidad de la anterior e
inexistencia de la posterior”, y que "El desistimiento voluntario puede estar
fundado en un puro temor a la pena, en un calculo especulativo (porque
cambid de interés aun cuando sea éste también delictivo), o en un imprevisto
que se adopte como una mala sefal, por ejemplo si se le rompe una ganzaa...
desistiendo aun cuando el medio sea igualmente idéneo para abrir la puerta”
(Eugenio Raul Zaffaroni, Alejandro Alagia y Alejandro Slokar, "Manual de

Derecho Penal”, Parte General, Ediar, Buenos Aires, 2000, pdgs. 803 y ssgtes).
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6.5.1. En ese sentido, no se encuentra discutido en autos que

concluido el proceso de deflagracién generado por Vasquez -con una manta
que cubria un futén-, éste condujo a su esposa al “Hospital Santojanni” donde
rGpidamente fue trasladada del sector de Guardia hasta el “Shock Room”,
permaneciendo alli hasta su derivaciéon al Hospital de Quemados. La estadia
de Wanda Taddei en el altimo de los nosocomios sefalados finalizé el
21.02.2010 con motivo de su fallecimiento.

Ahora bien. EIl curso causal desencadenado por el incusado
Vasquez generd en el cuerpo de la damnificada la presencia de graves
lesiones. Conforme surge de la Historia Clinica, al momento de su ingreso al
Hospital Santojanni y ulterior derivacién al “Shock Room”, se consigna la
presencia de quemaduras en aproximadamente 60% de superficie corporal en
rostro, cuello, térax anterior y posterior, abdomen medio, muslo derecho cara
anterior y posterior y ambos miembros superiores (tipo A, salvo tipo B en
cintura derecha), con pronéstico malo, procediéndose, media hora después su
intubacién y conexién a asistencia respiratoria mecdnica por aparente
afectacion de via aérea superior, brinddndosele tratamiento general y en
particular de reposicién hidroelectrolitica. Conforme se expidieron los galenos,
la paciente se encontraba en el grupo de gravedad critica (IV de Benaim y de
Garcés) con un grave riesgo de vida, es decir, con escasas posibilidades de
sobrevida.

El tratamiento ulterior que fuera aplicado a la paciente durante
su internacién en el Hospital de Quemados no logré revertir el severo cuadro
informado, y conforme fuera relevado en la autopsia practicada por el doctor
Roberto Victor Cohen (fs. 491/500), la muerte de Wanda Verénica Taddei fue
producida por quemaduras graves y neumopatia.

6.5.2. La discusion generada a partir de la inserciéon de la

actividad de los profesionales médicos en la cadena causal, el respeto por el
cumplimiento de la lex artis y su vinculacién o no con el deceso de Wanda
Taddei a partir de la gravedad de las lesiones, como asi también los
porcentuales de sobrevida asignados al caso por los médicos que declararan
en el debate, derivé en la necesidad de la realizacién de la junta médica y
coloquio final ya tratados en los acapites 1.2.48.1, 1.2.48.2 y 4.5.2.3 del
presente decisorio.

Nadie ha discutido en el contexto del debate que las lesiones
generadas a Wanda Taddei fueron las que, complicaciones mediante,
dgeneraron su deceso.

Las Gnicas cuestiones que ofrecieran diferente miramiento desde

la optica médica (gravedad de las lesiones, abordaje terapéutico y su
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adecuacioén a la lex artis, probabilidades de sobrevida de la paciente, y ébito
como derivacién del cuadro senalado), fueron debidamente tratadas en los
actos procesales de mencién.

Y, en esa linea, puede predicarse que no ha quedado aspecto
nodal desatendido, a partir del interrogatorio cruzado al que las partes
sometieron a los Dres. Eduardo Emilio CAPPA, Luis Mario GINESIN, Ramiro L.
GONZALEZ OLIVA, Edgardo Alberto PIAGGIO y Gustavo E. PREZZAVENTO
durante la audiencia de debate del 15 de mayo de 2012.

6.5.3. Lo expuesto precedentemente supera cualquier insinuacién

relativa a la detencién de la conducta de Eduardo Vasquez en un tramo del
iter criminis anterior a la consumacion.

Y, en definitiva, torna inoficioso que el Tribunal se introduzca en
la muy interesante tematica vinculada al desistimiento de la tentativa
contenida en el articulo 43 del Cédigo Penal.

Va de suyo que la actividad desarrollada por el incusado Vasquez
con posterioridad al apagado del foco igneo serd motivo de ponderacién al
momento de la determinacién judicial de la pena en los términos de los
articulos 40 y 41 del citado ordenamiento sustantivo, pero no altera la

conexioén causal entre su conducta y el resultado letal sobrevenido.

7. A fin de graduar la sancién a imponer, dentro de las pautas

previstas en los arts. 40 y 41 del Cédigo Penal, se tiene en cuenta la
naturaleza del hecho investigado, sus modalidades y consecuencias.

De cara a Vasquez, en el aspecto personal y como atenuantes, se
toman en consideracién, sus hdabitos laborales, la pérdida de ambos
progenitores, su prolongado compromiso con las drogas y su esfuerzo para
superarlo, la impresion general recogida por los suscriptos respecto del
nombrado y lo que surge del informe socio-ambiental.

En el mismo plano, también se valora la asistencia proporcionada
a Wanda Taddei tanto en el sofocamiento del foco igneo, como asi también
en el traslado de la misma al centro nosocomial (conforme se anunciara en el
acdpite 6.5.3.).

Como pauta compromisoria se considera la extensién del dafo
colateral causado -toda vez que se trataba de una mujer joven y con dos
hijos menores de edad-, y, especificamente, el medio empleado merced al
cual se causé un mayor sufrimiento a la victima.

Por ello, impondremos a Eduardo Arturo Vasquez la pena de
dieciocho afos de prision, con las accesorias legales, de acuerdo a lo previsto

en el articulo 12 del Cédigo Penal, y la obligacién de afrontar las costas del

221



proceso, como lo estipulan el articulo 29.3 de ese cuerpo, y los articulos 530,
531y 533 del Cédigo Procesal Penal.

Como corolario y de conformidad con lo preceptuado por los arts.
396, 398, 400, 403, 530 y 531 del Cédigo Procesal Penal, el Tribunal

definitivamente juzgando,

l.- CONDENAR o EDUARDO ARTURO VASQUEZ, filiado en
autos, como autor penalmente responsable del delito de homicidio
calificado por el vinculo, atenuado por su comisién en estado de
emocién violenta, a la PENA de DIECIOCHO ANOS DE PRISION,
ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS (articulos 5, 12, 29 inciso 3°, 40, 41,
80 inciso 1° y 82 del Cédigo Penal; 530 y 531 del Cédigo Procesal

Penal).

Il.~- DIFERIR la regulacién de los honorarios profesionales de los

Dres. Leonardo Rombola Molina y Eduardo Enrique Guarna, hasta tanto den

cumplimiento con las disposiciones impositivas vigentes.
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LLatricia C&C Ve llo

Ante mi:

Ricardo F .Z,)amd(nf(/a
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